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N. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

Edicto 

Por el presente se hace saber a don Edwin Ulises 
Rodríguez, desconocido en el dorilicilio que figura 
en autos, avenida de Caranbanchel Alto, núme· 
ro 7, código postal 28044 Madrid, recurrente en 
el recurso de casación número 2.897/1996, número 
de Secretaria 678/1996, interpuesto contra senten· 
cia de 26-2-1996, dictada por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri· 
bunal Superior de Justicia de Madrid, que habiendo 
sido archivada por el Colegio de Abogados su solio 
citud de asistencia gratuita, se le conceden treinta 
dias para formalizar el recurso de casación inter
puerto por medio de Abogado y Procurador de libre 
designación, bajo apercibimiento de archivo. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-53.168-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don LUIS ARTURO GARClA ARIAS, repre
sentado por la Procuradora doña María Eva de Gui
nea Ruenes, se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra impugnación acuerdo del 
Consejo de Ministros de 14-3-1997, denegatorio de 
indemnización por la supresión de la prestación de 
capital del seguro de vida como consecuencia de 
aprobación del Real Decreto 480/1993, pór el que 
se integra en el Régimen General de la Seguridad 
Social el Régimen Especial; pleito al que ha corres
pondido el número 1/46211997 y el número de 
Secretaría arriba referenciado. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
~os expresados en el artículo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 29 de julio de 1997. 

Madrid, 29 de julio de l 997.-EI Secreta
rio.-53.167-E. 

Jueves 25 septiembre 1997 BOE núm. 230 

Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-91/199 7, de Corporaciones Locales, Badajoz. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante auto de fecha 8 
de julio de 1997, dictado en el procedimiento de 
reintegro por alcance número B-91 /1997, de 
Haciendas Locales, Badajoz, que en este Tribunal 
se sigue procedimiento de reintegro por un presunto 
alcance de 2.739.129 pesetas, habido en el exce
lentísimo Ayuntamiento de Villanueva de la Serena 
como consecuencia de las irregularidades detectadas 
en la percepción de dietas entre los años 1991 Y 
1995. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición ala pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 9 de julio de 1997.-EI Director 
técnico. J. Medina.-Firmado y rubrica
do.-52.528-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro B-12911997, de Correos, Madrid. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas· mediante providencia de 
fecha 2 de septiembre de 1997, dictada en el pro
cedimiento de reintegro por alcance núme
ro B-12911997, Correos, Madrid, que 'en este Tri
bunal se sigue procedimiento de reintegro por un 
presunto alcance, habido en el Negociado de Giro 
de Madrid Central del organismo autónomo de 
Correos y Telégrafos, como consecuencia del pago 
indebido por transcripción errónea del destinatarío 
del giro internacional número 9.263, impuesto 
en Madrid, en fecha 7 de junio de 1993, para 
Marruecos. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table, puedan comparecer en los autos, personán
dose en forma, dentro del plazo de los nueve días 
siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario, J. Medina.-Firmado y rubrica
dO.-52.532-E. 

MADRID 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro 8013111997, de Administración del Estado, 
Oviedo. 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
.plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 

Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 2 de septiembre de 1997, dictada en el pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
B-131/97, de Administración del Estado, Oviedo, 
que en este Tribunal se sigue procedimiento de rein
tegro por un presunto alcance, como consecuencia 
de varios descubiertos detectados los días 9 de enero, 
22 de febrero y 8 de abril de 1996, en el Área 
de Recaudación de la Delegación de la Agencia 
Tributaría de Oviedo. 

Lo que se hace público con la fmalidad que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de los nueve dias siguientes 
a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1997.-EI 
Secretaría, J. Medina.-52.533-E. 

MADRID 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-133/97, Comunidades Autónomas, Madrid. 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 2 de septiembre de 1997, dictada en el pro
cedimiento de reintegro por alcance B-133/1997, 
del ramo de Comunidades Autónomas, Madrid, que 
en este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro 
por la presunta falta de justificación de la subvención 
otorgada por la Comunidad de Madrid, en el ejer
cicio 1991, a .Centro de Cooperación y Desarrollo 
Empresarial, Sociedad Cooperativa», cuya denomi
nación actual es «Instituto para la Formación Espe
cializada, Sociedad Cooperativa». 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma dentro del plazo común de los nueve dias 
siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1997.-EI 
Secretaría, J. Medina.-52.535·E. 

MADRID 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-135/97, organismos autónomos (SENPA), 
Huelva. 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha l de septiembre de 1997, dictada en el pro
cedimiento de reintegro por alcance B-135/97, orga· 
nismos autónomos (SENPA), Huelva, que en este 
Tribunal se sigue procedimiento de reintegro contra 
la empresa .Escolar Hermanos, Sociedad Anóni
ma», por un presunto alcance como consecuencia 
de irregularidades en la justificación de las ayudas 
otorgadas por el Fondo Europeo de Orientación 
y Garantía Agraria, durante las campañas 
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1991/1992 Y 1992/1993, por un importe de 
29.782.746 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo común de los nueve dias 
siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1997.-El 
Secretario, J. Medina.-52.536-E. 

MADRID 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
8-126/97, de Correos, Madrid. 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de ('uentas mediante providencia de 
fecha 1 de septiembre de 1997, dictada en el pro
cedimiento de reintegro por alcance núme
ro 8-126/97, ('orreus. Madrid, que en este Tribunal 
se sigue procedimiento de reintegro por un presunto 
alcance habido en !:t Administración de Correos 
y Telégrafos de Madrid como consecuencia de las 
irregularidades detectadas en el pago de giros. 

Lo que se hace público con la fmalidad que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de los nueve dias siguientes 
a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 8 de septiembre de 1997.-El 
Director técnico, J. Medina.-52.540-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADM1NISTRATlVO 

Sección Cuarta 

Edicto 

Ooña Isabel Garcia Femández. Secretaria de la Sec
ción Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional. 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en -el recurso 
contencioso-administrativo número 292/1993, pro
movido a instancias del CONSEJO SUPERIOR DE 
COLEGIOS DE ARQUITECTOS DE ESPAÑA, 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Cultura sobre homOlogación de titulo. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la sentencia de 
fecha 23-1-1997 recaido en estos autos, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:' «Estimár en parte el recur
so contencioso-administrativo procesal del Con~o 
Superior de los Colegios de Arquitectos de España 
contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto contra la orden del excelen
tisimo señor Ministro de Educación y Ciencia de 
fecha 2-12-1988, que homologa el titulo de Licen
ciado en Arquitectura obtenido por don Fabrizio 
Amisis Castillo Him en la Universidad de Panamá. 
al español de Arquitecto. Actos que anulamos por 
no ser lÚustados a Derecho; reconociendo, no obs
tante, a don Fabrizio Amisis Castillo Him la posi
bilidad de obtener la homologación al titulo español 
de Arquitecto, previa superación de una prueba de 
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conjunto sobre aquellos conocimientos básicos de 
la formación española requeridos para la obtención 
del titulo en España_, haciéndole saber que contra 
la citada sentencia puede prepararse recurso de casa
ción ante esta Sección en el plazo de diez dias. 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do., expido el presente en Madrid a II de sep
tiembre de 1997.-La Secretaria, Isabel García Fer
nández.-53.396-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección: . 

4/667/1997.-Don MARTlN nMÉNEZ PUEYO y 
otro contra las resoluciones de fechas 14-7 y 
5-8-1997, por las que se desestiman los recursos 
ordinarios interpuestos contra la denegación de 
la solicitud de indemnización prevista en el artícu
lo 2.1 de la Ley 19/1974.-53.440-E. 

4/593/1997.-00n FRANCISCO DlAZ RECIO 
contra resolución de fecha 21-4-1997, sobre exen
ción de la prestación del servicio mili
tar.-53.443-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 12 de septiembre de 1997.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/793/1997.-00n MARC RÉMOLA NAVARRO 
contra orden de fecha 3-6-1997, sobre requisitos 
generales rninirnos de formación para prestar ser
vicios de asistencia juridica gratuita.-53.446-E. 

41798/1997.-Doña INMACULADA FAlLDE 
MARTlNEZ contra resolución de fecha 6-6-1997, 
sobre solicitud de obtención del titulo de médico 
Especialista.-53.448-E. 

4/758/1997.-00ña MARINA RIVERO QUIROZ 
contra silencio administrativo, sobre homologa
ción o convalidación del titulo de especialista en 
Cirugía Pediátrica.-53.454-E. 

41778!l997.-Don JUAN JOSÉ MARTíNEZ 
LORENZO contra resolución de fecha 4-6-1997, 
sobre responsabilidad patrimonial de la Adminis
tración.-53.457-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 13 de septiembre de 1 997.-La Secretaria. 
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Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencíoso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/689/1997.-ffiERDROLA, SOCIEDAD ANÓ
NIMA. y otra contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
12-3-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 31 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-53.162-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/719/1997.-Don JUAN RUIZ LÓPEZ contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 13-3-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 3D, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 31 de julio de 1997.-El Secreta
rio.-53.161-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/789/1997.-00n JULIO CABALLERO FER
NÁNDEZ contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda de fecha 29-5-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-53.163-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
Por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/825/1997.-00ña ANA ISABEL CUARTAS 
ÁL V AREZ contra resolución del Tribunal Eco-
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nómico-Administrativo Central de fecha 
23-4-1997. sobre ponencia de valores para la va!o
ración de bienes inmuebles de naturaleza urbana 
de Oviedo. a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 

Lo que' se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 3 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-53.105-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interes directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/829/1997.-EVERSTEN LIMITED. contra reso
lución del Tribuna! Económico-Administrativo 
Central de fecha 12-5-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 3 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-53.1 60-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. a! que ha correspondido 
el nilrnero que se indica de esta Sección: 

6/949/1997.-FREMAP, MUTUA DE ACCIDEN
TES DE lRAB. Y ENF. MUTUA ACC.. contra 
resolución del Tribuna! Económico-Administra
tivo Central de fecha 24-4-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 4 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-S3.132-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/939/1997.-CARTHAGOSUR, SOCIEDAD 
COOPERATIVA LIMITADA, contra resolución 
del Tribuna! de Defensa de la Competencia de 
fecha 10-6-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
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tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 4 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-S3.13O-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/969!1997.-CASFER INVESTMENT CO .• 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Tribuna! Económico-Administrativo Central de 
fecha 25-6-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 4 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-53.1 39-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/889/1997.-Don LORENZO ORTEGA sÁN
CHEZ contra resolución del Tribuna! Económi
co-Administrativo Central de fecha 28·5-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiVa, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 4 de septiembre de 1997.-El Secreta-
rio.-53.1 24-E. . 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/899/l997.-CONSTRUCCIONES JUSO. 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Tribuna! Económico-Administrativo Central de 
fecha 10-4-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 4 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-S3.128-E. 
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Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/879/1 997.-Don JUAN ALEGRET TOUS contra 
resolución del Tribuna! Económico-Administra
tivo Central de fecha 28-S-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-53.12 I-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/9S9/l997.-BAY INVESTMENTS LID .• contra 
resolución del Tribuna! Económico-Administra
tivo Central de fecha 26-S-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-S3.1 37-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/979/1997.-MINERA DE ROCAS. SOCIEDAD 
LIMITADA, contra resolucion del Ministerio de 
Economia y Hacienda de fecha 14-S-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. S de septiembre de 1997.-El Sec~ta
rio.-S3.141-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
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contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/893/1997.-Don MIGUEL HERNÁNDEZ 
JIMÉNEZ contra resolución del Ministerio de 
EconofiÚa y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdfiÚnistra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 5 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-53.145-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del fiÚsmo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-admihistrativo 
contra el acto teseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/8551l997.-ANGELMATIC. SOCIEDAD ANÓ
NIMA. contra resolución del Tribuna! Económi
co-Administrativo Centra! de fecha 10-4-1997. 
sobre licencia fiscal de actividades comerciales 
e industriales. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zafiÚento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 5 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-53.108-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/9091l997.-SKF ESPAÑOLA. SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolucion del Tribuna! Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
29-5-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en re\¡lción con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 5 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-53.118-E. 

• Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del fiÚsmo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/8961l997.-Don PEDRO BLASCO APARICIO 
contra resolución del Ministerio de EconofiÚa y 
Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 5 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-53.098-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/919/1997.-FILATÉLICO ESPAÑOL, SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis
teriode EconofiÚa y Hacienda de fecha 3-6-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 5 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-53.115-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/88311997.-Don PEDRO GARCíA MECA con
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 5 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-53.147-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del fiÚsmo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/913/1997.-HISP ANOMOCIÓN. SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 5 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-53.1 50-E. 
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Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/943/1997.-FREMAP contra resolución del 
Ministerio de EconofiÚa y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de septiembre de 1 997.-El Secreta
rio.-53.159-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/9331l997.-ÁRlDOS SANTA TERESA, SOCIE
DAD LIMITADA. contra resolución del Minis
terio de EconofiÚa y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-53.156-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/95311997.-DANONE, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
fiÚa y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 8 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-53.164-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a ',uyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica d« esta Sección: 

6/923/1997.-SCHERING PLOUGH. SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu-
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-53.154-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el manteninúento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/999/1997.-BALSAL HOLDINGS LIMITED 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 11-6-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-' 
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 10 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-53.112-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el manteninúento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/929/1997.-Don JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ 
CAL YO contra resolución del Ministerio de 
Administraciones PUblicas de fecha 28-2-1997, 
sobre denegación de compatibilizar otro cargo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 10 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-53.11 O-E. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el manteninúento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/907/1997.-1. T. S. SEGURIDAD. SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolucion del Ministerio del 
Interior. 

Lo que se anuncia para que silVa de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, II de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-53.166-E. 
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Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/808/1997.-EUROvtAS CONCESIONARIA 
ESPAÑOLA DE AUTOPISTAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de 
Fomento. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 11 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-53.165-E. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el manteninúento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los' actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/778/1997.-Don TOMÁS RUIZ PANTOJA con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
denegación de ascenso.-53.346-E. 

9/779/1 997.-Don SERAFÍN RODRíGUEZ GAR
clA contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre denegación de solicitud ascenso a Cabo de 
la Guardia Civil.-53.348-E. 

9/780/1997.-Don DOMINGO USANO LUCAS 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
solicitud de ascenso.-53.349-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de julio de 1997.-El Secretario. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/791/1997.-Don YALENT1N DE GRACIA 
GARClA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre denegación de ascenso. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 23 de julio de 1997.-El Secreta
rio.-53.372-E. 
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Sección Bis 

Edicto 

Don José Carlos González Amal. Secretario de la 
Sección Bis de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional. 

Hago saber: Que en virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta fecha. dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 9/180/97, pro
movido a instancias de don RICHARD DARLING
TON ASUAH, contra resolución del Ministerio del 
Interior. de fecha 31-1-1997, sobre inadmisión a 
trámite de la solicitud para la concesión del derecho 
de asilo. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de providencia de 
10-6-1997 recaído en estos autos, cuya parte dis
positiva es la siguiente: .Dada cuenta. por presen
tado el anterior escrito. por la Letrada doña Maria 
Elena García Cazorla. únase y visto su contenido 
se tiene por renunciado a la citada Letrada en la 
represen,tación que venía ostentando en el presente 
recurso. Requiérase a don Richard Darlington 
Asuah para que en el plazo de diez días designe 
nuevo Procurador o Letrado con poder bastante 
al efecto. bajo apercibimiento de archivo en caso 
de no verificarlo. Contra la presente resolución pue
de interponerse recurso de súplica ante la propía 
Sala en el plazo' de cinco días». 

y para la inserción en el .Boletin Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a I de septiembre 
de 1997.-El Secretario, José Carlos González 
Amal.-53.371-E. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenirníento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

9/705/1997.-Doña EDNA URMAN contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
20-6-1997, sobre inadmísión a trámite de la soli
citud del derecho de asilo.-53.357-E. 

9/702/1997.-Doña AURlCA TIMPU contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
20-6-1997, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud del derecho de asilo.-53.358-E. 

9/732/1997.-Doña Y AHAN HOUSEPY AN contra 
resolución del Minísterio del Interior de fecha 
18-2-1997, sobre denegación del reconocimiento 
de la condición de refugiado y derecho de asi-
10.-53.360-E. '. 

9/809/1997.-Don JUAN GONZÁLEZ PONCE 
contra resolución del Ministerio de Medio 
Ambiente de fecha 6-6-1997, sobre deslinde de 
los bienes de dominio público maritimo-terrestre 
en el término munícipal de Chipiona (Cá
diz).-53.364-E. 

9/808/1997.-AYUNTAMIENTO DE SANTA
LIESTRA y otros contra resoluci?>n del Ministerio 
de fecha 26-5-1997. sobre proyecto 9/94, de la 
presa del Esera en Santa Liestra (Hues
ca).-53.366-E. 

9/722/1997.-Don HAMAYAK KESHISHIAN 
contra ;esolución del Ministerio del Interior de 
fecha 3-2-1997. sobre denegación del recono
cimiento de la condición de refugiado y el derecho 
de asilo.-53.367-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-EI Secretario. 
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TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRlMERA·APoyo ExrRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.827/1994. inter
puesto por don Larnrabet Mohamed, de naciona
lidad marroqui. titular del pasaporte número 
F-196061. con domicilio en calle Cirilo Palomo. 
número 10. Pozuelo de Alarcón (Madrid). y actual
mente en ignorado paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Interior. que denegaban. respectivamen
te. los permisos de trabajo y residencia, por el pre
sente se requiere al recurrente don Larnrabet Moha
med, a fm de que. en el plazo de diez días. com
parezca en esta Secretaria, sita en calle General 
Castaños. l. planta semisótano. de Madrid. para 
la práctica de una diligencia judicial de su interés. 
apercibiéndole que. de no verificarlo. se procederá 
al archivo de las actuaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente. para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado •• en Madrid a 21 
de julio de 1997.-EI Secretario.-53.174-E. 

SECCIÓN PRlMERA.APoyO ExrRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.404/1993. inter
puesto por don Mohammad Jabby. de nacionalidad 
(no fJgUnl). titular del pasaporte número (no consta). 
con domicilio en (no consta). y actualmente en igno
rado paradero, contra sendas resoluciones de los 
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y dellnte
rior. que denegaban. respectivamente. los permisos 
de trabajo y residencia. por el presente se requiere 
al recurrente don Mohammad Jabby. por el plazo 
de diez dias. para que interponga el recurso en for
ma, mediante Procurador y Abogado, o sólo con 
Abogado. con poder al efecto. también se pone de 
manifiesto que dicha designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento «apud-acta». ante el Secre
tario de esta Sección. y todo ello con el aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado>. en Madrid a 17 
de marzo de 1997.-El Secretario.-53.214-E. 

SECCIÓN PRlMERA·APoyO ExrRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 11.426/1993. 
interpuesto por don Ahmed Sarfrat Khan. de nacio
nalidad pakistani. titular del pasaporte número 
NIE X-0640284. con domicilio en calle Riudarenas, 
número 9. 08002 Barcelona, y actualmente en igno
rado paradero. contra sendas resoluciones de los 
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y dellnte
rior. que denegaban. respectivamente. los permisos 
de trabajo y residencia, se requiere al indicado. a 
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fm de que. en el plazo de diez días. presente el 
recurso en legal forma, mediante Procurador y Abo
gado. o solamente con Abogado. con poder sufi
ciente. designados a c:;uenta, pudiendo. si lo desea, 
solicitar se le nombren del tumo de oficio. de encon
trarse en la situación económica que acredite tal 
necesidad, bajo apercibimiento de que. si transcurri
do el plazo concedido. no lo verifica, se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

Madrid, 20 de marzo de 1997.-EI Secreta
rio.-53.237-E. 

SECCiÓN PRlMERA·APoyO ExrRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-adnlinistrativo número 11.377/1993. inter
puesto por don Mostafa El Afia, de nacionalidad 
marroqui. titular del pasaporte número G-705128. 
con domicilio en Barcelona, calle Milá i FontarIals. 
número 25. y actualmente en ignorado paradero. 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior. que dene
gaban. respectivamente. los permisos de trabajo y 
residencia. por el presente se requiere al indicado. 
a fm de que. en el plazo de diez días. presente 
el recurso en legal forma. mediante Procurador y 
Abogado. o solamente Abogado. con poder sufi
ciente. designados a su cuenta, pudiendo. si lo desea, 
solicitar se le nombre tumo de oficio, de encontrarse 
en la situación económica que acredite la necesida<L 
bajo apercebimiento de que. si transcurrido el plazo 
concedido. no lo verifica, se procederá al archivo 
de las actuaciones.-

En Madrid a 21 de marzo de 1997.-EI Secre
tario.-53.I38-E. 

SECCIÓN PRiMERA·APoYO ExrRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.686/1994, inter
puesto por don Luciano Ronald Calvo Aguayo. de 
nacionalidad boliviana, con domicilio en calle 
Andrés Borregos. número 16.3.0 izquierda, Madrid, 
y actualmente en ignorado paradero. contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior. que denegaban. respec
tivamente, los permisos de trabajo y residencia, por 
el presente se requiere al recurrente don Luciano 
Ronald Calvo Aguayo. por el plazo de diez días. 
para que interponga el recurso en forma, mediante 
Procurador y Abogado. o sólo con Abogado. con 
poder al efecto. también se pone de manifiesto que 
dicha designación se podrá realizar mediante otor
gamiento «apud-acta». ante el Secretario de esta Sec
ción. y todo ello con el apercibimiento de que trans
currido dicho plazo sin que lo haya verificado se 
procederá al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado>, en Madrid a 26 
de marzo de 1997.-El Secretario.-53.191-E. 

SECCIÓN PRlMERA·APoyO ExrRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.867/1993. inter
puesto por don Abbas Ali, de nacionalidad pakistani. 
titular del pasaporte número H 363074, con domi
cilio en calle Aurora, número 7. de Barcelona, y 
actualmente en ignorado paradero. contra sendas 
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resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior. que denegaban, respec
tivamente, los permisos de trabajo y residencia, por 
el presente se requiere al ~ente don Abbas _Ali, 
por el plazo de diez días, para que interponga el 
recurso en forma, mediante Procurador y Abogado. 
o sólo con Abogado, con poder al efecto, también 
se pone de manifiesto que dicha designación se 
podrá realizar mediante otorganiiento «apud-acta., 
ante el Secretario de esta Sección, y todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo 
sin que lo haya verifiCado se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el .Boletin Oficial del E.gtado», en Madrid a 26 
de marzo de I 997.-El Secretario.-53.260-E. 

SECCIÓN PRlMERA·APoyo EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.976/1993. inter
puesto por don Abdesslam Loudmouti. titular del 
pasaporte número 55.523. con domicilio en calle 
Burgos. 23. San Vicente deis Horts (Barcelona), y 
actualmente en ignorado paradero. contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social Y del Interior. que denegaban, respec
tivamente, los permisos de trabajo y residencia, por 
el presente se requiere al recurrente don Abdesslam 
Loudmouti. por el plazo de díez días, para que inter

-ponga el recurso en forma, mediante Procurador 
y Abogado. o sólo con Abogado, con poder al efecto. 
también se pone de manifiesto que dicha designa
ción se podrá realizar mediante otorgamiento 
«apud-acta». ante el Secretario de esta Sección. y 
todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que 10 haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente. para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado». en Madrid a 26 
de marzo de 1997.-El Secretario.-53.240-E. 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.156./ 1994. inter
puesto por don Abdelhakim Doumnaji. titular del 
pasaporte número (no consta). con domicilio en 
calle Fuentespina, número 4, S-A, (Madrid), y 
actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior, que denegaban. respec
tivamente, los permisos de trabajo y residencia, por 
el presente se requiere al-recurrente don Abdelhakim 
Doumnaji, por el plazo de diez dias. para que inter
ponga el recurso en forma, mediante Procurador 
y Abogado. o sólo con Abogado. con poder al efecto. 
también se pone de manifiesto que dicha designa
ción se podrá realizar mediante otorgamiento 
«apud-acta.. ante el Secretario de esta Sección. y 
todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en 'el «Boletin Oficial del Estado». en Madrid a 26 
de marzo de 1997.-El Secretario.-53.254-E. 
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SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.196/1994, Ínter
puesto por don Niangma Makhtar, de nacionalidad 
senegalés, titular del pasaporte número 278964, con 
domicilio en calle Cabestreros, número 7, l-D, de 
Burgos, y actualmente en ignorado paradero, contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban, 
respectivamente, los permisos de trabajo y residen
cia. por el presente se requiere al recurrente don 
Niangma Makhtar, por el plazo de diez dias, para 
que interponga el recurso en forma. mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto, también se Pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 11 
de abril de 1997.-El Secretario.-53.213-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.386/1994, inter
puesto por don Musa Drammeh, provisto de NlE, 
númeroX-1492419-H, con último domicilio en calle 
Camino Real, número 47, Premia de Mar (Bar
celona), y actualmente en ignorado paradero, contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, denegatorias, res
pectivamente, de los permisos de trabajo y residen
cia. que hubo solicitado, por el presente se requiere 
al recurrente meritado don Musa Drammeh, por 
plazo de diez días, para que comparezca ante la 
Comisión de Asistencia Juridica Gratuita sita en 
esta capital, paseo de Pintor Rosales, 44, y disigne 
domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando en otro caso por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación en profesionales de Turno de Oficio 
y procediéndose además al archivo de este recurso 
sin más trámite, al propio tiempo, se le hace saber 
que por Resolución de esta misma fecha, se procedió 
a la acumulación de los recursos por él formulados 
y seguidos en este misma Sección bajo los números 
10.386/1994 y 12.585/1994, continuando la tra
mitación con el número 10.386/1994. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Musa Drammeh, libro el presente, 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do», en Madrid, 15 de l!-bril de 1997.-EI Secre
tario.-53.20 I-E. 

SECCIÓN PRIMERA.APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.166/1993, inter
puesto por don Surinder Singh, de nacionalidad 
india. titular del pasaporte número H-844.824, con 
domicilio en la calle Tiradors, número 8, entresuelo, 
Barcelona y actualmente en ignoradó paradero, con
tra sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Ministerio del Interior, 
que denegaban, respectivamente, los permisos de 
trabajo y residencia. por el presente, se requiere 
al recurrente indicado, a fm de que, en el plazo 
de diez dias, presente el recurso en legal forma. 
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mediante Procurador y Abogado, o solamente Abo
gado, con poder suficiente, designados a su cuenta, 
pudiendo si lo desea: solicitar se le nombren del 
turno de oficio, de encontrarse en la situación eco
nómica. que acredite la necesidad, bajo apercibi
miento de que, si transcurrido el plazo concedido, 
no lo verifica. se procederá al archivo de las actua
ciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 25 de abril de 1997.-EI Secre
tario.-53.12O-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.767/1993, inter
puesto por don Jian Min Lin, de nacionalidad china. 
titular del pasaporte número (no consta), con domi
cilio en calle General Mola. números 8-6, de Málaga. 
y actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior, que denegaban, respec
tivamente, los permisos de trabajo y residencia. por 
el presente se requiere al recurrente don Jian Min 
Lin, por el plazo de diez dias, para que interponga 
el recurso en forma, mediante Procurador y Abo
gado, o sólo con Abogado, con poder al efecto, 
también se pone de manifiesto que dicha designa
ción se podrá realizar mediante' otorgamiento 
«apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, y 
todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. . 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 30 
de abril de 1997.-EI Secretario.-53.211-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.376/1993, inter
puesto por don Mohamed Douif, de nacionalidad 
marroqui, titular del pasaporte número G705250, 
con domicilio en Once de Septiembre, número 21, 
bajos, Montmeló (Barcelona), y actualmente en 
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Interior, que denegaban, respectivamente, los per
misos de trabajo y residencia. se requiere al indicado, 
a fm de que, en el plazo de diez dias, presente 
el recurso en legal forma. mediante Procurador y 
Abogado, o solamente con Abogado, con poder sufi
ciente, designados a cuenta, pudiendo, si lo desea, 
solicitar se le nombren del turno de oficio, de encon
trarse en la situación económica que acredite tal 
necesidad, bajo apercibimiento de que, transcurrido 
el plazo concedido, no lo verifica. se procederá al 
archivo de las actuaciones. 

Madrid, 12 de mayo de 1 997.-EI Secreta
rio.-53.267-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.048/1994, 
interpuesto por don Admed Bouafar, de naciona
lidad marroquí, titular del pasaporte núme
ro X-0974470-Y, con domicilio en calle Marba. 
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número 8, Las Planas, Barcelona. y actualmente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Interior, que denegaban, respectivamente. los 
permisos de trabajo y residencia. se requiere al indi
cado, a fm de que, en el plazo de diez dias. presente 
el recurso en legal forma. mediante Procurador y 
Abogado, o solamente con Abogado. con poder sufi
ciente, designados a cuenta, pudiendo, si lo desea. 
solicitar se le nombren del turno de oficio, de encon
trarse en la situación económica que acredite tal 
necesidad, bajo apercibimi.ento de que, transcurrido 
el plazo concedido, no lo verifica. se procederá al 
archivo de las actuaciones. 

Madrid, 16 de mayo de 1997.-EI Secreta
rio.-53.182-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.692/1994, inter
puesto por doña Esperanza Erimo Tale, de nacio
nalidad guineana. con domicilio en' calle Iglesia. 
número 15, 28023 Madrid, y actualmente en igno
rado paradero, contra sendas resoluciones de los 
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del Inte
rior, que denegaban, respectivamente, los permisos 
de trabajo y residencia. por el presente se requiere 
a la recurrente doña Esperanza Erimo Tale, por 
el plazo de diez días, para que interponga el recurso 
en forma. mediante Procurador y Abogado. o sólo 
con Abogado, con poder al efecto, también se pone 
de manifiesto que dicha designación se podrá rea
lizar mediante otorgamiento «apud-acta», ante el 
Secretario de esta Sección, y todo ello con el aper
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 19 
de mayo de 1997.-EI Secretario.-53.277-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.036/1994, inter
puesto por don Rida Bourechake. de nacionalidad 
argentina, titular del pasaporte número 
X-1453440-R. con domicilio en calle BIas Femán
dez de Lirola. número 50, Hospitalet de L10bregat 
(Barcelona), y actualmente en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que dene
gaban, respectivamente, los permisos de trabajó' y 
residencia. se requiere al indicado, a fm de que, 
en el plazo de diez dias, presente el recurso en 
legal forma. mediante Procurador y Abogado, o sola
mente con Abogado, con poder suficiente, desig
nados a cuenta, pudiendo. si lo desea. solicitar se 
le nombren del turno de oficio, de encontrarse en 

. la situación económica que acredite tal necesidad, 
bajo apercibimiento de que, transcurrido el plazo 
concedido, no lo verifica. se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

Madrid, 20 de mayo de 1997.-EI Secreta
rio.-53.261-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.696/1994, inter-
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puesto por don Ignacio Cruz Martinez. de nacio
nalidad estadounidense. titular del pasaporte núme· 
ro (no consta). con domicilio (no consta). yactual
mente en ignorado paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Interior, que denegaban, respectivamen
te, los permisos de trabajo y residencia, por el pre
sente se r..:quiere al recurrente don Ignacio Cruz 
Martínez, por el plazo de diez días, para que inter
ponga el recurso en forma, medíante Procurador 
y Abogado, o sólo con Abogado, con poder al efecto, 
también se pone de manifiesto que dicha designa
ción se podrá realizar mediante otorgamiento 
.apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, y 
todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que 10 haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 20 
de mayo de 1997.-EI Secretario.-53.266-E. 

SECCIÓN PRlMERA·APoyo EXTRANJEIÚA 

Edict9 

En virtud de lo acondado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, díctada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.937/1993, inter
puesto por don Ahmed El Badri, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número F2l7644, 
con domicilio en calle Colón, número 6, Linyola 
(Lérida), y actualmente en ignorado paradero, con
tra sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban, 
respectivamente, los permisos de trabajo y residen
cia, se requiere al indicado, a fm de que, en el 
plazo de diez días, presente el recurso en legal forma, 
mediante Procurador y Abogado, o solamente con 
Abogado, con poder suficiente, desig¡;¡ados a cuenta, 
pudiendo, si 10 desea, solicitar se le nombren del 
tumo de oficio, de encontrarse en la situación eco
nómica que acredite tal necesidad, bajo apercibi
miento de que, transcurrido el plazo concedido, no 
lo verifica, se procederá al archivo de las actua
ciones. 

Madrid, 20 de mayo de 1997.-El Secreta
rio.-53.262-E. 

SECCIÓN PRIMERA.APoyO EXTRANJEIÚA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.707/1993, inter
puesto por don Mamadou Kante, de nacionalidad 
guineana, con domicilio en calle Joan Pei'ró, núme
ro 86, 2-2, Mataró (Barcelona), y actualmente en 
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Interior, que denegaban, respectivamente, los per
misos de trabajo y residencia, se requiere al indicado, 
a fm de que, en el plazo de diez dias, presente 
el recurso en legal forma, mediante Procurador y 
Abogado, o solamente con Abogado, con poder sufi
ciente, designados a cuenta, pudiendo, si lo desea, 
solicitar se le nombren del tumo de oficio, de encon
trarse en la situación económica que acredite tal 
necesidad, bajo apercibimiento de que, transcurrido 
el plazo concedido, no lo verifica, se procederá al 
archivo de las actuaciones. 

Madrid, 20 de mayo de 1997.-El' Secreta
rio.-53.257-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.927/1994, inter-
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puesto por don Abdel Hamid Elleouaa, titular del 
pasaporte número NIE X-1047923-C, con último 
domicilio en calle Obradors, número 11, 3, Bar
celona, y actualmente en ignorado paradero, contra 
sendas resoiuciones de los Ministerios de Trabajo. 
y Seguridad Social y del Interior, denegatorias, res
pectivamente, de los permisos de trabajo y/o resi
dencia, que hubo solicitado, por el presente se 
requiere al recurrente meritado, don Abdel Hamid 
Elleouaa, por el plazo de diez días, para que com
parezca ante la Comisión de Asistencia Juridica Gra
tuita, sita en esta capital, paseo Pintor Rosales, 44, 
y designe domicilio en las presentes actuaciones 
en el que pueda ser citado y localizado durante 
el curso de este procedimiento, quedando, en otro 
caso, por decaído en su derecho a la obtención 
de la solicitada designación de profesionales de tur
no de oficio y procediéndose, además, al archivo 
de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Abdel Hamid Elleouaa, libro el 
presente, para su publicación en el .Boletín Oficial 
del Estado», en Madrid a 26 de mayo de 1997.-EI 
Secretario.-53.177-E. 

SECCIÓN PRlMERA·APoyo EXfRANJEIÚA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.694/1993, inter
puesto por don Pinzhou Wu, de nacionalidad china, -
titular del pasaporte número 2008136, con domicilio 
en calle Rambla Marquesa Castelbells, Sant Feliu 
de Llobregat, y actualmente en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que dene
gaban, respectivamente, los permisos de trabajo y 
residencia, por el presente se requiere a! recurrente 
don Pinzhou Wu, por el plazo de diez días, para 
que interponga el recurso en forma, mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to «apnd-acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a! recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 27 
de mayo de 1997.-El Secretario.-53.l87-E. 

SECCIÓN PRlMERA·APoyO EXfRANJEIÚA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.444/1993, inter
puesto por don Mustapha El Kanze. titular del pasa
porte número NIE X-1435720-Z. con domicilio en 
partida Mas Mane, carretera Albinyana, (Tarrago
na), y actualmente en ignorado paradero. contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban, 
respectivamente, los permisos de trabajo y residen
cia, por el presente se requiere a! recurrente don 
Mustapha El Kanze, por el plazo de diez días, para 
que interponga el recurso en forma, mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
a! archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 27 
de de mayo de 1997.-EI Secretario.-53.252-E. 

17001 

SECCIÓN PRIMERA.APoyO EXfRANJEIÚA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.934/1994, inter
puesto por don Andrei Hoza, de nacionalidad ruma
na, titular del pasaporte número NIE X-1254987-S, 
con domicilio en calle Finca Carreras, Fuentes de 
Ebro, 50740 Zaragoza, y actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, 
que denegaban, respectivamente, los permisos de 
trabajo y residencia, por el presente se requiere al 
recurrente don Andrei Hoza, por el plazo de diez 
dias, para que interponga el recurso en forma, 
mediante Procurador y Abogado. o sólo con Abo
gado, con poder al efecto, también se pone de mani· 
fiesto que dicha designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento .apud-acta», ante el Secre
tario de esta Sección. y todo ello con el aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletín Oficia! del Estado», en Madrid a 30 
de mayo de 1997.-EI Secretario.-53.l84-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoyo EXfRANJEIÚA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección de Apoyo 
a la Sección Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, en resolución de esta fecha, dictada en 
el recurso contencioso-administrativo número 
11.333/1994, promovido por don Zhong Wei Guo, 
contra resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Socia! y del Ministerio del Interior, 
que le denegaban los permisos de trabajo y resi
dencia, se emplaza, por este conducto, a quienes 
tengan' interés en el mismo, o a cuyo favor puedan 
derivarse derechos, para que, si lo desean. en el 
plazo de nueve días, se personen en forma en dicho 
recurso, de conformidad con lo expuesto en el arti
culo 64. en relación con el número 60, ambos de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administra
tivo. 

Dado en Madrid a 6 de junio de 1997.-EI Secre
tario.-53.134-E. 

SECCIÓN PRIMERA.APoyO EXTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. díctada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.571/1994. inter
puesto por don Kashi Ahmidane, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número G 919486, 
con domicilio en plaza del Callao, número l. de 
Madrid, y actualmente en ignorado paradero, contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban. 
respectivamente, los permisos de trabajo y residen
cia, por el presente se requiere al recurrente don 
KlÍshi Ahmidane, por el plazo de diez días, para 
que interponga el recurso en forma, mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
a! efecto, también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to ' «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a! recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado>, en Madrid a 28 
de junio de 1997.-EI Secretario.-53.216-E. 



17002 

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.048/1994, inter
puesto por don Ahmed Laroussi Ben Altal, de 
nacionalidad marroquí. titular del pasaporte nú
mero G 138741, con domicilio en calle Daganzo. 
número 8. 1.° izquierda. 28002 Madrid. y actual
mente en ignorado paradero. contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Interior. que denegaban, respectivamen
te. los permisos de trabajo y residencia. por el pre
sente se requiere al recurrente don Ahmed Laroussi 
Ben Alta!, por el plazo de diez dias, para que inter
ponga el recurso en forma. mediante Procurador 
y Abogado, o sólo con Abogado. con poder al efecto. 
también se pone de manifiesto que dicha designa
ción se podrá realizar mediante otorgamiento 
«apud-acta». ante el Secretario de esta Sección, y 
todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado». en Madrid a 30 
de junio de 1997.-EI Secretario.-53.178-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.017/1994. inter
puesto por don Mpombolo García David Pedro, 
con domicilio en calle Gregorio Ortiz, 29, 2-D. de 
Madrid. y actualmente en ignorado paradero. contra 
sendas resoluciones de los Mínisterios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban, 
respectivamente. los permisos de trabajo y residen
cia, por el presente se requiere al recurrente don 
Mpobolo García David Pedro, a fm de que, en el 
plazo de diez días. comparezca en esta Secretaria. 
sita en calle General Castaños. 1, planta semisótano, 
de Madrid. para la práctica de una díligenciajudicial 
de su interés. apercibiéndole que, de no verificarlo. 
se procederá al archivo de las actuaciones sin más 
trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado». en Madrid a 2 
de julio de 1997.-EI Secretario.-53.173-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyo EXTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.067/1993. inter
puesto por don Mohamed Boutahri, de nacionalidad 
marroquí. titular del pasaporte número NIE: 
X/1462178/E. con domicilio en calle DI; les Parres. 
número 4. Alcanar (Barcelona). y actualmente en 
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de 
los Mínisterios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Interior, que denegaban. respectivamente, los per
misos de trabajo y residencia. por el presente se 
requiere al recurrente don Mohamed Boutahri. a 
fm de que, en el plazo de diez días, comparezca 
en esta Secretaria. sita en calle General Castaños. 1, 
planta semisótano. de Madrid. para la práctica de 
una diligencia judicial de su interés; apercibiéndole 
que. de no verificarlo, se procederá al archivo de 
las actuaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 2 
de julio de 1997.-EI Secretario.-53. 1 58-E. 

Jueves 25 septiembre 1997 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.143/1994. inter
puesto por don Djamel Eddine Baroud. de nacio
nalidad argelina. titular del pasaporte número (no 
consta), con domicilio en calle Rorida, número 21. 
Vitoria (Álava). y actualmente en ignorado paradero. 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior. que dene
gaban, respectivamente. los permisos de trabajo y 
residencia. por el presente se requiere al recurrente 
don Djamel Eddine Baroud. por el plazo de diez 
días. para que interPOnga el recurso en forma. 
mediante Procurador y Abogado, o sólo con Abo
gado. con poder al efecto, también se pone de mani
fiesto que dicha designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento «apud-acta». ante el Secre
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 2 
de julio de 1 997_-EI Secretario_-53. I 53-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.030/1994. inter
puesto por don Bouchaib Hasba, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número 322197, con 
domicilio en calle Juan de Paguera. número 12, 
1-1. de Barcelona, y actualmente en ignorado para
dero. contra sendas resoluciones de los Mínisterios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior. que 
denegaban, respectivamente. los permisos de trabajo 
y residencia. por el presente se requiere al recurrente 
don Bouchaib Hasba, por el plazo de diez dias. 
para que interPOnga el recurso en forma, mediante 
Procurador y Abogado, o sólo con Abogado. con 
poder al efecto. también se pone de manifiesto que 
dicha designación se podrá realizar mediante otor
gamiento «apud-acta». ante el Secretario de esta Sec
ción, y todo ello con el apercibimiento de que trans
currido dicho plazo sin que lo haya verificado se 
procederá al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado». en Madrid a 2 
de julio de 1997.-EI Secretario.-53.212-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.027/1994. inter
puesto por don Altal Nettah, de nacionalidad marro
quí, titular del pasaporte número NIE X1028848N. 
con domicilio en la calle del Mig, 13. Alella (Bar
celona). y actualmente en ignorado paradero, contra 
sendas resoluciones del Mínisterio de Trabajo y 
Seguridad Social y del Ministerio del Interior que 
denegaban. respectivamente. los permisos de trabajo 
y residencia. por el presente se requiere al recurrente 
don Altal Nettah, a fin de que. en el plazo de diez 
días. comparezca en esta Secretaría, sita en la calle 
General Castaños. número 1, planta semisótano. 
de Madrid, para la práctica de una diligencia judicial 
de su interés. apercibiéndole que. de no verificarlo, 
se procederá al archivo de las actuaciones sin más 
trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado». en Madrid a 2 
de julio de 1997 _-El Secretario.-5 3.17 5-E. 

BOE núm. 230 

SECCIÓN PRIMERA-Apoyo EXTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.737/1994. inter
puesto por don Mhamed Bentabet, de nacionalidad 
argelina. titular del pasaporte número 483.784. con 
domicilio en calle Mayor. 91. Santa Cruz (Murcia). 
y actualmente en ignorado paradero. contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior., que denegaban. respec
tivamente. los permisos de trabajo y residencia. por 
el presente. se requiere al recurrente don Mhamed 
Bentabet. a fm de que. en el plazo de diez días. 
comparezca en esta Secretaria. sita en calle General 
Castaños. 1. planta semisótano. de Madrid. para 
la práctica de una diligencia judicial de su interés. 
apercibiéndole que, de no verificarlo. se procederá 
al archivo de las actuaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del· Estado», en Madrid a 2 
de julio de 1 997.-El Secretario.-53.250-E_ 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-admínistrativo número 12.160/1994. inter
puesto por don Mohamed .Inayat, de nacionalidad 
pakistani. titular del pasaporte número F 498532. 
con domicilio en calle Aurora, número 7. bajos, 
de Barcelona, y actualmente en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Mínisterios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que dene
gaban. respectivamente. los permisos de trabajo y 
residencia, por el presente se requiere al recurrente 
don Mahamed Inayat. por el plazo de diez dias, 
para que interponga el recurso en forma, mediante 
Procurador y Abogado. o sólo con Abogado, con 
poder al efecto. también se pone de manifiesto que 
dicha designación se podrá realizar mediante otor
gamiento «apud-acta». ante el Secretario de esta Sec
ción, y todo ello con el apercibimiento de que trans
currido dicho plazo sin que lo haya verificado se 
procederá al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 2 
de julio de I 997.-EI Secretario.-53.148-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APOYO EXTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-admínistrativo número 10.4 70/1994.inter
puesto por don Henry Rafael Jiménez Vicente. de
nacionalidad peruana. titular del pasaporte número 
927705, con domicilio en calle Hospital. número 
110. 1-3 Barcelona. y actualmente en ignorado para
dero, contra sendas resoluciones de los Mínisterios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior. que 
denegaban. respectivamente. los permisos de trabajo 

. y residencia. por el presente se requiere al recurrente 
don Henry Rafael Jiménez Vicente. por el plazo 
de diez días. para que interPOnga el recurso en for
ma. mediante Procurador y Abogado, o sólo con 
Abogado. con poder al efecto. también se pone de 
manifiesto que dicha designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento «apud-acta •• ante el Secre
tario de esta Sección. y todo ello con el aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado>. en Madrid a 2 
de julio de 1 997.-El Secretario.-53.200-E. 



BOE núm. 230 

SECCIÓN PRIMERA·APoyO ExrRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioSo-administrativo número 12.667/1993. inter
puesto por don Driss Mazquar. de· naciónalidad 
marroquí, titular del pasaporte número G644353. 
con domicilio en plaza Real, 17. Barcelona, yactual
mente. en ignorado paradero. contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social Y del Interior. que denegaban. respectivamen
te los permisos de trabajo y residencia, por el pre
sente se requiere al recurrente don Driss Mazquar 
a fm de que. en el plazo de diez dias. comparezca 
en esta Secretaria, sita en calle General Castaños. 
número l. planta semi sótano. de Madrid, para la 
práctica de una diligencia judicial de su interés. aper
cibiéndole que. de no verificarlo. se procederá al 
archivo de las actuaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». en Madrid a 2 
de julio de 1997.-El Secretario.-53.196-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoYO ExrRANJERIA 

Edicto 

EIt virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.61611993. inter
puesto por doña Adriana Severio Hernández. de 
nacionalidad dominicana, titular del pasapOrte 
número 2381584. con domicilio en calle Pasaje 
Masoliver. 4. Barcelona, y actualmente. en ignorado 
paradero. contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Iilterior. 
que denegaban. respectivamente los permisos de tra
bajo y residencia. por el presente se requiere a la 
recurrente doña Adriana Severio Hemandez a fm 
de que. en el plazo de diez dias. comparezca en 
esta Secretaria, sita en calle General . Castaños. 
número l. planta semisótano. de Madrid, para la 
práctica de una diligencia judicial de su interés. aper
cibiéndoltl que. de no verificarlo. se procederá al 
archivo de las actuaciones sin más trámite. 

Y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado •• en Madrid a 2 
de julio de 1997.-El Secretario.-53.203-E. 

SECCIÓN PRIMERA.APoyo ExrRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha,· dictada en el recurso con
tencioso-administi'ativo número 10.93411993. inter
puesto por don Maati Boucetaquí, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte númeroF-383098. 
con domicilio en calle Madrid, número. 3. 2. San
tander. y actualmente en ignorado paradero. contra 
sendas resoluciones de los. Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior. que denegaban. 
respectivamente. los permisos de trabajo y residen
cia, por el presente se requiere al recurrente don 
Maati Boucetaqui. por el plazo de diez dias. para 
que interponga el recurso en forma, mediante Pro
curador y Abogado. o sólo con Abogado. con poder 
al efecto. también se pone de manifiesto que dicha 
designaci6n se podrá realizar mediante otorgamien
to capud-actaJt. ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya rerificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado •• en Madrid a 2 
de julio de 1997.-El Secretario.-53.567-E. 

Jueves 26 septiembre 1997 

SECCIÓN PRIMERA·APoyo ExrRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo.acordado por la Sección. en reso
luci6n de esta feclJ4, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo n(unero 11.056/1993. inter
puesto por don Kadour El Mafdoul. de nacionalidad 
marroqui. titular del pasaporte número NIE 
X-148071O-F. con domicilio en calle masco Ibáñez. 
31. Montsgrai (Valencia). y actualmente en ¡gnorado 
paradero.contrá seJlldas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social Y del Interior. 
que denegaban. respectivamente. los permisos de 
trabajo y residencia. por el presente. se requiere 
al recurrente don Kadour El Mafdoul, a fin de que. 
en el plazo de diez dias. comparezca en eSta Secre
taria, sita en calle General Castaños, l. planta semi
sótano. de Madrid, para la práctica de una diligencia 
judicial de su interés, apercibiéndole que. de no 
verificarlo. se procederá al archivo de las actuaciones 
sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». en Madrid a 2 
de julio de 1997.-El Secretario.-S3.238-E. 

SECCIÓN PRIMERA.APoyo ExrRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
luci6n de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 10.917/1994. inter
puesto por don Ahmed Ahallem. de nacionalidad 
marroqui. titular del pasaporte número 384799. con 
domicilio en calle Marqués de Santa Barbara, Bar
celona, y actualmente. en ignorado paradero. contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social Y del Interior que denegaban. 
respectivamente los permisos de trabajo y residencia, 
por el presente se requiere al recurrente don Ahmed 
Ahallem a fm de que, en el plazo de diez dias, 
comparezca en esta Secretaria, sita en calle General 
Castaños, número l. planta semisótano. de Madrid, 
para la práctica de una diligencia judicial de su 
interés, apercibiéndole que. de no verificarlo. se pro
cederá al archivo de las actuaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado •• en Madrid a 2 
de julio de 1997.-El Secretario.-53.199-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoyo ExrRANIERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.120/1994. inter
puesto por don Rabal Haloui, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número no consta, 
con domicilio en calle Auxias March. número 4. 
Moneada (Valencia). y actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social Y del Interior. 
que denegaban, respectivamente. los permisos de 
trabajo y residencia, por el presente se requiere al 
recurrente don Rabal Haloui. por el plazo de diez 
dias. para que intetponga el recurso en forma, 
mediante Procurador y Abogado. o sólo con Abo
gado. con poder al efecto. también se pone de mani
fiesto que dicha designación se podrá realizar 
mediante' otorgamiento capud-actaJt. ante el Secre
tario de esta SeCción. y todo eno con el aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicaci6n 
en el «Boletín Oficial del Estado». en Madrid a 2 
de julio de 1991.-El Secretarlo.-53.204-E. 
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Edicto 

En virtud de lo ácordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.636/1993. inter
puesto por don Mohamed El Jilbjouki. de nacio
nalidad marroquí. titular del pasaporte número 
F-091339. con domicilio en calle Narciso Montu
riol, 38. 4. El Prat de Llobregat (Barcelona). yactual
mente en ignorado paradero; contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y StlgUridad 

. Social y del Interior. que denegaban. respectivamen
te. los permisos de trabajo y residencia, por el pre
sente. se requiere al recurrente don Mohamed El 
Jahjouki, a fin de que. en el plazo de diez dias. 
comparezca en· esta Secretaria, sita en calle General 
Castaños, l. planta semisótano. de Madrid. para 
la práctica de una diligencia judicial de su interés, 
apercibiéndole que. de no verificarlo. se procederá 
al archivo de las actuaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificaci6n y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicaci6n 
en el «Boletín Oficial del Estado •• en Madrid a 2 

,dejulio de 1997.-El Secretario.-53.244-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoyo ExrRANreRlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
luci6n de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.696/1993. inter
puesto por don Benaissa Esoufi. de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número 148343. con 
domicilio en calle San Pablo. 17. segundo A. Bar
celona, y actualmente. en ignorado paradero. contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social Y del Interior. que denegaban. 
respectivamente los permisos de trabajo y residencia, 
por el presente- se reqUiere al recurrente don Benais
sa Esoufi a fin de que. en el plazo de diez días. 
comparezca en esta Secretaria, sita en calle General 
Castaños. número l. planta semis6tano. de Madrid. 
para la práctica de una diligencia judicial de su 
interés. apercibiéndole que, de no verificarlo. se pro
cederá al archivo de las actuaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado •• en Madrid a 2 
de julio de 1997.-El Secretario.-53.206-E. 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.024/1994. inter
puesto por don Cheikn Hane. de nacionalidad sene
galesa. titular del pasaporte número 094702/90. con 
domicilio en calle Padre Maceda, número 9. 4.°. 
Pamplona (Navarra). y actualmente en ignorado 
paradero. contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social Y del Interior. 
que denegaban. respectivamente. los permisos de 
trabajo y residencia, por el presente se requiere al 
recurrente don Cheikn Hane. por el plazo de diez 
mas. para que interponga el recurso en forma. 
mediante Procurador y Abogado. o sólo con Abo
gado, con poder al efecto. también se pone de mani
fiesto que dicha designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento «apud-actaJO. ante el Secre
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recu,rrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del EstadoJO. en Madrid a 2 
de julio de 1997.-El Secretario.-53.190-E. 



17004 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.063/1994, inter
puesto por don Aissa Achab, titular del pasaporte 
número F324947 y provisto del NIE X-1427961-Y, 
con último domicilio en calle García Estrada, núme
ro 26, Manlleu, y actualmente en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, denega
torias, respectivamente, de los permisos de trabajo 
y/o residencia. que hubo solicitado, por el presente 
se requiere al recurrente meritado, don Aissa Achab, 
por el plazo de diez dias, para que comparezca 
ante la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. 
sita en esta capital, paseo Pintor Rosa
les, 44, y designe domicilio en las presentes actua
ciones en el que pueda ser citado y localizado duran
te el curso de este procedimiento, quedando, en 
otro caso, por decaldo en su derecho a la obtención 
de la solicitada designación de profesionales de tur
no de oficio y procediéndose, además, al archivo 
de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Aissa Achab, libro el presente, 
para su publicación en el .Boletin Oficial del Esta
do», en Madrid a 2 de septiembre de 1 997.-El 
Secretario.-53.275-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoyO ExTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.069/1994, inter
puesto por don Mohamed Aajnah, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número 
X-1388924-T, con domicilio en calle Rambla Ángel 
Guimerá, 52, Alella, 8328 Barcelona, y actua1mente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Interior, que denegaban, respectivamente, los 
permisos de trabajo y residencia. por el presente 
se requiere al recurrente don Mohamed Aajnah, 
por el plazo de diez días, para que interponga el 
recurso en forma. mediante Procurador y Abogado, 
o sólo con Abogado, con poder al efecto, también 
se pone de manifiesto que dicha designación se 
podrá realizar mediante otorgamiento .apud-acta», 
ante el Secretario de esta Sección, y todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo 
sin que 10 haya verificado se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 3 
dcijulio de 1997.-El Secretario.-53.241-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoyO ExTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.977/1993, inter
puesto por don Abdelyalit Harrouch, de naciona
lidad marroquí, titular del pasaporte número 
L-808.339, con domicilio en calle Ausías Marc, 34, 
3, 3, Barcelona. y actualmente en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social Y del Interior, que dene
gaban, respectivamente, los permisos de trabajo y 
residencia. por el presente, se requiere al recurrente 
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don Abdelyalit Harrouch, a fm de que, en el plazo 
de diez dias, comparezca en esta Secretaria. sita 
en calle General Castaños, 1, planta semisótano, 
de Madrid, para la práctica de una diligencia judicial 
de su interés, apercibiéndole que, de no verificarlo, 
se procederá al archivo de las actuaciones sin más 
trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 3 
dejulio de 1997.-EI Secretario.-53.246-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con· 
tencioso-administrativo número 10.312/94, inter
puesto por don Houssaine Faryd, de nacionalidad 
marroqui, titular del pasaporte cuyo número no 
consta, con domicilio en calle Rutila. número 39, 
San Boi de Llobregat (Barcelona), y actua1mente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Ministerio del Interior que denegaban, res
pectivamente, los permisos de trabajo y residencia. 

_ por el presente se requiere al recurrente don Hous-
saine Faryd, por el plazo de diez dias pata que 
interponga el recurso en forma. mediante Procu
rador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to .apud-acta., ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 3 
de julio de I 997.-El Secretario.-52.284-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoyo ExTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.876/1993, inter
puesto por don Moharnmad Akhatar, de naciona
lidad pakistaní, titular del pasaporte número 
F-498506, con domicilio en calle Aurora. número 
7, bajo 2, de Barcelona. y actua1mente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, 
que denegaban, respectivamente, los permisos de 
trabajo y residencia. por el presente se requiere al 
recurrente don Moharnmasd Akhatar, a fm de que, 
en el plazo de diez dias, comparezca en esta Secre
taria. sita en calle General Castaños, 1, planta semi
sótano, de Madrid, para la práctica de una diligencia 
judicial de su interés, apercibiéndole que, de no 
verificarlo, se procederá al archivo de las actuaciones 
sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 3 
de julio de 1997.-El Secretario.-53.151-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO ExTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.806/1993, inter
puesto por don Said Aazouz, de nacionalidad marro
qui, titular del pasaporte número G-395399, con 
domicilio en calle Monte Almera. número 19, Boa-
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dilla del Monte (Madrid), y actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, 
que denegaban, respectivamente, los permisos de 
trabajo y residencia. por el presente se requiere al 
recurrente don Said Aazouz, a fm de que, en el 
plazo de diez dias, comparezca en esta Secretaria. 
sita en calle General Castaños, 1, planta semisótano, 
de Madrid, para la práctica de una diligencia judicial 
de su interés, apercibiéndole que, de no verificarlo, 
se procederá al archivo de las actuaciones sin más 
trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 3 
de julio de I 997.-EI Secretario.-53.144-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO ExTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en r.eso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.744/1994, inter
puesto por don El Miloud Charl, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número NIE: 
X-139 I 932-H, con domicilio en calle San Geró
nimo, número 13, Vl1adecans (Barcelona), yactual
mente en ignorado paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Interior, que denegaban, respectivamen
te, los permisos de trabajo y residencia. por el pre
sente se requiere al recurrente don El Miloud Charl, 
por el plazo de diez dias, para que interponga el 
recurso en forma. mediante Procurador y Abogado, 
o sólo con Abogado, con poder al efecto, también 
se pone de manifiesto que dicha designación se 
podrá realizar mediante otorgamiento .apud-acta», 
ante el- Secretario ele esta Sección, y todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo 
sin que 10 haya verificado se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 3 
de julio de 1997.-El Secretario.-53.245-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoyO ExTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.067/1994, inter
puesto por don Mohiddine Benfdil, titular del pa-§a
porte número X-1.212.009-D, con domicilio en la 
calle Calderón de la Barca. número 64, Badalona 
(Barcelona), y que actualmente en ignorado para
dero, contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Trabajo y SegUridad Social y del Ministerio del 
Interior, que denegaban. respectivamente, los per
misos de trabajo y residencia. por el presente, se 
requiere al recurrente, don Mohiddine Benfdil, a 
fm de que, en el plazo de diez dias. comparezca 
en esta Secretaria. sita en la calle General Castaños, 
número 1. planta semisótano, de Madrid, para la 
práctica de una diligencia judicial de su interés, aper
cibiéndole que, de no verificarlo, se procederá al 
archivo de las actuaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado •. 

Dado en Madrid a 3 de julio de 1997.-El Secre
tario.-53.1 29-E. 
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SECCIÓN PRIMERA·APoyO ExI'RANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.071/1994. inter
puesto por don Mohamed Ennaji. de nacionalidad 
m~oqui. titular del pasaporte número 074265. con 
domicilio en calle avenida Pallaresa, número 68. 
4.-. 3.°. Santa Coloma de Oramanet. y actua1mente 
en ignorado paradero. contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Interior. que denegaban. respectivamente. los 
permisos de trabajo y residencia, por el presente' 
se requiere al recurrente don Mohamed. Ennjani, 
por el plazo de diez dias. para que interponga el 
recurso en forma, mediante Procurador y Abogado. 
o sólo con Abogado. con poder al efecto. también 
se pone de manifiesto que dicha designación se 
podrá realizar mediante ptorgamiento «apud-acta». 
aÍlte el Secretario de esta Sección. y todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo 
sin que lo haya verificado se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado». en Madrid a 4 
de julio de 1997.-EI Secretario.-53.219-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en Teso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.127/1994. inter
puesto por don El Fatmi Lamou, titular del pasa
porte número (no consta) y provisto del NIE 
X-1440592-X, con último domicilio en calle Mon
serrat, 19. bajos. Palma de Cervelló (Barcelona). 
y actua1mente en ignorado paradero. contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social Y del Interior. denegatorias. respecti
vamente. de los permisos de trab¡ijo y/o residencia, 
que hubo solicitado. por el presente se requiere al 
recurrente meritado. don El Fatmi Lamou, por el 
plazo de diez dias. para que comparezca ante la 
Comisión de 'Asistencia Jurídica Gratuita, sita en 
esta capital, paseo Pintor Rosales. 44. y designe 
domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento. quedando. en otro caso. por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de turno de oficio y 
procediéndose. además. al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. don El Fatmi Lamou. libro el presente. 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do». en Madrid a 14 de julio de 1997.-El Secre
tario.-53.2l 8-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo aCordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.297/1994. inter
puesto por doña Maria Alessandra Tronchet Bañón. 
titular del pasaporte número (no consta) y provisto 
del NIE X-146625 I-R, con último domicilio en calle 
Castillo. número 17. bajo. Bolbaíte (Valencia). y 
actua1mente en ignorado paradero. contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trab¡ijo y Segu
ridad Social Y del Interior. denegatorias,respecti
vamente. de los permisos de trabajo y/o residencia, 
que hubo solicitado. por el presente se requiere al 
recurrente meritado. doña Maria Alessandra Tron
chet Bañón. por el plazo de diez días. para que 
comparezca ante la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita, sita en esta capital, paseo Pintor Rosa-
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les. 44. Y designe domicilio en las presentes actua
ciones en el que pueda ser citado y localizado duran
te el curso de este procedimiento, quedando. en 
otro caso. por decaído en sú derecho a la obtención 
de la solicitada designación de profesionales de tür
no de oficio y procediéndose. además, al archivo 
de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. doña Alessandra Tronchet Bañón. 
libro el presente. para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». en Madrid a 14 de julio de 
1997.-El Secretario.-53.142-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en re
solución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.130/1994. inter
puesto por don Jianjun Xu, titular del pasaporte 
número no consta y provisto de NIE X-1458296-0. 
con ultimo domicilio en calle Emilio Rico. 7. Elda 
(Alicante) y actua1mente en ignorado paradero. con

'tra sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior denegatorias. res
pectivamente. de los permisos de trabajo y residencia 
que hubo solicitado. por el presente se requiere al 
recurrente don Jianjun Xu, por el plazo de diez 
dias para que comparezca ante la Comisión de Asis
tencia Jurídica Gratuita, sita en esta capital. paseo 
de Pintor Rosales. 44 y designe domicilio en las
presentes actuaciones en el que pueda ser citado 
y localizado durante el curso de este procedimiento. 
quedarido en otro caso por decaído en su derecho 
a la obtención de la solicitada designación de pro
fesionales de turno de oficio y I2rocediéndose ade
más al archivo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Jianjun Xu, libro el presente para 
su pUblicación en el eBoletin Oficial del Estado». 

Madrid. 16 de julio de 1997.-EI Secreta
rio.-52.335-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoyo E.xrRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.013/1994. inter
puesto por doña Tina Frida Acevedo Marchena, 
titular de pasaporte número 1772935 y provisto de 
N.lE. número X-2286/94/107/3794. con último 
domicilio en la calle Alberto Aguilera, número 46. 
Madrid, Y actua1mente en ignorado paradero, contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social Y del Ministerio del Interior. 
que denegaban. respectivamente. los permisos de 
trabajo y residencia, por el, presente. se requiere 
al recurrente meritado. doña Tina Frida Acevedo 
Marchena, por el plazo de diez días; para que com
parezca ante la comisión de Asistencia Jurídica Ora
tuita, sita en esta capital. Paseo de Pintor Rosales. 
número 44. y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 

. durante el curso de este procedimiento. quedando 
en otro caso por decaído. en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de Tumo de Oficio y procediéndose además al archi
vo de este recurso. sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. doña TIna Frida Acevedo Marchena, 
libro el presente para su publicación el «Boletín 
Oficial del Estado •. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1997.-E1Secre
tario.-53.125-E. 
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SECCIÓN PRIMERA·APoyO E.xrRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en Teso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.313/1994. inter
puesto por don Ahmed Ait Alibau, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número 0705133. 
con domicilio en calle Marqués de Bárbara, número 
22. 08902 Barcelona, y actua1mente en ignorado 
paradero. contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trab¡ijo y Seguridad Socia1 Y del Interior. 
que denegaban. respectivamente. los permisos de 
trabajo y residencia, por el pre!lente se requiere al 
recurrente don Ahmed Ait Alibau, por el plazo de 
diezdias, para que interponga el recurso en forma, 
mediante Procurador y Abogado. o sólo con Aho
gado. con poder al efecto. también se pone de mani
fiesto que dicha designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento capud-acta.. ante el Secre
tario de esta Sección. y todo ello con el aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». en Madrid a 16 
de julio de 1997.-El Secretario.-53.208-E. 

SECCIÓN PRlMERA·JÜ'QyO E.xrRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.058/1994. inter
puesto por don ldir Benhami, de nacionalidad 
marroqui. titular del pasaporte número 
X-1.45 1.1 88-A, con domicilio en la calle Pedro Sala, 
número 61. VIladecans. 08840 (Barcelona). yactual
mente en ignorado paradero. contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Socia1 Y del Ministerio del Interior. que denegaban. 
respectivamente. los permisos de trabajo y residen
cia, se requiere al indicado a fm de que. en el plazo 
de diez días. presente el recurso en legal forma. 
mediante Procurador y Abogado. o solamente Aho
gado. con poder suficiente. designados a su cuenta, 
pudiendo si lo desea, solicitar se le nombren del 
turno de oficio. de encontrarse en la situación eco
nómica que acredite tal necesidad, bajo apercibi
miento de que. transcurrido el plazo concedido. no 
lo verifica, se procederá al archivo de las actua
ciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. hbro el presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado •. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1997.-El Secre
tario.-53.234-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en Teso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.420/1994. inter
puesto por don Alle Lo. titular del pasaporte número 
(no consta) y provisto del NIE X-1376753-L. con 
último domicilio en calle General Riera, 90. 5.° B. 
de Palma de Mallorca, y actua1mente en ignorado 
paradero. contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trab¡ijo y Seguridad Social y del Interior. 
denegatorias, respectivamente. de los permisos de 
trab¡ijQ y/o residencia, que hubo solicitado. por el 
presente se requiere al recurrente meritado. don Alle 
Lo, por el Plazo de diez días, para que comparezca 
ante la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 
sita en esta capital, paseo Pintor Rosales, 44; y desig
ne domicilio en las presentes actbaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
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este procedimiento. quedando. en otro caso, por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
design:!ción de profesionales de tumo de oficio y 
procediéndose. además. al archivo de este recurso 
sin más trá!nites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado), en Madrid a 16 
de julio de 1997.-El Secretario.-53.220-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoyO EXTRANIERlA 

EdicTO 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.469/1994. inter
puesto por don Salan El Kali. de nacionalidad 
marroqui. titular del pasaporte número G-220.042. 
con domicilio en la calle Santiago de Cartes. número 
224. Cantabria. y actualmente en ignorado paradero. 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio del Inte
rior, que denegaban. respectivamente. los permisos 
de trabajo y residencia. se requiere al indicado a 
fm de que, en el plazo de diez días. presente el 
recurso en legal fornla. mediante Procurador y Aho
gado. o solamente Abogado, con poder suficiente, 
designados a su cuenta, pudiendo si lo desea, soli
citar que se le nombren del turno de oficio, de 
encontrarse en la situación económica que acredite 
tal necesidad, bajo apercibimiento de que, trans
currido el plazo concedido, no 10 verifica. se pro
cederá al archivo de las actuaciones. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1 997.-El Secre
tario.-53.235·E. 

SECCIÓN PRIMERA.APoyO EX'TRANIERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. ~ctada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.094/1994. inter
puesto por don Abderrozak Krabchou, de nacio
nalidad marroquí, titular del pasaporte núme
ro ES80 1183, con domicilio en calle Moderna. 2, 
4.°.1.°, Hospitalet de Llobregat (Barcelona). y 
actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministenos de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior, que denegaban, respec
tivamente, los permisos de trabajo y residencia. por 
el presente se requiere al recurrente don Abderrozak 
Krabchou, por el plazo de diez días, para que inter
ponga el recurso en fonna. mediante Procurador 
y Abogado, o sólo con Abogado, con poder al efecto. 
también se pone de manifiesto que dicha designa
ción se podrá realizar mediante otorgamiento 
.apud·acta». ante el Secretario de esta Sección, y 
todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 16 
de julio de 1997.-El Secretario.-53.271-E. 

SECCIÓN PruMERA·APoYO E:\cIRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.768/1994. inter· 
puesto por don Nashwan Safar, de nacionalidad 
siria. titular del pasaporte número SR/80 611837, 
con domicilio en Río Nervión, número 23, B.a. 
Valencia, y actual'mente en ignorado paradero, con
tra sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Socia! y del Interior, que denegaban, 
respectivamente, los pennisos de trabajo y residen-
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cia. por el presente se requiere al recurrente don 
Nashwan Safar. por el plazo de diez dias. para que 

. interponga el recurso en fonna. mediante Procu
rador y Abogado, o sólo con Abogado. con poder 
a! efecto, también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien· 
to «apud·acta», ante el Secretario de esta Sección. 
y todo ello con el apercibirrJento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
a! archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y cequerimiento 
al recurrente, libre el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 16 
de julio de 1997.-EI Secretario.-53.179-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.200/1994. inter
puesto por don Zineb Sabir. titular del pasaporte 
número (no consta) y provisto del NIE 
X-0974371-E, con último domicilio en Pasaje, 1. 
hotel «Plaw. Torremolinos. y actualmente en igno
rado paradero, contra sendas resoluciones de los 
Ministerios de Trabcijo y Seguridad Socia! y del Inte
rior. denegatorias. respectivamente, de los pennisos 
de trabajo Y/o residencia. que hubo solicitado, por 
el presente se requiere al recurrente meritado. don 
Zineb Sabir, por el plazo de diez .dias, para que 
comparezca ante la Comisión de Asistencia Juridica 
Gratuita, sita en esta capital. paseo Pintor Rosales. 
44, y designe domicilio en las presentes actuaciones 
en el que pueda 'ser citado y locaJizado durante 
el curso de este procedimiento, quedando, en otro 
caso. por decaído en su derecho a la obtención 
de la solicitada designación de profesionales de tur· 
no de oficio y procediéndose. además, a! archivo 
de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado), en Madrid a 16 
de julio de I 997.-EI Secretario.-53.221-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoyO ExrRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.716/1993. inter
puesto por don AIi Choulli de nacionalidad marro
qui. titular del pasaporte número X·1.347.330-J, con 
domicilio en la calle Doctor Fleming, número 22, 
planta baja. Benicarló (Castellón), y actualmente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Ministerio del Interior. que denegaban. res
pectivamente, los pennisos de trabajo y residencia. 
por el presente, se requiere a! recurrente, don AIi 
Choulli. por el plazo de diez días, para que inter
ponga el recurso en fonna. mediante Procurador 
y Abogado, con poder a! efecto; también se pone 
de manifiesto que dicha designación se podrá rea· 
Iizar. mediante otorgamiento «apud-acta», ante el 
Secretario de esta Sección y todo ello con el aper
cibimiento de que transcurrido dicho plazo, sin que 
haya verificado. se procederá a! archivo de las actua· 
ciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a! recurrente, libro el presente para su publicación 
en el «Boletín Oficia! del Estado». 

Dado en Madrid a 17 de julio de 1997.-El Secre· 
tario.-53.231. 

BOE núm. 230 

SECCIÓN PRIMEPA·APoyO EX'TRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12,288/1 994, inter· 
puesto por «Global Marketing Costa. Sociedad Anó
nima», con domicilio en calle Villanueva. número 
29. Madrid, y actualmente en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que dene· 
gaban, respectivamente, lós permisos de trabajo y 
residencia. se requiere al indicado. a fm de que, 
en el plazo de diez dias, presente el recurso en 
legal forma. mediante Procurador y Abogado, o sola
mente con Abogado. con poder suficiente, desig
nados a cuenta, pudiendo, si lo desea. solicitar se 
le nombren del turno de oficio, de encontrarse en 
la situación económica que acredite tal necesidad, 
bajo apercibimiento de que, transcurrido el plazo 
concedido, no lo verifica. se proc.ederá a! archivo 
de las actuaciones. 

Madrid, 16 de julio' de I 997.-EI Secreta
rio.-53.207-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoyo ExntANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con· 
tencioso-administrativo número 11.007/1994, inter· 
puesto por don Youssef Afaila!, de nacionalidad 
marroqui. titular del pasaporte número G 038509. 
con domicilio en calle Canónigo Almera. número 
34. bajos. Vdassar de Mar (Barcelona), y actual
mente en ignorado paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Socia! y del Interior, que denegaban, respectivamen
te, los pennisos de trabajo y residencia. por el pre
sente se requiere al recurrente don Youssef Afailal, 
por el plazo de diez dias, para que interponga el 
recurso en fonna. mediante Procurador y Abogado. 
o sólo con Abogado, con poder al efecto, también 
se pone de manifiesto que dicha designación se 
podrá realizar mediante otorgamiento «apud·acta., 
ante el Secretario de esta Sección, y todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo 
sin que lo haya verificado se procederá a! archivo 
de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado., en Madrid a 17 
de julio de I 997.-EI Secretario.-53.140-E. 

SECCIÓN PRlMERA·APoyO ExrRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recur;o con
tencioso-administrativo número 10.586/1993, inter, 
puesto por don Singh Daljit, de nacionalidad india. 
titular del pasaporte número CI5l9195, con domi
cilio en calle Cadena. número 16, 3, Barcelona. 
y actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu· 
ridad Social y del Interior, que denegaban, respec-

. tivamente, los permisos de trabajo y residencia. por 
el presente se requiere al recurrente don Singh Daljit, 
por el plazo de diez dias. para que interponga el 
recurso en fonna. mediante Procurador y Abogado. 
o sólo con Abogado, con poder al efecto. también 
se pone de manifiesto que dicha designación se 
podrá realizar mediante otorgamiento «apud·acta», 
ante el Secretario de esta Sección, y todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo 
sin que lo haya verificado se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el .Boletín Oficia! del Estado., en Madrid a 17 
de julio de I 997.-El Secretario.-53.l95-E. 
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SECCIÓN PRlMERA·APoyO ExntANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Seéción. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.337/1993. inter
puesto por don Zhimin Chen. de nacionalidad china, 
titular del pasaporte núniero X-1469111-D. con 
domicilio en avenida Blasco Ibáñez. número 70. 
6. Valencia. y actualmente en iBnorado paradero. 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior. que dene
gaban. respectivamente. los permisos de trablijó y . 
residencia, se requiere al indicado. a fm de que. 
en el plazo de diez dias. presente el recurso en 
legal forma, mediante Procurador y Abogado. o sola
mente con Abogado. con poder su6éiente. desig
nados a cuenta, pudiendo. si lo desea,· solicitar -se 
le nombren del turno de oficio. de encontrarse en 
la situación económica que acredite tal necesidad. 
blijo apercibimiento de que. transcurrido el plazo 
concedido. no lo verifica, se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

Madrid. 17 de julio de 1 997.-El Secreta
rio.-S3.1 8S-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoyo ExrRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.607/1994. inter
puesto por don Fatou Sene. de nacionalidad sene
galesa. titular del pasaporte número 130181/91. con 
domicilio en calle Viera y Clavijo. número 15. Santa 
Cruz de Tenerife. y actualmente en iBnorado para
dero. contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior. que 
denegaban, respectivamente. los permisos de trabajo 
y residencia, por el presente se requiere al recurrente 
don Fatou Sene. por el plazo de diez dias. para 
que interponga el recurso en forma, mediante PrO'
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto. también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá ~ar mediante otorgamien
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección. 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 17 
de julio de 1997.-El Secretario.-S 3.282-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoyo ExTItANJERIA 

Ed.icto 

En virtud de lo acordado pOr la Sección, en reso
lución de esta fecha, 4ictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.237/1994. inter
puesto por don Kaddour El Mafdoul, titular del 
pasaporte número NIE: X1480770F, con domicilio 
en camino de Moncada, número 3, l-C, Valencia, 
y actualmente en iBnorado p~ro, contra sendas 
resoluciones· de los Ministerios de Trablijo y Segu
ridad Social y del Interior, que denegaban, respec
tivamente, los permisos de trabajo y residencia, por 
el presente se requiere al recurrente don Kaddour 
El MafdouL por el plazo de diez dias, para que 
interponga el recurso en forma, mediante Procu
rador y Abogado, o sólo con Abogado. con poder 
al efecto, también se pone· de manifiesto que dicha 
desiBnación se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud,acta». ante el Secretario de esta Sección. 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 17 
de julio de 1997.-EI Secretario.-S3.243-E. 
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SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha,· dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.377/1993. inter
puesto por doña Elizabhet Vivanco Castillo, titular 
del pasaporte y provisto del NIE X-1462076 N. 
con último domicilio en calle Arco del Teatro, núme
ro 2. 4; Barcelona. y actualmente en iBnorado para
dero, contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, dene
gatorias, respectivamente, de los permisos de trabajo 
y/o residencia. que hubo solicitado, por el presente 
se requiere a la recurrente meritada, dofia Elizabhet 
Vivanco Castillo, por el plazo de diez días, para 
que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Juridica Gratuita, sita en esta capital, paseo Pintor 
Rosales. 44, y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citada y localizada 
durante el curso de este procedimiento. quedando. 
en otro caso,· por decaido en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de turno de oficio y procediéndose, además. al archi
vo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento . 
de la recurrente, doña Elizabhet Vivanco Castillo, 
libro el presente, para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». en Madrid a 17 de julio 
de 1997.-El Secretario.-S3.S72-E. 

SECCIÓN PRlMERA·APoyO ExntANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.10611993. inter
puesto· por don Milton Keli Alfaro Morales, de 
nacionalidad peruana, titular del pasaporte núme
ro 1396836. con domicilio en avenida de los Cas
tros, número 117, Santander. y actualmente en iBno
rado paradero. contra sendas resoluciones de los 
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del Inte
rior. que denegaban. respectivamente. los permisos 
de trablijo y residencia, por el presente se requiere 
al recurrente don Milton Keli Alfaro Morales. por 
el plazo de diez dias. para que interponga el recurso 
en forma, mediante Procurador y Abogado, o sólo 
con Abogado, con poder al efecto. también se pone 
de manifiesto que dicha desiBnación se podrá rea
lizar mediante otorgamiento «apud-acta», ante el 
Secretario de esta Sección, y todo ello con el aper
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado». en Madrid a 17 
de julio de 1997.-EI Secretario.-S3.270-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoyO ExntANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, 'en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.037/1994. inter
puesto por don Rongyi Wang. de nacionalidad china, 
titular del pasaporte número 2015526, con domi
cilio en paseo de la Montaña, número 90, S, 2, 
Barcelona, y actualmente en iBnorado paradero, con
tra sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior. qUe denegaban, 
respectivamente, los permisos de trabajo y reliiden
cia, por el presente se requiere al recurrente don 
Rongyi Wang, por el plazo de diez dias, para que 
interponga el recurso en forma, mediante Procu
rador y Abogado. o sólo con Abogado. con poder . 
al efecto. también se pone de manifiesto que dicha 
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desi8nación se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transc\llTÍdo 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las. actuaciones, 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente,· para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 17 
de julio de 1997.-El Secretario.-S3.193-E. 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tenciomdministrativo número 11.12111993, in
terpuesto por don Farid Zeriouhi. de nacio-· 
nalidad marroqui, titular del pasaporte 
número NIE X-14S7178-J. con domicilio en calle 
Dos de Mayo, número 59, ático 1, Barcelona, y 
actualmente en iBnorado paradero. contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior. que denegaban. respec
tivamente. los permisos de trabajo y residencia. por 
el presente se requiere al recurrente don Farid 
Zeriouhi. por el plazo de diez dias. para que inter
ponga el recurso en forma, mediante Procurador 
y Abogado, Q sólo con Abogado. con poder al efecto. 
también se pone de manifiesto que dicha designa
ción se· podrá realizar mediante otorgamiento 
«apud-acta». ante el Secretario de esta Sección, y 
todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente. para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado». en Madrid a 17 
de julio de 1997.-EI Secretario.-S3.274-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoyo ExntANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.897/1994, in
terpuesto por don Nour Eddine El Asli, de 
nacionalidad marroqui, titular del pasaporte 
número G923291. con domicilio en calle Cádiz, 
número 21. 4. Valencia. y actualmente en iBnorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trablijo y Seguridad Social y del Interior, 
que denegaban, respectivamente, los permisos de 
trabajo y residencia, por el presente se requiere al 
recurrente don Nour Eddine El Asli. por el plazo 
de diez dias. para que interponga el recurso en for
ma, mediante Procurador y Abogado. o sólo con 
Abogado. con poder al efecto. también se pone de 
manifiesto. que dicha designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento «apud-acta», ante el Secre
tario de esta Sección. y todo ello con el aperci. 
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verifICado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado., en Madrid a 17 
de julio de.1997.-EI Secretario.-S3.188-E. 

SECCIÓN PRIMERA·APoyo ExntANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.011/1994, inter
puesto por don Ali Hassani y provisto de pasaporte 
número X-1.433.408-W. con domicilio en la calle 
Guillén de Castro, número 147, Valencia, yactual
mente en iBnorado paradero. contra sendas reso-
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luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y del Ministerio del Interior, que denegaban, 
respectivamente, los permisos de trabajo y residen
cia, por el presente, se requiere al recurrente, don 
Alí Hassani, por el plazo de diez días, para que 
comparezca ante la comisión de Asistencia Juridica 
Gratuita, sita en esta capital. Paseo de Pintor Rosa
les, número 44, y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento, quedando 
en otro caso por decaido. en su derecho a la obten
ción de la' solicitada designación de profesionales 
de Tumo de Oficio y procediéndose además al archi
vo de este recurso, sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Alí Hassani, libro el presente 
para su publicación el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado" en Madrid a 17 de julio de I 997.-El Secre
tario.-53.13I-E. 

SECCIÓN PRiMERA·APOYO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.576/1993, inter
puesto por don Mohamed Shapal, de nacionalidad 
pakistaní, titular del pasaporte número F 498891, 
con domicilio en calle Botella, número 5, 2-3, de 
Barcelona, y actualmente en ignorado paradero, con
tra sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior. que denegaban, 
respectivamente, los permisos de trabajo y residen
cia, por el presente se requiere al recurrente don 
Mohamed Shapal, por el plazo de diez días, para 
que interponga el recurso en forma, mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 17 
de julio de I 997.-EI Secretario.-53.222-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO EXfRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.707/1994, inter
puesto por don Alexej Sturcel, de nacionalidad che
coslovaca. titular del pasaporte número 5860535. 
con domicilio en calle Pasaje Espiria, número 14, 
ático 2, Barcelona, y actualmente en ignorado para
dero, contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que 
denegaban, respectivamente, los permisos de trabajo 
y residencia, por el presente se requiere al recurrente 
don Alexej Sturcel, por el plazo de diez dias, para 
que interponga el recurso en fonna, mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado. con poder 
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 17 
de julio de 1997.-EI Secretario.-53.269-E. 
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SECCIÓN PRIMERA·APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.077/1994. inter
puesto por doña Fátima L'Kenfaui. de nacionalidad 
marroqui. titular del pasaporte número G-287315. 
con domicilio en calle Mas. 110, bajo interior, 
L'Hospitalet (Barcelona), y actualmente. en igno
rado paradero, contra sendas resoluciones de los 
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del Inte
rior, que denegaban, respectivamente los permisos 
de trabajo y residencia, por el presente se requiere 
al recurrente doña Fátima L'Kenfaui a fm de que, 
en el plazo de diez dias, comparezca en esta Secre
taria. sita en calle General Castaños, número 1, 
planta semisótano. de Madrid, para la práctica de 
una diligencia judicial de su interés, apercibiéndole 
que. de no verificarlo, se procederá al archivo de 
las actuaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 18 
de julio de 1997.-EI Secretario.-53.194-E. 

SECCIÓN PRlMERA-APoyO EXTRANJERÍA 

Edicto 

En "irtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.187/1994, inter
puesto por don Daniel Valdés· Muñoz, de nacio
nalidad chilena, titular del pasaporte número 
522637217, con domicilio en calle Vicente Zara
goza, 23, BenimacIet (Valencia), y actualmente en 
ignorado paradero. contra sendas resoluciones de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del 
Interior, que denegaban, respectivamente, los per
misos de trabajo y residencia, por el presente, se 
requiere al recurrente don Daniel Valdés Muñoz, 
a fm de que. en el plazo de diez días. comparezca 
en esta Secretaria, sita en calle General Castaños, 
l. planta semisótano, de Madrid, para la práctica 
de una diligencia judicial de su interés, apercibién
dole que, de no verificarlo, se procederá al archivo 

_ de las actuaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 18 
de julio de I 997.-El Secretario.-53.251-E. 

SECCIÓN PRlMERA·APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.16911994, inter
puesto por don Brahim Mouhcine, de nacionalidad 
marroqui. titular del pasaporte número 123121, con 
domicilio en calle Aduar, número 27, Marbella (Má
laga), y actualmente en ignorado paradero. contra 
senda~ resolucioni!s de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban, 
respectivamente. los permisos de trabajO y residen
cia, por el presente se requiere al recurrente don 
Brahim Mouhcine. por el plazo de diez días, para 
que interponga el recurso en forma. mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado. con poder 
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha 
desigJlación se podrá realizar mediante otorgarnien- . 
to «apud-acta.. ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dich~ plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente. para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado., en Madrid a 18 
de julio de 1997.-EI Secretario.-53.181-E. 
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SECCIÓN PRIMERA.APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.687/1994, inter
puesto por doña Alexandra Bogunovil. de nacio
nalidad yugoslava, titular del pasaporte numero 
CRl09S647. con domicilio en calle Callejeros, 2. 
Valencia, y actualmente en ignorado paradero. con
tra sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior. que denegaban. 
respectivamente, los permisos de trabajo y residen
cia, por el presente, se requiere a la recurrente doña 
Alexandra Bogunovil. a fm de que. en el plazo de 
diez días, comparezca en esta Secretaria. sita en 
calle General Castaños. 1, planta semisótano, de 
Madrid, para la práctica de una diligencia judicial 
de su interés, apercibiéndola que. de no verificarlo, 
se procederá al archivo de las actuaciones sin más 
trámite. 

y para que sirva de notificacíón y requerimiento 
a la recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 18 
de julio de I 997.-EI Secretario.-53.209-E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO ExrRA."lJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.19711993, inter
puesto por don El Mokhtar Kaddouri. de nacio
nalidad marroquí, titular del pasaporte número 
X-1.444.893-X. con domicilio en la calle Hemán 
Cortés, número 135. Silla (Valencia), y actualmente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Ministerio del Interior. que denegaban, res
pectivamente, los permiso, de trabajo y resid"ncia, 
por el presente, se rcquien: al recurrente. dun El 
Mokhtar Kaddouri, a fm de qUe en el plazo de 
diez días, comparezca en esta Secretaria. sita en 
la calle General Castaños. numero ¡ planta semi
sótano, de Madrid, para la pnictica Je una diligencia 
judicial de su interés, apercibiéndole que, de no 
verificarlo, se procederá al archivo de las actuaciones 
sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicacio[l 
en el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Maérid a 21 de julio de I 997.-El Secre
tario.-52.233-E. 

SECCiÓN PRJMERA·APoyO EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.21911994. inter
puesto por don Azhar Iqbal. de nacionalidad paquis
tani. titular del pasaporte número H-58.338. con 
domicilio en calle Raurich, 20. 4.°, 3.", Barcelona, 
y actualmente en ignorado paradero. contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior. que denegaban. respec
tivamente. los permisos de trabajo y residencia, por 
el presente se requiere al recurrente don Azhar Iqbal. 
por el plazo de diez días. para que interponga el 
recurso en forma. mediante Procurador y Abogado, 
o sólo con Abogado. con poder al efecto, también 
se pone de manifiesto que dicha designación se 
podrá realizar mediante otorgamiento .apud-acta •• 
ante el Secretario de esta SC€ción. y todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo 
sin que lo haya verificado se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado>, en Madrid a 21 
de julio de 1997.-EI Secretario.-53.242-E. 
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SECCIÓN PRIMERA·APoyO ExrRANJEIÚA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lúción de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.767/1994. inter
puesto por don Nour Eddine Khelloufi; de nacio
nalidad argelina. titúlar del pasaporte número 
X-1.426.887-Jó con domicilio en la calle Ramón y 
Cajal. número 10. Tlris (Valencia). y actualmente 
en ignorado paradero. contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Sócial . 
y del' Ministerio del Interior. que denegaban. res
pectivamente. los pennisos de trabajo y residéncia, 
por el presente. se requiere al recurrente. don NO'Ur 
Edinne Khelloufi. a flD de que. en el plazo de diez 
dias. comparezca en esta Secretaria. sita en la' calle 
General Castaños. número 1. planta sem,isótano. 
de Madrid. para la práctica de una diligencia judicial 
de su interés. apercibiéndole que. de no verificarlo. 
se procederá.al archivo de las actuaciones sin más 
tramite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 21 de julio de 1997.-EI Secre
tario.-53.232-E. 

SECCIÓN PRIMERA.APoyO ExrRANJERIA 

Edicto 
" , 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.017/1994. inter
puesto por don Naiguang Tian. de nacionalidad chi
na. titular del pasaporte número 2.012.988. con 
domicilio en la calle Luis Cabrera, 35. Madrid, Y. 
actualmente. en ignorado paradero. contra sendas 
resoluciones de lós Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social Y del Ministerio del Interior. que dene
gaban. respectivamente. los pennisos de trabajo y 
residencia. por el presente se requiere al recurrente 
don Naiguang Tian. a fin de que. en el plazo de 
diez dias. comparezca.en esta Secretaria. sita en 

, la calle General Castaños. número l. planta semi
sótano. de Madrid, para la práctica de una diligencia 
judicial de su interés. apercibiéndole que. de no 
verificarlo. se procederá al archivo de las actuaciones 
sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado,. 

Dado en Madrid a 21 de julio de 1997.-EI Secre-
tario.-53.117-E. . . 

, SECCIÓN PRlMERA.APoYO ExrRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en ¡-eso
lución de esta fecha. dictada, en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.68311994 •. inter
puesto por don Mohamed El Khassal. de nacio
nalidad marroquí, titulár del pasaporte número 
F-287743. con domicilio en avenida Eiampnunya, 
tuímero 5 l. de Gavá (Barcelolla'). y actualmente 
en ignorado paradero.' contra sendas resoJuciones 
de los Ministerios de Trablüo y Seguridad Social 
y del Interior. que denegaban, respectivamente. los 
permisos de trabajo y residencia. por el, presente 
se requiere al recurrente dOn Mohamed El Khassal, 
por el plazo de diez días, para que interponga el 
recurso en forma, mediante Procurador y Abogado. 
o sólo con Abogado. con poder al efecto. también 
se pone de manifiesto que dicha designación se 
podrá realizar mediante otorgamiento «apud-acta». ' 
ante el Secretario de esta Sección, y todo ello con 
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el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo 
sin que lo haya verificado se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

y p~ que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente. para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado». en Madrid a 22 
dejúlio de 1997.-EI Secretario:-53.155-E. , 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.01111994. inter
puesto por don Abdertahim Móutaouil, titúlar de 
pasaporté número no consta, y provisto de N1E 
X-1234087-E. con último domicilio en calle 
Serraxic. 2. 2.°. 3.-. 08003 Barcelona. yactua1mente 
en ignorado paradero. contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Soéial 
Y del Interior. denegatorias. respectivamente. de los 
pennisos de trabajo y residencia, que hubo soli
citado. por el presente se requiere al recurrente meri
tado don Abdertahim Moutaouil, por plazo de diez 
días, para que comparezca ante la Comisión de Asis
tencia Juridica Gratuita sita en esta Capita1, paseo 
de Pintor Rosales. 44. y desigRe domicilio en las 
presentes actuaciones en el que pueda ser citado 
y localizado durante el curso de este precedimiento. 
quedando en otro caso por decaído en su derecho 
a la obtención de la solicitada designación en pro
fesionales de Turno de Oficio y procediéndose a~e
más a! archivo de este recurso sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. don Abdertahim Moutaouil, libro el 
presente. para Su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». en Madrid, 23 de julio de 1997.-El 
Secretario.-53.197-E. 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.72811994. inter
puesto por don Hannachi Essaidi. titúlar del pasa
porte número N1E X-143447 5-B. con último domi
cilio en calle Las Delicias. sin número. A1bacete 
de Cinca. 22000 Huesca. y actua1mente en ignorado 
paradero. contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior. 
denegatorias. respectivamente. de los pennisos de 
trabajo y/o residencia, que hubo solicitado. por el 
presente se requiere al rec.urrente meritado. don 
Hannachi Essaidi, por el plazo de diez dias. P81ll 
que comparezca aÍlte la Comisión de Asistencia 
Juridica Gratuita, sita en esta capita1, paseo Pintor 
Rosales. 44. y designe domicili.o en las preserites 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este proc.edimiento. quedando, 
en otro caso. por decaído en su derecho a la obteÍt
ción de la solicitada designación de profesionales 
de turno de oficio .¡ procediéndose. además, al archi
vo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. don Hannachi Essaidi, libro el p¡:e
sente, para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». en Madrid a 24 de julio de 1997.-EI 
Seeretaño.-53.183-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.58011994. inter
puesto por don Abdelaziz Nasri, Y provisto de N1E 
XI342091-H, con último domicilio en la calle los 
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Cantos, 5,"WXto.,A1corc6n,y actua1mente en igno
rado paradero. contra send8s resoluciones del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social Y del Ministerio 
del Interior. denegatorias respectivamente de los per
misos de trabajÓ y/o residencia, que hubo solicitado. 
por el presente se requiere al recurrente meritado 
don Abdelaziz Nasri,' por plazo de diez dias. para 
que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Juridica Gratuita, sita en esta capita1, paseo del Pin
tor Rosales. 44. Y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento. quedando 
en otrp ~ por decaído en su derecho a la obtén
ción de 'ía solicitada designación de profesionales 
de turno de oficio y proc.ediendo además al archivo 
de Cl¡te recurso sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. don Abdelaziz Nasri, libro el presente 
pala su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do». en Madrid a 28 de julio de '1997.-EI Secre
tario.-53.176-E. 

SECCIÓN PluMERA , 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección. en reso
lución de esta te.ba, dictada en el JIeCUI'SO cen
tencioso-administtativo número 12.043/1994, inter
puesto por don Abdelhafid Arat, titular de pasaporte 
número (No consta). con domicilio (No consta). 
y actualmente en ignorado Paradero. contras sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Sociedad Y del Ministerio del Interior dene
gatorias respectivamente de los permisos de trabajo 
y residencia que hubo solicitado. por el presente 
se requiere al recurrente meritado. don Abdelhafid 
Arat, por plazo de diez dias. para que comparezca 
ante la Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, 
sita en esta capital. Paseo de Pintor Rosales. número 
44. y designe domicilio en las presentes actuaciones 
en el que pueda ser citado y Ioc.alizado durante 
el curso de este proc.edimiento. quedando en otro 
caso, por dec3tdo jm 'su derecho. a la obtención 
de la solicitada designación de Profesionales de Tur
no de Oficio y proc.ediéndose además al archivo 
de este recursó sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. don Abdelhafid Arat, libro el presente 
para su publicación el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 17 de julio de 1997.-EI Secre
tario.-53.236-E. 

SECCIÓN ,PtuMERA·APoYO ExrRANJEIÚA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.535/1994. in
terpuesto por don José Hernando García 
Soto. de nacionalidad colombiana. titular del 
N1E X-1323621-E. con domicilio en calle El Pino. 
número 13. esCalera dereeha. 3.° D. Colmenar Viejo 
(Madrid). y actualmente en ignorado paradero. con
tra sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Segílridad Social y del Interior. que denegaban. 
respectivamente. los pennisos de trabajo y residen
cia. Por el presente' se requiere al reeurrente don 
José Hemando García Soto. por el plazo de diez 
dias. para que interponga el recurso en forma. 
mediante Procurador y Abogado. o sólo con Abo
gado. con poder al efecto. también se pone de mani
fiesto que dicha designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento «apud-acta». ante el Secre
tario de esta Sección. y todo ello con el aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verifi~o se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado,.. en Madrid a 16 
de junio de 1997.-EI Secretario.-53.272-E. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Ángel Pérez Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 89/96, se siguen autos de ejecutivo-otros titulas, 
a instancia del Procurador don Luis Martinez Quin-, 
tana, en representación de Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha, contra doña Violeta Cortijo Mora 
y don José Joaquin Jirnénez Garcia, en reclamación 
de 1.551.960 pesetas de principal, intereses y costas, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y término de 
veinte días, el bien que se dirá, que se llevará a 
efecto en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las once horas de los días: 24 de octubre 24 
de noviembre y 19 de diciembre de 1997, re;pec
tivamente, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el del valor del bien, en la segunda, el valor 
del bien con rebaja del 25 por 100 Y la tercera 
es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en subasta deberán ingresar previamente en 
la cuenta número 00340000 17008996, de la oficina 
1914 del Banco de Bilbao VIZcaya, una cantidad 
igual al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
para la primera y la segunda, y para la tercera, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, debiendo 
presentar en el acto de la subasta el correspondiente 
resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo, 
conforme a los articulas 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el deman
dado, este edicto servirá de notificación al mismo 
del triple señalamiento de las subastas. 

Séptirna.-Si por causa de fuerza mayor, no pudie
ra celebrarse la subasta en el dia y hora señalados, 
la misma tendrá lugar en el día siguiente hábil a 
la misma hora. 

Octava,-Que en cuanto a bienes inmuebles se 
refiere, los autos se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, pudiendo los licitadores examinar la titu
lación obrante en los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta la referida titulación sin que 
pueda exigir ningún otro, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en calle Blasco Ibáñez número 49-3.° 
derecha, de Albacete, de una extensión superficial 
de 79,95 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Albacete al libro 527, 
folio 197, [mca número 30.704. Valorada pericial
mente en la cantidad de 5.166.117 pesetas. 

Dado en Albacete a 30 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Pérez Yuste.-EI 
Secretario.-52.924. 

Jueves 25 septiembre 1997 

ALCALÁ DE GUADAIRA 

Edicto 

Don Óscar Pérez Corrales, Juez de Primera ins-
tancia número 2 de Alcalá de Guadaira, , 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 431/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra .Hierros y Ferra\las 
Guadaira, Sociedad Limitada», en reclamaci6n de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 4 de noviembre de 1997, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3951/18/0431/95, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remátante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 

- remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 28 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apü
ca~ón las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de diciembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la [mca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Nave industrial inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Guadaira al tomo 761, libro 
457, folio 64, [mea número 27.509, inscripción 
tercera. 

Tipo de subasta: 71.200.000 pesetas. 

Dado en Alcalá de Guadaira a 16 de julio de 
1997.-El Juez, ÓScar Pérez Corrales.-El Secreta
rio.-52.955. 

BOE núm. 230 

ALcALÁ LA REAL 

Edicto 

Doña Purificación Larrubia Ceballos, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcalá 
la Real (Jaén) y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de separación matri
monial, número 22/1990, seguidos a instancia de 
doña Eleuteria Mesa Malagón. ama de casa, con 
domicilio en Alcalá la Real (Jaén), camino de 
Charrilla, número 21, con documento nacional de 
identidad número 74.004.324, representada por la 
Procuradora señora Hidalgo Moyana, contra don 
Rafael Femández Serrano, maestro de obra, resi
dente en la actualidad en Alcalá la Real (Jaén), 
con domicilio en calle San Juan, número 2, y con 
documento nacional de identidad número 
74.988.370, representado por la Procuradora doña 
Mercedes Mudarra, se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte dias, 
cada una de ellas, los derechos que le corresponden 
a don Rafael Femández Serrano sobre la [mca 
registra! número 44.563, valorada pericialmente 
en 11.527.538 pesetas, para cubrir la cantidad 
de 2.506.481 pesetas de principal, más 300.000 
pesetas, presupuestadas para intereses y costas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Antonio 
Machado. sin número, el dia 10 de noviembre de 
1997, a las once horas, al tipo que se detallará 
al [mal; caso de no concurrir postores, se señala 
una segunda el dia 10 de diciembre de 1997, a 
las once horas, con rebaja del 25 por 100 del fijado 
para la primera, y si no concurren postores, se señala 
tercera subasta el día 12 de enero de 1998, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Servirá de tipo para la subasta las can
tidades en que ha sido valorada la [mea, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
de las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el núme
ro 2012000039002290, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será apücable a ella. 

Tercera.-S6lo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y rea
lizarse por escrito, en pliego cerrado, desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta, depositando en la Secretaria del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber 
realizado la consignación oportuna Y antes de veri
ficarse el remate podrá el deudor liberar sus bienes, 
pagando el principal y costas, después de celebrado 
quedará la venta irrevocable. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen~ 
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 16 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta serán de cargo del rematante. 
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Bien objeto de subasta 

Los derechos que le corresponden a don Rafael 
Fernández Serrano, sobre corral o huerto, inmediato 
a San Juan, sito en la ciudad de Alcalá la Real. 
De cabida 2 áreas SS centiáreas linda:' Al norte, 
con placeta de San Juan; este, con don Isidro Fer
nández Serrimo y doña María JoSefa Pérez Moya; 
sur, con don Eugenio Fernández Atjenza, y oeste, 
con don Antonio Femández Serrano. InSC<rita en 
el tomo 712, folio 70, fmca 44.653~ inscripción pri
mera, del Registro de la Propiedad de Alcalá la 
Real. 

Dado en Alcalá la Real a 12 de septiembre de 
1997.-La Juez, Purificación LarrUbia Ceballos.-El 
Secretarío.-5 2.97 S-E. 

ALCOY 

Edicto 

Don José Francisco Bernal Alcover, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Alcoy 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
297/1996, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumaría del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, ins
tados por el Procurador señor Blasco Santamaría, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra don Justino Dominguez 
Serrano y doña Maria Ángeles Martinez Juan, sobre 
reclamación de un crédito con garantia hipotecaría, 
en los cuales se ha acordado por resolución de esta 
fecha, sacar por primera vez a pública subasta los 
bienes inmuebles que al fmal se dirán, la que se 
celebrará en la Sección Civil de este Juzgado el 
próXimo día 3 de diciembre de 1997, a las doce 
horas, hajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el valor fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dícha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la forma que 
la Ley establece, el 20 por 100 del valor tipo para 
esta subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado 
Banco Bilbao-VIzcaya, oficina número 1 de esta ciu
dad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes la titulación aportada: ' 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito del ,actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que, el 
rematante los acepta y queda .subrogado en la res
ponslj.bilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Se entiende ·el presente edicto como 
notificación de los señalamientos de las subastas 
a la parte demandada, para el caso que no se pudiera 
practicar personalmente dícha notificación. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrarán 
en el mismo lugar, el día 21 de enero de 1998, 
a las doce horas, bajo las mismas condíciones que 
la anterior, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera, debiendo 
consignarse la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte, y si no los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, que se, celebrará el día, 23 
de febrero de 1998, a las doce horas, en la ,Sala 
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de Audíencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo; 
con las restantes condiciones señaladas para la pri
mera, salvo que la cantidad a consignar para poder 
tomar parte en las mismas será el 20 por 100, por 
lo meQ,os, del tipo señalado para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. vivienda en planta quinta de la plaza 
Centenarío, 50, de Alcoy. Tomo 943, libro 624, 
folio 64, fmca 22.J.27, inscripción cuarta. 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 
2. Local comercial destinado a garaje, plaza 

número 2, plaza Centenarío, manzanas Ibi, Xixona, 
Murlno y Juan de Juanes. Inscrita al tomo 943, 
libro 624, folio 66, fmca 22.023, inscripción pri
mera. 

Valorada en 850.000 pesetas. 

Dado en Alcoya 2 de septiembre de 1997.-EI 
Juez, José Francisco Bernal Alcover.-La Secretaría 
judícial.-53.006. 

ALCOY 

Edicto 

Don José Francisco Bernal Alcover, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Alcoy 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
505/1996, se siguen autos de procedimiento judícial 
sumarío del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, ins
tados por el Procurador don José Blasco Santama,ria, 
en nombre y representación del «Banco Guipuz
coano, Sociedad Anónima~, contra don José Domé
nech Ortola, sobre reclamación de un crédíto con 
garantía hipotecaria, en los cuales se ha acordado 
por resolución de esta fecha, sacar por primera vez 
a pública subasta el bien inmueble que al fmal se 
dirá, la que se celebrará en la Sección Civil de este 
Juzgado el próximo dia 19 de noviembre de 1997, 
a las doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el valor fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubraÍl dicha cantidad. 

Segunda.-Qtie para tomar parte en la subasta 
debenm consignar los licitadores en la forma que 
la Ley establece, el 20 por 100 del valor tipo para 
esta subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado 
Banco Bilbao-VlZcaya, oficina número 1 de esta ciu
dad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 tie la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta,--Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración ,pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma, y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la,regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Se entiende el presente edícto como 
notificación de los señalamientos de las subastas 
a la part~ demandada, para el caso que no se pudiera 
practicar personalmente dicha notificación. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en,festivo, se entenderá que las subastas 
se celebrarán el siguiente día habit a la misma hora. 

Para el (;8S() de que no existan postores en dícha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar, el día 15 de enero de 1998, 
a las doce horas, bajo las mismas condíciones que 
la anterior, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera, debiendo 
consignarse la misma cantidad que en ésta para 
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poder tomar parte, y si no los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, que se celebrará el día 17 
de febrero de 1998, a las doce horas, en la Sala 
de Audíencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, 
con las restante:> condiciones señaladas para la pri
mera, salvo que la cantidad a consignar para poder 
tomar parte en la misma será el· 20 por 100, por 
lo menos, del tipo señalado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en Alcoy, calle Jordí 
de SantJordi, 47, tipo A, de 89,92 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 955, libro 634, folio 76, fmca 
29.316, inScripción sé"gunda. 
. Valorada en 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Alcoy a 2 de septiembre de 1997.-EI 
Juez, José Francisco Bernal Alcover.-La Secretaría 
judícial.-53.007. 

ALMAGRO 

Edicto 

Doña Maria Luisa García Moreno, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Almagro (Ciudad Real), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judícial 
sumaría del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 22/1997, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador de los Tribunales, presen contra doña 
Ignacia Aranda Clemente, y para dar cumplimiento 
a lo acordado en proveído de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dírán y término de veinte días cada una 
de ellas, la fmca hipotecada que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el día 28 de octubre 
de 1997, a I;ls once horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 5.600.000 pesetas, y en prevención 
de que no hubiere postores, se señala, por segunda 
vez, el dia 20 de noviembre de 1997, con rebaja 
del 25 por 100 'de esta suma, y para el caso de 
que tampoco hubiera licitadores, se señala tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 18 de diciembre 
de 1997, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a las once horas. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.600.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to ala segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda .subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipoiecaría, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se i1eve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente, 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Solar cercado en Bolaños de Calatrava 
y su calle Lope de Vega, número 5 bis, con una 
fachada de 12 metros lineales y una superficie total 
de 175 metros cuadrados. 

Linda: Derecha, entrando, Félix González Castro; 
izquierda, Juan Ruiz, y fondo, Marcos Sobrino Gar
cia. 

Dado en Almagro a 15 de julio de 1997.-La 
Juez, Maria Luisa Garcia Moreno.-52.912. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Begoña Estañ Capell, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Alzira, 

Hago saber: Que en autos número 97/1997, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Lidón Fabregat Montrull, en nombre de .Unión 
de Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anónima», con
tra don Alfredo Rosell Jordá y doña Maria Soledad 
Martin Gómez de las Heras, por proveído de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta, en pública subas
ta, por primera vez y, en su caso, por segunda y 
tercera vez, por término de veinte días, la fmca 
hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el día 19 de noviembre de 1997, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
los días 19 de diciembre de 1997 y 19 de enero 
de 1998, respectivamente, a la misma hora y lugar; 
y si alguna de ellas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día o suce
sivos días hábiles, a la misma hora, si persistiere 
el impedimento, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo, para la primera subasta, el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 
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El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a un tercero; y, desde el anuncio 
de la subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo. el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Único.-Vivienda en planta sexta. puerta 71. Situa
da en Alzira, con acceso por el zaguán y.escalera, 
con ascensor. desde la calle Alquenencia, número 
6; se compone de vestíbulo. comedor-estar, cuatro 
dormitorios, cocina. lavadero, solana y dos aseos. 
Superficie construida de 112 metros 75 decimetros 
cuadrados y útil de 97 metros 29 decimetros cua
drados. 

Inscripción: Pendiente de inscripción. estándolo 
el titulo previo en el Registro de la Propiedad de 
Alzira. al tomo 965. libro 282. folio 215. fmca 
26.698. inscripción cuarta. 

Valorada. a efectos de subasta, en 5.510.917 pese
tas. 

Sirviendo la presente publicación del edicto de 
notificación legal en forma a los demandados, don 
Alfredo RoseU Jordá y doña Maria Soledad Martin 
Gómez de las Heras, caso de no poderse practicar 
la notificación en la forma ordinaria. 

Dado en Alzira a 10 de julio de 1997.-La Juez, 
Begoña Estañ Capell.-EI Secretario.-52.998. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Consolación Ríos Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Arcos de 
la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
85/1994. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador señor Andrades Gil, en nom
bre y representación de «Banco Central Hispano
americano, contra don José Garcia de Vegas Vega, 
doña Rafaela López Gil, don Manuel López Bautista 
y doña Quiteria Gil Carrasco, en los que se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso. y sin peJjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación de los bienes que al 
fmal se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las trece horas. 

La primera por el tipo de tasación. el dia 5 de 
noviembre de 1997; la segunda, con rebaja del 25 
por 100, el día 3 de diciembre de 1997; la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 14 de enero de 1998, 
si en las anteriores no concurrieren licitadores ni 
se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar. previamente, en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado. el tanto por 100, ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematar en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña-
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lada su celebración para el dia hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licítador acepta corno bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaria 
las oportunas certificaciones. Las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca TÚstica.-Número 5.311. Suerte de tierra 
de secano e indivisible. al sitio de Los Majadales, 
de este término de Arcos de la Frontera, con una 
extensión superficial de 7 fanegas y 58 centésimas 
de otra, equivalentes a 4 hectáreas 51 áreas 67 cen
tiáreas. Linda: Al norte, con finca de la cual tiene 
la nuda propiedad don Manuel López Bautista; al 
sur, con parte de la fmca de la que procede, de 
doña Manuela Ibañez; al este. con la colada de 
Medina, yal oeste, con servidumbre del sitio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arcos 
de la Frontera, con el número 5.311, al torno 350, 
libro 147, folio 213. 

Finca TÚstica.-Número 855. Seis fanegas de 
tierra de secano e indivisible, que hacen 3 hectáreas 
59 áreas 53 centiáreas 64 rniliáreas, al sitio de Los 
Majadales, de este término de Arcos de la Frontera, 
con un caserio. Linda: Al norte, con 'testamentaria 
de don Juan Gutiérrez; por el este, con la colada 
del Regino; por el sur y oeste, con el resto de la 
misma suerte propia de don Antonio Moreno Arias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arcos 
de la Frontera con el número 855, tomo 318, libro 
134, folio 8. 

Finca TÚstica.-Número 1.560. Suerte que fue 
viña, hoy perdida, de secano e indivisible, sir. núme
ro, al sitio de Los Majadales, de este término de 
Arcos de la Frontera, compuesta de 4,5 fanegas, 
equivalentes a 2 hectáreas 68 áreas 9 centiáreas. 
Linda: Al norte, con viña y tierra de don Domingo 
de Morón; al este, con la colada de Medina; por 
el sur, con tierras de don Manuel Delgado, y por 
el oeste, con servidumbre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arcos 
de la Frontera, con el número 1.560, al tomo 134, 
folio 13. 

Finca urbana.-Número 2.798-N. Nuda propie
dad de una casa marcada con los números 6 antiguo 
y 2 moderno, de la calle Platera de esta ciudad, 
que mide una extensión superficial de 62 metros 
34 milímetros cuadrados, distribuidos el bajo de 
tránsito y patio, izquierda, cocina con pozo y pila, 
el fondo, con dos salas y alcoba, y a la derecha, 
cuadra y escalera al piso alto que consta de un 
estudio, a la derecha, con ventana a la calle , y 
a la izquierda, con alcoba y cocina. Linda: Por la 
derecha de su entrada, con la caUe de su situacióJ). 
y casa de doña Dolores Olivares, por la izquierda, 
con la de don Pablo Cremona Gutiérrez, y por 
la espalda, con la misma de doña Dolores Olivares. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arcos 
de la Frontera, al tomo 276, libro 115, folio 195. 

Dichos bienes salen a licitación por las siguientes 
cantidades: 

Finca número 5.311, por la cantidad de 
11.534.650 pesetas. 

Finca número 855, por la cantidad de 3.609.900 
pesetas. 

Finca número 1.560, por la cantidad de 2.691.450 
pesetas. 

Finca número 2.798, por la cantidad de 8.000.000 
de pesetas. 

Dado en Arcos de la Frontera a 31 de julio de 
1997.-La Juez, Consolación Ríos Jiménez.-EI 
Secretario.-S2.879. 
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ARENAS DE SAN PEORO 

Edicto 

Doña Maria José Cupertino Toledano. Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Arenas de San 
Pedro. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial ~ario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 324/1996. 
seguido a instancia de Caja de Ahorros de Á vila, 
contra don Fernando Delgado Cantero y don Vicen
te Delgado Cantero. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, por el presente se anuncia 
la pública subasta de las fincas que se dirán. por 
primera vez, término de veinte dias. para el próximo 
dia 4 de noviembre de 1997. a las doce horas, o. 
en su caso, por segunda vez, término de veinte dias 
y rebaja del 25 por 100 del tipo, para el próximo 
dia 2 de diciembre de 1997, a las doce horas, y 
para el caso de que la misma quedase desierta, se 
anuncia la tercera, sin sujeción a tipo, para el próxi
mo dia 9 de enero de 1998, a las doce horas. 

Dichas subastas se célebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes con
diciones. 

Primera.-EI tipo de subasta es el de señalado 
en cada fmca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por lOO de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, cuenta comente 
318183-2, Caja de Ahorros de Ávila. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
háIlan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
'entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuaráIl sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hubiere 
de suspenderse alguna de las subastas, se celebrarán 
al siguiente dia hábil, a la misma hora. 

y sirva este edicto de notificación a los deman
dados, caso de no poderse efectuar personalmente. 

Fincas objeto de subasta 

En el edificio sito en Arenas de San Pedro. calle 
Santísima Trinidad, número 8. con fachada, tam
bién. a la plaza de la Carrellana, tomo 466, libro 
100, las siguientes fincas: 

1. Departamento número 32. Garaje en planta 
baja, número 3, tercero a la derecha, según se accede 
por la cálI.e de su situación, de II metros 25 decí
metros cuadrados útiles. Finca número 11.312. 
Tasación: 1.760.000 pesetas. 

2. Departamento número 33. Garaje en planta 
baja, número 4, cuarto a la derecha de la misma 
situación, de II metros 25 decímetros cuadrados 
útiles. Finca número 11.313. Tasación: 1.760.000 
pesetas. 

3. Departamento número 34. Garaje en planta 
baja, número 5, quinto a la derecha de la misma 
situación, de II metros 25 'decímetros cuadrados 
útiles. Finca número 11.314. Tasación: 1.760.000 
pesetas. 

4. Departamento número 35. Garaje en planta 
baja, número 6, sexto a la derecha de la misma 
situación, de 11 metros 25 decímetros cuadrados 
útiles. Finca número 11.315. Tasación: 1.760.000 
pesetas. 

5. Departamento número 36. Garaje en planta 
baja, número 7. al fondo, a la derecha de la misma 
situación, de 16 metros 25 decímetros cuadrados 
útiles. Finca número 11.316. Tasación: 1.760.000 
pesetas. 

6. Departamento número 37. Garaje en Planta 
baja, número 8, al fondo izquierda de, la misma 
situación. de 14 metros 50 decímetros cuadrados 
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útiles. Finca número 11.317. Tasación:. 1.760.000 
pesetas. 

7. Departamento número 38. Garaje en planta 
baja, número 9. al fondo a la izquierda de la misma 
situación, de II metros 25 decimetros cuadrados 
útiles. Fmca número 11.318. Tasación: 1.760.000 
pesetas. 

8. Departamento número 39. Garaje en planta 
baja, número 10, el primero a la izquierda de la 
misma situación, de II metros 25 decímetros cua
drados útiles. Finca número 11.319. Tasación: 
660.000 pesetas. 

9. Departamento número 40. Local en entre
planta, de 90 metros 22 decímetros cuadrados útiles. 
Finca número 11.320. Tasación: 6.960.000 pesetas. 

10. Departamento número -41. Trastero en 
entreplanta, número 1, de 7 metros 66 decímetros 
cuadrados útiles. Fmca número 11.321. Tasación: 
780.000 pesetas. 

11. Departamento número 42. Trastero en 
entreplanta, número 2, de 5 metros 3 decímetros 
cuadrados .útiles. Finca número 11.322. Tasación: 
500.000 pesetas. • 

12. Departamento número 43. Trastero en 
entreplanta, número 3, de 5 metros 21 decímetros 
cuadrados útiles. Fmca número 11.323. Tasación: 
520.000 pesetas. 

13. Departamento número 48. Trastero en 
entreplanta, número 8. de 6 metros 5 decímetros 
cuadrados útiles. Fmca número 11.328. Tasación: 
600.000 pesetas. 

14. Departamento número 49. Trastero en 
entreplanta, número 9. de 6 metros 15 decímetros 
cuadrados útiles. Finca número 11.329. Tasación:. 
620.000 pesetas. 

15. Departamento número 50. Trastero en 
entreplanta, número 10. de 5 metros 96 decímetros 
cuadrados útiles. Finca número 11.330. Tasación: 
600.000 pesetas. 

16. Departamento número 51. Trastero en 
entreplanta, número 11. de 5 metros 73 decimetros 
cuadrados útiles. Finca número 11.331. Tasación: 
580.000 pesetas. 

17. Departamento número 52. Trastero en 
entreplanta, número 12. de 6 metros 16 decímetros 
cuadrados útiles. Finca número 11.332. Tasación: 
620.000 pesetas. . 

18. Departamento número 53. Trastero en 
entreplanta, número 13. de 6 metros 35 decímetros 
cuadrados útiles. Finca número 11.333. Tasación: 
640.000 pesetas. 

19. Departamento número 54. Trastero en 
entreplanta, número 14. de 6 metros 53 decímetros 
cuadrados útiles. Finca número 11.334. Tasación: 
660.000 pesetas. I 

20. Departamento número 55. Trastero en 
entreplanta, número 15. de 5 metros 11 decímetros 
cuadrados útiles. Finca número 11.335. Tasación: 
520.000 pesetas. 

21. Departamento número 56. Trastero en 
entreplanta, número 16. de 5 metros 11 decímetros 
cuadrados útiles. Finca número 11.336. Tasación: 
520.000 pesetas. 

Arenas de San Pedro. 19 de junio de 1997.-La 
Juez, Maria José Cupertino Toledano.-El Secreta
rio.-52.959. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Ana Maria Fuentes Candelas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el número 
104/1996 se sigue en este Juzgado. a instancias 
de «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad de Crédito 
Hipotecario. Soci~ Anónima». contra «Compa
ñia Alefrán, Sociedad Anónima». en . los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias y 
por vez primera,' segunda y ten;era, consecutivas, 
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del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el dia 24 de octubre de 1997; para la segunda el 
dia 24 de noviembre de 1997; y para la tercera 
el dia 24 de diciembre de 1997, todas ellas a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Jll7gado 
sito en calle Santa Qara, sin número. con las con
diciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado. consistente en 27.750.000 pesetas; para 
la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y la. tercera sin sujeción a tipo. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo tanto en la primera como en la segunda 
subasta y el 20 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta si hubiera lugar a ello. 

Tercera-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de ArenYs de Mar 
(Barcelona). abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
número de cuenta 514. clase 18. 

CtÍarta.-Se admitirán posturas por escrito. en pli
ca cerrada, desde la publicación de este anuncio, 
y podrán' hacerse posturas en calidad de ceder el 
remate a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los dias. horas, condiciones. tipo 
y lugar de las subastas, cumpliendo así con lo dis
puesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor. o por causas ajenas 
al Juzgado. no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dias y horas señalados, se enten
derá que se celebrarán al dia siguiente hábil, excepto 
sábados. y a la misma hora. 

Bien especialmente hipotecado: 

Vivienda unifamiliar aislada, sita en el término 
municipal de Arenys de Munt, paraje denominado 
urbanización «La Creueta»; compuesta de planta 
semisótano con porche. con una superficie cons
truida de 70 metros cuadrados; planta baja com
puesta de recibidor. comooor-estar, cocina, baño. 
lavadero. un dormitorio. terraza y garaje, con una 
superficie construida de 86 metros 30 decímetros 
cuadrados. más 19 metros 80 decímetros cuadrados 
del garaje; y planta piso alto; compuesta de cuatro 
dormitorios y baño. con una superficie construida 
de 66 metros 50 decímetros cuadrados. siendo la 
superficie útil total 124 metros 5 decímetros cua
drados. Lindante: Al frente, sur. en Unea ligeramente 
curva. de 16.50 metros, con calle Urbanización; a 
la derecha, entrando, en linea de 43 metros. con 
la parcela 16 B; a la izquierda, en linea de 52 metros. 
con la parcela número 15. propiedad de «Alefrán, 
Sociedad Anónima». y al fondo, en linea de 12 
metros. con un camino. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar. tomo 1.357 del archivo. libro 63 
de Arenys de Munt, folio 139. finca número 4.885. 
inscripción segunda. 

y para que .sirva para dar la publicidad oportuna, 
expido el presente enArenys de Mar a 18 de julio 
de 1997.-La Secretaria, Ana Maria Fuentes Can
delas.-52.929. 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Arenys de Mar, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 28/l997, instados por Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, representada por el 
Procurador don Manuel Oliva Vega. contra la fmca 
especialmente hipotecada por don Manuel Expósito 
Vclés, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez. para el 
próximo 4 de noviembre de 1997, a las diez horas, 
o, en su caso, por segunda vez, término de veinte 
dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada. para el próximo dia 11 de diciembre de 
1997, a las diez horas, y para el caso de que la 
misma quedase desierta, se anuncia la pública subas
ta, por tercera vez, término de veinte dias y sin 
sujeción a tipo, para el próximo dia 13 de enero 
de 1998,'a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en al Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y que 
podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
terceros. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar, 
previamente, en el Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, salvo el acreedor demandante. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 33.125.000 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Departamento número 4. Local comercial sito 
en la planta baja, escalera B, de la calle Santiago 
Rusiñol. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.380, libro 264, fo
lio 114, en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar. Finca número 16.943-N. Asimismo, sirva 
de notificación el presente edicto al demandado. 

Dado en Arenys de Mar a 25 de julio de 
1997.-52.957. 

ARGANDA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Martin Vallejo, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Arganda. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 58/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Citibank España. Sociedad Anó
nima., contra don Senén Martin Pérez y doña Maria 
del Carmen Garcia Garcia. en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el dia 12 de noviembre, a las diez treinta 
~oras, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, pára tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima., número 2824, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito,· en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 12 de diciembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 15 de enero, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar en Loeches (Madrid). Linda: 
Al norte, parcela número 18. Inscrita al tomo 1.157, 
folio 76, fmca 7.684. 

Tipo de subasta: 17.245.781 pesetas. 

Dado en Arganda a I de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Ángeles Martin Vallejo.-El 
Secretario.-5 2.997. 

ARUCAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Calabuig Alcalá del Olmo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Arucas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 332/l996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don José 
Ramirez Campos, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
dia 4 de noviembre de 1997, a las diez treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
346600001833296. una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes aI)teriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 28 de noviembre de 1997. 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que "tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 29 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causaS ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Número ocho. Vivienda señalada como Al4. de 
la planta 2, portal A, que forma parte del edificio 
construido sobre la parcela número 3 de la deno
minada «Urbanización Parque Residencial Mirador 
del Norte., barrio de Tinoca. en el municipio de 
Arucas. 

Linderos (según su propio acceso): Al frente. con 
descansillo y huecos de escalera y ascensor y con 
la vivienda AlI de esta planta y portal y con patio 
de luces; a la derecha. con pasillo y escaleras; a 
la izquierda. con el vial rodado C-G de la urba
nización. y al fondo, con zona peatonal que cons
tituye servidumbre recíproca de paso. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Las 
Palmas de Gran Canaria número 21.963, al tomo 
1.274. libro 372. inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 10.714.000 pesetas. 

Dado en Arucas a 23 de julio de 1997.-E1 Juez. 
Juan Ignacio Calabuig Alcalá del Olmo.-EI Secre-
tario.-52.930. . 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Barakaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 175/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada_, contra 
don Fernando Aguilera Garrido. en el que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 5 de noviembre, a las once 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
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la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 4683, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la ·calidad de ceder el remate a ·terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán 'de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que l¡¡s cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala pera la celebración 
de una segunda el día 3 de diciembre. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subast,a. siendo' de aplicación las 
demás prevenciones de la prim.era. 

Igualmente. y para' el.caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de enero 
de 1998. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que Se celebrará el siguiente 
día hábil. a la mis¡na hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso segundo. izquierda. de la· casa número 47 
de la ca1le Correrla, de Vitoria. fmca número 1.080, 
tomo 3.649. libro 124. inscripción primera, del 
Registro de lá Propiedad número 2 de Vitoria. 

Valorado en la cantidad de 9.345.000 pesetas. 

Dado en Baraka1do á 28 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Olalla Camarero.-El 
Secretario.-53.053. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Barakaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 359/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Bilbao VlZcaya, Socie
dad Anónima». contra don Francisco Javier Martin 
Martinez y doña Franci.sca Martin Martin. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta, por primera vez· y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 4 de noviembre de 1997, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente; en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya. Sociedad Anónima» número 4680, una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y'queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sirÍ destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebrnción de una tercera el dia 7 de enero 
de 1998. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeciÓn a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por. 100 del tipo 
que sÍTvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente . 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
. EI'presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda situada en planta baja (primera planta 
natural del edificio). a la derecha izquierda segUn 
se sube por la escalera tipo B. Tiene su entrada 
por el portal número 2. de la plaza Sakona (blo
que J. de la construcción). Superficie útil de 89 
metros 22 decímetros cuadrados. Inscripción: Libro 
781 de Barakaldo. tomo 1.035, folio 81, fmca núme
ro 30.603·A, inscripción tercera. Forma parte del 
conjunto urbanístico residencial denominado «Tec
sa-Jaureguizahar». de Barakaldo. 

Tipo de subasta: 11.181.800 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Esteban Tabernero Moreno.-El 
Secretario.-52.884. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Barakaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 152fl997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Ltda». contra don Moi
sés Gutiérrez Calderón y doña Rosa Maria García 
Bartolomé, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 3 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

. Primera.-Que no se admitiráÍl posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1ZC8ya, Sociedad 
Anónima», número 468()'()()()()"1 8-0 1 5297. una can-
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tidad igua1, por. 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico Q cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar 'con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que sé refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la pririlera subasta se señala para la celebración 
,de una segunda, el día 4 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, Se señala para 
la celebi'ación de una tercera, el dia 5 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipO, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa número 1 ti del barrio de Santa Maria, en 
el camino de Cruces a Zubileta, ert Barakaldo. 

Finca número 20.547, libro 693 de Barakaldo, 
folio 210 vuelto. 

Tipo de subasta: 5.800.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Esteban Tabernero Moreno.-El 
Secretario.-53.051. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Baraka1do, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 89/1997, se tramita t>rocedimiento de jurisdicciÓn 
voluntariá para cancelación total de hipoteca a ins
tancia de «Acenor, Sociedad Anónima». en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado publicar 
el presente edicto para poner en conocimiento de 
aquellas personas o empresas a quienes pudiera inte
resar que la sociedad instante del presente expe
diente «Acenor, Sóciedad Anónima», no habiendo 
podido hacer entrega de la cantidad adeudada a 
estas personas titulares de 115 obligaciones, cuyo 
importe asciende a 115.000 pesetas, las cuales repre
sentan el 0.0383 por 100 del total de la emisión 
denominada 1996, cuya numeración es la siguiente: 

Números 53.763 a 53.867, ambas inclusives. 
Números 53.968 a 53.977, ambas inclusives. 

Se hace saber que la hipoteca constituida el1 garan
tía de la denominada emisión 1996, está constituida 
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sobre la «Fábrica de Santa Águeda», en los barrios 
de Burceña e Irauregui, de Barakaldo, y que es la 
fmea número 21.192 del Registro de la Propiedad 
de Barakaldo, e inscrita al tomo 839 del libro 639, 
folio 68 y única sobre la que se subsiste la garantia. 

Dado en Barakaldo a 4 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.-EI Secre
tario.-52.893. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara
kaldo, 

Hace saber: Que en la pieza separada de decla
ración de herederos abintestato, dimanante del juicio 
de abintestato de oficio seguido en este Juzgado 
al número 272/1995, por el fallecimiento, sin testar, 
de don Carlos Esteban Olmos Basáñez, hijo de don 
Inocencio y de doña Elisa, nacido en Bilbao el día 6 
de febrero de 1944, de estado civil soltero, se ha 
acordado, por resolución de esta fecha, llamar a 
los que se crean con derecho a su herencia para 
que comparezcan en el Juzgado a reclamarla, dentro 
de treinta días, a contar desde la publicación de 
este edicto, acreditando su grado de parentesco con 
el causante, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el peljuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Barakaldo a 10 de septiembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez.-EI Secreta
rio.-52.979-E. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen González Heras, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 510/1991-2.", se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «BNP España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Marin, contra don Carlos González Martinez, sobre 
juicio ejecutivo, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pÚblica subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 31 de octubre de 1997, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 0554, sucursal 
5734, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de la finca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan ser exami
nados por quienes deseen tomar parte en la misma, 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, el día 28 de noviembre de 
1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la via Layetana, 8-10, 7." 
planta, de Barcelona, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta el día 19 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, en la referida Sala de 
Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Mediante el presente se notifica a la parte 
demandada los anteriores señalamientos. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Saldrá a subasta la nuda propiedad de la fmca 

registral cuya descripción es la siguiente: 
Urbana: Piso ático, puerta segunda, escalera A. 

calle Minería, 8-10, de Barcelona. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 14 de Barcelona, 
tomo 2.419, libro 78 de Sants, folio 10, fmca regis
tral número 3.968. 

Finca tasada, a efectos de subasta, en 7.315.000 
pesetas. 

Dado en' Barcelona a 7 de julio de 1997.-La 
Secretaria, María del Carmen González 
Heras.-52.920. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de Bar
celona, 

Hace saber: Que, según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 190/1997, 5." M, promovido por Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada por 
el Procurador señor Joaniquet Ibarz, contra la fmca 
especialmente hipotecada por doña Maria José 
Aspachs, en reclamación de la suma de 50.939.166 
pesetas de principal, se anuncia, por el presente, 
la venta de dicha fmca, en publica subasta, por 
ténnino de veinte dias, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Laietana, número 2, 
teniendo lugar la primera subasta el día 21 de 
noviembre de 1997, a las doce horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera) el día 19 
de diciembre de 1997, a las doce horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda) el día 16 
de enero de 1998, a la misma hora; bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por lOO de dicha cantidad, y la tercera 

. subasta sale sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun

da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y, en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Al tenninar el 
acto serán devueltas las cantidades a sus dueños, 
salvo la que corresponda al mejor postor, que que
dará a cuenta y como parte del precio total del 
remate, que si se solicita podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. También podrán reservarse 
en depósito, a instancias del acreedor, las demás 
consignaciones de los postores que se admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efecto de 
que, si el primer postor-adjudicatario no cumpliese 
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría de este Juzgado, con el justificante .del 
ingreso de la consignación, antes del momento seña
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-

BOE núm. 230 

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si en cualquiera de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrará el próximo dia hábil. a la misma 
hora. o en sucesivos días. si se repitiera o persistíera 
el impedimento. excepto que dicho dia sea sábado. 
en cuyo caso se celebrará el lunes siguiente. 

Séptima.-Mediante el presente edicto se notifi
cará a la deudora hipotecaria los anteriores seña
lamientos, a los efectos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 
Piso primero. puerta segunda. de la casa señalada 

con el número 84 de la ronda del General Mítre, 
y 1 y 3 de la calle Freixa. formando chaflán. barriada 
de San Gervasio de Cassolas. de esta ciudad. Consta 
de recibidor. «hall», comedor, sala de estar. cinco 
dormitorios. dos cuartos de baño. un cuarto de aseo. 
un retrete independiente, «office». lavaderos. cocina, 
planchador. cuarto de calefacción, carbonera. entra
da de servicio por recibidor. pasos interiores y una 
terraza a la derecha. entrando, ocupando todo una 
superficie de 270,12 metros cuadrados. Tiene. ade
más. en el fondo. otra terraza. que mide 44,19 
metros cuadrados. Linda, en junto: Por el frente. 
con el hueco de la escalera, hueco del ascensor. 
piso primero. primera, patio de luces y patinejo y 
hueco de la escalera de servicio; a la izquierda, 
entrando. con la fmca de «Fiduciaria de Inmueble, 
Sociedad Anónima», patio central de luces. hueco 
de la escalera de servicio, parte con el patío interior 
de luces y con el hueco de ascensor; por la derecha, 
parte, proyección vertical de la calle Freixa, y parte. 
con el patio de luces; por el fondo. con finca de 
doña Manuela Girona e hijas, en proyección vertical; 
por arriba, con el piso segundo, segunda. y por 
abajo. parte, con la vivienda de la planta baja, en 
una pequeña parte, con el patio interior de luces, 
con la vivienda de la portería y con la estación 
de servicio. Este piso tiene. además. para uso exclu
sivo y como propiedad anexa al mismo, un cuarto 
trastero, de superficie 4,88 metros cuadrados, sito 
en la planta semisótano, señalado con el número 3. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 
de Barcelona, tomo 1.234, libro 1.234 de Sail Ger
vasio, fmca número 8.339-N. 

Valorado a efectos de subasta en 91.650.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a I de septiembre de 1997.-EI 
Secretario judicial. Fernando González 
Pérez.-52.843. 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 22 de Bar
celona, procedimiento número 1.086/1996, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 210, 
de fecha 2 de septiembre de 1997, páginas 15696 
y 15697, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En bienes objeto de subasta, en la entidad número 
13, donde dice: « ... Folio 58, fmca número 1.800-N .• ; 
debe decir. « ... folio 58, fmea número 1.811-1'1 .•. 
49.039 CO. 

BAZA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Baza y su partido. en providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario que regu
la el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. promovido 
por «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Morales Garcia. contra don José Quírante Muñoz 
y doña Rosa Femández Cortés. para hacer efectivo 
un crédito hipotecario. bajo el número 69/1997. 
intereses legales y costas. en garantía de cuya res
ponsabilidad se constituyó hipoteca sobre la fmca 
que al final se describirá. 

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública y término de veinte días. de la fmca 
que se describirá. formando lote. para el próximo 
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día 13 de noviembre de 1997, a las doce treinta 
horas. 

Que para el caso de que no concurran postores 
a la primera. se señala una segunda subasta para 
el día 11. de diciembre de 1997, a las doce treinta 
horas, por el 75 por lOO del precio de la valoración 
mencionada. 

Que para el caso de que no concurran postores 
a la segunda, se señala una tercera subasta para 
el día 15 de enero de 1998, sin sujeción a tipo. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
del J~ado, sito en carretera Granada, 10, primero, 
a las doce treinta horas, para las tres subastas, pre- . 
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es de 
9.400.000 pesetas, fijado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. . 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones del J~do el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de m8nifiesto en la Secretaria 
de este J~do; entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al· crédito del actor 
continual'án subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsbilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que el acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Sexto.-Que todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando previamente 
en la cuenta de consignaciones del J~do el impor
te de la consignación y acompañando resguardo 
de ello. Los pliegos se conservarán cerrados en 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación. 

Séptimo.-Que las posturas presentadas por los 
postOres que concurran a la subasta podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. debiendo 
el rematante que ejercite esta facultad verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado. El presente edicto servirá de notificación en 
forma ,a los demandados caso de no ser habidos. 

Fmca objeto de subasta 
Urbana: Casa, marcada con el número 31, situado 

en la calle de la Zapaterla, en esta ciudad de Baza, 
de dos cuerpos de alzada sobre la planta baja; dis
tribuidos en varias habitaciones, que ocupa la super
ficie de 86 metros cuadradOs. y linda: Derecha, 
saliendo, con otra de los herederos de don Felipe 
Vita y don Francisco Serra; izquierda, saliendo, la 
calle de Boliche y Molino de Arriba; espalda, dicho 
molino y la casa de la cultura, antiguo casino arte
sano, y frente, la calle de su situación. 

Dicha fmca aparece inscrita a favor de los con
sortes doña Rosa Femández Cortés y don José Quí
rante Muñoz en el folio 64, del libro 87 de Baza, 
tomo 320 del archivo, fmca número 2.190. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaría y ¡lcordado en la anterior 
resolución, se hace público a los efectos legales. 

Dado en Baza a 4 dé septiembre de 1997.-EI 
Juez.-El ~retario.-52.923. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este J~ de mi cargo, 
blÜO el número 192/1994, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario, articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Luis Roglá Benedito, en representación de «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónima" contra «Nuevo Alfaz, 
Sociedad Anónima., en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio fuado en la escritura de constitución 
de hipoteca, las siguientes fmeas hipotecadas por 
la demandada: 

Vivienda señalada con la letra A de la escale
ra 2. sita en planta baja del edificio denominado 
«Centro», sito en la avenida del Pals Valenciano, 
de Alfaz del Pi. Finca régistral número 13.317. Valo
rada en 9.900.000 pesetas. 

Vivienda señalada con la letra B de la escale
ra 2, sita en la planta baja del edificio denominado 
«Centro», sito en la avenida del Pais Valenciano, 
de Alfaz del Pi. Finca registral número 13.319. Valo
rada en 9.900.000 pesetas. 

Vivienda señalada con la letra A de la escale
ra 1, sita en la tercera planta alta del edificio deno-

• minado «Centro», sito en la avenida .del Pals Valen
ciano, de Alfaz del Pi. Finca número 13.361. Valo
rada en 11.250.000 pesetas. 

Vivienda señalada con la letra A de la escale
ra 2, sita en la tercera planta alta del edificio deno
minado «Centro», sito en la avenida del Pais Valen
ciano, de Alfaz del Pi. Fmca registral número 
13.365. Valorada en 1 1.250.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número, 
el dla 19 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el pactado en 
la hipoteca, sin que se admitan posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del J~ado, 
en el establecimiento que se destina al efecto, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa·del J~do, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a c8lidad de 
ceder a un·tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instadeia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren ~matantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación, 
puedÍl aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultar primera 
subasta. se señala, para que tenga lugar la segunda, 
el 19 de,enero de 1998, a las doce horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera, 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el dla 
19 de febrero de 1998, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fUadas para la segunda. 

Novena.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Eqjuicíamiento Civil, de no 
ser hallado. en ella, este edicto servirá igualmente 
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para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, dla y hora para el remate. 

Décima.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados para las subastas fuese inhábil, se 
entenderá prorrogado al siguiente dla hábil. 

Dado en Benidorm a 4 de septiembre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-53.001. 

CANOAS DE MORRAZO 

Edicto 

Don Julio César Diaz Casales, Juez del J~ 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Cangas del Morrazo y su partido (Pontevedra), 

Hago saber: QUe en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ordenación 
·sumarial hipqtecaria del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, b¡yo el número 120/1997. a instancia de 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora de los Tribunales doña Adela 
Enriquez Lolo, contra «Criaderos de Mariscos. 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias, ·Ios bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Se señala para la primera subasta, el dla 24 de 
octubre de 1997, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, caso de 
no haber licitadores se señala para la segunda subas
ta. el dia 19 de noviembre de 1997, con la rebaja 
del 25 por 100. y para la tercera el dia 16 de diciem
bre de 1997, y sin sujeción a tipo, todas ellas a 
las diez horas. En el supuesto de que alguna de 
las fechas señaladas resultara ser festivo. ésta se 
celebrará en el siguiente día hábil. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el que se hará 
constar como valoración en cada uno de los bienes 
objeto de subasta y fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberfm consignar los licitaderes. previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirVe de tipo para 
la su~ sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de· la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como has
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

A)" Concesión administrativa, del vivero flotante 
para cultivo de mejillones. denominada cOhio núme
ro 1 », de pino, roble y eucalipto, de forma rec
tangular. De 18 metros de largo por 16 de ancho. 
con cinco flotadores de hierro de 3 metros de largo 
por I metro 90 centimetros de diámetro, fondeado 
en el poligono «Cangas A» número 6. Inscrito al 
folio 65 del distrito maritimo de Cangas, expediente 
número 93. La autorización administrativa fue con
cedida por Orden de 2 de abril de 1958 (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 96). Fecha de fmati
zación 22'de abril de 1993. 

La mencionada hipoteca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de los de Pon-
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tevedra, al tomo l.l33. libro 142 de Cangas. folio 
123. fmca nÚMero 13.582. inscripción cuarta. 

Valorada en 13.446.000 pesetas. 
B) Concesión administrativa, del vivero flotante 

para cultivo de mejillones, denominada .Ohio nÚMe
ro 2.. de pino. roble y eucalipto. de forma rec
tangular. De 18 metros de largo por 16 de ancho. 
con cuatro flotadores de hierro de 3 metros de largo 
por 1 metro 90 centímetros de diámetro. fondeado 
en el polígono «Cangas A. número 9. Inscrito al 
folio 79 del distrito marítímo de Cangas. expediente 
nÚMero 94. La autorización administrativa fue con
cedida por Orden de 2 de abril de 1958 (<<Boletin 
Oficial del Estado» nÚMero 96). Fecha de fmali
zación 22 de abril de 1993. 

La mencionada hipoteca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad nÚMero 1 de los de Pon
tevedra, al tomo 1.133, libro 142 de Cangas. folio 
124 vuelto. fmca nÚMero 13.583. inscripción cuarta. 

Valorada en 13.446.000 pesetas. 
C) Concesión administrativa, del vivero flotante 

para cultivo de mejillones. denominada «Copemar 
nÚMero 1 », de pino. roble y eucalipto del pais y 
hierro. de forma rectangular. De 18 metros de largo 
por 16 de ancho. con cuatro flotadores de hierro 
de 3 metros de largo por 1 metro 90 centímetros 
de diámetro. fondeado en el polígono «Cangas Ay, 

número 25. Inscrito al folio 170 del distrito marítímo 
de Cangas. expediente nÚMero 4.092. La autori
zación administrativa fue concedida por Orden de 
25 de septiembre de 1964 (<<Boletin Oficial del Esta
do» número 236). Fecha de fmalización 5 de octubre 
de 1994. 

La mencionada hipoteca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad nÚMero 1 de los de Pon
tevedra, al tomo 1.133. libro 142 de Cangas. folio 
93 vuelto. fmca número 13.569. inscripción tercera. 

Valorada en 13.446.000 pesetas. 
D) Concesión administrativa. del vivero flotante 

para cultivo de mejillones. denominada .Copemar 
nÚMero 2». de pino. roble y eucalipto del pais y 
hierro. de forma rectangular. De 18 metros de largo 
por 16 de ancho. con cuatro flotadores de hierro 
de 3 metros de largo por 1 metro 90 centímetros 
de diámetro, fondeado en el polígono .Cangas Ay, 

nÚMero 26. Inscrito al folio 171 del distrito marítímo 
de Cangas. expediente nÚMero 4.093. La autori
zación administrativa fue concedida por Orden de 
25 de septiembre de 1964 ( .Boletin Oficial del Esta
do» número 236). Fecha de fmalización 5 de octubre 
de 1994. 

La mencionada hipoteca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad nÚMero 1 de los de Pon
tevedra, al tomo 1.133. libro 142 de Cangas. folio 
95. fmca nÚMero 13.570. inscripción tercera. 

Valorada en 13.446.000 pesetas. 
E) Concesión administrativa, del vivero flotante 

para cultivo de mejillones. denominada «Copemar 
nÚMero 3_. de pino. roble y eucalipto del pais y 
hierro, de forma rectangular. De 18 metros de largo 
por 16 de ancho. con cuatro flotadores de hierro 
de 3 metros de largo por 1 metro 90 centímetros 
de diámetro, fondeado en el polígono .Cangas Ay, 

número 27. Inscrito al folio 172 del distrito marítímo 
de Cangas, 'expediente nÚMero 4.094. La autori
zación administrativa fue concedida por Orden 
de 25 de septiembre de 1964 (.Boletin Oficial del 
Estado. nÚMero 236). Fecha de fmalización 5 de 
octubre de 1994. 

La mencionada hipoteca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad nÚMero I de los de Pon
tevedra, al tomo 1.133. libro 142 de Cangas. folio 
97 vuelto. fmca nÚMero 13.571. inscripción tercera. 

Valorada en 13.446.000 pesetas. 
F) Concesión administrativa, del vivero flotante 

para cultivo de mejillones. denominada .Copemar 
nÚMero 5 •• de pino. eucalipto y poliéster, de forma 
rectangular. De 18 metros de largo por 16 de ancho. 
con seis flotadores de poliéster de 14 metros 30 
centímetros de largo por 90 centímetros de diá
metro. fondeado en el polígono .Cangas Ay, nÚMero 
23. Inscrito al folio 180 del distrito marítímo de 
Cangas, expediente nÚMero 4.096. La autorización 
administrativa fue concedida por Orden de 25 de 
septiembre de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado. 
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nÚMero 236). Fecha de fmalización 5 de octubre 
de 1994. 

La mencionada hipoteca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de los de Pon
tevedra, al tomo 1.133. libro 142 de Cangas. folio 
99 vuelto, fmca nÚMero 13.572. inscripción tercera. 

Valorada en 13.446.000 pesetas. 
G) Concesión administrativa, del vivero flotante 

para cultivo de mejillones. denominada .Copemar 
nÚMero 6.. de pino, roble y eucalipto del pais. y 
clavazón galvanizada, de cuatro flotadores de hierro 
de 3 metros de largo por 1 metro 90 centímetros 
de diámetro. fondeado en el polígono .Cangas Ay, 

nÚMero 24. Inscrito al folio 183 del distrito marítimo 
de Cangas, expediente nÚMero 4.097. La autori
zación administrativa fue concedida por Orden de 
25 de septiembre de 1964 ( .Boletin Oficial del Esta
do» nÚMero 236). Fecha de fmalización 5 de octubre 
de 1994. 

La mencionada hipoteca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad nÚMero 1 de los de Pon
tevedra, al tomo l.l33. libro 142 de Cangas. folio 
101 vuelto. fmca nÚMero 13.573. inscripción ter
cera. 

Valorada en 12.960.000 pesetas. 
H) Concesión administrativa, del vivero flotante 

para cultivo de mejillones. denominada .Copemar 
nÚMero 8.. de pino. roble y eucalipto del pais y 
hierro. de forma rectangular. De 18 metros de largo 
por 16 de ancho. con cuatro flotadores cilindros 
de hierro de 3 metros de largo por 1 metro 90 
centímetros de diámetro. fondeado en el polígono 
• Cangas B. nÚMero 29. Inscrito al folio 239 del 
distrito marítimo de Cangas. expediente número 
4.285. La autorización administrativa fue concedida 
por Orden de 25 de septiembn; de 1964 (<<Boletin 
Oficial del Estado. nÚMero 236). Fecha de fma
lización 5 de octubre de 1994. 

La mencionada hipoteca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad nÚMero 1 de los de Pon
tevedra, al tomo 1.133. libro 142 de Cangas. folio 
103 vuelto. fmca nÚMero 13.574. inscripción ter
cera. 

Valorada en 18.144.000 pesetas. 
1) Concesión administrativa, del vivero flotante 

para cultivo de mejillones. denominada .Copemar 
nÚMero 9.. de pino. roble y eucalipto del pais y 
hierro. de forma rectangular. De 18 metros de largo 
por 16 de ancho. con cuatro flotadores de hierro 
de 3 metros de largo por 1 metro 90 centímetros 

.' de diámetro. fondeado en el polígono .Cangas B. 
nÚMero 30. Inscrito al folio 240 del distrito marítimo 
de Cangas. expediente nÚMero 4.286. La autori
zación administrativa fue concedida por Orden de 
25 de septiembre de 1964 ( .Boletin Oficial del Esta
do» nÚMero 236). Fecha dé frna1ización 5 de octubre 
de 1994. 

La mencionada hipoteca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad nÚMero 1 de los de Pon
tevedra, al tomo 1.133. libro 142 de Cangas. folio 
105 vuelto. fmca nÚMero 13.575. inscripción ter
cera. 

Valorada en 18.144.000 pesetas. 
J) Concesión administrativa, del vivero flotante 

para cultivo de mejillones. denominada .Copemar 
nÚMero lO». de pino. roble y eucalipto del pais 
y hierro. de forma rectangular. De 18 metros de 
largo por 16 de ancho. con cuatro flotadores de 
hierro de 3 metros de largo por I metro 90 cen
tímetros de diámetro. fondeado en el poligono .Can
gas B. nÚMero 31. Inscrito al folio 208 del distrito 
marítimo de Cangas. expediente nÚMero 4.287. La 
autorización administrativa fue concedida por 
Orden de 25 de septiembre de 1964 (<<Boletin Oficial 
del Estado» nÚMero 236). Fecha de fmalización 5 
de octubre de 1994. 

La mencionada hipoteca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de los de Pon
tevedra, al tomo 1.133. libro 142 de Cangas. folio 
107 vuelto. fmca nÚMero 13.576. inscripción ter
cera. 

Valorada en 18.144.000 pesetas. 
K) Concesión administrativa, del vivero flotante 

para cultivo de mejillones. denominada .Copcmar 
nÚMero 1 h. de pino, roble y eucalipto del pais 
y poliéster. de forma rectangular. De 18 metros 
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de largo por 16 de ancho, con seis flotadores de 
poliéster de 14 metros 30 centimetros de largo por 
90 centímetros de diámetro. fondeado en el poligono 
.Cangas B. nÚMero 5. Inscrito al folio 241 del dis
trito marítimo de Cangas. La autorización admi
nistrativa fue concedida por Orden de 26 de mayo 
de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado. nÚMero 147). 
Fecha de fmalización 22 de junio de 1995. 

La mencionada hipoteca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad nÚMero I de los de Pon
tevedra, al tomo 1.133. libro 142 de Cangas. folio 
109 vuelto. fmca nÚMero 13.577. inscripción ter
cera. 

Valorada en 18.144.000 pesetas. 
L) Concesión administrativa, del vivero flotante 

para cultivo de mejillones. denominada .Copemar 
nÚMero 12., de pino, roble y eucalipto del pais 
y hierro. de forma rectangular. De 18 metros de 
largo por 16 de ancho. con cuatro flotadores de 
hierro de 3 metros de largo por 1 metro 90 cen
timetros de diámetro. fondeado en el polígono .Can
gas B. nÚMero 6. Inscrito al folio 218 del distrito 
marítimo de Cangas. expediente nÚMero 5.099. La 
autorización administrativa fue concedida por 
Orden de 26 de mayo de 1965 (<<Boletin Oficial 
del Estado. nÚMero 147). Fecha de fmalización 22 
de junio de 1995. 

La mencionada hipoteca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad nÚMero 1 de los de Pon
tevedra, al tomo 1.133. libro 142 de Cangas. folio 
111 vuelto. fmca nÚMero 13.578. inscripción ter
cera. 

Valorada en 18.144.000 pesetas . 
M) Concesión administrativa, del vivero flotante 

para cultivo de mejillones, denominada .Copemar 
nÚMero 13 •• de pino. roble y eucalipto del pais 
y hierro. de forma rectangular. De 24 metros de 
largo por 18 de ancho. con cuatro flotadores de 
hierro de 4 metros 50 centímetros de largo por 
2 metros 30 centímetros de diámetro. fondeado en 
el polígono .Cangas B. nÚMero 7. Inscrito al folio 
220 del distrito marítimo de Cangas. expediente 
nÚMero 5.100. La autorización administrativa fue 
concedida por Orden de 26 de mayo de 1965 (<<Bo
letin Oficial del Estado. número 147). Fecha de 
fmalización 22 de junio de 1995. 

La mencionada hipoteca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad nÚMero 1 de los de Pon
tevedra, al tomo 1.133. libro 142 de Cangas. folio 
113 vuelto. fmca nÚMero 13.579. inscripción ter
cera. 

Valorada en 18.144.000 pesetas. 

Para conocimiento del público en general y para 
su publicación en el .Boletin Oficial del Estado» 
y «Boletin Oficial. de la provincia, asi como en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, expido el 
presente en Cangas a 11 de septiembre de 1997.-El 
Juez. Julio César Díaz Casales.-La Secreta
ria.-52.976. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia nÚMero 2 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nÚMero 288/1990. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Rafael Varona Segado, en representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., contra don 
José Nieto Sánchez, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de sú avalúo, los siguientes bienes 
embargados al demandado: 

Primer lote: Vivienda señalada con el nÚMero 14. 
de la calle Vargas Ponce, diputación de Canteras 
de Cartagena. Inscrita al folio 62. libro 759, sección 
tercera, fmca nÚMero 65.510. del Registro de la 
Propiedad nÚMero 1 de Cartagena. 

Tasada en 7.490.000 pesetas. 
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Lote segundo: Finca rústica, sita en diputación 
de La Magdalena, paraje de hacienda La Carraca, 
término de Cartagena, de superficie 500 metros cua
drados. Inscrita en' el Registro de la Propiedad de 
Caftagena. al libro 719. folio 87. tomo 2.153. fmca 
número 63.297. 

Tasada en 400.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. calle 
ÁJlgel Bruna, número 21. cuarta planta, de Car
tagena, el dia 5 de noviembre de 1997. a las, once 
treinta horas. con arreglo a las siguien~s condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la tasación 
de cada lote separado y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes' de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar en el estableci
miento que se destine al efecto. el 20 por lOO del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán' hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositandO en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél. mandamiento de ingreso 
en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de avenida 
Reina Victoria de Cartagena. cuenta número 
3047/000/l7/288/90. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer postura a cali
dad de ceder a un tercero, 
• Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los qUe le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que' J)Uedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendién40se 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los' mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remáte. 
• Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 3 de diciembre de 1997. a las 
once treinta horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 9 de enero de 1998. 
a las once treinta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Para el caso de resultar inhábil alguna 
, de las fechas señaladas para las subastas. se traslada 

para su celebración al siguiente día hábil. a la mism¡l 
hora. 

Dado en Cartagena a II de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-52.873. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 412/1996. se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos. a instancia de Caja de 
Ahorros de MUrcia, representada por el Procurador 
don Joaquín Ortega Parra. contra doña Dolores 
Conesa Cortado y esposo. artículo 144 del Regla
mento Hipotecario. en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta' en 
primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo. el siguiente bien inmueble 
embargado en el procedimiento: 
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Urbana número 14. Vivienda unifamiliar. en cons
trucción. tipo chalé. compuesta de varias depen
dencias y patio. Tiene una superficie útil de 89 
metros 86 decímetros cuadrados y construida de 
99 metros 98 decímetros cuadrados. Anejo: Garaje 
inseparable con una superficie útil de 16 metros 
52 decímetros cuadrados. Tiene derecho al uso 
exclusivo y excluyente de un solar sobre el que en 
parte se asienta. sito en diputación de Santa Ana, 
paraje de Logato. de este término municipal, de 
238 metros 19 decímetros cuadrados. El resto de 
la superficie del solar no edificada se destina a zona 
ajardinada. Todo con una sola finca. linda: Norte. 
calle Guadaña; sur. parcelas y viviendas números 
7 y 8 de la propiedad h9rizontal; este. parcela y 
vivienda número I3 de la propíedad horizontal, y 
oeste. parcela y vivienda número 15 de la propiedad 
horizontal. Inscrita al tomo 2.422. libro 315 dé la 
sección segunda. folio 90. finca 24.544. 

El bien sale a licitación en un solo lote. 
La subasta se celebrará el día 4 de noviembre 

de 1997. a las once treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Ángel Bru
na, Palacio de Justicia. tercera planta, de esta ciudad, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI·tipo del remate será de 9.600.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-;Para tomar' parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 40 por 100 
del tipo del'remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecinüento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo podrá el ejecutante ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliegQ cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 40 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 4 de diciembre de 1997. a las 
once treinta horas. en las mismas condiciones que 
la, primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de la primera; caso de resultar desier
ta dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo. el día 8 de enero ,de 1998. 
también a las once treinta horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segurÍda. Si algún día de los señalados para la cele
bración de las subastas fuera inhábil. la subastase 
celebrará en el primer día hábil siguiente. excepto 
sábados. en el mismo lugar y hora señalados. 

Dado en Cartagena a l de septiembre de 1997.-EI 
Secretario.-52.887. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Estrella Muñoz Gayán. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de, Cas
tellón de la Plána, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en autos número 666/1981. de quiebra nece
saria. seguidos a instancias de «Fulgencio Sánchez 
y Hermanos. Sociedad Limitada». y don José Ibáñez 
Miranda (instante). representados por los Procu
radores don Carlos Colón Fabregat y don Emilio 
Olucha Rovira, contra (acreedores) «Embalajes Tex
tiles. Sociedad Anónima~. Caja de Ahorros y 
Socorro de Sagunto y Ministerio Fiscal, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días y tipo legal que se dirá, el bien que 
al fmal se describe. 

Para tomar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán consignar. previamente. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
de subasta; en la tercera se consignará una cantidad 
igua1 que en la segunda; no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del tipo de subasta; 
los autos y la certificación registra1 se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado; el rema-
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tante aceptará como bastante la titulación existente, 
sin que pueda exigir otra; las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. al crédito ejecutado 
continuarán subsistentes. subrogándose en las mis
mas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas. con
forme al siguiente y único señalamiento: 

Tercera subasta: 3 de noviembre de 1997. sin 
sujeción a tipo. pero con las mismas' condiciones 
de la segunda subasta, es decir. tipo del 75 por 100 
de la tasación del bien (tasado en 63.155.890 pese-
tas). . 

Bien objeto de subasta 

Fmca urbana de 5.752. metros cuadrados de super
ficie. sita en Almenara (Castellón). camino La Esta
ción. sin número. dentro de cuyo perímetro hay, 
construidos dos almacenes. que hoy forman una 
sola nave o unidad. de superficie total de 2.782 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Nules. al libro 68. folio 243. 
fmca número 6.766. 
. Tasada en 63.155.890 pesetas. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los acreedores. sirva el presente edicto 
de notif1C8ción en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 25 de julio 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Estrella Muñoz 
Gayán.-E1 Secretarlo.-52.984. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JuZgado de· Primera Instan
cia número 3 de Ciudad Real. 

Hace sabe¡:: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 498/1996 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha. representada por la Procuradora doña Maria 
Luisa Ruiz Villa, contra don Fernando Diaz Sirgo 
Sánchez y doña Maria Jesús de Jos Reyes Molina, 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
bajo las condiciones que luego' se dirán. el bien 
que al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~ado. sito en la calle Caballeros, 9. segun
da planta, de esta capital. el día 6 de noviembre 
de 1997: a las doce treinta horas. al tipo de su 
tasación, siendo este el de 37.500.000 pesetas. No 
concurriendo postores. se señala por segunda vez 
el día I de diciembre de 1997. a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo tal tasación, con la rebaja 
del 25 por 100. Y. no habiendo postores en la mis
ma, se señala, por tercera vez y sin sujeCión a tipo. 
el día 29 de diciembre de 1997, a las doce treinta 
horas y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao V1ZC8ya, oficina principal 
de calle Alarcos, 8. de esta capital, con el número 
de cuenta 13830000180498/96. una cantidad igua1, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 37.500.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencion~ escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
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suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-De no reservarse en depósito. a instancia 
de) acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta. las cantidades previamente consignadas 
por los licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueltas, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará. en su caso, a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de dicha fmea, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, suplidos por las correspondien
tes certificaciones del Registro de la Propiedad. están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan examinarlos los que vayan a tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al del actor. si 
los hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate. pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Séptima.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones expresadas en la regla 4.· y. si no las acepta 
no le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Nave industrial en el término municipal de Ciudad 
Real, parte del poligono industrial denominado .La
rache». segunda fase, señalada con el número 312 
en el plano parcelario de su plan parcial de orde
nación. El solar sobre el que está edificada tiene 
una superficie aproximada de 856 metros cuadrados. 
Finca registral número 48.525, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Ciudad Real, al 
tomo 1.585, libro 781, folio 74. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Ciudad Real a 4 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-52.977. 

CORJA DEL RÍo 

Edicto 

Cedula de citación de re/v.ate 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Coria del Río, en los autos de 
referencia 332/1992, procedimiento juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don 
Ángel Martinez Retamero, contra don José Antonio 
Sos Rebull y doña Ana Maria Rodríguez Zapata, 
por la presente se cita de remate a los referidos 
demandados, don José Antonio Sos Rebull y doña 
Ana Maria Rodríguez Zapata. a fin de que dentro 
del término improrrogable de nueve días hábiles, 
se oponga a la ejecución contra el mismo despa
chada, si le conviniere, personándose en los autos 
por medio de Abogado que le defienda y Procurador 
que le represente, apercibiéndole de que de no veri
ficarlo será declarado en situación de rebeldía pro
cesal. parándole con ello el peIjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. Se hace constar expresamente 
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que, por desconocerse el paradero de los deman
dados, se ha practicado embargo. sobre bienes de 
su propiedad sin previo requerimiento de pago. 

Principal: 469.973 pesetas. 
Intereses, gastos y costas: 270.000 pesetas. 

Dado en Coria del Río a 6 de marzo de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-52.896. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Consolación González Sánchez. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Coslada, 

Hago saber: Que en resolución de fecha 21 de 
julio de 1997 dictada en el expediente de suspensión 
de pagos número 51/1995. que se sigue en este 
Juzgado a instancia de «Telefonia y Electrónica, 
Sociedad Anónima», he aprobado el convenio pro
puesto y que. previamente, ha sido votado favo
rablemente por los acreedores, Dicho convenio se 
encuentra de manifiesto en Secretaría para que las 
personas interesadas puedan examinarlo. 

Dado en Coslada a I de septiembre de 1997.-La 
Juez. Consolación González Sánchez.-El Secreta
rio.-53.029. 

CUENCA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Buendía Rubío, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Cuenca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 42/1994, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de .Comercial Cemba. Sociedad 
Anónima». contra don Procopio Gabaldón Romero, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día--.27 de octubre, 

. a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán' consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1616-0000-170042-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de diflero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, 'se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de noviembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera eldía 29 de diciembre, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
en forma al demandado de las fechas de las subastas. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Parcela de terreno en Valera de Abajo de 9.075 
metros cuadrados con dos naves construidas una 
de 1.120 metros cuadrados y otra de 120 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propi~dad 
de Cuenca al tomo 1.181. libro 36. folio 177, finca 
número 2.356. 

Tasada a efectos en 30.860.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 23 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez. María del Carmen Buendía 
Rubio.-El Secretario.-53.057. 

CUENCA 

Edicto 

Doña María Asunción Solis García del Pozo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Cuenca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 71/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Exterior de España, Socíedad 
Anónima., contra .Cosmos Publicidad, Sociedad 
Ariónima», don Carlos Martinez L1edó y doña Maria 
de los Ángeles Anaindía Abril. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el dia 18 de noviembre de 1997, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima_. número 
161500001807197, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad 'de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 18 de diciembre de 1997, 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
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del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. . 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no pod~r llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda, piso 2.° izquierda de la casa sita en 
esta ciudad de Cuenca, Parque San Julián, 8, hoy 
9, como anejo la leñera número 3, situada en la 
planta de cámaras. Tiene una superficie útil de 109 
metros 39 decimetros cuadrados. Lirtda: Norte o 
fachada, parque San Julián; sur, patio de la casa; 
este, edificio número 10 del Parque San JuJián. y 
oeste, vivienda derecha de la misma planta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 1.223, libro . 
305 de Cuenca, folio 44 vuelto, fmca número 6.265. 

Tipo de subasta: 51.500.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 12 de julio de 1 991.-La Juez, 
Maria Asunción Solís García del Pozo.-El Secre
tario.-52.911. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo díspuesto por el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Chiclana de 
la Frontera, que cumpliendo 10 acordado en pro
videncia de esta fecha, díctada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 539/1996, promovido por 
el Procurador de los Tribunales señor Leal García, 
en representación de la entidad Unicaja, se saca 
a subasta por las veces que se dírán y término de 
veinte días, cada una de 'ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por doña Milagrosa Castillo Garcia. 

La subaSta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado por primera vez el día 21 de octubre 
de 1991, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca qué es 
la cantidad de 16.000.000 de pesetas, no concurrien
do postores, se señala' por segunda vez el día 21 
de noviembre de 1991, a la misma hora, con el 
tipo de tasación del 15 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores en la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo; el día 11 de díciembre 
de 1991, a las once horas. 

Condíciones 

Primera.-No se admitiré postura alguna que sea 
inferior a la cantidad mencionada en el párrafo ante
rior, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura, en cuanto a la segUnda subasta, el 15 por 100 
de esta suma, y en .su casO, en cuanto a la tercera 
subasta, se'admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-SaIvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales' depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar medíante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la entidad Banco Bilbao. 
VIZCaya, clave oficina 0466, número de cuenta 
124500180539/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos,. del tipo fúado para la segunda, Y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. 
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Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to en sobre cerrado, desde la publicación del pre
sente edícto hasta la celebración de la subasta que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el reSgUardo de haberla hecho en el esta
blecimientodestinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido previamente la presen
tación de los titulos de propiedad, estando en la 
Secretaria de este Juzgado la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, entendiendo todo licitador que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y'queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedícarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones aIÍtes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposiCión; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 

. expresa de esas obligaciones. 
Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 

en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 219 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor, del triple señalamiento 

. del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca registral número 29.091, tomo 925, 
libro 418, folio 10 1. 

Media suerte de tierra en el sitio Pinar de Maria, 
de este término de Chiclana, fle tres cuartos de 
aranzada de cabida, equivalente a 33 áreas 53 cen
tiáreas. Dentro de su perímetro contiene una nave 
industrial de forma .rectangular formada por tres 
cuerpos adosados, destinada a granja cunicola, dis
tribuida en zona de Abuela gran Parental, zona 
reproductora y zona de engorde, con superficie total 
de construcción de 950 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con otra medía suerte de la testamentaria 
de doña Rosalia Serrano Aragón; sur, terrenos de 
don Antonio Aragón Guerrero; este, fmca de don 
Juan Moreno, y oeste, con hijuela de gobierno. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 18 de junio 
de 1 991.-La Juez.-La Secretaria.-52.8I8. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el n(une
ro 131/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo .131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procwador 
señor Tormo Ródenas, contra don Manuel Román 
Candela y doña Manuela Macia Martinez. en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta pública, por primera vez. en su caso, 
por segunda y tercera vez. y término de veinte dias, 
el inmueble objeto de dicho procedimiento y que 
después se describirá, habiéndose señalado para el 
remate de la primera subasta el día 21 de octubre 
de 1991; para la segunda. el dia 19 de noviembre 
de 1991, y para la tercera, el dia 18 tie diciembre 
de 1991, todas ellas a las trece horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, cuyas subastas se 
celebran bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 8.596.430 
pesetas, cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
no ~dmitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad para la primera subasta; con la reblúa del 25 
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo ¡)ara 

la tercera. 
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Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual, por lo m~nos, al 20. por 100 desde el anuncio 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no será admitido, 
y desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositándose, junto con éste, el importe de la 
consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada .. se 
pondrán de manifiesto en dicha Secretaria. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que para el supuesto de 
que cualquiera de los dias antes indicados, señalados 
para la celebración de las subastas fueren inhábiles, 
se celebrará al dia siguiente hábil del señalado. Asi
mismo, se hace constar que la publicación del pre
sente edícto servirá de notificación en legal forma 
a los demandados en el caso de no ser habidos 
en su domicilio en el momento de practicarse la 
correspondiente notificación. 

El ÚltIlueble objeto de subasta es el siguiente: 

Registral número 54.362, segunda, tomo 1.010, 
libro 624 del Salvador, folio 201. 

Dado en Elche a 1 de septiembre de 1991.-El 
Secretario.-52.941. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet F. Trespalacios, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de menor cuantia, número 185/1994, segui
dos a instan<;ias, de don Álvaro Magro Magro. repre
$entado por el Procurador don Francisco J. Garcia 
Mora, contra la mercantil «Sobri, Sociedad Anó
nima. y don Manuel Cerdán GÓmez. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien embargado a 
los demandados que más adelante se describe, con 
indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de octubre de 1991, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en ,la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandimte, el dia 
26 de noviembre de 1991, a las diez horas, por 
el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En . tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 23 de diciembre de 
1991, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que, para tomar parte en la primera 
o segunda subastas. deberá consignarse previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 
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Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que. a instancias del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a [m de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los DÚsmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación, o, en su caso, cer
tificación. están de manifiesto en Secretaria, para 
que puedan ser examinadas por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe
rán conformarse con los DÚsmos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno de forma irregular, incluida 
en el plan parcial de la zona por el AyuntaDÚento 
de Albatera, que ocupa una superficie total de 28 
áreas 55 centiáreas, y linda: Norte, con [mca de 
Maria Gutiérrez y la adquirida por .Sobri, Sociedad 
Anónima»; ete, avenida del Calvario; sur, con par
celas de .Sobri. Sociedad Anónima», y resto de la 
[mca donde se segrega, y oeste, camino. 

De esta [mea se han segregado 2.113 metros cua
drados, quedando un resto de 742,08 metros cua
dradds. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Segura al folio 80. tomo 1.393, libro 202 de 
Albatera, [mca número 17.197. 

Su valor se estima de 22.262.400 pesetas. 

Dado en Elche a 8 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Gollonet F. Trespala
cios.-EI Secretario.-52.944. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Francesea Martínez Sánchez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Elda, en 
los autos de juicio ejecutivo, seguidos con el núme
ro 54Aj1996. a instancias de .Banco de Alicante, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Rico Pérez, contra don Antonio Campello 
Poveda y doña Maria Diaz Camarasa, se anuncia 
la venta de bienes embargados, y que al [mal se 
indican. 

Por primera vez, el dia 20 de noviembre de 1997, 
a las once horas. sirviendo de tipo para la DÚsma 
la suma que más adelante se describe, en que han 
sido justipreciados los bienes. sin que sea adDÚsible 
postura alguna que no cubra las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
el dia 10 de diciembre de 1997, a las once horas, 
con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo. 

Por tercera vez, también de resultar desierta la 
anterior, para el día 30 de diciembre de 1997, a 
\as once horas, y sin sujeción a tipo. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignar. previamente, los licitadores el 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
o resguardo de haberse depositado en el estable
cinúento correspondiente. 
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Tercera.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
. a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación a los demandados en ignorado paradero 
o que no han podido ser hallados en su domicilio. 

Quinta.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en domingo o festivo, se entenderá que 
la subasta se celebrará al dia siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Se fija como dODÚcilio de la parte deudora a efec
tos de requerimientos y notificaciones la [mca sita 
en Petrer, calle Ortega y Gasset, número 2, primero, 
D. 

Finca registra! número 11.515, con tipo de 
4.44l.000 pesetas. 

Finca registra! número 9.714, con tipo de 
3.163.000 pesetas. 

El presente sirva de notificación de celebración 
de subastas a los demandados don Antonio Cam
pello Poveda y doña Maria Díaz Camarasa. 

y para que se lleve a efecto lo acordado, expido 
el presente en Elda a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Francesca Martínez Sánchez.-La Secreta
ria.-53.013. 

ELPRATDELLOBREGAT 

Edicto 

Don J aume García Mendaza, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Prat de 
L1obregat, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución de esta fecha, dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 del Prat 
de L1obregat, en el procedinúento juicio ejecutivo 
número 299/1994. seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el ProcUrador señor Martín AguiJar, contra don 
Manuel Navarro Sánchez. don Manuel Navarro 
Martinez y doña Maria Sánchez Esteban, sobre 
reclamación de cantidad. se sac.a a públiea subasta, 
por primera vez, término de veinte dias, la siguiente 
[mca: 

Urbana.-Casa vivienda unifamiliar, aislada, levan
tada sobre parte de la parcela número 30 del polí
gono P de la urbanización denominada .Las Pal
meras>. en término municipal de Canyelles, cuya 
parcela DÚde una superficie de 423 metros 92 deci
metros cuadrados. ocupando la edifieación, que es 
de planta baja, solamente 47 metros 79 decimetros 
cuadrados. estando cubierta de teja y rodeada de 
jardín por sus cuatro lados. Linda el conjunto: Por 
su frente. con calle derecha, entrando. con parcela 
número 29; izquierda, con la número 40, y al fondo, 
con la número 5. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de VIlanova y la Geltrú al tomo 1.011. libro 33. 
folio 4, [mea número 1.955. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Narcis Monturiol, 
número 39, el día 23 de octubre de 1997, a las 
diez horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que t:1 tipo de subasta es el de 
12.500.000 pesetas. no adnútiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 del 
tipo de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rcmat.'\nte los acepta y queda subrogado en la res
J'II,nsabilidad de los DÚsmos, sin destinarse a su extin
ción ('1 precio del remate. 

~tlarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tefCI:ro; podrá¡1 
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realizarse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. depo
sitándose. previamente. en la cuenta de consigna
ciones del Juzgado, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho. 

Quinto.-Los títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaría, suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad del 
Prat de L1obregat. en donde consta la titularidad 
de dominio y de los demás derechos de la [mea 
embargada. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el próximo dia 24 de noviem
bre de 1997. a las diez horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración y. de no 
comparecer ningún postor a la segunda, se señala 
para la tercera subasta el próximo dia 14 de enero 
de 1998. a las diez horas, sin s:¡jecióll a tipo. ambas 
por igual término de veinte días. celebrándose en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Sin peIjuicio de la que se lleve a eabo en la [mca 
embargada. conforme a los articulos 262 y 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar. 
dia y hora para el remate. 

Dado en el Prat de L10bregat a 23 de julio de 
1997.-El Secretario. Jaume García Menda
za.-52.850-16. 

FERROL 

Edicto 

Don Jesús Rivera Femández, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de FerroI. 

Hace saber: Que en este Juzgado de DÚ cargo 
se siguen autos de procedinúento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
bajo el número 434/1996. promovidos por el .Banco 
de Galicia, Sociedad Anónima>. fIgurando como 
deudores don Manuel Dopico Rodriguez y doña 
Maria Remedios Rouco Iglesias, en los que, por 
proveído de esta fecha y a petición de la parte actora, 
he acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días hábiles. y al tipo que se dirá, los 
bienes propiedad de los deudores y señalados como 
garantía del préstamo hipotecario, bajo las condi
ciones que igualmente se expresarán, y señalándose 
para la primera subasta el dia 11 de diciembre 
de 1997, a las diez horas; para la segunda subasta, 
en su caso, el día 13 de enero de 1998, a las diez 
horas; y, en su caso, para la tercera subasta, el dia 
19 de febrero de 1998, a la diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, y en las que regirán 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirán de tipos para la primera subas
ta los pactados en la escritura de hipoteca, esto 
es: Para la fInca número l. la suma de 10.080.000 
pesetas; para la [mca número 2, la sumá de.. 
8.400.000 pesetas; para la fmca número 3. la suma 
de 11.760.000 pesetas; para la [mca número 4, la 
suma de 15.120.000 pesetas; para la [mca número 
5. la suma de 504.000 pesetas; para la fmca número 
6. la suma de 168.000 pesetas; para la [mea número 
7. la suma de 84.000 pesetas; para la fIilca número 
8, la suma de 1.680.000 pesetas; par3 la [mea núme
ro 9. la suma de 504.000 pesetas; para la [mca 
número 10. la suma de 84.000 pesetas; para la [mea 
número 11, la suma de 1.344.000 pesetas; para la 
finca número 12, la suma de 84.000 pesetas; para 
la [mea número 13, la suma de 84.000 pesetas; 
para la [mea número 14~ la suma de 252.000 pesetas; 
para la [mea número 15, la suma de 84.000 pesetas; 
para la [mea número 16; la suma de 84.000 pesetas; 
para la [mea número 17, la suma de 84.000 pesetas. 
Para la segunda subasta, el tipo de la primera reba
jado en un 25 por 100. Y sin sujeción a tipo para 
la teTC<,ra. 
S~gunda.-Para participar en las subastas los lici

¡aclores deberán consignar previamente en la cuenta 
d,? ccnsigrlaciones de este Juzgado número 1553. 
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abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal 
de Ferrol, una cantidad igual, Por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta; en la tercera subasta la con
signación consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos de la subasta. 

Cuarta.-Que podrán, desde esta. fecha. hacerse 
posturas en pliego cerrado. 

Quinta.-Los·autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.a del referido articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Sexta-El adjudicatario de los bienes podrá ceder 
a un tercero. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor, o cual
quier otra de carácter excepcional, no pudieran cele
brarse las subastas los dias señalados, se fija para 
su celebración el día siguiente hábil, a las mismas 
horas. 

~uebles que se subastan 

1. Villa y municipio de As Pontes, avenida de 
La Habana, sin número, bajo comercial, derecha, 
letra B, sito en la planta baja. de una superficie 
útil de 80 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Ferrol, tomo 1.511, libro 87, 
folio 86,fmca 11.l17. . 

2. Parroquia y municipio de As Pontes. Una 
cuarta parte de seis novenas partes indivisas de terre
no a solar, donde naman Barreiro, de una superficie 
de 1.210 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Ferro!, tomo 1.511, libro 87, 
folio 79 vuelto, fmca 11.114. 

3. Parroquia y municipio de As Pontes. Monte 
bajO, conocido por el Monte do Medio del coto 
Dos Mouros, de 2 hectáreas 46· áreas 60 áreas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Ferrol, 
tomo 1.631, libro 101, folio 4, Cmca 12.232. 

4. Parroquia y municipio de As Pontes. Labra
dío y huerta. en la actualidad solar, en «Coreíro», 
de una superficie de 274 metros 35 gecírnetros cua
drados, situada entre la avenida de Villalba y rúa 
Capela. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Ferrol. tomo 1.631. libro 101, folio 146, fmca 
12.370. 

5. Lugar de Villar de la Iglesia. parroquia de 
Goiriz, municipio de Villalba (Lugo). Una mitad 
indivisa de .Tras do Coro», de 39 áreas S centiáreas. 
Linda: Norte, con sucesores de don Jesús Rey Rego; 
sur, con carretera nacional de San Sebastián a La 
Coruña y de los herederos de don Antonio Rego 
Carracedo; este, con los herederos de doña Maria 
Antonia Rego Carracedo, sucesores de don Jesús 
Peinas Pardo, y oeste, con los herederos de don 
Antonio Rego Carracedo. No consta inscripción. 

6. Parroquia y municipio de As Pontes. Una 
mitad indivisa de la fmca .Cruz das Cabezas», monte 
de 89 áreas 19 centiáreas. Linda: Norte, herederos 
de don Antonio Rivera; sur, carretera general de 
Ferrol a Rábade; este, don Ramón Blanco, y oeste, 
don Francisco Barro. 

7. Una mitad ·indivisa de la fmca «Junto al Plan
tio», monte con una: cabida de 20 áreas 16 cen
tiáreas. Linda: Norte, cierre del plantío; sur y este, 
de los herederos de don Antonio Rivera. y por el 
oeste, don Ramón Blanco. No consta inscripción. 

8. Parroquia y municipio de As Pontes. Rústica. 
una tierra de monte bajo Uamado «Casón da Garita» 
o «Cazón da Garita», sita en el lugar de Baña:l, 
. de 1 hectárea 57 áreas 7 S centiáreas. Inscri~ en 
el Registro de la Propiedad de Ferrol, tomo 1.631. 
libro 101, folio 7, fmca 12.233. 

9. Parroquia y mUnicipio de As Pontes. Monte 
bajo llamado también .Casón da Garita», de 48 
áreas. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
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Ferrol, tomo. 1.618. libro 100, folio 199 vuelto, fmca 
2.607. 

lO. Parroquia y municipio de As Pontes. Una 
novena parte indivisa de la fmca denominada 
«Barreíro., terreno a solar de una superficie de 1.212 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Ferrol, tomo 1.511, libro 87, folio 79 
vuelto, fmcá 1 l.l 14. 

11. Parroquia de Roupar, muiUcipio de Xerma
de (Lugo). «A Cortiña»,labradío y prado, de 7 áreas 
31 centiáreas. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Villalba. tomo 297, libro 27, folio 9, fmca 4.324. 

12. Parroquia de Roupar, municipio de Xerma
de (Lugo) .• Chousa de Riba», terreno inculto de 
15 áreas. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Villalba. tomo 297, libro 27, folio lO, fmca 4.325. 

13. Parroquia de Roupar, municipio de Xermade 
(Lugo). «Chousa de Baíxo», labradío -e inculto, 
de 18 áreas 28 centiáreas. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Villalba. tomo 297, libro 27, 
folio 11, Cmca 4.326. 

14. Parroquia de Roupar, municipio de Xerma
de (Lugo) .• Prado de Arriba», terreno inculto, de 
35 áreas 56 centiáreas. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Villalba, tomo 297, libro 27, folio 
12, fmca 4.327. 

15. Parroquia de Roupar, municipio de Xerma
de (Lugo) .• Cadro das Pedreíras», labradío y pasto 
de 18 áreas 14 centiáreas. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Villalba. tomo 297, libro 27, 
folio 13, fmca 4.328. 

16. Parroquia de Roupar, municipio de Xerma
de (Lugo) .• Cal das Forcadas», monte de 17 áreas. 
Inscrito en el Registro de la' Propiedad de Villalba. . 
tomo 297, libro 27, folio 16, fmca 4.331. 

17. Parroquia y municipio de As Pontes. Dere
cho de superficie sobre la parcela 89 del «Monte 
dos Airios», de 4.093 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Ferrol, tomo 1.650, 
libro 103, folio 194, fmca 12.549, inscripción segun
da. 

Sirva el presente edicto también de notificación 
a los deudOres para el supuesto de que la notificación 
legalmente prevenida resulte negativa. 

, Dado en Ferrol a 8 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Jesús Rivera Femández.-La Secreta
ria-52.914. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 129/1996, promo
vido por .Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra don Carlos Serra Bruguera y doña 
Emilia Barrera Lucas, en los que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta y término de veinte días, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en )a Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
calle Poeta Marquina. número 2, 2.°, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 4 de noviembre de 
1997, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 7.900.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 2 de diciembre de 
1997, a las diez horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de enero de 1998, a. las 
diez horas, con todas las demás condiciones 0,1) la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. . , 

Condiciones de la subasta 

Prírnera . ...,.No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién-
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dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas

ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, número 1659, del 
Banco Bilbao VIZCaya. el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la nana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
tarta. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la.titu1ación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de planta baja y un piso, sita en 
término de L'Escala. territorio «Camp deis Pilans., 
calle Ter Ven, número 9, con una superficie útil 
de 90 metros cuadrados, más un garaje de 14,4 
metros cuadrados. La parcela tiene una cabida de 
210 metros cuadrados. Figura inscrita en el Registro . 
de la Propiedad al tomo 2.309, libro 170, folio 24, 
fmca número 11.573, inscripción tercera. 

Dado en Figueres a 30 de junio de 1 997.-El 
Juez.-El Secretario.-53.036. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don. Antonio Villar· Castro, Magistrado-Juez acci
denta! del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Fuengirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 142/1996, se tramita procedimiento de cognición 
a instancia de Comunidad de Propietarios «Monte 
Míraflores Sección B», contra don Maureen Rice 
y don John Franldin Rice. en el que por reSolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que . luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 4 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 2925, una can
tidad igua:l, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los ·bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no .aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Culuta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las-mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día' y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se s~ca a subasta y su valor' 

Urbana.-Vívienda tipo A, número 4, en planta 
baja del bloque X del complejo residencial «Monte 
Miraflores Sección B». en término de Mijas, pago 
de Calahonda; urbanización «Riviera del Sob>o Tiene 
su acceso por la escalera número 18. Mide 94 metros 
5 decímetros cuadrados para saJón-comedor, con 
terraza, zona de cocina, dos dormitorios y baño. 
Linda: Frente y espalda, vuelo de zona verde y, 
en parte, escalera; derecha, entrando, apartamento 
tipo A, escalera 19, e izquierda, apartamento tipo 
B, escalera 17. Finca registra! número 26.496. 

Tasación: 7.654.250 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 4 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez accidental, Antonio Villar Cas
tro.-El Secretario.-52.96l. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 116/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artÍCulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra «Cerros del Águila, 
Sociedad Anóníma», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 1 de diciembre de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2924/0000/18/0116/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiésto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitadOr 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de enero de 1998. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de febrero 
de 1998. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieoa celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca 29.661, inscrita al folio 195, tomo 1.188 
del Registro de la Propiedad de Mijas número 2. 

Urbana. Conjunto «El Lobo», primera fase, par
tido del Chaparral, vivienda A-8. de Mijas. Situada 
,en el nivel inferior del módulo o portal 8 y ocupa 
una superficie construida de 76 metros 82 deci
metros cuadrados más 7 metros 4 decímetros cua· 
drados de terrazas y 5 metros 87 decímetros cua
drados de parte proporcional de comunes, lo que 
hacen una superficie total construida de 89 metros 
73 decímetros cuadrados, dístribuid3 en «hall., coci
na. lavadero, salón-comedor, dos dormitorios, cuarto 
de baño y terraza. Linda: al norte y sur, con vuelo 
sobre la parcela común; al este, con la vivienda 
A-siete, yal oeste, con subsuelo de la vivienda A-nue
ve y el cuarto trastero de este mismo módulo o 
portal. Cuota: Se le asigna una cuota con relación 
al edificio de que forma parte de 2,20 por 100. 
Y otra igual sobre la parcela destinada a zona común 
de esta primera fase. 

Tipo de subasta: 9.700.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 9 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Gómez Pastor.-El 
Secretario.-52.958. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 117/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articu10 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra «Cerros del Águila, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 1 de diciembre de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el.Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», número 2924/0000/0117/97, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de enero de 1998. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta.. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de febrero 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, c;xceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca 29.639, inscrita al folio 173, tomo 1.188 
del Registro de la Propiedad 2 de Mijas. Urbana. 
Conjunto .El Lobo». primera fase. partido del Cha
parral, portal S, vivienda B-5. Ocupa una superficie 
construida de 70 metros 98 decímetros cuadrados 
más 7 metros 4 decímetros cuadrados de terrazas 
y 5 metros 53 decímetros cuadrados de parte pro
porcional de comunes, lo que hace una superficie 
total construida de 84 metros 55 decimetros cua
drados, distribuida en .hall», cocina. lavadero, 
salón-comedor, dos dormitorios, cuarto de baño y 
terraza. Linda: Al norte y sur, con vuelo sobre la 
paréela común; al este, con la vivienda B-cuatro, 
y al oeste, con la vivienda A-seis. Cuota: Se le asigna 
una cuota con relación al edificio de que forma 
parte de 2,08 por 100 y otra igual sobré la destinada 
a zona común de esta primera fase. Tipo de subasta: 
9.140.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 10 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Gómez Pastor.-El 
Secretario.-52.983. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 345/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Víctor 
Manuel Rivas Rodríguez. doña Dolores Rodriguez 
Beldarrain, don Antonio Jíménez Novoa y doña 
Ana Donaire Diaz. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta.. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 18 de diciembre de 1997, 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los llcitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad An6niJ:na», número 2924000017034594, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta Sil celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta.y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el Sll,Puesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segtUlda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de febrero 
de 1998, a las doce haras, cuya subasta se celebrará 
sin sujeeién a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando lQS sábados. 

El presente edicto sirvirá de notificación en legal 
forma a los demandados para el caso de encontrarse 
en ignorado paradero. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Casa número 20 del conjunto urbanis
tico denominado «Pueblo la Campana», primera 
fase, en el término de Mijas, partido de Campanares. 
La casa es la del tipo A. construida en dos plantas, 
con una superficie construida total'de 68 metros 
1 decimetro cuadrados. Está ubicada entre las casas 
números 19 y 21; su fachada p~cipal da a la calle 
de la urbanización y su parte trasera a la zona de 
piscina común y jardines de la misma urbanización. 
Está inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Mijas al tomo 1.333, libro 555, folio 120, 
fmca número 29.795. 

Valoración: 9.100.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 31 de julio de' 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Gómez Pastor.-El 
Secretario.-53.002. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Carasusan Albizu, Secretariajudi
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 1 de Fuenlabrada (Madrid), . 

En. virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Fuenlabrada, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Léy Hipo, 
tecaria. seguido a instancia de la Procuradora doña 
Raquel Lidia Santos Femández. en representación 
de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
Sociedad Anónima», bajo el número 108/1994, con
tra «Promociones y Construcciones, Sociedad Anó-
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nima», en reclamación de un préstamo con garantia 
. hipotecaria, se saca a pública subasta, porprunera 
vez. la siguiente fmea: . 

Piso. sito en Fuenlabrada-(Madrid), calle de-Las 
Comarcas, número 42, piso 7.°, p~erta 3. 

29. Piso séPtimo, número tres. Tiene una super
ficie construida aproximada de 90,88 metros cua
drados, siendo su superficie útil de 69,93 metros 
cuadrados, distribuidos en vestibulo, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, euarto de baño, terraza 
y un tendedero. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Fuenlabrada, al tomo 1.092, libro 43, Sec
ción Segunda, folio 81, fmca 6.468, inscripción 
segunda de hipoteca. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Gerona, número 2, 
el dia 28 de octubre de 1997, a las diez treinta 
horas. De no haber postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda el dia 28 de noviembre 
de 1997, a las diez treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración de la primera. 
y para el caso de que tampoco hubiesen licitadores 
para esta segunda subasta se fija para la tercera 
el dia 26 de diciembre de 1997, a las diez treinta 
horas, sin sujeción a tipo. Previniéndose a los lici
tadores que la misma se celeQrará bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo de subasta es el de 5.145.854 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo
tecario, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 
- Segunda.-Que para tomar p¡trte en la subasta 

deberán consignar los licitadores, salvo el ejecutante, 
previamente en la cuenta de consignaciones de este 
Ju.¡gado (cuenta DÚIllel'0 2373. Banco Bilbao VIZ
caya, plaza de FueRlabrada), el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
. Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4,· del articulo 13 i de la Léy 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo Íicitador 
acepta CQ.mo bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si. los hubiere, al crédito del actor 
continuilrán subsistentes, entendiéndose que el 
1"I:Imatante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que asimismo podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado el mismo, juntamente con el res
guardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de consignaciones y depó
sitos ·de este Juzgado. Abriéndose en el acto de 
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en el acto de la 
subasta en forma verbal, debiendo contener dichas 
posturas la aceptación expresa de las obligaciones 
contenidas en la regla 8.a del articulo 131 de la 
Léy Hipotecaria. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas en la cuenta de consign¡lciones y depó
sitos de este Juzgado por los licitadores, para tomar 
parte en la Sllbasta, con excepción a la correspon
diente al mejor postor, salvo que a instancia del 
acreedor se reservasen las consignaciones de los 
postores que así lo admitan y que hubieren cubierto 
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la 
cual les será dewelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

En caso de ¡>er festivos los dias señalados, se cele-
brarán al dia siguiente hábil. . . 

Dado en Fuenlabrada a 8 de julio de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria Jesús Carasusan Albi
zu.-52.915. 
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GANDIA 

Edicto 

Doña Ana Maria Lillo Sánchez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Gandia y 
su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do en este Juzgado con el número 128/1997, a 
instancias de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante (BANCAJA), representada por el Pro
curador de los Tribunales señor Villaescusa García, 
contra doña Milagros Boluda Torres, se ha acordado 
sacar a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas, la fmca 
que al fmal se describirá propiedad del deudor. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 3 de noviem
bre de 1997. a las doce horas, en su caso; por 
segunda vez. el dia 3 de diciembre de 1997, a las 
doce horas, y por tercera vez. el dia 12 de enero 
de 1998, a las doce horas y bajo las siguientes 

. condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la finca; para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en la primera infe
riores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la CUCRta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
V"lZCllya, ofieina principal, de esta ciudad de Gandia 
cuenta número 4381000018612897, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo lile cada subasta, 
excepto en la tercera que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse, desde la publicación del edicto, en plica 
cerrada, depositando a la vez las cantidades indi
cadas. Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario-Itcreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podráÍ1 hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes-entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a Su extinción el precio del remate 
ni deducirse las cargas de dicho preciO. 

Quinta-Servirá el presente edicto de notificación 
de las fechas de las subastas a los deudores. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor o por ser 
dia inhábil, no pudiere celebrarse alguna de las 
subastassCñaladas, se entenderá que se celebrará 
al siguiente dia hábil y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 10. Vivienda izquierda puerta 6, 
piso tercero, tipo A. con acceso por el zaguán y 
escalera primera recayente a la calle del Monduber 
del edificio situado en Xeraco, en dicha calle, núme
ro 4, cuya vivienda comprende una superficie cons
truida de 98 metros 9 decímetros cuadrados (útil 
84 metros 29 decímetros cuadrados), consta de ves
tibulo, comedor, cocina, cuarto de aseo, baño, lava
dero, cuatro dormitorios y solana ftonta. Y referido 
su frente a la mencionada calle, linda: Por frente. 
la calle del Monduber; derecha, entrando, vivienda 
puerta 5, de este piso y escalera a la que se asignó 
el número 9, la escalera paüo de luces; izquierda 
y fondo, edificio de don Antonio Alvarado. Forma 
parte del edificio sito en Xeraco, calle Monduber, 
número 4, con fachada también a la.calle del Ferro
carril. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
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ro 3 de Gandia al tomo 1.381, libro 72 del Ayun
tamiento de Xeraco. folio 148, [mca registral número 
4.428, inscripción décima. 

Valorada a efectos de subasta en 5.580.000 pese
tas. 

Dado en Gandia a 17 de julio de 1997.-La Juez. 
Ana Maria Lillo Sánchez.-EI Secretario.-52.951. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Vicenta José Toldra Ferragud. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Gandia, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, seguido 
en este Juzgado con el número 20811994. a ins
tancias del Procurador don Joaquin Villaescusa Gar
cía, en nombre y representación de .Banco de Saba
dell, Sociedad Anónima., se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirá y término de veinte días 
cada una de ellas, los bienes que más adelante se 
relacionan, propiedad de don Ramón Mestre Sebas
tiá, doña María Teresa Pérez Morato, don Francisco 
Mestre Sebastiá y doña Concepción Sendra Muñoz. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 4 de noviem
bre de 1997, a las once treinta horas; en su caso, 
por segunda, el día 3 de diciembre de 1997, a las 
once treinta horas, y por la tercera vez, el día 8 
de enero de 1998, a las once treinta horas. 

Si por fuerza mayor tuviera que suspenderse algu
na de tales subastas, se entenderá su celebración 
para el día hábil inmediato a la misma hora y en 
idéntico lugar, en todos los casos bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de los bienes; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierto en el Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina principal de Gandia, cuen
ta número 4541/0000117/0208/94, una cantidad no 
inferior al 40 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho que tiene el ejecutante, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 
Las consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo' del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, acre
ditando el importe de la expresada consignación 
previa. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante puede ceder el remate 
a un tercero, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su redacción de la Ley 1011992. 

Quinta.-EI presente edicto servrní de notificación 
en forma a los deudores don Ramón Mestre Sebas
tiá, doña Maria Teresa Pérez Morato, don Francisco 
Mestre Sebastiá y doña Concepción Sendra Muñoz 
en caso de no ser hallados en el domicilio designado 
a tal efecto. 

Relación del bien propiedad de don Ramón Mes
tre Sebastiá y de doña Maria Teresa Pérez Morato: 

Urbana número 21. Vivienda en Oliva, en la 
calle Walt Disney, sin número, Riso cuarto, tipo E, 
de 97,47 metros cuadrados útiles. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Oliva al tomo 982, 
folio 110, [mca número 29.578. 

Valorada para subasta en 4.500.000 pesetas. 

Relación de bienes propiedad de don Francisco 
Mestre Sebastiá y doña Concepción Sendra Muñoz: 
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Urbana número 7. Vivienda a la izquierda, 
entrando, de la tercera planta alta del edificio sito 
en Oliva en la calle Monjas Clarisas, sinnúmero, 
de 127,19 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Oliva al tomo 835, folio 83, 
[mca número 23.556. 

Valorada para subasta en 4.200.000 pesetas. 
Urbana número 15. Vivienda tipo A. en la 

izquierda, entrando, de la tercera planta alta del 
edificio en Oliva, partida de La Cañada, bamo de 
la playa en calle Isla de Malta, sin número, de 60 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Oliva al tomo 980, folio 203, [mca 
número 29.424. 

Valorada para subasta en 4.800.000 pesetas. 

DadQ en Gandia a 31 de julio de 1997.-La Juez, 
Vicenta José Toldrá Ferragud.-La Secreta
ria.-52.968. 

GETXO 

Edicto 

Doña Eisa Pisonero del Pozo Riesgo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 19311995 se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantia, a instancia de Banco Bizkaia Kutxa, 
contra herencia yacente de don Emilio López 
López, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 3 de noviembre de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4766, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta . .,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depó~ito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 

'del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso primero B, de 260.09 metros cuadrados, al 
que le corresponden como anejos el garaje y trastero 
señalados con el número 5 de la casa número 11. 
de la calle Manuel Maria Smith, de Las Are
nas-Getxo. 

Valoración: 60.000.000 de pesetas. 

Dado en Getxo a 30 de julio de 1997.-La Juez. 
Eisa Pisonero del Pozo Riesgo.-EI Secreta
rio.-52.907. 

GUÓN 

Ediclo 

Doña Maria José Cordero Escalonilla, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.055/1996, pro
movido por Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra don José Luciano Quintes Viñes y 
doña Maria del Pilar Refugio Vega, en los que. por 
resolución de fecha, se ha acordado la venta, en 
pública subasta. por primera, segunda y tercera vez. 
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta, 
el día 4 de noviembre de 1997; para la segun
da, el dia 3 de diciembre de 1997. y para la tercera, 
el día .14 de enero de 1998, todas ellas a las diez 
cuarenta y cinco horas. las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con las pre
venciones siguientes: 

Primera-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta, 
que asciende a 16.843.750 pesetas. En la segunda 
subasta, el tipo será del 75 por lOO de la primera. 
La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, en la Secretaria del Juz
gado. acompañando el resguardo de haber hecho 
la consignación anteriormente relacionada. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones delRegis
tro, a que se refiere la regla 4.'. están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotcaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultara negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, sita en la casa señalada actualmente 
con el número 6 de la calle Santin, de la villa de 
Gijón, número 7. Vivienda tipo dúplex. integrada 
de plantas tercera y bajo cubierta, con acceso por 
la primera de ellas, derecha subiendo por la escalera 
E izquierda saliendo del ascensor. Tipo C, ocupa 
una superficie construida conjunta de 105 metros 
54 decimetros cuadrados, y útil de 80 metros 47 
decimetros cuadrados, ambas aproximadamente, 
distribuidas en varias dependencias y servicios. con 
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comunicación interior entre ambas plantas. Linda. 
en planta tercera: Al frente. calle Santin, rellano 
de escalera y vivienda tipo E situada en esta planta; 
derecha, desde ese frente; esta misma vivienda dicha. 
rellano y caja de escalera; izquierdá, bienes de don 
José Antonio González Huerta. y fondo, espacio 
abierto al patio-terraza. En planta bajo cubierta lin
da: Al frente. cubierta del edificio que da a la calle 
Santin; derecha, caja de escalera y sala de maquinas 
del ascensor; izquierda, lo mismo que en la tercera. 
y fondo, cubierta del edificio. 

Le corresponde una cuota de participación. en 
relación con el total valor del inmueble. del 12,25 
por 100. 

Inscripción Registro número 4 de Gijón al tomo 
917. libro 59. folio 117, fmca número 3.712. 

, Dado en Gijón a 16 de mayo de 1997.-La Secre
taria. Maria José Cordero Escalonilla.-52.927. ' 

GIRONA 

Edicto 

Doña Montl!errat Bastit Vallmajó. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley, Hipotecaria. núme
ro 113/1996, seguidos a instancias de Caixa d'Es
talvis del Penedés, representada por la Procuradora 

, señora Canal, contra don José BaIlo Casademont, 
en los que, en resolución de esta fecha, he acordado 
anunciar, por medio del presente, la venta en publica 
subasta por primera vez, y término de veinte días. 
de las fmcas embargadas al deudor. que se des
cribirá.n al final del presente. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las, diez horas del día 11 de 
noviembre de 1997. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Lafmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que al fmal se diriI. que 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-No se admitiriln posturas que sean infe
riores a dicho tipo. pudiendo hacer posturas en cali-
dad de ceder a un tercero. ' 

Tercera.-Todo postor habra de consignar. pre
viamente, en la Mesa del Juzgado. el resguardo de 
haber depositado en la cuenta de depósitos y con
signaciones, que este JuZgado tiene abierta, bajo el 
número 1679. del Banco Bilbao VIZCaya, de esta 
localidad, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podril ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta estan de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
los que quisieran tomar parte en la misma, pre
viniéndoles que los licitadores deberiln conformarse 
con ellos y no tendriln derecho a exigir ningunos 
otros. . 

Quinta.-Todas las cargas' anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan 'sub
sistentes. sin que se 'dedique' a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda SUbrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Que. desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta. pueden hacerse posturas por eScrito, en 
la forma y con los requisitos previstos en el ar
ticulo 1.499, 2. de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el mismo lugar 
y el día 11 de diciembre de 1997. a las diez horas. 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación rebajado en un 25 por lOO y debiendo, 
en este caso. los licitadores consignar el 20 por 
100 del tipo inicial. 
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Igualmente. y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo. el día 14 de enero de 1998. 
a las diez horas. en el Ínismo lugar, debiendo los 
licitadores hacer la consignación del 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

Fincas a subastar 

A) Casa desarrollada en planta sótano. planta 
baja y planta alta y altillo, sita en el paraje Padró. 
del término de Bordils, edificada sobre una pieza 
de tierra. de 5.011 metros cuadrados. La planta 
sótano tiene una superficie de 50 metros cuadrados. 
y se destina a bodega. La planta baja tiene una 
superficie de 305,70 metros cuadrados, y se destina 
a almacén, garaje y sala de juegos. La planta alta 
tiene una superficie de 305 metros cuadrados. 
situandose en ella una vivienda unifamiliar distri
buida en «hall~, despacho. cocina-comedor. porche 
descubierto, lavadero, comedor-«living». aseo, pasos, 
cuatro dormitorios. tres baños y dos terrazas. Y 
la planta altillo tiene una superficie de 62,41 metros 
cuadrados, y se compone de aseo, dormitorio y estu
dio. Linda: Norte, don Juan Faura, mediante cami
no; sur, acequia del molino' de Bordils, propio de 
don Buenaventura Viñals; este, propiedad de don 
Jorge Coll, mediante un pequeño ramal de riego, 
y oeste, fmca del propio señor Balló. Inscrita al 
tomo 2.567 del Registro de la Propiedad número 1 
de Girona,libro 34, folio 15. fmca número 82. 

B) Porción de terreno procedente de la deno
minada «Padró», sita en el paraje de este mismo 
nombre, en término de Bordils, con una superficie 
de 3.191 metros cuadrados, en el que existe cons- .. 
truido un almacén desarrollado en una sola nave 
diafana, cubierta de uralita, con una superficie cons
truida de 454,50 metros cuadrados, y adosado a 
dicho almacén un local para oficinas y archivo. en 
dos plantas, comunicadas interiormente, de 100,12 
metros cuadrados cada una, y un pequeño altillo 
de 25,20 metros cuadrados, todo ello asimismo 
cubierto de uralita. Esta edificación adosada se sos
tiene por pilares. en parte adosados al almacén, 
de tal forma que bajo la primera planta de la misma 
y a modo de -porche, es donde existe un acceso 
a la nave. Linda, en junto: Norte, don Juan Faura, 
mediante C¡imino; sur, acequia del molino de Bordils, 
propio de don Buenaventura Vlñals; este, resto de 
la fmca de su procedencia, y oeste. torrente llamado 
Pruent o de Julia. Inscrita al tomo, 2.567 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Girona, libro 34. 
folio 18, fmca número 1.446. 

J'ipo de tasación: Finca, descrita en letra A). 
42.000.000 de pesetas; fmca descrita en letra, B), 
10.500.000 pesetas. 

Dado en Girona a 3 ,de junio de 1997.-La Magis
trada-Juez. Montserrat Bastit Vallmajó.-El Secre
tarío.-53.038. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julian Muelas Redondo, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 135/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del m:tículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia' de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid.' contra «Estudio Museo, Socie
dad Anónima., en reclamadon de crédito hipote
cario, en el que. por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
diriI. señalilndose para que él acto del remate ~nga 
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 29 de octubre de 1997, a las 'trece treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que nQ se admitiriln posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberiln consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya, Socie
dad Anó~, número 1802/0000/18/0135197, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el nlime
ro y año del ptocedimiento, sin cuyo requisito no 
seriln admitidos. no aceptilndose entrega de dinero 
en rnetillico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podriln participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podriln hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estiln de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y qUe 
las cargas o gravilmenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de úna segunda el día 26 de noviembre de 1997, 
a las doce horas. sirViendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de diciembre 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza 'mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados~ se entendera que se celebrara el siguiente 
día habil, a la misma hora, exceptuando los silbados. 

El presente edicto serviril de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, del tipo A, en cons
trucción. en término de Guadalajara, en la urba
nización «Ciudad Résidencial El Clavin~. construida 
sobre la parcela número 202. Esta compuesta de 
planta semisótano, baja y principal, la de semisótano 
a garaje y trastero, con superficie de 60,55 metros 
cuadrados; la baja distribuida en escalera de comu
nicación con la planta superior, dos cuartos de baño 
y tres dormitorios, con armarios empotrados, y la 
alta en escalera, cuarto de aseo, distribuidor, cocina 
y salón<omedor. Ocupa una superficie entre las 
dos plantas de vivienda de 10 1,57 metros cuadrados. 
El resto de la superficie no ocupada por la edi
ficación. se destina a zona de accesos y jardin 
rodeando la misma, con los mismos linderos que 
los de -la parcela en la que se ubica, por haberse 
construido en su interior. La parcela sobre la que 
esta construida tiene una superficie de 1.204,40 
metros cuadrados, y linda, entrando: Derecha, en 
linea de 56,43 metros, con la parcela 203; izquierda, 
en linea de 58.63 metros, con la zona SE 2; fondo. 
en linea de 20,79 metros, con la parcela 201, y 
al frente. en linea de 21,13 metros, con la via pública 
Inscripción: En el Registro de la. Propiedad núme
ro 2 de Guadalajara, al tomo 1.345, libro 4, 
folio 86, fmca número 377 duplicado, inscripción 
séptima, y ello en cuanto al anterior dominio, estan
do pendiente el previo. Habiendo quedado inscrita 
la hipoteca al tomo 1.433. libro 57, folio 205, ins
cripción undééirna. 

Tipo de subasta: 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Guadalajara a 17 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez. JuliiIn Muelas Redondo.~El Secre
tario.-S2.B91. 
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GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Guadalajara. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 26/1995. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra «CYC Instalaciones, Sociedad 
Limitada». doña Maria del Carmen Meléndez Sanz 
y don Luis Meléndez Sanz. en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el día 29 de octubre de 1997. a las once 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este JULgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 
1802-0000- 18-0026-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendi'éndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de noviembre de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de l¡l primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 24 de diciembre 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien gue se saca a subasta 

Tierra de cereal secano, en término municipal 
de Humanes de Mohemando (Guadalajara). al sitio 
de Fuente Vieja o Bacho de la Guia, de cabida 
33 áreas 60 centiáreas, y los linderos son: Este, 
don Gerardo Torres; sur, don Federico Lozano 
Meléndez. don Pedro Marcos y don Hermenegildo 
Frutos; oeste, carretera de Guadalajara a Humanes, 
y al norte. don Miguel Mateo Palancar, polígono 8, 
parcela 9. Sobre dicha parcela se ha construido una 
vivienda unifamiliar con una supelficie construida 
de 113,29 metros cuadrados de planta baja en la 
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que se encuentra un garaje y un cuarto trastero 
y de planta alta, a la que se accede por escalera 
adosada a la fachada y se distribuye en vestíbulo, 
salón-comedor con chimenea de tiro, tres dormi
torios, dos dobles y uno sencillo con armarios empo
trados, pasillo con acceso a los mismos. cuarto de 
baño completo y cocina con una pequeña terraza 
y otra terraza por donde tiene su acceso. Linda, 
por todos sus aires con el resto de la fmca donde 
está enclavada, terreno que se destina a zona de 
accesos y terreno sin edificar. 

Titulo: Pertenece a doña Maria del Carmen y 
don Luis Meléndez Sanz, una mitad, por herencia 
de su padre don Isidro Meléndez, fallecido el día 
20 de julio de 1984, formalizada en escritura otor
gada ante el Notario .don Rome González Pérez, 
el dia 23 de mayo de 1985, número 683 de orden 
de su protocolo, y la mitad restante, por herencia 
de su madre doüa Maria del Carmen Sanz Sanz, 
en virtud de escritura autorizaua por el Notario de 
Guadalajara don Ramón Corral Beneyto, el día 13 
de abril de 1987. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cogolludo (Guadalajara), al tomo 870, libro 75, 
folio 214. finca número 1.923. inscripción novena, 
habiendo quedado inscrita la hipoteca en la ins
cripción decimocuarta. al tomo 972, libro 84, folio 
198, del Registro de la Propiedad de Cogolludo. 

Tipo de subasta: 27.900.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 24 de junio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Julián Muelas Redondo.-EI Secre
tario.-52.897. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Arribas Martin, Secretario judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 291/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja), contra «E~
tudio. Promoción y Venta, Sociedad Anónima», 1 
P. A. Construcciones, Sociedad Anónima» y «,vlar
vian, Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 30 de octubre de 1997, a las doce treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», núme
ro 1803/18/291/95. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor c.;ontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de noviembre de 1997, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seüalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de diciembre 
de 1997. a las once horas: cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Las siguientes fmcas están todas sitas en avenida 
de José Antonio, números 35 y 37, de Alovera (Gua
dalaj.¡ra). e inscritas en el Registro de la Propiedad 
numero I de Guadalajara. cuya descripción, tipo 
para la subasta y datos registrales son como sigue: 

1. Finca número 2. Plaza de aparcamiento, seña
lada con el número 1, de 11.30 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Frente, donde tiene su 
entrada, y derecha, con zona de maniobra; izquierda, 
plaza de aparcamiento número 2, y fondo, cuarto 
trastero. 

Tomo 1.456, libro 46, folio 151, fmca núme
ro 4.282. 

Tipo: 1.173.344 pesetas. 
2. Finca número 3. Plaza de aparcamiento, seña

lada con el número 2. de 11,30 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Frente. donde tiene su 
entrada, zona de maniobra; izquierda, plaza de apar
camiento número 4; derecha, plaza de aparcamiento 
número 2. y fondo, cuarto trastero. 

Tomo 1.456, libro 46, folio 152, fmca núme
ro 4.283. 

Tipo: 1.173.344 pesetas. 
3. Finca número 4. Plaza de aparcamiento, seña

lada con el número 3, de 11,30 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Frente. donde tiene su 
entrada, zona de maniobra; izquierda. plaza de apar
camiento número 4; derecha. plaza de aparcamiento 
número 2, y fondo, cuarto trastero. 

Tomo 1.456. libro 46, folio 153, fmca núme
ro 4.284. 

Tipo: 1.173.344 pesetas. 
4. Finca número 5. Plaza de aparcamiento, seña

lada con el número 4, de 11.30 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Frente. donde tiene su 
entrada, zona de maniobra; izquierda, plaza de apar
camiento número 5; derecha, plaza de aparcamiento 
número 3. y fondo. cuarto trastéro. " 

Tomo 1.456, libro 46, folio 154. fmca núme
ro 4.285. 

Tipo: 1.173.344 pesetas. 
5. Finca número 6. Plaza de aparcamiento. seña

Idda con el número 5, de 11,30 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Frente. donde tiene su 
entrada, zona de maniobra; izquierda, plaza de apar
camiento número 6; derecha, plaza de aparcamiento 
número 4. y fondo, cuarto trastero. 

Tomo 1.456, libro 46, folio 155, fmca núme
ro 4.286. 

Tipo: 1.173.344 pesetas. 
6. Finca número 7. Plaza de aparcamiento. seña

lada con el número 6, de 11,30 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Frente, donde tiene su 
entrada, zona de maniobra; izquierda, plaza de apar
camiento número 7; derecha, plaza de aparcamiento 
número S, y fondo, cuarto trastero. 

Tomo 1.456, libro 46, folio 156, fmca núme
ro 4.287. 

Tipo: 1.173.344 pesetas. 
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7. Finca número 8. Plaza de aparcamiento. seña
lada con el número 7. de 11.30 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Frente. donde tiene su 
entrada. zona de maniobra¡ izquierda. plaza de apar
camiento número 8; derecha. plaza de aparcamiento 
número 6. ,. 

Tomo 1.456. libro 46. folio 157. finca mime
ro 4.288. 

Tipo: 1.173.344 pesetas. 
8. Finca número 9. Plaza de aparcamiento. seña

lada con el número 8. de 11.30 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Frente, donde tiene su 
entrada. e izquierda. con zona de maniobra; derecha. . 
plaza de aparcamiento número 7. y fon<;lo. plaza 
de garaje número 9. . 

Tomo 1.456. libro 46. folio 158. fmca púme
ro 4.289. 

Tipo: 1.173.344 pesetas. 
9. Finca riID:¡¡~ro 10. P!aza. Q~ aD2fca..rnientQ~ 

señalada con el número 9. de 11.30' metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada. zona de maniobra; izquierda. plaza 
de aparcamiento número 10; derecha. con plazas 
números 7 y 8. y fondo. cuarto trastero. 

Tomo 1.456. libro 46. folio 159. fmca núme-
ro 4.290. . 

Tipo: 1.173.344 pesetas. 
10. Finca número 11. Plaza de aparcamiento. 

señalada con el' número 10. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada. zona de maniobra; izquierda. plaza 
de aparcamiento número 11; derecha. con plaza. 
de aparcamiento número 9. y fondo. cuarto trastero. 

Tomo 1.456. libro 46. folio 160. fmca núme-
ro 4.291. . 

Tipo: 1.173.344 pesetas. 
11. Fmca número 12. Plaza de aparcamiento. 

señalada con el número 11. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada, zona de maniobra; izquierda. con 
aparcamiento número 12; derecha. col1 plaza de 
aparcamiento número 10. y fondo. Cuarto trastero. 
. Tomo 1.456. libro 46. folio 161. finca núme
ro 4.292. 

Tipo: i.l73.344 pesetas. 
12 .. Fmca número q. Plaza de aparcamiento. 

señalada con el número 12. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada, con zona de maniobra; izquierda. 
con plaza de aparcamiento número 13; derecha. 
con plaza de aparcamiento número 11. y fondo. 
cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0.078 por lOO. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Guadalajara. al tomo 1.456. 
libro 46. folio 162. fmea número 4.293. Valoración: 
1.173.344 pesetas. . 

13. Fmea número 14. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 13. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada, con zona de maniobra; izquierda. 
con plaza de aparcamiento número 14; derecha. 
con plaza de aparcamiento número 12, y' fondo, 
cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0.078 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1. al tomo 1.456. libro 46. folio 163. 
finca número 4.294. Valoración: 1.173.344 pesetas. 

14. Finca número 15. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 14. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada, con zona de maniobra; izquierda, 
con plaza de aparcamiento número 15; derecha. 
con plaza de aparcamitl!lto número 13. y fondo. 
cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0.078 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l. al tomo 1.456. libro 46. folio 164. 
fmca número 4.295. Valoración: 1.173.344 'pesetas. 

15. Finea número 16. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 15. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada,. con zona de maniobra; izquierda. 
con plaza de aparcamienw número 16; derecha, 
con plaza de aparcamiento .número 14. y fondo. 
cuarto trastero; Cuota: Tiene asignada una alota 
de 0.078 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l. al tomo .. 1.456. libro 46. folio 165. 
fmca número 4.296. Valoración: 1.173.344 pe&etas. 
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16. Fmea número 17. Plaza de aparcamiento, 
señalada con el número 16. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente • .donde tie-

. ne su entrada, con zona de maniobra; izquierda. 
ron plaza de aparcamiento número 17; derecha. 
con plaza de aparcamiento número 15. y fondo. 
cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0.078 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad n~ero l. al tomo 1.456.~bro 46. folio 16.6. 
fmca número 4.297. Valoración: 1.173.344 pesetas. 

17 .. Fmca número 18. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número .",. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada, con zona de. maniobra; izquierda, 
con plaza de aparcamiento número 18; derecha. 
con plaza de aparcamiento número 16. y fondo. 
cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0.078 por lOO. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1. al tomo 1.456. libro 46. folio 167. 
fmca númCiü 4.2~g. V~o!".aCión: J .. ! 7_?~44 pe~tas~ 

18. Fmca número 19. Plaza de aparcamiento, 
señalada con el número 18. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frentll. donde tie
ne su entrada. con zona de maniobra; izquierda. 
con plazas de aparcamiento números 19 y 20; dere
cha; con plaza de aparcamiento número 17. Y fondo. 
cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0.078 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l. al tomo 1.456. libro 46. folio 168. 
fmca número 4.299. Valoración: 1.173.344 pesetas. 

19. Finca número 20. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 19. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada, y derecha. con zona de maniobra; 
izquierda. con plaza de aparcamiento número 20. 
y fondo. con plaza de aparcamiento número 18. 
Cuota: Tiene asignada una cuota de 0.078 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número l. 
al tomo 1.456. libro 46. folio 169. fmca núme
ro 4.300. Valoración: 1.173.344 pesetas. 

20. Fmea número 21. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 20; de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde. tie
ne su entrada, con zona de maniobra; izquierda. 
con plaza de aparcamiento número 21; derecha. 
con plaza de aparcamiento número 19. y fondo. 
con plaza de aparcamiento número 18. Cuota: Tiene 
asignada una cuota de 0,078 por lOO. Inscrita en 
el Registro de lá Propiedad número 1, al tomo 1.456, 
hbro 46. folio 170. fmca número 4.301. Valoración: 
1.173.344 pesetas. 

21. Fmca número 22. Plaza de aparcamiento, 
señalada con el número 21. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada, con zona de maniobra; izquierda; 
con plaza de aparcamiento número 22; derecha. 
con plaza de aparcamiento número 20. y fondo, 
cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0,078 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l. al tomo 1.456. libro 46. folio 171. 
finca. número 4.302. Valoración: 1.173.344 pesetas. 

22. Fmca número 23. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 22. de 11.30 metroscua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada, con zona de maniobra; izquierda. 
con plaza de apárcamiento número 23; derecha. 
con plaza de aparcamiento número 21. y fondo. 
cUarto trastero. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0.078 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1, al tomo 1.456. libro 46. folio 172. 
fmca número 4.303. Valoración: 1.173.344 pesetas; 

23. Fmea número 25. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 24, de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada, con zona de maniobra; izquierda. 
con'plaza de aparcamiento número 25; derecha. 
con plaza de aparcamiento número 23. y fondo. 
cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0.078 por lOO. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1, al tomo 1.456. libro 46, fopo 174. 
fmca número 4.305. Valoración: 1.173.344 pe:iCtas. 

24. Fmea número 26. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 25. de 11,30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada. con zona de IlllIl\iObra; izquierda, 
con plaza de aparcamiento nilmero 26; derecha. 
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con plaza de aparcamiento número 24, y fondo, 
con plaza de aparcamiento número 27. Cuota: Tiene 
asignada una cuota dé 0.078 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1. al tomo 1.456, 
libro 46, folio lJ5, fmca número 4.306. Valoración: 
1.173.344 pesetas. 

25. Fmca número 27. Plaza -de aparcamiento. 
señalada con el número 26. de 11.30 metros cua· 
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada. e izquierda. con zona de maniobra; 
derecha. con plaza de aparcamiento número 25. 
y fondo. con plaza de aparcamiento número 27. 
Cuota: Tiene asignada una cuota de 0.078 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
al tomo 1.456, libro 46. folio 176. finca núme
ro 4.307. Valoración: 1.173.344 pesetas. 

26. Fmca número 28. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 27. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada, con zona de maniobra; izquierda.' 
con plaza de apai,;aml€ntc ~:lmem 28; derecha, 
con plazas de aparcamiento números 25 y 26. Y 
fondo. cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una 
cuota de 0.078 por lOO. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número l. al tomo 1.456. libro 46. 
folio 177, finca número 4.308. Valoración: 
1.173.344 pesetas. 

27. Finca número 29. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 28. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada. con zona de maniobra; izquierda. 
con plaza de aparcamiento número 29; derecha. 
con plaza de aparcamiento número 27, y fondo. 
cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0.078 por lOÓ. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1, al tomo 1.456. libro 46, folio 178. 
fmea número 4.309. Valoración: 1.173.344 pesetas. 

28. Fmea número 30. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 29. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada, con zona de maniobra; izquierda. 
con plaza de aparcamiento número -30; derecha. 
con plaza de aparcamiento número 28. y fondo. 
cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0.078 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1, al tomo 1.456. libro 46. folio 179. 
fmea número 4.310. Valoración: 1.173.344 pesetas. 

29. Finca número 31. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 30. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada. con zona de maniobra; izquierda. 
con plaza de aparcamiento número 31; derecha. 
con plaza de aparcamiento número 29. y fondo. 
cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0,078 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedadnúmero 1, al tomo 1.456. libro 46. folio 180. 
finea número 4.311. Valoración: 1.173.344 pesetas. 

30. Fmca número 32. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 31. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada, con zona de maniobra; izquierda. 
con plaza de aparcamiento número 32; derecha. 
con plaza de aparcamiento número 30. y fondo. 
cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0.078 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l. al tomo 1.456. libro 46. folio 181. 
finca número 4.312. Valoración: 1.173.344 pesetas. 

31. Finca número 33. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el nilmero 32. de 11,30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada, con zona de maniobra; izquierda. 
con plaza de aparcamiento número 31; derecha. 
con plaza de aparcamiento número 31. y fondo. 
cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0.078 por lOO. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1, al tomo 1.456. libro 46. folio 182. 
finea número 4.313. Valoración: 1.173.344 pesetas. 

32. Finca número 34. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 33. de 11,30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: F.rente, donde 
tiene su entrada, con zona de maniobra; izquierda, 
con plaza de aparcamiento número 34; derecha, 
con plaza de aparcamiento número 32, y fondo. 
cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0.078 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad nilmero 1, al tomo 1.456. libro 46, 
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folio 183. finca número 4.314. Valoración: 
1.I73.344 pesetas. 

33. Finca número 35. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 34. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada. con zona de maniobra; izquierda, 
con plaza de aparcamiento número 35; derecha, 
con plaza de aparcamiento número 33. y fondo. 
cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0.078 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1, al tomo 1.456. libro 46. folio 184, 
[mca número 4.315. Valoración: 1.173.344 pesetas. 

34. Finca número 37. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 36. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada. e izquierda. con zona de maniobra; 
derecha, con plaza de aparcamiento número 35. 
y fondo. cuarto trastero. Cuota: Tiene asignada una 
cuota de 0.078 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número l. al tomo 1.456. libro 46. 
folio ! 86~ flfi';ª número 4.317. 'vaíoraci6n~ 
1.I73.344 pesetas. 

35. Finca número 38. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 37. de 11.30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente, donde tie
ne su entrada. con zona de maniobra; izquierda, 
con almacén y local sótano número 3; derecha, con 
plaza de aparcamiento número 38. y fondo. con 
rampa de acceso de vehículos. Cuota: Tiene asignada 
una cuota de 0.078 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1, al tomo 1.456, libro 46. 
folio 187, finca número 4.318. Valoración: 
l.l73.344 pesetas. 

36. Finca número 39. Plaza de aparcamiento, 
señalada con el número 38. de 11,30 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada, con zona de maniobra; izquierda, 
con plaza de aparcamiento número 37; derecha, 
con cuartos de aseo y servicio de la planta, y fondo, 
con rampa de acceso de vehículos. Cuota: Tiene 
asignada una cuota de 0.078 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1. al tomo 1.456, 
libro 46, folio 188, [mca número 4.319. Valoración: 
l.l73.344 pesetas. 

37. Finca número 41. Plaza de aparcamiento. 
señalada con el número 40. de 14,17 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada, con zona de maniobra de vehículos; 
izquierda. con plaza de aparcamiento número 39; 
derecha, con hueco de portal, y fondo, con almacén 
o local sótano número 1. Cuota: Tiene asignada 
una cuota de 0,091 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1, al tomo 1.456, libro 46. 
folio 190. finca número 4.321. Valoración: 
l.l 73.344 pesetas. 

38. Finca número 42. Plaza de aparcamiento, 
señalada con el número 41. de 14,40 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente, donde tie
ne su entrada, con zona de maniobra de vehículos; 
izquierda y fondo, con almacén o local sótano 
número l. y derecha, con plaza de aparcamiento 
número 42. Cuota: Tiene asignada una cuota de 
0,091 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l. al tomo 1.456, libro 46, folio 191. 
finca número 4.322. Valoración: 1.I}3.344 pesetas. 

39. Finca número 43. Plaza de aparcamiento, 
señalada con el número 42, de 14.17 metros cua
drados aproximadamente. Linda; Frente. donde tie
ne su entrada. con zona de maniobra de vehículos; 
izquierda. con plaza de aparcamiento número 41; 
derecha, con hueco de portal, y fondo, con almacén 
o local sótano número l. Cuota: Tiene asignada 
una cuota de 0,091 por lOO. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1, al tomo 1.456. libro 46, 
folio 192, finca número 4.323. Valoración: 
1.I 73.344 pesetas. 

40. Finca número 44. Plaza de aparcamiento, 
señalada con el número 43. de 14.40 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente, donde tie
ne su entrada, con zona de maniobra de vehículos; 
izquierda y fondo, con almacén o local sótano 
número 1, Y derecha, con plaza de aparcamiento 
número 44. Cuota: Tiene asignada una cuota de 
0.091 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l. al tomo 1.456. libro 46. folio 193, 
fmca número 4.324. Valoración: 1.173.344 pesetas. 
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41. Finca número 45. Plaza de aparcamiento, 
señalada con el número 44. de 14,17 metros cua
drados aproximadamente. Linda: Frente. donde tie
ne su entrada, con zona de maniobra de vehículos; 
izquierda, con plaza de aparcamiento número 43; 
derecha, con hueco de portal, y fondo, con almacén 
o local sótano número 1. Cuota: Tiene asignada 
una cuota de 0,091 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1, al tomo 1.456, libro 46, 
folio 194. finca número 4.325. Valoración: 
l.l73.344 pesetas. 

42. Finca número 52. Piso vivienda tipo A. en 
planta primera, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor. mirador, cocina, tendedero. tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 84,23 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 96.41 metros cuadrados, más 71,50 
metros cuadrados la terraza. situada al oeste. Linda: 
Frente, al este, donde tiene su entrada, con pasillo 
mstrib!!idcr de la planta; izquierda, €ütrdrtOO, piso 
tipo V de la misma planta; derecha, entrando. piso 
E de la misma planta. y fondo, con vuelo de zona 
central ajardinada. Anejo: Tiene como anejo el cuar
to trastero señalado con el número 1, sito en la 
planta sótano dei edificio. Cuota: Tiene asignada 
una cuota de 1,561 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1, al tomo 1.456. libro 46, 
folio 205, finca número 4.332. Valoración: 
17.516.686 pesetas. 

43. Finca número 55. Piso vivienda tipo D, en 
planta primera, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 80,13 metros cuadrados. y una superficie 
construida de 91,19 metros cuadrados. Linda: Fren
te, al sur, con pasillo distribQidor de la planta; 
izquierda, entrando, con hueco de escalera y ascen
sor del portal de la fachada norte; derecha, entrando, 
piso e de la misma planta, y fondo, con vuelo de 
avenida de la Diputación. Anejo: Tiene como anejo 
el cuarto trastero señalado con el número 4, sito 
en la planta sótano del edificio. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 1.041 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1, al tomo 1.456, 
libro 46, folio 211, [mca número 4.335: Valoración: 
12.010.990 pesetas. 

44. Finca número 56. Piso vivienda tipo E, en 
planta primera, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 

- útil de 97,36 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 110,18, más·42,46 metros cuadrados 
la terraza, situada al sur. Linda: Frente, al norte, 
donde tiene su entrada, e izquierda, entrando, con 
pasillo distribuidor de la planta; derecha, entrando, 
piso G de la misma planta, y fondo, con piso A 
de la misma planta y vuelo de zona central ajar
dinada.Anejo: Tiene como anejo el cuarto trastero 
señalado con el número 5, sito en la planta sótano 
del edificio. Cuota: Tiene asignada una cuota de 
1,535 por 100. Inscrita en el Registro de la. Pro
piedad número 1, al tomo 1.456, libro 46, folio 213, 
fmca número 4.336. Valoración: 17.357.300 pesetas. 

45. Finca número 57. Piso vivienda tipo F, en 
planta primera, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 80,52 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91,72 metros cuadrados. Linda: Fren
te, al sur, con pasillo distribuidor de la planta; 
izquierda, entrando, con piso tipo H de la misma 
planta; derecha, entrando, con hueco de escalera 
y ascensor del portal de la fachada norte del edificio. 
y fondo, con vuelo de la avenida de la Diputación. 
Anejo: Tiene como anejo el cuarto trastero señalado 
con el número 6, sito en la planta sótano del edificio. 
Cuota: Tiene asignada una cuota de 1.041 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
al tomo 1.456, libro 46, folio 215, fmca núme
ro 4.337. Valoración: 12.080.655 pesetas. 

46. Finca número 58. Piso' vivienda tipo G, en 
planta primera, compuesto de .hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero. tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 92,94 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 106,99 metros cuadrados, más 43,30 
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metros cuadrados de la terraza, situada al sur. Linda, 
todo ello: Frente, al norte, donde tiene su entrada, 
y derecha, entrando, con pasillo distribuidor de la 
planta; izquierda, entrando, con piso tipo E de la 
misma planta; y fondo, con piso J de la misma 
planta y vuelo de zona central ajardinada. Anejo: 
Tiene como anejo el cuarto trastero señalado con 
el número 7, sito en la planta sótano del edificio. 
Cuota: Tiene asignada una cuota de 1.483 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
al tomo 1.456. libro 46, folio 217, [mca núme
ro 4.338. Valoración: 17.002.638 pesetas. 

47. Finca número 61. Piso vivienda tipo J. en 
planta primera, compuesto de «hall>, pasillo. 
salón-comedor, mirador. cocina, tendedero. tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 80 metros cuadrados, y una superficie cons
truida de 91.62 metros cuadrado5.!!!~ 68,47 rr;¡;t,V5 

tuadmcios la tEilaZa. situada aí este. Lind~ todo 
ello: Frente, al oeste, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda. entrando. 
con piso vivienda tipo G de la misma planta; dere
cha. entrando. con piso K de la misma planta, y 
fondo. con vuelo de tona central ajardinada. Anejo: 
Tiene como anejo el cuarto trastero señalado con 
el número 10, sito en la planta sótano del edificio. 
Cuota: Tiene asignada una cuota de 1,483 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
al tomo 1.456. libro 46. folio 223, fmca núme
ro 4.341. Valoración: 16.687.032 pesetas. 

48. Finca número 62. Piso vivienda tipo K, en 
planta primera. compuesto de .hall., pasillo, 
salón-comedor. mirador, cocina, tendedero. tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 80.28 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91,66 metros cuadrados, más 68.59 
metros cuadrados la terraza, situada al este. Linda, 
todo ello: Frente. al oeste, donde tiene su entrada, 
con pasillo distribuidor de la planta; izquierda, 
entrando. con piso vivienda tipo J de la misma plan
ta; derecha, con piso vivienda tipo O de la misma 
planta, y fondo. con vuelo de zona central ajar
dinada. Anejo: Tiene como anejo el cuarto trastero 
señalado con el número 11, sito en la planta sótano 
del edificio. Cuota: Tiene asignada una cuota de 
1,483 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1, al tomo 1.484. libro 47, folio l. 
fmca número 4.342. Valoración: 16.696.532 pese
tas. 

49. Finca número 64. Piso vivienda tipo M, en 
planta primera. compuesto de .hallo. pasillo, 
salón-comedor, mirador. cocina, tendedero. tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 79,18 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91,28 metros cuadrados. Linda, todo 
ello: Frente, al este, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta y con piso vivienda 
tipo N de la misma planta; izquierda, entrando, con 
vuelo de la calle Mayor; derecha, entrando, con 
piso vivienda tipo L de la misma planta, y fondo, 
con vuelo de la calle Ronda Norte. Anejo: Tiene 
como anejo el cuarto trastero señalado con el núme
ro 13, sito en la planta sótano del edificio. Cuota: 
Tiene asignada una cuota de 1,027 por 100. Inscritá' 
en el Registro de la Propiedad número 1, al 
tomo 1.484, libro 47. folio 5. fmca número 4.344. 
Valoración: 12.022.601 pesetas. 

50. Finca número 65. Piso vivienda tipo N, en 
planta primera, compuesto de .hall.. pasillo. 
salón-comedor, mirador. cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 79,74 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91,19 metros cuadrados. Linda, todo 
ello: Frente, al norte, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con núcleo de escaleras y ascensor del portal de 
la fachada sur del edificio; derecha, entrando, con 
piso vivienda tipo M de la misma planta, y fondo. 
con vuelo de la calle Mayor. Anejo: Tiene como 
anejo el cuarto trastero señalado con el número 14. 
sito en la planta sótano del edificio. Cuota: Tiene 
asignada una cuota de 1,041 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número l. al tomo 1.484, 
libro 47, folio 7, fmca número 4.345. Valoración: 
12.010.990 pesetas. 
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51. Finca número 66. Piso vivienda tipo O. en 
planta primera, compuesto de «halb. pasillo. 
salón-comedor. mirador. cocina, tef,ldedero. tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una súperficie 
útil de 92.14 metros cuadrados. y una superficie 
construida de 104,41 metros cuadrados. más 43.12 
metros cuadrados de la terraza. situada al norte. 
Linda, todo ello: Frente. al sur. donde tiene su entra
da, e izquierda. entrando. con pasillo distribuidor 
de la planta; derecha. entrando. con piso vivienda 
tipo P de la misma planta. y fondo. con vuelo de 
la zona central ajardinada y con el piso tipo K 
de la misma planta. Al).ejo: .Tiene como anejo el 
cuarto trastero señalado eón el número 15. sito en 
la planta sótano del edificio. Cuota: Tiene asignada 
una cuota de 1,483 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1, al tomo 1.484. libro 47. 
folio.9. fInca número 4.346. Valoración: 16.641.644 
pesetas. 

52. Finca número 67. Piso vivienda tipo p. en 
planta primera, compuesto de «hall». pasillo, 
salón-comedor. mirador, cocina. tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 79,20 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91,73 metros cuadrados, más 61.53 
metros cuadrados de la terraza, situada al norte. 
Linda. todo ello: Frente, al sur. donde tiene su entra
da, con pasillo distribuidor de la planta; izquierda, 
entrando. con piso tipo O de la misma planta; dere
cha, entrando. con piso vivienda tipo T de la misma 
planta, y fondo, con vuelo de la zona central ¡ijar
dinada y en parte con vivienda tipo T de la misma 
planta. Anejo: Tiene como anejo el cuarto trastero 
señalado con el número 16, sito en la planta sótano 
del edificio. Cuota: Tiene asignada una cuota de 
1,431 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l. al tomo 1.484, libro 47. folio 11, 
fmca número 4.347. Valoración: 12.010.990 pese
tas. 

.53. Finca número 68. Piso vivienda tipo Q •. en 
planta primera, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 80,10 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91,71 metros cuadrados. Linda: Fren
te, al norte, donde tiene su entrada, con pasillo 
distribuidor de la planta; izquierda, entrando, con 
piso vivienda tipo R de la misma planta; derecha, 
~ntrando, con núcleo de escaleras y ascensor del 
portal de la fachada sur del edificio, y fondo, con 
vuelo de la calle Mayor. Anejo: Tiene como anejo 
el cuarto trastero Señalado con el número 17. sito 
en la planta sótano del edificio. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 1,041 por 100, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número l. al tomo 1.484, 
libro 47, folio 13, fmca número.4.348. Valoración: 
12.079.600 pesetall. 

54. Finca número 69. Piso vivienda tipo R. en 
planta primera, compuesto de «halb, pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitonos y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 95,35 metros cuadrados. y una superficie 
construida de 109,12. metros cuadrados. Linda: 
Frente, norte, donde tiene su entrada, con pasillo 
distribuidor de la planta y con piso· tipo S de la 
misma planta; izquierda, entrando. con vuelo de 
la avenida José Antonio; derecha, entrando, con . 
piso vivienda tipo Q. de la misma planta, y fondo, 
con vuelo de la .calle Mayor. Anejo: Tiene como 
anejo el cuarto trastero señalado con el número 18. 
sito en la planta sótano del edificio. Cuota: Tiene 
asignada una cuota de 1,236 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1, al tomo 1.484, 
libro 47, folio 15, fInca número 4.349. Valoración: 
12.080.655 pesetas. 

55. Finca número 70. Piso vivienda tipo S, en 
.,plant"á primera, compuesto de «halb. pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 99,03 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 111,71 metros cuadrados. Linda: 
Frente u oeste, donde tiene su entrada, con pasillo 
distribuidor de la planta; izquierda, entrando, con 
piso vivienda tipo U de la misma -planta; derecha, 
entrando, con piso vivienda tipo R de la misma 
planta, y fondo, con vuelo de la avenida José Anta-
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nio. Anejo: Tiene como anejo el cuarto trastero 
señalado con el número 19, sito en la planta sótano 
del edificio. Cuota: Tiene asignada una cuota de 
1,288 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l. al tomo 1.484, libro 47. folio 17, 
fmea número 4.350. Valoración: 14.714.228 pese-
tas. . 

56. Finca número 71. Piso vivienda tipo T. en 
planta primera, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador. cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. TIene una superficie 
útil de 98.49 metros cuadrados. y una superficie 
construida de 111,16 metros cuadrados, más 38,43 
metros cuadrados de terraza, situada al noroeste. 
Linda, todo ello: Frente o este, donde tiene su entra
da, e izquierda, entrando, con pasillo distribuidor 
de la planta, y en pequeña parte, con vivienda tipoP 
de la misma planta; derecha, entrando, con piso V 
de la misma planta, y fondo, con piso vivienda tipo 
P de la misma planta y vuelo de zona central ajar
dinada. Anejo: Tiene como anejo el cuarto trastero 
señalado con el número 20, sito·en la planta sótano 
del edificio. Cuota: Tiene asignada una cuota de 
1,535 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l. al tomo 1.484, libro 47, folio 19, 
fmca número 4.351. Valoración: 17.097.637 pese
tas. 

57. Finca número 73. Piso vivienda tipo V. en 
planta primera. compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor. mirador, cocina, tendedero. tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
iitil de 80,14 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91,72 metros cuadrados, más 68,16 
metros cuadrados de terraza, situada al oeste. Linda, -
todo ello: Frente, al este, donde tiene su entrada, 
con pasillo distribuidor de la planta; izquierda, 
entrando, con piso vivienda tipo T de la misma 
planta; derecha, entrando, con piso vivienda tipo A 
de la misma planta, y fondo. con vuelo de zona 
central ajardinada. Anejo: Tiene como anejo el cuar
to trastero señalado con el número 22, sito en la 
planta sótano del edificio. Cuota: Tiene asignada 
una cuota de 1.483 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1, al tomo 1.484. libro 47, 
folio 23, fInca número 4.353. Valoración: 
16.566.700 pesetas .. 

58. Finca número 74. Piso vivienda tipo A, en 
planta segunda, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor, rnirildor. cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 84.23 metros cuadrados. y una superficie 
construida de 96.41 metros cuadrados. Linda: Fren
te. al este, donde tiene su entrada, con pasillo dis
tribuidor de la planta; izquierda, entrando, con piso 
tipo V de la misma planta; derecha, entrando, piso 
E de la misma planta, y fondo, con vuelo de la 
terraza del piso tipo A de la planta primera. Anejo: 
Tiene como anejo el cuarto trastero señalado con 
el número 23. sito en la planta sQtano del edificio. 
Cuota: Tiene asignada una cuota de 1,093 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
al tomo 1.484, libro 47. folio 25, fmca núme
ro 4.354. Valoración: 12.698.146 pesetas. 

59. Finca número 75. Piso vivienda tipo B, en 
planta segunda, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedqr, mirador, cocina, tendedero. tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 80,14 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91,72 metros cuadrados. Linda: Fren
te, al oeste, donde tiene su entrada, con pasillo dis- . 
tribuidor de la planta; izquierda, entrando, con piso 
tipo C de la misma planta; derecha, entrando. con 
hueco de escaleras y ascensor del portal de la facha
da este, y fondo, vuelo de la avenida José Antonio. 
Anejo: Tiene como anejo el cuarto trastero señalado 
con el número 24. sito en la planta sótano del edi
f¡cio .. Cuota: Tiene asignada una cuota de 1,041 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, al tomo 1.484. libro 47, folio 27. fmca 
número 4.355. Valoración: 12.080.655 pesetas. 

60. Finca número 76. Piso vivienda tipo C,en 
planta segunda, compuesto' de «hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador. cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 81,07 metros cuadrados; y una superficie 
construida de 93,69 metros cuadrados. Linda: Fren-
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te, al oeste, donde tiene su entrada, con pasillo dis
tribuidor de la planta y con piso tipo D de la misma 
planta; izquierda, entrando, con vuelo de la avenida 
de la Diputación; derecha, entrando. con piso tipo 
B de la misma planta, y fondo, vuelo de la avenida 
José Antonio. Anejo: TIene como anejo el cuarto 
trastero señalado con el número 25, sito en la planta 
sótano del edificio. Cuota: TIene asignada una cuota 
de 1,054 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1, al tomo 1.484; libro 47, folio 29, 
fmca número 4.356. Valoración: 12.340.318 pese
tas. 

61. Finca número 77. Piso vivienda tipo D, en 
planta segun"da, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 80,13 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91, 19 metros cuadrados. Linda: Fren
te, al sur, con pasillo distribuidor de la planta; 
izquierda, entrando, con hueco de escalera y ascen
sor del portal de la fechada norte; derecha, entrando, 
con piso C de la misma planta, y fondo, vuelo de 
la avenida de la Diputación. Anejo: Tiene como 
anejo el cuarto trastero señalado con el número 26, 
sito en la planta sótano del edificio. Cuota: Tiene 
asignada una cuota de 1,041 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1, al tomo 1.484, 
libro 47, folio 31, fmca número 4.357. Valoración: 
12.810.990 pesetas. 

62. Finca número 78. Piso vivienda tipo E, en 
planta segunda, compuesto de «hall., pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 97,36 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 110,18 metros cuadrados. Linda: 
Frente, al norte, donde tiene su entrada, e izquierda, 
con pasillo distribuidor de la planta; derecha, entran
do, con piso tipo G de la misma planta, y fondo, 
con piso tipo de la misma planta y vuelo de terraza 
del piso tipo E de la planta primera. Anejo: Tiene 
como anejo el cuarto trastero señalado con el núme
ro 27, sito en la planta sótano del edificio. Cuota: 
Tiene asignada una cuota de 1,262 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1, al 
tomo 1.484, libro 47, folio 33, fmca número 4.358. 
Valoración: 14.513.675 pesetas. 

63. Finca número 79. Piso vivienda tipo F, en 
planta segunda, compuesto' de «hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cqcina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 80,52 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91,72 metros cuadrados. Linda: Fren
te, al sur, con pasillo distribuidor de la planta; 
izquierda, entrando, con piso tipo H de la misma 
planta; derecha, entrando, con hueco de escalera 
y ascensor del portal de la fachada norte del edif1cio, 
y fondo, con vuelo de la avenida de la Diputación. 
Anejo: TIene como anejo el cuarto trastero señalado 
con el número 28. sito en la planta sótano del edi
f¡cio. Cuota: Tiene asignada una cuota dé 1,041 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, al tomo 1.484, libro 47, folio 35, fmca 
número 4.359. Valoración: 12.080.655 pesetas. . 

64. Finca número 80. Piso vivienda tipo G, en 
planta segunda, compuesto de .hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de. baño. Tiene una supeñlCie 
útil de 92,94 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 106,99 metros cuadrados. Linda, todo 
ello: Frente, al norte, donde tiene su entrada, y dere
cha, con pasillo distribuidor de la planta; izquierda, 
entrando, con piso tipo E de la misma planta; y 
fondo. con piso tipo J de la misma planta y vuelo 
de la terraza del piso tipo G de la planta primera. 
Anejo: Tiene como anejo· el cuarto trastero señalado 
con el número 29, sito en la planta sótano del edi
f¡cio. Cuota: Tiene asignada una cuota de 1,210 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, al tomo 1.484, libro 47, folio 37, fmca 
número 4.360. Valoración: 14.091.459 pesetas. 

65. Finca número 81. Piso vivienda tipo H, en 
planta segunda, compuesto de chall», pasillo, 
salón-comedor. mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 81,30 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91,64 metros cuadrados. Linda: Fren-
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te, al sur, donde tiene su entrada, con pasillo dis
tribuidor de la planta y con piso tipo F de la misma 
planta; izquierda, entrando, con piso tipo I de la 
misma planta; derecha, entrando, con vuelo de la 
avenida de la Diputación, y fondo, con vuelo de 
la calle Ronda Norte. Anejo: Tiene como anejo el 
cuarto trastero señalado con el número 30, sito en 
la planta sótano del edificio. Cuota: Tiene asignada 
una cuota de 1,054 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1, al tomo 1.484, libro 47, 
folio 39, finca número 4.361. Valoración: 
12.070.100 pesetas. 

66. Finca número 83. Piso vivienda tipo J, en 
planta segunda, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 80 metros cuadrados, y una superficie cons
truida de 91,62 metros cuadrados. Linda, todo ello: 
Frente, al oeste, donde tiene su entrada, con pasillo 
distribuidor de la planta; izquierda, entrando, con 
piso vivienda tipo G de la misma planta; derecha, 
entrando, con piso vivienda tipo K de la misma 
planta, y fondo. con vuelo de la terraza . del piso 
tipo J de la primera planta. Anejo: Tiene como 
anejo el cuarto trastero señalado con el número 32, 
sito en la planta sótano del edificio. Cuota: Tiene 
asignada una cuota de 1,041 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1, al tomo 1.484, 
libro 47, folio 43, fmca número 4.363. Valoración: 
12.066.933 pesetas. 

67. Finca número 84. Piso vivienda tipo K, en 
planta segunda, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 80,28 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91,66 metros cuadrados. Linda, todo 
ello: Frente, al oeste, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con piso vivienda tipo J de la misma planta; derecha, 
entrando, con piso vivienda tipo O de la misma 
planta, y fondo, con vuelo de la terraza del piso 
tipo K de la planta primera. Anejo: Tiene como 
anejo el cuarto trastero señalado con el número 33, 
sito en la planta sótano del edificio. Cuota: Tiene 
asignada una cuota de 1,041 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1, al tomo 1.484, 
libro 47, folio 45, fmca número 4.364. Valoración: 
12.073.267 pesetas. 

68. Finca número 87. Piso vivienda tipo N, en 
planta segunda, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 79,74 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91,19 metros cuadrados. Linda, todo 
ello: Frente, al norte, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con núcleo de escaleras y ascensor del portal de 
la fachada sur del edificio; derecha, entrando, con 
piso vivienda tipo M de la misma planta, y fondo, 
con vuelo de la calle Mayor. Anejo: Tiene como 
anejo el cuarto trastero señalado con el número 36, 
sito en la planta sótano del edificio. Cuota: Tiene 
asignada una cuota de 1,041 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1, al tomo 1.484, 
libro 47, folio 51, fmca número 4.367. Valoración: 
12.012.045 pesetas. 

69. Finca número 88. Piso vivienda tipo O, en 
planta segunda, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 92,14 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 104,41 metros cuadrados. Linda, todo 
ello: Frente. al sur, donde tiene su entrada, e izquier
da, entrando, con pasillo distribuidor de la planta; 
derecha, entrando, con piso vivienda tipo P de la 
misma planta, y fondo, con vuelo de la terraza del 
piso tipo O de la planta primera y con el piso tipo 
K de la misma planta. Anejo: Tiéne como anejo 
el cuarto trastero señalado con el número 37, sito 
en la planta sótano del edificio. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 1,197 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1, al tomo 1.484, 
libro 47, folio 53, fmca número 4.368. Valoración: 
13.751.575 pesetas. 
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70. Finca número 89. Piso vivienda tipo P, en 
planta segunda, compuesto de .hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 79,72 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91,73 metros cuadrados. Linda, todo 
ello: Frente, al sur, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con piso vivienda tipo O de la misma planta; dere
cha, entrando, con piso vivienda tipo T de la misma 
planta, y fondo, en parte con vivienda tipo T de 
la misma planta y con vuelo de la terraza del piso 
vivienda tipo P de la planta primera. Anejo: Tiene 
como anejo el cuarto trastero señalado con el núme
ro 38, sito en la planta sótano del edificio. Cuota: 
Tiene asignada una cuota de 1,041 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1, al 
tomo 1.484, libro 47, folio 55, fmca número 4.369. 
Valoración: 12.081.711 pesetas. 

71. Finca número 90. Piso vivienda tipo Q, en 
planta segunda, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 80,10 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91,71 metros cuadrados. Linda: Fren
te, al norte, donde tiene su entrada, con pasillo 
distribuidor de la planta; izquierda, entrando, con 
piso vivienda tipo R de la misma planta; derecha, 
entrando, con núcleo de escaleras y ascensor del 
portal de la fachada sur del edificio, y fondo, con 
vuelo de la calle Mayor. Anejo: Tiene como anejo 
el cuarto trastero señalado con el número 39, sito 
en la planta sótano del edificio. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 1,041 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1, al tomo 1.484, 
libro 47, folio 57, fmca número 4.3.70. Valoración: 
12.079.600 pesetas. 

72. Finca número 91. Piso vivienda tipo R, en 
planta segunda, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 95,35 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 109,12 metros cuadrados. Linda: 
Frente, norte, donde tiene su entrada, con pasillo 
distribuidor de la planta y con piso tipo S de la 
misma planta; izquierda, entrando, con vuelo de 
la avenida José Antonio; derecha, con piso vivienda 
tipo Q de la misma planta, y fondo, con vuelo de 
la calle Mayor. Anejo: Tiene como anejo el cuarto 
trastero señalado con el número 40, sito en la planta 
sótano del edificio. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 1,236 por 100. Inscrita en el. Registro de la Pro
piedad número 1, al tomo 1.484, libro 47, folio 59, 
fmca número 4.371. Valoración: 14.373.288 pese
tas. 

73. Finca número 92. Piso vivienda tipo S, en 
planta segunda, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 99,03 metros cuadrados, y una superficie 

,construida de 111,71 metros cuadrados. Linda: 
Frente u oeste, donde tiene su entrada, con pasillo 
distribuidor de la planta; izquierda, entrando, con 
piso tipo U de la misma planta; derecha, entrando, 
con piso tipo R de la misma planta, y fondo, con 
vuelo de la avenida de José Antonio. Anejo: Tiene 
como anejo el cuarto trastero señalado con el núme· 
ro 41, sito en la planta sótano del edificio. Cuota: 
Tiene asignada una cuota de 1,288 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1, al 
tomo 1.484, libro 47, folio 61, fmca número 4.372. 
Valoración: 14.714.228 pesetas. 

74. Finca número 93. Piso vivienda tipo T, en 
planta segunda, compuesto de «hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 98,49 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 111,16 metros cuadrados. Linda, todo 
ello: Frente o este, donde tiene su entrada, e izquier
da, entrando, con pasillo distribuidor de la planta, 
y en pequeña parte, con piso vivienda tipo P de 
la misma planta; derecha, entrando, con piso V de 
la misma planta, y fondo, con piso vivienda tipo 
P de la misma planta y vuelo de la terraza del 
piso vivienda tipo T de la planta primera. Anejo: 
Tiene como anejo el cuarto trastero señalado con 
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el número 42, sito en la planta sótano del edificio. 
Cuota: Tiene asignada una cuota de 1.275 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
al tomo 1.484, libro 47, folio 63, fmca número 4.373. 
Valoración: 14.641.395 pesetas. 

75. Finca número 94. Piso vivienda tipo U, en 
planta segunda, compuesto de .hall», pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero. tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 80,52 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91,20 metros cuadrados. Linda: Fren
te, al oeste, donde tiene su entrada, con pasillo dis
tribuidor de la planta; izquierda, entrando, con 
núcleo de escaleras y ascensor del portal de la facha
da este del edificio; derecha, entrando, con piso 
tipo S de la misma planta, y fondo, con vuelo de 
la avenida José Antonio. Anejo: Tiene como anejo 
el cuarto trastero señalado con el número 43, sito 
en la planta sótano del edificio. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 1,041 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1, al tomo 1.484, 
libro 47, folio 65, fmca número 4.374. Valoración: 
12.012.045 pesetas. 

76. Finca número 95: Piso vivienda tipo V, en 
planta segunda, compuesto de «hall., pasillo, 
salón-comedor, mirador, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Tiene una superficie 
útil de 80,14 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 91,72 metros cuadrados. Linda, todo 
ello: Frente, al este, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta: izquierda. entrando, 
con piso vivienda tipo T de la misma planta; derecha, 
entrando, con piso tipo A de la misma planta, y 
fondo, con vuelo de la terraza del piso tipo V de 
la primera planta. Anejo: Tiene como anejo el cuarto 
trastero señalado con el número 44, sito en la planta 
sótano del edificio. Cuota:Tiene asignada una cuota 
de 1,041 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1, al tomo 1.484, libro 47, folio 67, 
fmca número 4.375. Valoración: 12.080.655 pese
tas. 

77. Finca número 96. Cuarto trastero-buhardi
lla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 1, con una superficie útil de 26,59 metros cua
drados, y construida de 29,11 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, oeste, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 2; derecha, entran
do, con trastero-buhardilla número 26, y fondo, con 
vuelo de la avenida José Antonio. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0,338 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1, al tomo 1.484, 
libro 47, folio 69, fmca número 4.376. Valoración: 
1.487.304 pesetas. 

78. Finca número 97. Cuarto trastero-buhardi
lla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 2, con una supeñtcie útil de 28,11 metros cua
drados, y construida de 30,77 metros- cuadrados. 
Linda: Al frente, oeste, donde tiene su entrada, cm: 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 3; derecha, entran
do, con trastero-buhardilla número 1, y fondo, con 
vuelo de la avenida José Antonio. Cuota: Tielle asig
nada una cuota de 0,364 por 100. Inscrita en -el 
Registro de la Propiedad número 1, al tomo 1.484, 
libro 47, folio 70, fmca número 4.377. Valoración: 
1.572.480 pesetas. 

79. Finca número 98. Cuarto trastero-buhardi
lla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 3, con una superficie útil de 23,09 metros cua
drados, y construida de 25,35 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, oeste, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 4; derecha, entran
do, con trastero-buhardilla número 2, y fondo, con 
vuelo de la avenida José Antonio. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0,299 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1, al tomo 1.484, 
libro 47, folio 71, finca número 4.378. Valoración: 
1.295.249 pesetas. 

80. Finca número 99. Cuarto trastero-buhardi
lla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 4, con una superficie útil de 21,47 metros cua
drados, y construida de 23,68 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, oeste, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
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con núcleo de escalera y ascensores de la fachada 
este del edificio; derecha. entrando, con trastero-bu
hardilla número 3, y fondo, con vuelo de la avenida 
José Antonio. Cuota: Tiene asignada una cuota de 
0,273 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1, al tomo 1.484, libro 47, folio 72, 
fmca número 4.379. Valoración: 1.210.073 pesetas. 

81. Finea número 100. Cuarto trastero-buhar
dilla, en planta entrecubierta. señalado con el núme
ro 5, con una superficie útil de 21,47 metros cua
drados, y construida de 23,68 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, oeste, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 6; derecha. entran~ 
do, con núcleo de escalera y ascensores de la fachada 
este del edificio, y fondo, con vuelo de la avenida 
José Antonio. Cuota: Tiene asignada una cuota de 
0,273 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Guadalajara. al tomo 1.484, 
libro 47. folio 73, fmea número 4.380. Valoración: 
1.210.073 pesetas. 

82. Finca número 101. Cuarto trastero-buhar
dilla. en planta entrecubierta. señalado con el núme
ro 6, con una superficie útil de 22.89 metros cua
drados. y construida de 25,34 metros cuadrados. 
Linda: Al frente. oeste, donde tiene su entrada. con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 7; derecha. entran
do, con trastero-buhardilla número 5, y fondo, con 
vuelo de la avenida José Antonio. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0,299 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Guadalajara. 
al tomo 1.484. libro 47, folio 74, fmca núme
ro 4.381. Valoración: 1.294.839 pesetas. 

83. Finca númem 102. Cuarto traster6-buhar
dilla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 7. con una superficie útil de 18,89 metros cua
drados. y construida de 21,01 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, oeste, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda. entrando, 
cod trastero-buhardilla número 8; derecha. entran
do, con trastero-buhardilla número 6, y fondo, con 
vuelo de la avenida José Antonio. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0.247 por ~100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Guadalajara. 
al tomo 1.484, libro 47, folio 75, fmea núme
ro 4.382. Valoración: 1.073.709 pesetas. 

84. Finca número 104. Cuarto trastero-buhar
dilla. en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 9, con una superfIcie útil de 23,08 metros cua
drados, y construida de 25.34 metros cuadrados. 
Linda: Al frente. sur. donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 10; derecha. entran
do, con trastero-buhardilla número 8, y fondo, con 
vuelo de la avenida de la Diputación. Cuota: Tiene 
asignada una cuota de 0,299 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Guada
lajara. al tomo 1.484. libro 47, folio 76, fmca núme
ro 4.383. Valoración: 1.294.430 pesetas. 

85. Finca número 103. Cuarto trastero-buhar
dilla, en planta entrecubierta. señalado con el núme
ro 8, con una superficie útil de 18.78 metros cua
drados, y construida de 20,66 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, oeste, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta y con trastero-bu
hardilla número 9; izquierda, entrando, con vuelo 
de la avenida de la Diputación; derecha. entrando, 
con trastero-buhardilla número 7, Y fondo. con vuelo 
de la avenida José Antonio. Cuota: Tiene asignada 
una cuota de 0,247 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Guadalajara. al 
tomo 1.484, libro 47. folio 77, fmea número 4.384. 
Valoración: 1.055.282 pesetas. 

86. Finca número 105. Cuarto trastero-buhar
dilla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro lO, con una superficie útil de 21,47 metros cua
drados, y construida de 23,68 metros cuadrados. 
Linda: Al frente. sur, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con núcleo de escalera y ascensor del portal de 
la fachada norte del edificio; derecha. entrando, con 
trastero-buhardilla número 9, y fondo, con vuelo 
de la avenida de la Diputación. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0,273 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Guadalajara, 
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al tomo 1.484, libro 47, folio 78, fmca núme
ro 4.385. Valoración: 1.210.073 pesetas. 

87. Finea número 106. Cuarto trastero-buhar
dilla. en planta entrecubierta. señalado con el núme
ro 11, con una superficie útil de 21,46 metros cua
drados, y construida de 23,67 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, sur, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 12; derecha. entran
do, con núcleo de escalera y ascensor del portal 
de la fachada norte del edificio, y fondo, con vuelo 
de la avenida de la Diputación. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0,273 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Guadalajara. 
al tomo 1.484, libro 47, folio 79. fmca núme
ro 4.386. Valoración: 1.209.663 pesetas. 

88. Finca número 107. Cuarto trastero-buhar
dilla. en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 12, con una superficie útil de 23,07 metros cua
drados, y construida de 25,33 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, sur, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 13; derecha. entran
do, con trastero-buhardilla número 11, y fondo, con 
vuelo de la avenida de la Diputación. Cuota: Tiene 
asignada una cuota de 0,299 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de Guada
lajara. al tomo 1.484, libro 47, folio 80, fmea nfune
ro 4.387. Valoración: 1.294.020 pesetas. 

89. Finca número 108. Cuarto trastero-buhar
dilla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 13, con una superficie útil de 18,30 metros cua
drados, y construida de 20,19 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, este, donde tiene su entrada. con 
pasillo distribuidor de la planta y con trastero-bu
hardilla número 12; izquierda. entrando, con tras
tero-buhardilla número 14; derecha. entrando, con 
vuelo de la avenida de la Diputación, y fondo, con 
vuelo de la calle Ronda Norte. Cuota: Tiene asignada 
una cuota de 0,234 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Guadalajara. al 
tomo 1.484, libro 47, folio 81, fmea número 4.388. 
Valoración: 1.031.940 pesetas. 

90. Finea número 109. Cuarto trastero-buhar
dilIa. en planta entrecubierta. señalado con el núme
ro 14, con una superficie útil de 18.12 metros cua
drados, y construida de 20,19 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, este. donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 15; derecha. entran
do, con trastero-buhardilla número 13, y fondo, con 
vuelo de la calle Ronda Norte. Cuota: Tiene asignada 
una cuota de 0.234 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Guadalajara. al 
tomo 1.484, libro 47, folio 82. fmca número 4.389. 
Valoración: 1.031.940 pesetas. 

91. Finea número 116. Cuarto trastero-buhar
di11a. en planta entrecubierta. señalado con el núme
ro 21. con una superficie útil de 23,10 metros cua
drados, y construida de 25,35 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, norte, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda. entrando, 
con trastero-buhardilla número 22; derecha. entran
do, con trastero-buhardilla número 20, y fondo. con 
vuelo de calle Mayor. Cuota: Tiene asignada una 
cuota de 0,299 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Guadalajara, al 
tomo 1.484, libro 47, folio 89, fmea número 4.396. 
Valoración: \.295.658 pesetas. 

92. Finca número 117. Cuarto trastero-buhar
dilla. en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 22. con una superficie útil de 21,47 metros cua
drados, y construida de 23,68 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, norte. donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con núcleo de escalera y ascensor del portal de 
la fachada sur del edificio; derecha, entrando, con 
trastero-buhardilla número 21. y fondo, con vuelo 
de calle Mayor. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0,277 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Guadalajara. al tomo \.484, 
libro 47, folio 90, fmca número 4.397. Valoración: 
1.363.635 pesetas. 

93. Finca número 118. Cuarto trastero-buhar
di11a. en planta entrecubierta. señalado con el núme
ro 23, con una superficie útil de 21,46 metros cua-
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drados, y construida de 23.67 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, norte, donde tiene su entrada. con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 24; derecha, entran
do, con núcleo. de escalera y ascensor del portal 
de la fachada sur del edilicio, y fondo, con vuelo 
de calle Mayor. Cuota: Tiene asignada una cuota 
de 0,286 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Guadalajara. al tomo 1.484, 
libro 47, folio 91, fmea número 4.398. Valoración: 
1.209.663 pesetas. 

94. Finca número 119. Cuarto trastero-buhar
dilla. en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 24, con una superficie útil de 22,87 metros cua
drados, y construida de 25.32 metros cuadrados. 
Linda: Al frente. norte, donde tiene su entrada. con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda. entrando. 
con trastero-buhardilla número 25; derecha. entran
do. con trastero-buhardilla número 23, y fondo, con 
vuelo de calle Mayor. Cuota: Tiene asignada una 
cuota de 0,299 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Guadalajara, al 
tomo \.484. libro 47, folio 92, fmca número 4.399. 
Valoración: 1.294.020 pesetas. 

95. Finca número 120. Cuarto trastero-buhar
dilla. en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 25, con una superficie útil de 22.86 metros cua
drados, y construida de 25.31 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, norte, donde tiene su entrada. con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
·con trastero-buhardilla número 26; derecha, entran
do, con trastero-buhardilla número 24, y fondo, con 
vuelo de calle Mayor. Cuota: Tiene asignada una 
cuota de 0,299 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Guadalajara, al 
tomo \.484, libro 47, folio 93, fmea mímero 4.400. 
Valoración: \.293.611 pesetas. 

96. Finca número 12\. Cuarto trastero-buhar
dilla. en planta entrecubierta. señalado con el núme
ro 26, eon una superficie útil de 19.33 metros cua
drados. y construida de 21,42 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, norte, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta y con trastero-bu
hardilla número 1; izquierda, entrando. con vuelo 
de la avenida de José Antonio; derecha. entrando, 
con trastero-buhardilla número 25, y fondo, con 
vuelo de calle Mayor. Cuota: Tiene asignada una 
cuota de 0,247 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Guadalajara,. al 
tomo \.484, libro 47, folio 94, fmca número 4.401. 
Valoración: \.094.184 pesetas. 

97. Finca número 122. Cuarto trastero-buhar
dilla. en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 27, con una superficie útil de 30,41 metros cua
drados, y construida de 33,26 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, este, donde tiene su entrada. con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda. entrando, 
COIl trastero-buhardilla número 44; derecha. entran
do, con trast.ero-buhardilla número 28, y fondo, con 
vuelo de zona central ajardinada. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0;390 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Guadalajara. 
al tomo 1.484, libro 47, folio 95, fmca núme
ro 4.402. Valoración: 1.699.245 pesetas. 

98. Finca número 123. Cuarto trastero-buhar
dilla. en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 28, con una superficie útil de 23.07 metros cua
drados, y construida de 25.35 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, este. donde tiene su entrada, con 
pasiuo distribuidor de la planta; izquierda. entrando. 
con trastero-buhardiUa número 27; derecha. entran· 
do. con trastero-buhardiUa número 29. y fondo. con 
vuelo de zona central ajardinada. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0.299 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Guadalajara. 
al tomo \.484. libro 47. folio 96, fmca núme
ro 4.403. Valoración: 1.295.658 pesetas. 

99. Finca número 124. Cuarto trastero-buhar
dilla. en planta entrecubierta. señalado con el núme
ro 29, con una superficie útil de 21,36 metros cua
drados. y construida de 23.70 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, este. donde tiene su entrada. con 
pasiuo distribuidor de la planta; izquierda, entrando. 
con trastero-buhardilla número 28; derecha. entran
do, con trastero-buhardi11a número 30. y fondo. con 
vuelo de zona central ¡ijardinada. Cuota: Tiene asig-
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nada una cuota de 0.273 por lOO. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Guadalajara. 
al tomo 1.484. libro 47. folio 97. fmea núme
ro 4.404. Valoración: 1.210.892 pesetas. 

100. Finca número 125. Cuarto trastero-buhar
dilla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 30. con una superficie útil de 23.70 metros cua
drados. y construida de 26.21 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, este. donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando. 
con trastero-buhardilla número 29; derecha, entran
do. con trastero-buhardilla número 31, y fondo. con 
vuelo de zona central ajardinada. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0.312 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Guadalajara. 
al tomo 1.484. libro 47. folio 98. fInea núme
ro 4.405. Valoración: 1.339.065 pesetas. 

101. Finca número 126. Cuarto trastero-buhar
dilla. en planta entrecubierta. señalado con el núme
ro 31. con una superficie útil de 22.89 metros cua
drados, y construida de 25,33 metros cuadrados. 
Linda: Al frente. este, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando. 
con trastero-buhardilla número 30; derecha. entran
do, con trastero-buhardilla número 32. y fondo, con 
vuelo de zona central ajardinada. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0,299 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Guadalajara. 
al tomo 1.484, libro 47, folio 99, fmea núme
ro 4.406. Valoración: 1.294.020 pesetas. 

102. Finca número 127. Cuarto trastero-buhar-· 
dilla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 32. con una superficie útil de 26.67 metros cua
drados, y construida de 30,09 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, este. donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 31; derecha, entran
do, con pasillo distribuidor de la planta, y fondo, 
con trastero-buhardilla número 33 y con vuelo de 
zona central ajardinada. Cuota: Tiene asignada una 
cuota de 0,351 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Guadalajara, al 
tomo 1.484. libro 47, folio lOO, fmca número 4.407. 
Valoración: 1.537.673 pesetas. 

103. Finca número 128. Cuarto trastero-buhar
dilla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 33. con una superficie útil de 31,84 metros cua
drados, y construida de 35,13 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, norte, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 32; derecha, entran
do, con trastero-buhardilla número 34, y fondo, con 
vuelo de zona central ajardinada. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0,416 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Guadalajara. 
al tomo 1.484, libro 47, folio 101. fmca núme
ro 4.408. Valoración: 1.795.248 pesetas. 

104. Finca número 129. Cuarto trastero-buhar
dilla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 34, con una superficie útil de 31.37 metros cua
drados, y construida de 34,63 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, norte, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 33; derecha, entran
do, con trastero-buhardilla número 35, y fondo, con 
vuelo de zona central ajardinada. Cuota: Tiene asig
nada Ulla cuota de 0,403 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Guadalajara. 
al tomo 1.484, libro 47, folio 102, fmca núme
ro 4.409. Valoración: 1.769.450 pesetas. 

105. Finca número 130. Cuarto trastero-buhar
dilla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 35, con una superficie útil de 24,78 metros cua
drados, y construida de 27.60 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, oeste, donde tiene su entrada, e 
izquierda, entrando, con pasillo distribuidor de la 
planta; derecha, entrando, con trastero-buhardilla 
número 36. y fondo, con trastero-buhardilla número 
34 y con vuelo de zona central ajardinada. Cuota: 
Tiene asignada una cuota de 0,325 por lOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número l de Gua
dalajara. al tomo 1.484, libro 47, folio 103, fmca 
número 4.410. Valoración: 1.537.673 pesetas. 

106. Finca número 131. Cuarto trastero-buhar
dilla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 36, con una superficie útil de 22.70 metros cua-
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drados. y construida de 25,22 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, oeste, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 35; derecha, entran
do, con trastero-buhardilla número 37. y fondo. con 
vuelo de zona central ajardinada. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0.299 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Guadalajara. 
al tomo 1.484, libro 47, folio 104. fmca núme
ro 4.411. Valoración: 1.288.697 pesetas. 

107. Finca número 132. Cuarto trastero-buhar
dilla. en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 37, con una superficie útil de 21,54 metros cua
drados. y construida de 23,68 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, oeste, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 36; derecha, entran
do. con trastero-buhardilla número 38, y fondo, con 
vuelo de zona central ajardinada. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0,286 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Guadalajara, 
al tomo 1:484, libro 47, folio lOS, fmca núme
ro 4.412. Valoración: 1.210.073 pesetas. 

108. Finca número 133. Cuarto trastero-buhar
dilla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 38. con una superficie útil de 21,54 metros cua
drados, y construida de 23,68 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, oeste, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 37; derecha, entran
do, con trastero-buhardilla número 39, y fondo, con 
vuelo de zona central ajardinada. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0,286 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Guadalajara. 
al tomo 1.484. libro 47, folio 106, fmea núme
ro 4.413. Valoración: 1.210.073 .pesetas. 

109. Finca número 134. Cuarto trastero-buhar
dilla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 39, con una superflcie útil de 22.82 metros cua
drados, y construida de 25,26 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, oeste, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 38; derecha, entran
do, con trastero-buhardilla número 40, y fondo, con 
vuelo de zona central ajardinada. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0.299 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Guadalajara. 
al tomo 1.484, libro 47, folio 107, fmca núme
ro 4.414. Valoración: 1.290.335 pesetas. 

110. Finca número 135. Cuarto trastero-buhar-
- dilla, en planta entrecubierta, señalado con el núme

ro 40. con una superflcie útil de 24,89 metros cua
drados, y construida de 27,60 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, oeste, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 39; derecha, entran
do, con pasillo distribuidor de la planta, y fondo, 
con trastero-buhardilla número 41 y con vuelo de 
zona central ajardinada. Cuota: Tiene asignada una 
cuota de 0.325 por lOO. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Guadalajara, al 
tomo 1.484,libro 47, folio 108, fmea número 4.415. 
Valoración: 1.409.909 pesetas. 

111. Finca número 136. Cuarto trastero-buhar
dilla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 41, con una superflcie útil de 31,04 metros cua
drados, y construida de 34,15 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, sur. donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 40; derecha. entran
do, con trastero-buhardilla número 42, y fondo, con 
vuelo de zona central ajardinada. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0,403 por lOO. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Guadalajara, 
al tomo 1.484, libro 47, folio 109, fmca núme
ro 4.416. Valoración: 1.744.880 pesetas. 

112. Finca número 137. Cuarto trastero-buhar
dilla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 42, con una superflcie útil de 21,36 metros cua
drados, y construida de 23,67 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, sur, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda. entrando, 
con trastero-buhardilla número 41; derecha, entran
do, con trastero-buhardilla número 43, y fondo, con 
vuelo de zona central ajardinada. Cuota: Tiene asigo. 
nada una cuota de 0,273 por 100. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad número I de Guadalajara. 
al tomo 1.484, libro 47, folio 110, fmca núme
ro 4.417. Valoración: 1.209.663 pesetas. 

113. Finea número 138. Cuarto trastero-buhar
dilla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 43, con una superflcie útil de 22,88 metros cua
drados, y construida de 25,33 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, sur, donde tiene su entrada, con 
pasillo distribuidor de la planta; izquierda, entrando, 
con trastero-buhardilla número 42; derecha, entran
do, con trastero-buhardilla número 44, y fondo, con 
vuelo de zona central ajardinada. Cuota: Tiene asig
nada una cuota de 0,299 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Guadalajara. 
al tomo 1.484, libro 47, folio 111, fmea núme· 
ro 4.418. Valoración: 1.269.450 pesetas. 

114. Finca número 139. Cuarto trastero-buhar
dilla, en planta entrecubierta, señalado con el núme
ro 44, con una superflcie útil de 28,18 metros cua
drados, y construida de 31,99 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, este, donde tiene su entrada, y 
derecha, entrando, con pasillo distribuidor de la 
planta; izquierda, entrando, con trastero-buhardilla 
número 43, y fondo, con trastero-buhardilla número 
27 y con vuelo de zona central ajardinada. Cuota: 
Tiene asignada una cuota de 0,364 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Gua
dalajara. al tomo 1.484, libro 47, folio 112, fmea 
número 4.419. Valoración: 1.634.315 pesetas. 

Tipo de subasta: El indicado como valoración 
en la respectiva descripción. 

Dado en Guadalajara a 7 de julio de 1997.-El 
Secretario judicial, Miguel Ángel Arribas Mar
tin.-52.444. 

HUELVA 

Edicto 

Don Jesús Maria Gómez Aores, Magistrado-Juez 
de Primera Instant:ia e Instrucción número 4 de 
Huelva. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 427/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima>, contra don Casimiro Santiago Ruiz y 
doña Blanea Castrovieja Garrido, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 12 de noviembre de 1997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., númeró' 
1914000018042796, una cantidad igual, por 1(,) 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certillcación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manillesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los DÚS-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de diciembre de 1997, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana que forma parte del conjunto resi
dencial «Costa Portí!», sito en el término de Punta 
Umbría (Huetva). Finca número 7, apartamento 
número 7, bajo G, de la planta baja del pórtal.núme
ro 4. Tiene una superficie de 73 metros 90 decí
metros cuadrados construidos. Consta de vestíbulo, 
distribuidor, salón-comedor COn terraza, dos dor
mitorios, cocina, cuarto de baño y jardin. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Huelva, 
al tomo 1.593, libro 127 de Punta Umbria, fo
lio 41. fmca número 10.366. 

Tipo de subasta: 7.875.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 1 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús María Gómez Flores.-EI 
Secretario.-53.045. 

HUELVA 

Edicto 

Don Jesús María Gómez Flores, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 212/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra «Gran Plaza, Sociedad Anóni
ma», y don Antonio Alonso Pérez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 12 de noviembre de 1997, a· 
las diez treinta horas, con las prevenciones si-
guientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta,· deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1914000018021296, 
tina cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la Certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no húbiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
. celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

EI.presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca urbana que forma parte integrante del deno
minado conjunto residencial .Costa Portil». sito en 
el término de Punta Umbría (Huelva). Finca núme- -
ro 43. apartamento número 43, ático D, del portal 
número 4. Ocupa una superficie de 68 metros 48 
declmetros cuadrados· construidos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Huelva. al 
tomo 1.593, libro 127 de Punta Umbria, folio 113, 
fmca número 10.402. Valorada a efectos de subasta 
en 9.625.000 pesetas. 

Finca urbana que forma parte del mismo con
junto. Apartamento número 21, 3.° C, del portal 
número 3. Tiene una superficie de 70 metros 89 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la. Propiedad número 1 de Huelva, al tomo 1.593, 
libro 127 de Punta Umbria, folio l, fmca número 
10.346. Valorada a .efectos de subasta en 8.750.000 
pesetas. 

Fmca urbana que forma parte del mismo con
junto. Apartamento número 33. ático C. del portal 
número 1. Ocupa una superficie de 67 metros 12 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Huelva, al tomo 1.591. 
libro 125 de Punta Umbría, folio 116. fmca número 
10.290. Valorada a efectos de subasta en 9.625.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a I de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús María Gómez Flores.-EI 
Secretario.-53.044. 

HUELVA 

Edicto 

Don Jesús Maria Gómez Flores. Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 8 de Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 379/1994 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Bex Leasing, Sociedad Anó
nima», Sociedad de Arrendamiento Financiero. con
tra don José Joaquin Pichardo Femández y doña 
Mercedes Salazar Palomares, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 5 de noviembre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que. los licitadores. para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima .• , número 
190300001737994, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirvan 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán ad~
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación tegistral que sup,le 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a Ia'misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al/los 
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio de los mismos. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana 16. Piso tercero C, de la casa en Huelva, 
en la calle Roque Barcia, número 5. Es una vivienda 
con una superficie construida de 97 metros 24 decí
metros cuadrados, distribuida en vestíbulo, salón, 
comedor, paso, cuatro dormitorios, cocina, cuarto 
de baño, cuarto de aseo, terraza principal y terraza 
lavadero; y linda, por la derecha de su entrada, con 
patio interior de luces y piso D, de igual planta; 
izquierda, con piso B, de igual planta; fondo, la 
calle Roque Barcia, a la que tiene terraza, y frente, 
descansillo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Huelva número 2, en el tomo 1.684, libro 286, 
folio 221, fmca número 36.640. Tasada a efectos 
de subasta en 7.761.697 pesetas. 

Dado en Huelva a 4 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez sustituto, Jesús María Gómez Flo
res.-La Secretaria.-52.888. 

HUELVA 

Edicto de subasta 

Enjuicio ejecutivo número 459/1993, a instancias 
de «Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña Pilar Garcia Uroz, 
contra don Manuel Antonio Camacho Contreras, 
doña Viola Engracia Lisbona Gonzalvo, don Manuel 
Carnacho Povea, doña Rafaela Contreras Rodríguez, 
doña Josefa María Camacho Contreras, y «Playa 
de la Antilla, Sociedad Anónima», se ha acordado 
sacar a pública subasta, término de veinte dias, los 
bienes que al fmal se dirá, que se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Huelva, en las fechas siguientes: 
Tercera subasta, el dia 5 de noviembre de 1997, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para . tomar parte en la subasta, cada 
licitador debe consignar en la cuenta de depósi
tos y consignaciones de este Juzgado, núme
ro 1913000017045993, el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, por la actora. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso, oportuna, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptirna.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. En esta ciudad, en la calle Rábida, nú
mero 23, 1.0, izquierda; fmca registraJ núme
ro 35.703-N. 

Valorada en la suma de 16.317.840 pesetas. 
Urbana. 5. Plaza de garaje número 6 del edificio 

sito en Huelva, calle Rábida, 23; fmca núme
ro 35.671. 

Valorada en la suma de 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 9 de julio de 1997.-La Secre
taria.-52.868. 

HUESCA 

Edicto 

Doña Amalia Sanz Franco, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Huesca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
343/1995 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancias de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Ortega, con
tra don José Tarrafeta Coyo, doña Elvira Adillón 
Grau, don Francisco Sen Campo, doña Mercedes 
Tarrafeta Adillón, don José Reig Cabús y don Jesús 
Tarrafeta Adillón, en los que, por resolución del 
día de la fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días los 
bienes que al fmal se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en ronda Misericordia, sin número, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de noviembre de 
1997, a las diez quince horas, por el tipo de tasación, 
sin que se admitan posturas inferiores a los dos 
tercios de dicho tipo. 

En segunda subasta, el dia 10 de diciembre de 
1997, a las diez quince horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

y en tercera subasta, el dia 9 de enero de 1998, 
a las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado abierta con el número 1983, 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad (oficina principal, calle Zaragoza, 4), 
haciendo constar el número y año del procedimien
to. el 50 por 100 de los respectivos tipos para la 
primera y segunda subastas, y para la tercera, la 
misma cantidad que para la segunda. No admitién
dose la entrega de dinero en metálico en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando junto con dicho pliego 
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resguardo de haber efectuado la consignación previa, 
en la forma y cuantia establecida en el apartado 
anterior. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliera la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
o la certificación del Registro de la Propiedad que 
los supla, estarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan ser examinados, con los que deberán 
conformarse los licitadores y sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. Asimismo, las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin que 
pueda destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el dia siguiente hábil a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados, en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

Bienes objeto de subasta 
1. Urbana. Piso primero, local comercial que 

forma parte de casa sita en calle Padre Huesca, 
número 42, Huesca. Superficie de 40 metros cua
drados. Tomo 1.685, folio 130, fmca 23.835 del 
Registro de la Propiedad número I de Huesca. Valor 
2.000.000 de pesetas. 

2. Pieza de tierra, regadío, término en Torre
grosa, partida Margalef o Paradell. Superficie 3 hec
táreas. Tomo 295, libro 25, folio 191, fmca 3.167 
del Registro de la Propiedad de Borges Blanques. 
Valor 3.000.000 de pesetas. 

3. Solar trapezoidal sito en Torregrosa. ronda 
Sur, sin número. Superficie 97 metros cuadrados. 
Tomo 495, libro 42, folio 212, fmca 4.344 del Regis
tro de la Propiedad de Borges Blanques. Valor 
550.000 pesetas. 

4. Urbana, vivienda con dependencia agrícola, 
calle San Juan, número 24, de San Juan del F1umen, 
término de Sariñena. Superficie total 617 metros 
cuadrados. Tomo 419, libro 72, folio 140, fmca 
8.880 del Registro de la Propiedad de Sariñena. 
Valor 6.500.000 pesetas. 

S. . Rústica, campo señalado como parcela segun
da, término Sariñena, partida Monte de San Juan. 
Tomo 419, libro 72, folio 143, fmca 8.882 del Regis
tro de la Propiedad de Sariñena. Valor 5.000.000 
de pesetas. 

6. Rústica, campo señalado como parcela pri
mera, término Sariñena, partida Monte de San Juan. 
Superficie 8 hectáreas. Tomo 419, libro 72, folio 
142, fmca 8.881 de igual Registro. Valor 8.000.000 
de pesetas. 

7. Rústica, campo señalado como parcela ter
cera de igual término y partida que el anterior. Super
ficie 4 hectáreas. Tomo 419, libro 72, folio 144, 
fmca 8.883 de igual Registro. Valor 4.000.000 de 
pesetas. 

8. Rústica, huerto señalado como parcela cuarta, 
término Sariñena, partida Monte de San Juan. 
Superficie 28 áreas. Tomo 419, libro 72, folio 145, 
finca 8.884 de igual Registro. Valor 280.000 pesetas. 

9. Rústica, huerto señalado como parcela quin
ta, término Sariñena, partida Monte San Juan. 
Superficie 23 áreas. Tomo 419, libro 72, folio 146, 
fmca 8.885 del Registro de la Propiedad de Sariñena. 
Valor 230.000 pesetas. 

Nota muy importante: Se hace saber a los posibles 
licitadores que es posible que en las fechas señaladas 
este Juzgado haya cambiado su actual ubicación 
de ronda Misericordia, sin número, al Coso Alto 
(antiguo edificio del Banco de España) por lo que 
deberá comprobar su sede con certeza. 

Dado en Huesca a 2 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, doña Amalia Sanz Franco.-El 
Secretario.-52.933. 

BOE núm. 230 

IBI 

Edicto 

Don Rafael Fuentes Devesa. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ibi (Alicante). 

Hace saber: Que en este Juzgado. con el núme
ro 76/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio de ejecución hipotecaria del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. a instancias del Procurador don 
José Blasco Santamaria, en la representación que 
tiene acreditada de «Bancó Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», contra don Rafael Garcia Bomay y doña 
Consuelo Bautista Sánchez, y sobre la finca hipo
tecada número 1O.52\, de los Registros de la Pro
piedad de Jijona, en cuyo procedimiento, por reso
lución de fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por las veces que se dirán y por término 
de veinte dias, cada una de ellas, la finca espe
cialmente hipotecada que al fmal se indica con
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, pro primera vez. el próximo dia 
3 de diciembre de 1997 y hora de las diez treinta, 
no concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior, y por segunda vez, el dia 14 de 
enero de 1998, y desierta ésta, se señala por tercera 
vez, el dia 18 de febrero de 1998, a la misma hora, 
y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo en la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al final 
de la descripción de la fmca; con rebaja del 25 
por 100 del tipo para la segunda, y sin sujeción 
a tipo la tercera, y no se admitirán posturas que 
sean inferiores a los referidos tipos. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora, 
en todos los casos, de concurrir como postora a 
las subastas sin verificar depositos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 0174/0000/18/0076/96, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de los actores continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, haciéndose constar en el acto de la subasta que 
el rematante acepta tales obligaciones y si no las 
acepta no le será admitida la proposición. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada, 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con veinte dias de antelación, 
como minimo, a la fecha de las subastas, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificaciones de las mismas del triple seña
lamiento. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Finca. Vivienda tercer piso derecha, tipo C, 
subiendo la escalera de la casa número 2, de la 
calle Doctor F1eming, números 2 y 4, en la villa 
de Ibi. Tiene una superfiCie construida de 110 
metros cuadrados. Tiene acceso al exterior por puer
ta a escalera y zaguán común. Comprende: Ves
tíbulo, pasillo, comedor-estar, cocina, baño, aseo, 
cuatro dormitorios. galeria y terraza. Con derecho 
a servirse del la terraza de los altos y lleva anejo 
un trastero de los·seis existentes en la misma. Linda, 
mirando desde la calle: Derecha, rellano y caja de 
la escalera, patio de luces y vivienda encarada 
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izquierda de esta planta y escalera; izquierda, vivien
da izquierda de esta planta de la casa número 4; 
fondo, mercado de abastos del Ayuntamiento de 
Ibi, y frente, calle Doctor Aeming. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Jijona al tomo 725, 
libro 173 de Ibi, folio 21, fmca registral número 
10.521. Tasación: 7.903.000 pesetas. 

Dado en Ibi a 1 de septiembre de 1997.-EI Juez, 
Rafael Fuentes Devesa.-El Secretarió.-53.01O. 

IBI 

EdiclQ 

Don Rafael Fuentes Devesa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ibi (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
253/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias del Procurador don José 
Blasco Santamaria, en la representación que tiene 
acreditada de «Banco de Alicante, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Monllor Ourá y doña 
Teresa Pastor Verdú, .. y sobre las fincas hipotecadas 
números 1.521, 583, 3.911 y 3.912, de los Registros 
de la Propiedad de Jijona, en cuyo procedimiento, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por las veces que se dirán y por 
término de veinte días, cada una de ellas, las fmcas 
especialmente hipotecadas que al fmal se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
dia 3 de diciembre de 1997 y hora de las once; 
no concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior, y por segunda vez, el dia 14 de 
enero de 1998, y desierta ésta, se señala, por tercera 
vez. el día 18 de febrero de 1998, a la misma hora, 
y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de lripoteca, que· se indicará al fmal 
de la descripción de cada finca, CO!1 la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a los referidos tipos. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto- . 
ra, en todos los casos, de .concúrrir como postora 
a las subastas sin verificar depóSitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número O 174/0000/18/0253194, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso eh cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere. al crédito de los actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, haciéndose constar en el acto de la subas
ta que el rematante acepta tales obligaciones, y, 
si no las acepta, no le será admitida i3 proposición. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a la deu~ 
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con veinte dias de antelación. 
como mínimo, a la fecha de las subastas, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificaciones de las mismas del triple seña
lamiento. 
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Las fmcas objeto de la subasta son las siguientes: 

Finca A). Rústica. Una tierra-monte, en la par
tida de Sarganela, del término de Tibi, que tiene 
una extensión superficial, tras varias segregaciones 
efectuadas, de 28 áreas de viña y 24 áreas 2 cen
tiáreas de monte, que linda: Norte, don Antonio 
Monllor, don Tomás Sandalio Carbonell; por el sur 
o este, tierras de don Luis Monllor, carretera de 
Tibi a Ibi, en medio. y oeste, don Simeón Monllor 
y parcelas vendidas a «Carlos de la Torre y Vegarada, 
Sociedad Anónima». Inscrita en el Registro de la 
Propiedad 'tIe Jijona al tomo 215, libro 24. folio 
60. fmca registral número 1.521. Tasación: 870.000 
pesetas. 

Finca B). Urbana. Una casa en la calle Els LIo
rens. antes Los Laureles. número 34, que mide 3 
metros de fachada por 15 de profundidad, o sea, 
45 metros cuadrados; consta de planta baja y de 
un piso alto, y linda: Derecha. entrando, don José 
Bernabeu Verdú; izquierda. don Sebastián Bernabeu 
Cremades, y espaldas o fondo, doña María Mag
dalena Bernabeu. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jijona al tomo 350, libro 36. folio 230, 
fmca registral número 583. Tasación: 4.350.000 
pesetas. 

Finca C). Rústica. Una heredad denominada 
«Els Casetes», en partida de Sarganella. del término 
de Tibi; tiene una extensión superficial de 6 hec
táreas 24 áreas. con derecho a la cuarta parte de 
una casa, número 9 de la región oeste, de planta 
baja con dos naves, que mide 36'metros cuadrados, 
que linda: Norte, doña Maria Martinez; sur, doña 
Magdalena Verdú; este, herederos de don Vicente. 
Verdú, y oeste, doña Teresa Monllor Ourá. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Jijona al tomo 
544, libro 48, folio 140, fmca registral número 3.911. 
Tasación: 2.610.000 pesetas. 

Finca O). Rústica. Una tierra en la partida 
L'Horteta, del término de Tibi, que tiene una exten
sión superficial de 25 áreas, equivalentes a medio 
jornal de arar, que linda: Norte, doña Maria Mar
tínez; sur; don Vicente Verdú; este, don José Vda
plana, y oeste, don José Esteve. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Jijona al tomo 544, libro 
48, folio 142. fmca registral número 3.912. Tasación: 
870.000 pesetas. 

Dado en Ibi a 1 de septiembre de 1997.-El Juez. 
Rafael Fuentes Oevesa.-EI Secretario.-53.009. 

ILLESCAS 

Cédula de cilación de remale 

En autos de juicio ejecutivo número 80/1996, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro de 1 de Illescas. a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad. representada por la Procuradora 
doña Maria Dolores Rodríguez Martinez. contra 
don Luis Carlos Sánchez Fernández y doña Isabel 
Alonso Pino, cuyo actual paradero se ignora, por 
medio de la presente se cita a la interesada referida, 
conforme a lo prevenido en el articulo 1.460 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. a fm de que en 
término de nueve dias se persone en forma en autos. 
por medio de escrito con firma de Letrado y repre
sentado por el Procurador en ejercicio. oponiéndose 
a la ejecución si lo estima conveniente. bajo aper
cibimiento para el caso de no hacerlo así. de ser 
declarado en rebeldía siguiendo los autos su curso 
correspondiente. 

Al tiempo. hago saber al interesado. haberse tra
bado embargo sobre los bienes que a continuación 
se dirá. que se presumen propiedad de la parte 
demandada, hasta cubrir la suma de 1.094.462 pese
tas. más otras 600.000 pesetas que prudencialmente 
se fijan para intereses. gastos y costas: 

Finca 5.447, tomo 1.084, folio 2':/, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Fuen
labrada. 

Sueldo y demás emolumentos que por todos los 
conceptos perciba el demandado don Luis Carlos 
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Sánchez Fernández como empleado de la empresa 
«Metalúrgica Aluminio, Sociedad Anónima», de 
Añover de T¡ijo (Toledo). 

Subsidios de desempleo que perciba la demandada 
doña Isabel Alonso Pino. 

y para que sirva de citación al interesado. expido 
la presente que firmo en lliescas a 24 de jUnio de 
1997.-EI Secretario judicial.-52.922. 

JACA 

Edicto 

Don Fernando Solsona Abad, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Jaca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 26211993, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumarío del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de j!iedad de Zaragoza, Aragón y La Rioja, frente 
a «'maImón, Sociedad Anónima», en cuyos autos 
se ha acordado la venta, en pública subasta. por 
primera, segunda y tercera consecutivas, de los bie
nes hipotecados que se reseñarán. habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta el 
día 5 de noviembre de 1997; para la segunda subasta, 
el día I de diciembre de 1997. y para la tercera 
subasta, el dia 29 de diciembre de 1997, todas ellas 
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será la 
totalidad del valor pactado en hipoteca no admi
tiéndose ninguna postura que sea inferior a dicho 
tipo. En la segunda subasta el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. del «Banco Bil
bao VIzcaya, Sociedad Anónima», haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del proce
dimiento de la subasta en la que desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 
La consignación en tercera subasta será el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anllflcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- estarán de manifiesto 
en la Sec[!:taría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes. 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismos. 

Sexta.-Sirva el presente, para en su caso, suplir 
la notificación de las fechas y condiciones de las 
subastas a los deudores; dando cumplimiento a la 
regla 7.·, último párrafo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Si alguna de las fechas señaladas fuera 
dia inhábil, se celebraría el inmediato hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana-Local comercial en planta baja, en el edi
ficio en el Pueyo de Jaca, en calle del Medio. sin 
número, de 110,83 metros cuadrados. Cuota: 26.27 
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por 100. Inscrita en el RegisL"O de la Propiedad 
de Jaca al tomo 1.078. libro 23. ;.llio 140. finca 
2.434, inscripción cuarta. Valorada en 17.318.095 
pesetas. 

Urbana.-Local en planta baja. en el edificio en 
el Pueyo de Jaca. en calle del Medio. sin número. 
de 71.54 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Jaca al tomo 1.085. libro 25, 
folio 126, finca 2.651. Inscripción cuana. Valorada 
en 5.105.334 pesetas 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado en el .Boletín Oficial del Estado»y 
en el «Boletin Oficial de la Provincia de Huesca,)~ 
expido el presente en Jaca a 18 de julio de 1997.-EI 
Juez, Fernando Solsona Abad.-EI Secreta
rio,-52.864. 

JAÉN 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del$lz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 482/1996. promovido por 
.Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Manuel Moral Arroyo y doña 
Manuela Navarro Pancorbo, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado, por primera 
vez, la venta en pública subasta del inmueble que 
más adelante se describe, señalándose para el acto 
del remate el dia 10 de noviembre de 1997, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

AJ propio tiempo. y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia 
la celebración de una segunda. con rebaja del 25 
por 100. para lo que se señala el dia 10 de diciembre 
de 1997. a las once horas. en el sitio y en el término 
indicado. 

De igual forma, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta. para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo. 
y que tendrá lugar el dia 8 de enero de 1998, pre
viniéndose a los licitadores que concurran a cual
quiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir, 9.972.672 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar. previamente. en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Ingreso en cuenta número 2040 del Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal de Jaén. 

Tercero.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto,-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en la planta tercera. número 9. en el 
edificio 133 de la avenida de la Constitución, de 
Torredelcampo. tipo B. ubícado a la derecha. miran
do desde la calle de situación. y puerta de acceso 
a la izquierda del edificio. Tiene una superficie cons
truida de 1 16 mettos 55 decimetros cuadrados según 
proyecto. y útil. según proyecto y cédula, de 90 
metros cuadrados. Linda. mirando desde la calle 
de situación: Izquierda. piso tipo A de la misma 
planta. hueco de escalera y ascensor y patio de luces; 
derecha. piso tipo C de la misma planta, y fondo 
de los hermanos Zafra Jiménez. Está distribuido 
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en diferentes departamentos y. habitaciones. Tiene 
derecho al suelo de las terrazas del edificio y. ade
más, como anejo. un trastero con 4 metros cua
drados. aproximadamente. y mirando desde la calle 
de siruación, linda: Izquierda. con trastero del piso 
número 8; derecha. trastero del piso numero 13; 
fondo. tejado del edificio. y frente. el trastero del 
piso número 10: también linda por la izquierda con 
pasillo de acceso. Inscrito al libro 313. tomo 1.817, 
folio l. [mca 17.932 duplicado, inscripción cuarta. 

Dado en Jaén a 9 de septiembre de 1 997.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro López Jiménez.-El Secre
tario.-52.936. 

JAÉN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Jaén 
y su partido. 

Hago saber Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número 386/1996. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Leonardo del Balzo Parra. contra 
don Antonio Martinez Fernández. en los cuales he 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días. los bienes embargados a dicho deman
dado. los que, junto con su valoración se reseñarán 
más adelante. 

Para la celebración de la primera subasta, de 
dichos bienes, se la señalado, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia, 
el día 18 de noviembre de 1997, a las once horas; 
para el supuesto de que dicha subasta quedara desier
ta, se señala segunda subasta de dichos bienes. en 
la referida Sala de Audiencias. el dia 19 de diciembre 
de 1997, a las once horas, y para el supuesto de 
que dicha segunda subasta quedara desierta. se seña
la tercera subasta de repetidos bienes, en referida 
Sala de Audiencias. a celebrar el dia 21 de enero 
de 1998. a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en' 
la segunda. con las mismas condiciones. pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración, y 
en la tercera subasta, sin sujeción a tipo. pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la forma establecida en el párrafo último del 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas. 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado. una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. • 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial número 2, situado a la izquierda 
de la planta baja de la casa marcada con el núme
ro 3 (hoy 5). de la calle Calesera. en Huelma. con 
una superficie de 53 metros cuadrados. Tiene entra
da independiente. Actualmente en él se ubica la 
taberna «La Flor del Mar». Linda: Derecha, portal 
de entrada y escalera de acceso a los pisos supe
riores; izquierda. casa de doña Juana Dolores Rubio 
López; espalda. con don Cristóbal Villanueva Vico. 
Inscrito al folio 113. libro 165. [mca número 13.534 
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del Registro de la Propiedad de Huelma; su valor, 
3.710.000 pesetas. 

Piso vivienda número 4. situado en la planta 
segunda de pisos y tercera del edíficio, de la casa 
marcada con el número 3 (hoy 5). de la calle Cale
sera. en Huelma. con una superficie construida de 
100 metros cuadrados y útil de 85.40 metros cua
drados. distribuidos en vestíbulo. estar-comedor. tres 
dormitorios. cocina y baño. Linda: Derecha. casa 
de don Jaime Vico Ruiz; izquierda. casa de doña 
Juana Dolores Rubio López. y fondo. con don Cris
tóbal Villanueva Vico. Lleva como anejo la habi
tación y tcrraza de la parte derecha existentes en 
la planta cuarta del edificio. Inscrito al folio 117. 
libro 165. finca numero 13.5.16 del Registro de la 
Propiedad de Hudma; su valor. 11.154.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 1I de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. R.aiael Morales Ortega.-La Secre
taria.-52.943. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Marlel E.uitrago Navarro. Magistrado-Juez de 
Pinera Instancia e Instrucción número 5 de Jerez 
de la Frontera, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 396/1996. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de "Banco de Andalucia, Socie
dad Anónima», contra don Antonio Viltalba Vargas 
y doña Concepción González Marmol. en el que, 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 27 
de noviembre. de 1997, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima.. número 
1258/0000/17/0396/96. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de lo~ bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el.remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa,. 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de enero de 1998. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de febrero 
de 1998. a las once horas. cuya subasta se éelebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebmrá el siguiente 
día hábil, a la misma hom, exceptuando los sábados. 

En caso de no poder notificar los señalamientos 
de subasta a los demandados, sirva de notificación 
en fonna la publicación del edicto. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca urbana consistente: en una vivienda sita en 
Pago de Valdepajuelas y Pie de Rey, en' bloque 2, 
planta tercem, letm B, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de esta ciudad al tomo 1.324, 
libró 263, folio 212, flnca 24.700. Se valom en 
10.650.000 pesetas. 

Finca urbana consistente en una dependencia 
se¡:iamda integramente de la parcela común de la 
urbanización, sita en Pago de Valdepajuelas y Pie 
de Rey. Se encuentre inscrita en el Registro de la. 
Propiedad número I de esta ciudad al tomo 1.327, 
libro 266, folio 79, fmca 24.760. Se valora: en 
110.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontem á 24 de julio de 
1997.-El Magistrado-Juez, Manuel Buitrago 
Navarro.-El Secretario.-52.990. 

JEREZ D~ LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodrlguez Bennúdez de Castro, Magis
tredo-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Jerez de la Frontera. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 212/1997-T, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anóninla», contra don Benito Pérez 
Ramirez y doña Maria del Mar Corchado Marin, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 18 de diciembre 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1259/0000/18/0212/97, una ¡;:antidad igua1, por lo 
menos, al 20 por 100 def valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y afio del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la ca:lidad de 
ceder el remate a terceros. '. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde ei anuncio 
hasta su' celebraCión, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el d~sito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certiflcación del Registro, 
a que se reflere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendjéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de enero de 1998, a 
bis once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hota, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda señalada con la letra B, situada en la 
planta 1.. del bloque número 6, hoy plaza Andró
meda, bloque número 4 de esta ciudad. Es del tipo 
D2. Tiene una superucie·construida de 87 metros 
88 decímetros cuadrados, y útil de 69 metros 93 
decímetros cuadrados. Consta de salón-comedor, 
cocina, tres dormitorios y dos cuartos de baño. ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 

. Jerez de la Frontera, al tomo 1.368, libro 154, folio 
31, fmca número 11.188, Sección 3.", inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 5.875.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 1 de septiembre 
de • l 997.-El Magistredo-Juez. Ignacio Rodriguez 
Bennúdez de Castro.-EI Secretario.-53.000. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Álvarez Gómez, Magistreda-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de La 
Coruña y su partido, 

Hace saber:. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros titulos con el número 
787/1994, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
dónCarlos González Guerra. contre «C. G. S. de 
España, Sociedad Anónima», don Francisco Botas 
Garcia-Mayer, doña Maria Eula:lia Ratera Garcia, 
don David Garcia Vázquez y doña Andrea Cortizas 
López. en reclamación de 24.285.783 pesetas, en 
cuyas actuaciones y por resolución del día de la 
fecha, se acordó sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, los siguientes bienes 
embargados a los deudores: 

1. Piso sito en la planta décíma A, letras A 
y B, del ediflcio números 15, 17 y 19, de la calle 
Alfredo Vicenti de La Coruña, de 211,25 metros 
cuadrados de superflcie. Inscrito en el Registro de
la Propiedad número l de La Coruña, libro 1.478, 
folio 70, fmca registra! número 25.s03-N. cuyo pre
cio de tasación pericial que servirá de tipo para 
la subasta es de 43.000.000 de pesetas. 

2. Piso sito en la planta quinta o ático izquierda, 
del edificio números 27 y 29, de la calle Villa Sole
dad de Ferrol, de 58.00 metros cuadrados de super
flcie. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Ferrol, tomo 1.595. libro 616, folio 102. fmca regis
tra! número 35.893 y cuyo precio de tasación pericial 
que servirá de tipo para la subasta es de 9.000.000 
de pesetas. 

3. - VIVienda unifarníliar número 33 A, bloque 
número 7, sita en el complejo urbanístico .Adeza» 
de Cabanas, La Coruña, de 129,84 metros cuadrados 
de superflcie más 70,00 metros cuadrados de jardín. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponte
deume al tomo 552, libro 58 de Cabanas. folio 581, 
flnca registra! número 5.913 y cuyo precio de tasa
ción pericial que sirva de tipo para la subasta es 
de 16.000.000 de pesetas. 

4. Vivienda unifanilliar al sitio del «Arenal» o 
. «Magdalena» también «Hortal del Arenal», San Mar
tín do Porto, sito en Cabanas, La Coruña, de 185 
metros cuadrados de superucie más 1.811 metros 
cuadrados de fmca. Inscrita en el Registro de la 
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Propiedad de Pontedeume al tomo 582, libro 61 
de Cabanas, folio 168, fmca registrel número 5.125, 
y cuyo precio de tasación pericial que servirá de 
tipo para la subasta es de 45.000.000 de pesetas. 

5. Piso segundo izquierda, sito en el edificio «El 
Arenal» al sitio del Arenal o Piñeiros de Cabanas, 
La Coruña, de 65 metros cuadrados de superflcie. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pon
tedeume. tomo 395, libro 46, de Cabanas, folio 104. 
y fmca registral número 4.471, y cuyo precio de 
tasación pericial que servirá de tipO para la subasta 
es de ~.800.ooo pesetas. 

6. VIVienda unifarníliar número 7 A, bloque 
número 2, sito en el complejo urbanístico «Adeza», 
de Cabanas, La Coruña, de 129,84 metros cuadrados 
de superflcie más 70,00 metros cuadrados de jardín. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponte
deume, tomo 552, libro 58 de Cabanas. folio 55 
y fmca registra! número 5.424, y cuyo precio de 
tasación pericial que servirá de tipo para la subasta . 
es de 16.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 19 de noviembre de 1997, 
a las .diez horas. debiendo los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma ·depositar, previamente, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 en metálico del tipo de tasación, advir
tiéndose que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y que desde el 
anuncio de esta subasta hasta su celebración podrán 
hacerse por escrito, en pliego cerrado, depositando 
junto á aquél el importe de la consignación, o acom
pañar el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. El ejecutante podrá 
hacer su postura en calidad de cederla a un tercero. 
Los autos y certiflcaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los licitadores. Se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, contínuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin lIestinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y en prevención de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda, por ténnino de veinte días, y rebaja 
de la tasación pericial en un 25 por 100, el día 
17 de diciembre de 1997, a las diez horas. y con 
las demás condiciones señalada para la primera. 

Asimismo, en prevención de que tampoco hubiera 
postores para la segunda subasta, se señala para 
la tercera. por igual ténnino de veinte dias, el dia 
4 de febrero de 1998, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo y debiendo los licitadores que deseen tomar 

. parte en la misma hacer el depósito previo en igual 
cuantía que en la segunda subasta, persistiendo el 
resto de las condiciones señaladas para la primera. 

Dado en La Coruña a 20 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Dosinda Álvarez GÓmez.-EI 
Secretario.-52.950. 

LA CORUÑA . 

Edicto 

Don Pablo González-Carreró Fojón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecutivo 
número 212/l993-E, a instancia de «Banco Centra! 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don José Trillo Femández 
Abelenda contre don Vicente Gómez Cabrera y 
doña Elena Vázquez Mañasco sobre reclamación 
póliza, en cuyas actuaciones con esta fecha se ha 
dictado resolución acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte días, el siguiente bien inmue
ble embargado en el presente procedimiento: 

. Rústica: Parcela de terreno de ~o situada en 
zabal Alto, del ténnino dé la Linea de la Con-
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cepción. La superficie de la fmca es de 295.88 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Roque. libro 144. folio 120. fmca 
número 9.293, inscripción cuarta. Participación de 
los demandados es de 21.6204 por 100 de la fmca 
descrita. Valorada pericialmente en 7.527.300 pese
tas. 

La subasta se celebrará el próximo día 3 de 
noviembre de 1997, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito cn la calle Mon
forte. sin número, cuarta planta. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.527.300 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100 del tipo, requisito del que 
queda exento el ejecutante. 

Tercera.-EI ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. junto a aquél, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

y para el caso de qué resultare desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 3 de diciem- . 
bre de 1997, a las diez horas, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que se rebajará en un 25 por 100; y caso de resultar 
desierta también la segunda, se señala para la tercera 
el dia 2 de enero de 1998, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo y rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el dia señalado, se entenderá prorrogado al día 
siguiente hábil a las mismas horas. 

Dado en La Coruña a I de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, Pablo González-Carreró 
Fojón.-La Secretaria.-52.816. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don José Luis González González, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primem Instancia e Instrucción 
número 1 de La Laguna, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 39/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima>, contra don Alejo Hernández 
Guzmán, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego sc dirá, señalándose 
para que el acto de! remate tenga lugar en la Sala 
de A\ldiencias de este JU7gado el día 28 de octubre 
de. 1997. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirim posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
3749000018003996, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose .entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podráa participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Jueves 25 septiembre 1997 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de noviembre de 1997, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de diciembre 
de 1997, a las doce hOlas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quíen desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayer o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigui~nte 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Casa de una planta con su patio, sita 
en el término municipal de Tacoronte, en la calle 
Pedro Felipe, hoy número 45 de gobierno, que mide, 
según el título, 60 metros cuadrados, pero con una 
cabida real de 107 metros cuadrados, existiendo. 
por tanto, un exceso o mayor cabida de 47 metros 
cuadrados. Linda el todo: Norte o derecha. entran
do, entrada común; sur o izquierda, herederos de 
doña Aurora Guzmán López; este o frente, calle 
Pedro Felipe, y oeste o fondo, doña Dominga Guz
mán López. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de La Laguna. al tomo 1. 715, libro 180 
de Tacoronte, al folio 25, fmca número 6.014. 

Tipo de subasta: 6.916.000 pesetas. 

Dado en La Laguna a 31 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis González González.-EI 
Secretario.-52.942. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Doña Elisa Soto Arteaga, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 210/1996, a ins
tancia de la Procuradora doña Carmen Luisa Cruz 
Núñez, en nombre y representación de «Impernlea
biliz. Machado. Sociedad Limitada», sobre recla
mación de cantidad, contra «Residencial Los Majue
los, Sociedad Limitada», representada por la Pro
curadora doña Mercedes González de Chaves Pérez, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su tasación, los bienes embargados 
que se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 21 de octubre de 
1997, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.500.000 
pesetas y 1.500.000 pesetas, respectivamente, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate, quedando 
el acreedor exento de esta obligación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-E1 ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulo de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que la primera subas
ta quede desierta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 24 de noviembre de 1997, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será de! 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
la segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 22 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones que para la segunda. 

Novena.-Para el caso de que en las fechas seña
ladas para la subasta se produjera circunstancia de 
fuerza mayor que impida su celebración, o se tratase 
de fecha inhábil en la que no se hubiere reparado, 
se celebrará en el siguiente día, sin necesidad de 
nuevo señalamiento. 

Décima.-Para el caso de que no haya sido posible 
notificar al demandado. sirv~ la presente de noti
ficación en forma con el contenido del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objete de subasta 

Urbana número 32. Local comercial número 2 
en la planta baja a nivel de la calle A, del edificio 
en construcción denominado .Residencial Los 
Majuelos 11», entre las calles A, K y J Y plaza publica, 
en Los Majuelos, término municipal de La Laguna. 
Finca número 8.478 del Registro de la Propiedad 
número 2 de La Laguna, libro 76, página 154, tomo 
1.687. Linda: Frente, calle A, por donde tiene su 
acceso y zaguán del portal A; derecha. entrando. 
zaguán del portal 2 y vivienda A del portal B; izquier
da, zaguán del portal A, y fondo, viviendas A de 
los portales I y 2. 

Urbana número 18. Plaza de aparcamiento núme
ro 26 en la planta semi sótano del edificio en cons
trucción denominado (,Residencial Los Majuelos lb, 
entre las calles A, K y J y plaza pública, en Los 
Majuelos, término municipal de La Laguna. Finca 
número 8.464 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de La Laguna, libro 76, página 137, tomo 
1.687. Linda: Frente. zona de circulación y manio
bra; derecha, éntrando, la plaza de aparcamiento 
número 27; izquierda, la plaza de aparcamiento 
número 25, y fondo. subsuelo de la calle J. 

Diligencia: Para ha,'er constar que el presente 
edicto ha estado fijado en el tablón de anuncios 
de este Juzgado desde 1'1 dia de su fecha hasta el 
dia de hoy. 

La Laguna, 21 de octrubre de 1997.-Doy fe, el 
Secretario. 

Dado en La Laguna a 13 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Elisa Soto Arteaga.-EI Secreta
nO.-53.030. 



BOE núm. 230 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Cesáreo Rodriguez Santos, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de La Orotava, por sustitución, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 586/1988, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de don Plácido Rodriguez Cor
chero, contra don Juan Modesto Quintero y don 
Jaime González Pérez, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por pnmera vez y ténlunO de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose' para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 15 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones sigwentes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 3.770, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por HlO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas,. desde el anuncio 
. hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificacióñ registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde· podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto dc;: que no hubieSe postores en 
la primera subasta, se ,señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de enero de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubíere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la.segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al'Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Conjunto de mobiliatio en madera de origen 
compuesto de 10 bancos de 1 metro de largo, dos 
bancos de 1,75 metros de largo, cinco mesas de 
1 metro de largo y una de 1,75 por 0,66 de ancho 
y 0,80 metr.os de altura aproximadamente, en buen 
estado, y 10 taburetes metálicos de bam-a de bar 
en mal estado, por un valor de 130.000 pesetas. 

2, Conjunto de maquinaria de restaurante com
puesto por un expositor frigorifico de 2 metros de 
largo, un mandenedor de frigorifico de tres puertas, 
una cocina industrial de tres fuegos, una nevera 
embotelladora, una nevera congelador, un expositor 
de helados de 1 metro de largo, todos ellos usados 
y con seis años de uso, por un valor en conjunto 
de todos los elementos de 1.300.000 pesetas, 

3. Conjunto de maquinaria de hosteleria com
puesto de una máquina cortadora eléctrica, una 
máquina de hacer hielo, un exprimidor eléctrico, 
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un molinillo eléctrico, todo ello usado, con un valor 
en su conjunto de 135.000 pesetas. 

4. Conjunto de aparato musical compuesto de 
plato, canalizador y radio, dos columnas, mueble 
de madera y estante de madera para cintas de «cas
sette», todo ello usado, con un valor en su conjunto 
de 85.000 pesetas. . 

5. Conjunto de loza de baf y restaurante, com
puesto de vasos de diferentes tipos, copas, tazas, 
cubiertos, etc., todo ello de calidad normal, así como 
cuadJ:o de láminas y otros detalles decorativos y' 
conjunto de botellas, licores y otras bebidas, con 
un valor en su conjunto de 40.000 pesetas. 

6. Una cafetera industrial de dos brazos, marca 
«Faema», usada, por un valor de 125.000 pesetas. 

7. Vehiculo turismo, marca «BMW», modelo 
323 I. matricula TF-5963-AJ, vehiculo rematricu
lado con fecha de matriculación inicial en el año 
1983, el mismo presenta deterioros en tapiceria y 
pequeños desperfectos en carroceria, por un valor 
de 450.009 pesetas. 

8. Inmueble, fmca registra! número 4.457-N, en 
el Registro de la Propiedad de ~ Orotava, sección 
Los Realejos, libro 194, tomo 831; páginas 81 y 
82, urbana, vivienda ubicada en la planta tercera' 
con fachada al camino de Siete Fuentes y situado 
en la calle Generalisimo Franco. número 2. en el 
edificio denominado «Beatriz», señalado con el 
número 11, en el término mtmicipal de Los Realejos, 
por un valor de 7.000.000 de pesotas. 

Dado en La Orotava a 3 de septiembre de 
1997.-El Secretario, Cesáreo Rodriguez San
tos.-53.018. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva), en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 297 f 1995, seguido 
a instancias de Caja General de Ahorros de Gra
nada, representada por la Procuradora doña Reme
dios Garcia,cQntra don José Hemández López y 
doña Consuelo Cano Alonso, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Piso o apartamento, tipo C, señalado con el núme
ro 203, del edificio indicado, forma parte del con
junto urbanístico denominado «Torre Doñana», 
enclavado en la parcela de terreno número 6, del 
sector O en la urbanización «Playa de Matalasca
ñas», en término de Alrnonte. Se compone de hall, 
salón-comedor, un dormitorio, baño, cocina y dos 
terrazas, una de ella cubierta. Tiene una superficie 
útil de 40,43 metros cuadrados. Linda mirando al 
edificio desde vial interior del conjunto, donde tiene 
su fachada principal: Por su frente, con parte de 
la cubierta de la planta inferior que lo separa del 
espacio libre; por la derecha, con apartamento 
número 204; por la izquierda, con apartamento 
número 202, 'y por el fondo, por donde tiene ~ 
acceso, con zona común y espacio libre. Es la. fmea 
21.952 del Registro de la Propiedad de La Palma 
del Condado, al tomo 1.272, libro 295, folio 1I7, 
inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle:: Rc::y Juan Carlos 1, 
númel'e 2, el próximo dia 20 de enero de 1998, 
a las once horas, previniéndose a los ncitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
8.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
cada licitador deberá consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones, que mantiene el mismo en la sucur
sal en esta ciudad de Banesto (cuenta número 
870020/271), una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de la que sirve de tipo para la subasta; 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Que las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse vetbalmente en dicho acto. 

Cuarto.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de lá Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria a disposición 
de los posibles licitadores, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada, sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las mis
mas resulten, sin destinarse: a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda la audiencia del· día 20 de 
febrero de 1998, y hora de las ORce, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración y 
celebrándose, en su caso, tercera subasta en la 
audiencia del día 20 de marzo de t 998, en idéntica 
hora, ésta sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptirno.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Dado en La Palma del Condado a 26 de junio 
de 1997.-ElJuez.-El Secretario.-53.042. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva), en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 8811997, seguido 
a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, representada por el Procurador 
señor Martínez Pérez Peix, contra .Construcciones 
Bullales, Sociedad Limitada», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Suerte de tierra al sitio «Pasada de los Carrizos» 
o «Las Cabezas», término municipal de Alrnonte, 
que linda: Al norte, con los herederos de don Nar
ciso 80rr Garcia y otros; al este, fmca de don José 
Márquez; al sur, la de don José Otero, y al oeste, 
con el arroyo. Mide 10 hectáreas 12 áreas 89 cen
tiáreas y es la parcela 38 del poligono 83. Medida 
recientemente. resulta tener 8 hectáreas. 

Inscrita en el. Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado, al folio 23, del tomo 1.368, 
libro 342 del Ayuntamiento de Alrnonte, fmca 
número 4.236. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de . este Juzgado. sito en calle Rey Juan Carlos L 
número 2. el dia 4 de febrero de 1998, a las once 
horas, previniéndose a ios licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
26.650.000 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
cada licitador deberá consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado, o on la cucmta provisional de 
cOBSignaciones, que mantiene el mismo en la sucur
sai en esta ciudad de Banco Español de Crédito 
(cuenta número 870020/271), una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de ·la que sirve de 
tipo para ·la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse vetbalmente en dicho acto. 
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Cuarto.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la propiedad a que se refiere la 
regla 4.adel articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria a disposición 
de los posibles licitadores, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada, sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las mis
mas resulten. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. ante este Juzgado, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda la audiencia del día 4 de 
marzo de 1998, hora de las once, para la que servirá 
de tipo el 75 por lOO de la valoración. y celebrán
dose, en su caso. en tercera subasta. la audiencia 
del día 6 de abril de 1998, en idéntica hora, ésta 
sin sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Dado en La Palma del Condado a 1 de septiembre 
de 1 997.-EI Juez.-EI Secretario.-53.04ü. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 478/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias del Procurador don Óscar 
Muñoz Correa, en representación de «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», contra la enti
dad «M. Logueinsa. Sociedad Anónima», y don 
Andrés Vidarte Rebollo. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
ele veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
[mca embargada a los demandados, cuya descrip
ción es la siguiente: 

Finca urbana. Solar situado en Santa Catalina, 
barrio del Puerto de la Luz, de esta ciudad de Las 
Palmas, con frontis a la calle General Vives, por 
donde tiene el número 54 de gobierno y fachada 
también a la calle Los Martinez de Escobar. Ocupa 
una superficie de 1. 124 metros 6 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Las Palmas. La participación de 2.37 
ppr 100. propiedad del demandado don Andrés 
Maria Vidarte Rebollo de la [mca 27.67, libro 849. 
folio 200. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria. 2. 
segunda planta, el día 11 de noviembre de 1997. 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.957.716 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta número 3490.0000.17.0478.93, de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal de la calle de la Pelota 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto con aquél. el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores para tomar parte en ella les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará. en su caso. a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-A instancias del acreedor, y por carecerse 
de títulos de propiedad, se saca la [mca a subasta 
sin suplir previamente su falta. conforme al ar
ticulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 11 de diciembre de 1997. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 7S por 100 del 
de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 9 de enero de 1998, a las diez 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, por circunstancias de fuerza 
mayor o si se tratase de fecha inhábil en la que 
no se hubiere reparado. se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora. sin necesidad de nuevo 

- señalamiento. 
La publicación del presente edicto sirve de noti

ficación a los demandados de los señalamientos de 
subastas. caso de resultar negativa la intentada per
sonalmente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 31 de 
julio de 1997.-La Magistrada-Juez, Ana López del 
Ser.-EI Secretario.-52.980. 

LORCA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Muñoz Valero, Secretaria 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Lorca (Murcia). 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 416/1996, 
seguido en este Juzgado a instancia de "Caja Rural 
de A1meria. Sociedad Cooperativa de Crédito», 
representada por el Procurador don Pedro Arcas 
Barnés. contra doña Juana Vera Moreno, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta. por primera vez. la siguien
te [mca: 

Local destinado a vivienda en la planta baja del 
inmueble al que se accede desde la calle Barcelona. 
La parte edificada ocupa una superficie de 96 metros 
31 decimetros cuadrados y el patio descubierto 
39 metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
don Julio Pozo Caballero; izquierda, calle Benidorm, 
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y zaguán y escalera de acceso a la planta alta. y 
fondo. dicho zaguán y escalera, don Miguel Simón 
y don José Sánchez. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Águilas. tomo 2.086. 
folio 211. [mca número 41.285. Su valor a efectos 
de subasta es de 8.940.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Corregidor. núme
ro S, el día 16 de diciembre de 1997 y hora de 
las doce treinta, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 8.940.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dícha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. dicha consignación deberá de prac
ticarse por medio de ingreso en' el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal número 3540, cuenta 3071. clave 
de procedimiento número 18, expediente núme
ro 416. año 1996. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 20 de enero de 1998 
y hora de las doce treinta, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta, en su caso. el día 24 de febrero 
de 1998 y hora de las doce treinta. sin sujeción 
a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebran el día 
siguiente hábil, a la misma hora, excepto sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en el 
domicilio que obra en autos. 

Dado en Lorca a 3 de julio de 1997.-La Secre
taria, Maria del Carmen Muñoz Valero.-52.969. 

LUGO 

Edicto 

Don José Antonio Varela Agrelo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Lugo y su partido judícial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado. con el núme
ro 82/1994, se sustancian autos de ejecutivo-Ietras' 
de cambio, a instancia de entidad mercantil <In
dustrias Fariña. Socíedad Limitada», representada 
por la Procuradora doña Maria Raquel Sabariz Gar
cia, contra don Constantino Garcia Abelaira, en 
cuyos autos se acordó sacar a subasta pública, con 
intervalo de veinte días, el bien que se indica segui
damente, cuyas subastas se celebrarán en las fechas 
que a continuación se indican: 

Primera subasta: El día 4 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas, por el tipo respectivo de 
tasación. sin que se admitan posturas inferiores a 
los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día I de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100. sin que se admitan posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 9 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará, en caso de resul
tar desierta en todo o en parte, la anterior señalada. 
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Bien objeto de subasta 

1. Urbana. Vivienda tipo B. en la quinta planta 
alta o séptima del inmueble. con acceso por el por
tal 3 de la casa señalada con el número 175 de 
la avenida de Carrero Blanco. de la ciudad de Lugo. 
SUperticie aproximada de 811 metros 65 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, escaleras y patio de luces; 
derecha, entrando. vivienda tipo A del portal 2; 
izquierda, entrando. vivienda tipo A del portal 3. 
y por detrás, con las fmcas 3 y 4. Anejos: La plaza 
de garaje situada en la fmca número 2 y grafiada 
en el suelo con el número 74 Y el rocho número 
74. Iriscrita en el Registro de la Propiedad número l . 
de Lugo, al tomo 893, folio 105 vUelto, libro 467, 
fmca 39.217. 

Valor de tasación: 8.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
necesario depositar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones e ingreS()s para subastas núme
ro 22980000 1700082/1994, que este Juzgado tiene 
abierta en la entidad Banco Bilbao VIZCaya de esta 
ciudad, por lo menos, el 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasación. 

Segundo.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con el pliego, el resguardo de ingreso 
del 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercero.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-Que no se han suplido, previamente, los 
titulos de propiedad, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes • 
-si los hubiere-' al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.· 

Dado en Lugo a 17 de junio de 1997.-El Magis
trado-Juez. José Antonio Varela Agrelo.-EI Secre
tario.-s2.96s. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera l\lstancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.310/1992, 
a instancias de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Teresa Alas Pumariño, contra don Anto
nio Rodriguez Hemández y otros, en los cuales se 
ha acordado sacar a la 'venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes. que al fmal 
del presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndoSe efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de octubre de 1997, 
a las diez. diez horas. Tipo de licitación, 5.437.600 
pesetas para cada una de las fmcas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 26 de noviembre 
de 1997, a las nueve cuarenta horas. Tipo de lici
tación, el 75 por 100 del indicado para la primera 
subasta, sin que sea admisible posturas inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 21 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 

Jueves 25 septiembre 1997 

igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V1ZC8ya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o proce
dimiento 24590000002310/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celel:?ración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y lá certificación del Registro 
de la' Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de fa Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
. Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones ~fec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la. 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por él acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
conSignaCiones de íos participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatário 
no cumpliese con su obligación y desearan ap!,"o
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas .. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalarnientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Telde (Las Palmas), inscritas en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Telde. 

Finca registra! 36.899. Sita en calle Licenciado 
Calderin, sin número. Tomo 1.143. libro 462 de 
Telde, folio 162, inscripción primera. 

Finca registra! 36.867. Sita en calle Licenciado 
Caldetin. torre norte, portal 4, 1, C. Tomo 1.143, 
libro 462, folio 128, inscripción primera. 

Finca registra! 36.877. Sita en calle Licenciado 
Caldetin. tdrre norte, portal" S, 2, D. Tomo 1.143, 
libro 462 de Telde, folio 138, inscripción primera 

Finca registra! 36.917. Sita en calle Licenciado 
Caldetin. torre sur, portal 2, 1, C. Tomo 1.149, 
libro 464, folio S de Telde. . 

Dado en Madrid a 16 de abril de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-s2.781. 
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. MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dISpuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en 
autos de procedimiento judicial sUmario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
267/1996, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don José Manuel Fernández Castro. contra 
«Vtllaverde Electromayoristas, Sociedad Anónima» 
y «Losan Sistemas, Sociedad Anónima., en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalarnien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de octubre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 42.300.000 
pesetas, para cada una de las fmcas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de diciembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
31.725.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de enero de 1998. 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agenCia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000267/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse .el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las· formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic-

. to, sin cuyo requisito .no será admitida la postura. 
Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero; cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámeñes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los. mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
. bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de 'la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmcas sitas en el poligono industrial .Camino 
de Getafe., parcela 8.02-8.03, manzana 8, Madrid. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad número 
16 de Madrid, al tomo 1.066, inscripción segunda. 

1. Nave 5. Inscrita al folio 56, finca registra! núme
ro 83.281. 

2. Nave 6. Inscrita al folio 58, fmca registra! núme
ro 83.282. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1 997.-El 
Juez.-La Secretaria, Carmen Calvo Velas
co.-52.901. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Josefa Ruiz Marin, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de juicio de menor 
cuantía 777/1994-V, seguidos a instancia de don 
Pedro Hemández Pollo, representado por la Pro
curadora doña Maria de las Mercedes Blanco Fer
nández, contra la mercantil .Río Sequillo, Sociedad 
Anónima», sobre reclamación de cantidad, acordan
do sacar a pública subasta los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte ejecutada, 
cuya relación y tasación son las siguientes: 

Bienes que se subastan 

1.0 Parcela número 6 del plano de la urbani
zación «Las Colinas., en el Casar de Talamanca, 
al sitio del Navajo Fuente del Rosario Coslada y 
Boquilla. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Guadalajara, fmca número 4.388, 
tomo 1.080, folio 191, libro 42. Siendo el tipo para 
la primera subasta de 3.100.419 pesetas. 

2.° Parcela número 12 del plano de la urba
nización «Las Colinas». Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Guadalajara, fmca núme
ro 4.394, tomo 1.080, folio 203, libro 42. Siendo 
el tipo para la primera subasta de 1.650.000 pesetas. 

3.° Parcela número 70 del plano de la urba
nización «Las Colinas». Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Guadalajara, fmca núme
ro 4.452, tomo 1.148, folio 69, libro 43. Siendo 
el tipo para la primera subasta de 2.953.700 pesetas. 

4.° Parcela número 79 del plano de la urba
nización .Las Colinas». Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Guadalajara, fmca núme
ro 4.461. tomo 1.148, folio 87, libro 43. Siendo 
el tipo para la primera subasta de 1.500.000 pesetas. 

5.° Parcela número 321 del plano de la urba
nización «Las Colinas». Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Guadalajara, fmca núme
ro 4.703, tomo 1.150, folio 71, libro 45. Siendo 
el tipo para la primera subasta de 1.258.389 pesetas. 

6.° Parcela número 549 del plano de la urba
nización «Las Colinas.. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Guadalajara, fmca núme
ro 4.930, tomo 1.152, folio 25, libro 47. Siendo 
el tipo para la primera subasta de 2.100.000 pesetas. 

7.° Parcela número 550 del plano de la urba
nización .Las Colinas». Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Guadalajara, fmca núme-
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ro 4.931, tomo 1.152, folio 27, libro 47. Siendo 
el tipo para la primera subasta de 2.100.000 pesetas. 

8.° Parcela número 567 del plano de la urba
nización .Las Colinas.. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Guadalajara, fmca núme
ro 4.948, tomo 1.152, folio 61, libro 47. Siendo 
el tipo para la primera subasta de 1.683.381 pesetas. 

9.° Parcela número 591 del plano de la urba
nización .Las Colinas». Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Guadalajara, fmca núme
ro 4.972, tomo 1.152, folio 109, libro 47. Siendo 
el tipo para la primera subasta de 1.710.000 pesetas. 

10. Parcela número 60 I del plano de la urba
nización «Las Colinas •. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Guadalajara, fmca núme
ro 4.982, tomo 1.152, folio 129, libro 47. Siendo 
el tipo para la primera subasta de 1.672.104 pesetas. 

11. Parcela número 602 del plano de la urba
nización .Las Colinas». Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Guadalajara, fmca núme
ro 4.983, tomo 1.152, folio 131, libro 47. Siendo 
el tipo para la primera subasta de 1.407.919 pesetas. 

12. Parcela número 603 del plano de la urba
nización .Las Colinas». Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Guadalajara, fmca núme
ro 4.984, tomo 1.152, folio 133, libro 47. Siendo 
el tipo para la primera subasta de 1.444.152 pesetas. 

13. Parcela número 820 del plano de la urba
nización .Las Colinas.. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Guadalajara, fmca núme
ro 5.201, tomo 1.154, folio 67, libro 49. Siendo 
el tipo para la primera subasta de 2.100.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
la deudora librar los bienes, p3gando el principal 
y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaria o en su establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 

- Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiértos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá el tipo 
del valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en la segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de la tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta, en su caso, 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió a tipo para la segunda 
subasta ya que, en caso contrario, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará saber a la 
deudora el precio para que en el plazo de nueve 
dias, pueda liberar los bienes, pagando el principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar 
el resto del principal y costas en los plazos y con
diciones que ofrezcan y que, oído el ejecutante, 
podrá aprobar la administración o adjudicación de 
los bienes subastados en la forma y en las con
diciones establecidas en la vigente legislación pro
cesal. 

Octava.-Que los remates podrán ser en calidad 
de ceder a tercero sólo por el ejecutante. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Que se convoca esta subasta sin haberse 
suplido, previamente, la falta de titulos de propiedad, 

BOE núm. 230 

existiendo certificación del Registro de la Propiedad 
unido a autos. 

Para la celebración de la anterior subasta se seña
lan los siguientes días: 

Primera subasta: 4 de noviembre de 1997, a las 
diez treinta horas. 

Segunda subasta: 16 de diciembre de 1997, a las 
diez treinta horas. 

Tercera subasta: 29 de enero de 1998, a las diez 
treinta horas. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de éste procedimiento en par
ticular, una vez haya sido publicado en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el .Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid. y en el .Boletin Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 22 de mayo de 1997.-La Magistra
da-Juez, Josefa Ruiz Marin.-La Secretaria-52.963. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00690/1996, 

. a instancia de Caja Madrid, representada por el 
Procurador don José Luis Pinto Marabotto, contra 
don José Luis del Portillo Cobos y doña Maria 
Jesús Ortiz Navarro, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de noviembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
60.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de enero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
45.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de febrero de 1998. 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y. en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000690/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refi~e la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titUlación. 

Sexta.-Las· cargas o gravámenes anteriores.y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin d$:stinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la mislta hora, para el siguiente viemes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito laS' 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otroS' postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Divina Pastora, número 17, 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 35 de Madrid, tomo 1.642, libro 151, sec
ción Fuencarral, folio 5, fmca 10.658, inscripción 
novena. , 

Dado en Madrid a 4 de junio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-52.800. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 19/1992, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representadá por el Procurador don 
Manuel Sánchez Puelles, contra doña Encamación 
Román Anaya y don Alfonso Racero Gamero. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de noviembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
16.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
12.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todoS 
los postores, a excepciÓn del acreedor demandante, 
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deberán consignar una cantiCÜ\.d igual, por lp menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 porJOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, 66, edificio Juzgados de Primera Ins
tancia; número de expediente o procedimiento 
24590000000019/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener, 
necesariamente, la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo reqUisito no será admitida 
la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de lá venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta ·el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partiCipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su óbligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señala¡uientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en ia misma 
del modo ordinario. . 

Bien objeto de subasta 

Local comercial único, situado en la planta baja 
de la casa número 4 de la calle Póstal, de Madrid 
(Carabanchel Alto). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 31 de Madrid, al tomo 1.931, 
folio 181, fmca 78.911, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a II de junio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-52.823. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por elluez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de' procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 420/1997, 
a instancias de ~Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
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don Carlos Mairata Laviña, contra don Mario Gar
cía Escudero, doña Rita Reno Charlo y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que 
al fmal del presente' edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regia 7.- del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de noviembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, el indicado 
junto a la descripción de las fmcas, sin Que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21' de enero de 1998, 
a las. diez diez horas. Tipo de licitación, el 75 por 
100 del indicado para la primera subasta, sin Que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de febrero de 1998, 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, 66, edificio Juzgados de Primera Ins
tancia; número de expediente o procedimiento 
24590000000420/1997. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito,' en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener, 
necesariamente, la aceptacion expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o. gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rc¡ma
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
~ptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la lubasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al ~ejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre pOr 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en calle Usiacuri, número 10, quinto, 
derecha. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12, libro 420, tomo 1.564, folio 2, fmca 
7.105, inscripción primera, con un tipo de licitación 
para la primera subasta de 11.931.148 pesetas. 

Finca sita en calle Gomeznarro, número 204, pri
mero, derecha. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 33 de Madrid, libro 297, tomo 1.698, 
folio 139, fmca 18.367, inscripción primera, con 
un tipo de licitación para la primera subasta de 
10.372.445 pesetas. 

Dado en Madrid a 25 de junio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-52.820. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 27/1997, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don José Carlos Castro García, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 4 de noviembre 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 13.230.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 2 de diciembre de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 13 de enero 
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tre!¡. subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca, sita en calle Cáceres, número 1, piso LO-A, 
de Madrid. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 3 de Madrid, tomo 1.576, libro 1.457, sec
ción segunda. folio 85, fmca número 50.992, ins
cripción segunda de hipoteca. 

y para que sirva de notificación a don José Carlos 
Castro Garcia, en la propia fmca hipotecada y para 
su publicación en el .Boletin Oficial del Estado., 
expido el presente en Madrid a 3 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaría.-52.889. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 143/1997, 
a instancias de Caja de Madrid, contra don Adolfo 
Soto Gómez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, PQr término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 4 de noviembre 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 7.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 2 de diciembre de 1997, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 13 de enero 
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglás que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Plaza de garaje número 22, en la calle Príncipe 
de Vergara, número 117, de Madrid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 21 
de Madrid, folio 136, libro 2.554, fmca número 
47.753-22, inscripción primera de hipoteca. 

y para'su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 4 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-52.885. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia .número 20 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo con 
el número 3911997, se sigue expediente de suspen
sión de pagos de la entidad .Construcciones Bouza, 
Sociedad Anónima., en el que se ha dictado auto 
de fecha 7. de julio, declarando la insolvencia pro
visional de la mencionada entidad por estimar el 
pasivo superior, al pasivo en 26.091.524 pesetas. 
Se ha señalado para la celebración de la Junta de 
Acreedores, el día 27 de octubre de 1997, a las 
diez treinta horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

y para su inserción y publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. en el .Boletin Oficial 
del Estado» y en un periódico de gran circulación 
de esta capital, para que sirva de notificación en 
legal forma, expido y firmo el presente en Madrid 
a 7 de julio de 1997.-EI Magistrado-Juez, José 
Maria Pereda Laredo.-EI Secretarío.-52.802. 



BOEnúm.230 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13.1 
de la Ley Hipotecaria, bIüo el número 97/1997, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Ana Lobera Argüelles, contra don Quin
tin Narciso Navarro. Campa y otra, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, . 
por ténnino de veinte dias, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, blijo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de diciembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
17.957.206 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 13 de enero de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 13.467.904 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas; y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datoll: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000097/1997. En tal iUpuestO 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas la.~ subastas, desde el anunció 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificáiidose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones con!lignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma. y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámeQSs anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a·la subasta, salvo la . 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del pr~io 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi ló acep
ten y que hubieren cubierto con ~s Ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del p~nte edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.- del artlculo 131 de la Ley HiJ)9tecaria, 
al no. haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en calle Conrado del Campo, número i, 
cuarto, A, escalera derecha, Madrid. Inscrita en el 
Registro de la· Propiedad número 17 de Madrid 
al folio 181, libro 711, tomo 1.697, fmca registral 
número 14.246, inscripción séptima. 

Dado en Madrid a 7 de julio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-52.799. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Oómez Salj;edo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Mádrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 355/1997, 
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», con
tra don Miguel Molinero Sulas y doña Dolores Prior 
Pérez, en los cuales se ha acordado sacar·a pública 
subasta por ténnino de veinte dias, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes oondiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo. dia 30 
de octubre de 1997, a las .diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 9.900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que.resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de noviembre de 1997, a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo qu!' lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera sUbasta el próximo dia 15 
de enero de 1998, a laS doce'horas, en lá Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las . subaStas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de ·Subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo. de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto> en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador -
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partlcip8ntes a la subasta, salvo la 
que corresponda al !Dejor postor, las que se reser
varán en depósito .como garantia del cumplimiento 
de la obligación, yen su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
con!lignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los seña
lamientOs de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda en plaza Joan Miró, número 4, bajo 
B, de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, al boro 1.146, folio 212, 
fmca número 89.498, inscripción sexta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Jilez, Agustin Oómez SaI
cedo.-La Secretaria.-52.921. 

MADRlD 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 49 de 
los de Madrid y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 285/1996, se siguen autos de eje
cutivo; otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Pilar· Rodríguez Pérez, en representación de 
don Ángel Zapatero Cuesta, contra .Centro Comer
cial Fuenlabrada, Sociedad Anónima», en reclama
ción de cantidad, en c<uyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a la demandada, siendo 
la finca de la siguiente. descripción: 

Urbana:·En el ténninomunicipal de Fuenlabrada 
(Madrid), con una supeñlCie de parcela de 17.662 
metros cuadrados, con edificio independiente de ter
ciario comercial, que ocupa 8.495 metros cuadrados, 
edificio comercial denominado «Alcosto», situado 
en Fuenlabrada, carretera de Fuenlabrada a Mós
toles, kilómetro 10,600. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Fuenlabrada, al tomo 
1.017, libro 2, sección segunda, fmca registra! núme
ro 309. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle de Orense, número 
22, el dia 4 de noviembre de 1997, a las trece 
diez horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 
1.372.660.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco de Bilbao VIZCaya, Sociedad Alió
I1ÍIIIll», sucursal de la plaza de La Basilica, cuenta 
expediente número 2543000 17028596, el 25 por 
100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cueflta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, solo por parte del ejecutante. 

Quinta.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y'gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala, para que tenga 
lugar la segunda, el dia 2 de diciembre de 1997, 
a las trece horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 8 de enero de 1998, 
también a las trece horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En el caso en que resultara negativa la notificación 
de las subastas a la demandada propietaria del bien 
a subastar, se le tendrá notificado con el edícto 
en el que se publiquen las mismas. 

Para el caso de ser inhábil el día señalado se 
entiende señalado para el siguiente hábil. 

Dado en Madrid a 10 de julio de 1997.-La Secre
tariajudicial, Laura Pedrosa Preciado.-52.949. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria,. bajo el número 456/1996, 
a instancias de doña Maria Luisa López Padín, con
tra don José Luis López Mateas, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el día 5 de noviembre 
de 1997, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 9.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 10 de diciembre de 1997: a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de enero de 1998, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendíéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partícipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y,en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partícipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y' desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edícto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 

- señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Piso bajo, número 4, de la casa sita 
en Madrid, calle Seco, número 33, con fachada a 
las de Barrilero y California, con' acceso por la calle 
California. Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Madrid número 3, al tomo 1.626, 
libro 1.507 de la sección segunda, folio 48, [mca 
número 18.623. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 1 O de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-52.870. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número. 3 1 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 479/1997, 
a instancia de .Banco Herrero, Sociedad Anónima., 
representado por la Procuradora doña Amparo 
Naharro Calderón, contra doña Isabel González 
García, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que al [mal del presente edícto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
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to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de'noviembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
27.123.758 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
20.342.818 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedí
miento 24590000000479/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edícto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edícto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda i mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partícipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la [mca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle San David, número 2, piso 
séptimo, puerta centro. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 13 de Madrid, tomo 1.181, 
folio 62. fmca número 25.454, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1997.-La Secre
taria. Carmen Calvo Velasco.-52.875. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de. los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 362/1997, 
a instancias de Banco Central Hispanoamericano. 
contra .Especialidades Electrónicas, Sociedad Limi
tada». en los cuales se ha acordado sacar a publica 
sublISta, por ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciories: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 3 de noviembre 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
49.410.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la ss~da subasta 
el día 1 de diciembre de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si reSultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 12 de enero 
de 1998. a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primeta y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quilita.-Para tomar parte en cualquiera de IIIS 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-

. signaciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
giln otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas: se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia 

Novena.-Se devolverán' las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el pnmer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los ptrospostores, y siempre por 
el orden de laS mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Fmca integrante del edificio para uso industrial 
en Madrid, calle Julián Camarillo, 28, con vuelta 
a la futura prolongación de la calle Alfonso Gómez, 
nave industrial denominada A, planta primera, ins
crita en el Registro de la Propiedad número 17 
de Madrid, tomo 1.547, libro 561, folio 32, finca 
registral número 33.790. 

Y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado~, expido el presente en Madrid a 15 de julio 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-~ Secretaria.-52.829. 

MADRID 

Edicto 

El Juez sustitUto accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 142/1987, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
José Luis Ferrer Recuero, en representación de 
«Banco Exterior de España Sociedad Anónima», 
contra Wenceslao Botello Menci, don Gustavo Gon
zález García. Min Francisco José Pérez Dominguez 
y don Emiliano-Fidel de León Rodriguez. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avaluo, la siguiente fmca embargada al demandado, 
don Gustavo González Garcia: 

Urbana.-Número 22, bloque 1, planta 10 de la 
urbanización .Los Ruiseñores» (Parque Atlántico), 
de Las Palmas de Gran Canaria. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Las Palmas de 
Gran Canaria al libro 439, folio 75, finca núme
ro 31.524. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito. en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, cuarta planta, el próximo día 3 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

prunera.-EI tipo del remate será de 5.854.150 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», sito 
en calle Capitán Haya, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Qurnta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sex-ta -Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 

17049 

el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera suPasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 4 de diciembre de 1997, 
a las nueve treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resUltar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia I ~ de enero 
de 1998, a las nueve treinta horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Gustavo González 
García en la fmca objeto de esta subasta, sita en 
la urbanización «Los Ruiseñores» (Parque Atlán
tico), bloque número 1. planta décima, de Las Pal-· 
mas de Gran Canaria, librando a tal fm exhorto 
al Juzgado de igual clase de Las Palmas de Gran 
Canaria, haciendo entrega del mismo al Procurador 
actor. a fm de cuidar de su diligenciamiento y repor
te, a los fmes de dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de EnjuiCiamiento Civil. 

Dado en Madrid a 23 de julio de 1997.-El Juez 
sustituto accidental-El Secretario.-52.835. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magi~trado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Madrid, 

Hago saber. Que en los autos de declarativo menor 
cuantia-reclamación de cantidad, seguidos ante este 
Juzgado con el número 1.352/1986, a instancia de 
Comunidad de Propietarios de la calle Alcalde 
López Casero, número 7, representada por la Pro
curadora doña África Martin Rico, contra doña 
Matilde Jurado Torrico, representada por el Pro
curador señor Bameto Aroaiz, se ha acordado por 
resolución de este día, sacar a la venta en primera, 
segunda y tercera pública subasta por término de 
veinte dias y en el tipo de 12.000.000 de pesetas 
fijado, de la fmca a que se hará referencia es la 
siguiente: 

Vivienda piso sexto, letra C, del número 7, de 
la calle Alcalde López Casero, de Madrid, con vuelta 
a la calle Elfo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 36, de Madrid, al libro 308 de Canillas, sección 
primera, folio 140, fmca número 22.621, inscripción 
cuarta. 

Para el' acto del remate se. ha señalado la Sala 
de Audiencias de este Juzgádo, sito en la calle Capi
tán Haya, número 66, cuarta planta, y los días 5 
de nOviembre de 1997, a las doce horas. la primera; 
10 de diciembre de 1997, a las diez treinta horas, 
la segunda; y 11 de febrero de 1998, a las diez 
quince horas. la tercera, bajo las siguientes con
diciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta con el número 2448. en 
el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de los Juzgados, 
en calle Capitán Haya, número 66, el 20 por 100 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 
por 100, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Desde la publicación del presente momento del 
remate podrán reálizarse pujas en sobre cerrado, 
al entregarse éste deberá ignalmente hacerse entrega 
del resguardo antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria y 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici-
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tador acepta como bastante 'la titulación existente 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su obligación, sin que 
se destine a su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
la demandada servirá la misma de notificación en 
forma del presente edicto. 

Dado en Madrid a I de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Pereda Laredo.-EI 
Secretario.-52.882. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, baje el número 1911997, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra «Queenscore, Sociedad Limitada», en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: .. 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 29 de octubre 
de 1997, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
31.590.500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 26 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 21 de' enero 
de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignars'e en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propíedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado; y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
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de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación.en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien o~jeto de subasta 

Apartamento sito en Madrid, calle Santa Maria 
de la Alameda, números 9 y 11, segundo B. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 21, al tomo 2.551, folio 81, fmca 
número 5.614. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 3 de sep
tiembre de 1 997.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-52.784. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Rodríguez y González del Real, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 58 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de suspensión de pagos número 265/1996, instados 
por la entidad «Inmobiliaria Madrid Norte, Sociedad 
Limitada» representada por el Procurador don Anto
nio Rodriguez Muñoz, encontrándose personados 
en los mismos el Ministerio Fiscal y el Letrado 
del Estado, en nombre y representación de 
FOGASA y Hacienda Pública, que en los mencio
nados autos se ha dictado la siguiente resolución: 

«Dada cuenta. y visto el estado que mantienen 
las presentes actuaciones, y de conformidad con 
lo establecido en el articulo 10 de la Ley de Sus
pensión de Pagos, se acuerda señalar para la cele
bración de la Junta que en el mismo se establece, 
el día 24 de octubre de 1997, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, dehiéndose 
citar a los acreedores personados a los efectos opor
tunos en el domicilio que, como suyo, consta en 
autos, y haciéndose saber a los mismos que tendrán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado hasta 
el dia señalado para la celebración de la Junta el 
informe realizado por los Interventores. 

Asimismo, publiquese dicho señalamientq en el 
"Boletin Oficial del Estado", sirviendo dicha i "bU
cación de citación en forma a quien le pudiere 
corresponder.» 

y para que sirva de citación en forma a los efectos 
oportunos a quien le pudiere corresponder, se expide 
el presente en Madrid a 5 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Concepción Rodríguez 
y González del Real.-La Secretaria.-53.077. 
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MADRID 

Adición 

Para hacer constar. en el edicto librado por este 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
auto número 293/1997, demandante «Banco San
paolo, Sociedad Anónima., representado por el Pro
curador don Antonio Maria Álvarez-Buylla Balles
teros, contra don Pedro Fernández Sole y doña 
Margarita Sola Aguilar, de fecha 4 de julio de 1997, 
debe aparecer como número correcto de la calle 
Borox, el 52, y no como por error se hizo constar 
en el mismo, el número 50. 

y para que conste expido y fIrmo la presente 
en Madrid a 17 de septiembre de 1997.-EI Secre
tario.-52.793. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de suspensión de 
pagos número 206/1996, seguidos a instancia de 
.Udexman n. Sociedad Anónima_. doña Antonia 
Rodríguez Cantarero y don Francisco Cantarero 
Sánchez, representado por el Procurador don Julián 
Sanz Aragón, se ha dictado auto en el día de la 
fecha, en el que se acuerda mantener la calificación 
de insolvencia defmitiva del suspenso don Francisco 
Cantarero Sánchez, acordada por auto de fecha 30 
de julio de 1997, limitándose la actuación gestora 
de dicho suspenso y formándose la correspondiente 
pieza separada para la determinación y efectividad 
de las responsabilidades en que haya podido incurrir 
el mismo. 

Asimismo, se ha convocado a los acreedores a 
la Junta general que tendrá lugar 'en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, número 66, planta primera, de Madrid, el 
dia 31 de octubre de 1997, a las doce horas, pre
viniéndoles a los mismos que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente y se hace ext.ensivo el presente a 
los acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la forma prevenida en el 
artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión de 
Pagos. 

Expido el presente en Madrid a 19 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria, Maria Luisa Freire Dié
guez.-54.290. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en los autos número 1.078/1988. 
seguidos a instancia de don Ángel Risoto López, 
contra don Lucas Martinez Cerrillo, se ha acordado 
la venta, en pública subasta, por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, de los bienes 
embargados que se relacionarán al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle Tomás Heredilb 26, bajo, el día 7 de 
noviembre próximo; de no haber postores en esta 
primera subasta, se señala, para la segunda, el dí¡ 
5 de diciembre siguiente, y en el supuesto de que 
tampoco hubiera licitadores. el dia 12 de enero de 
1998, se celebrará la tercera subasta. todas ellas 
a las doce horas. 
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El tipo de subasta será el de tasación, para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100, para la segun
da. y sin sujeción a tipo la tercera. 

Los licitadores deberán presentar, previamente al 
acto de la subasta, resguardo de ingreso en la cuenta 
corriente 2934 del Banco Bilbao VIZcaya, de Larios, 
12, de Málaga, una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera; 
caso de coincidir alguno de los señalamientos con 
día festivo, se entenderá que queda trasladado el . 
mismo al día, siguiente hábil. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registra! 
de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con
formarse con ellos, sin derecho a exigir ninguno 
otro. Que el presente sirve de notificación en forma 
al deudor, a los efectos procedentes. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes a subastar 

Urbana número l. Local en planta baja del edificio 
sito en calle Barracas de Levante, de Torre del Mar, 
con una superficie de 199,22 metros cuadrados, ins
crita al tomo 597, libro 396, folio 27, fmca número 
31. 77 6. del Registro de la Propiedad número 2 de 
Velez·Málaga; mitad indivisa de la misma, tasada, 
a efectos de subasta, en 5.000.000 de pesetas. 

Urbana numero 8. Mitad indivisa de la vivienda 
sita en el mismo edificio del local antes descrito, 
en su planta tercera con la letra A. con una superficie 
construida de 103,48 metros cuadrados, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Vélez-Má
laga. al tomo 597, libro 396, folio 41, fmca 31.790; 
tasada, a efectos de subasta, en 3.500.000 pesetas. 

Urbana número 11. Mitad indivisa en piso sito 
en el citado edificio, en la cuarta planta, letra A. 
con la misma superficie que la anterior, inscrita 
el' el Registro de la Propiedad número 2 de 
'Hez-Málaga, al tomo 597, libro 396, folio 47, fmca 
31. 796; tasada, a efectos de subasta, en 3.500.000 
pesetas. 

Urbana número 15. Mitad indivisa de la vivienda 
tipo B, con una superficie de 90,50 metros cua
drados en el edificio dtado con anterioridad, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Vélez-Málaga, al tomo 597, libro 396, folio 55, fmca 
31.604; tasada. a efectos de subasta, en 3.200.000 
pesetas. 

Dichas mitades pertenecen a don Ángel Risoto 
López y esposa. 

Dado en Málaga a 24 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-EI Secre
tario.-53.012. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Málaga, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 185/96 a 
instancia de Unicaja, representada por el Procurador 
señor. Bermúdez Sepúlveda contra don Salvador 
Fernández Fernández y doña Isabel Fernández Ruiz, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por térmíno de veinte días, los bienes que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 7 de 
noviembre de 1997, a las diez treinta horas de su 
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mañana en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 24.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 10 de diciembre de 1997, a las diez 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de enero de 1998, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia, sin número, antiguo 
Palacio de Justicia, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirlm posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, swna que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2958 del Banco Bilbao VIZcaya, 
clave de la oficina 4109, de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia 
de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cwnplimiento 
de la obligaciÓn, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo C-tres en planta novena 
del bloque C de viviendas del núcleo comercial y 
residencial Torres de la Caleta, en paseo de Sancha, 
calle Gutenberg y paseo maritimo de Pablo Ruiz 
Picasso. Consta de hall de entrada. cocina-lavadero, 
salón comedor, terraza corrida. pasillo distribuidor, 
tres dormitorios, dos baños y una jardinera exterior. 
Tiene una superficie útil total de 84 metros 68 deci
metros cuadrados y según cédula de calificación 
de vivienda de protección oficial tiene una superficie 
de 83 metros 82 decimetros cuadrados. Anexos vin
culados: plaza de aparcamiento número 194 en la 
planta de sótano con una superficie útil de 31 metros 
15 decimetros cuadrados y según cédula de cali-
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ficación defInitiva 28 metros 2 decímetros cuadra
dos. Trastero en zona sótano con una superficie 
útil de 5 metros 86 decimetros cuadrados mínimos. 
Finca número 36.207. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2, al tomo 1.434, folio 11, 
libro 640 de la sección Alameda. 

Dado en Málaga a 2 de julio de 1997.EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-53.0 14. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustín Oliver Koppen, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e InsIrucci6n número 3 
de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 390/1996, a instancia de Caja Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, representada por el Procu
rador señor Cerdá Bestard, contra don Ramón Sán
chez López y doña Adela Navarro Rodríguez, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a venta en 
primera y pública subasta, por termino de veinte 
dias y precio de su avalúo, la fmca hipotecada a 
los demandados, que al fmal se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font i Roig, 
de Manacor, el día 23 de octubre de 1997, a las 
once horas, con ru:reglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-En primera subasta no se admitirán pos
turas inferiores al tipo de su valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, 
en la cuenta corriente del Juzgado, en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., núme
ro 0439000018039096, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que se admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Ocuva,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 24 de noviembre de 1997, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, sin que se tenga en 
cuenta esta reducción a efectos del 20 por 100 a 
consignar previamente, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 24 de diciembre de 1997, 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. bastando, en 
este caso, consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. 

Relación del bien que sale a subasta: 
Urbana, Departamento número l. Inscripción: 

Tomo 4.152, libro 224, folio 212, fmca núme
ro 15.620. 

Valorada. a efectos de subasta, en 15.945.000 
pesetas. 

Dado en Manacor a 27 de junio de 1997.-El 
Juez, Gabriel Agustin Oliver Koppen.-La Secre
taria.-52.783. 



17052 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramírez Balboteo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 3 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 171/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de ~Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima., y don Luis Javier Gómez Álva
rez (Perito), contra don Alfonso Carlos Gutiérrez 
Rave, don Isidoro Garrido Mohedano, don Miguel 
Márquez Sánchez, doña Inés Martinez Hens y doña 
Isabel Carrasco Márquez, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose pára que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 19 de diciembre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2994/17/171/93, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de enero de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a los demandados en caso de no hallarse éstos en 
el domicilio que consta en las actuaciones. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca registra! número 37.184. Urbana. Partici
pación indivisa de una novena parte de la siguiente 
fmca: Local destinado a garaje, situado en la planta 
de sótano del solar donde se asienta el edificio deno
minado .Fuego-Tierra., sito en Fuengirola, en el 
conjunto residencial .Pueblo Cristina.. Tiene una 
extensión superficial de 200 metros cuadrados. Valo
rada en 450.000 pesetas. 
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Finca registra! número 34.910. dieciocho por 100 
de la fmca rústica, suerte de tierra de manchón 
radicante en el término municipal de Estepona, en 
el partido de Guadalobón, con una superficie de 
10 hectáreas 92 áreas 30 centiáreas. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en MarbeHa a 18 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Pilar Ramírez Balbo
teo.-El Secretario.-53.003. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Diez Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 455/1994, se tramita procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de .Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Claudio Pérez Gómez y doña Carolina Gómez Mar
tinez, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para el acto del remate, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 10 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores; para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el ~Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2993, oficina 
0490, de la avenida Ricardo Soriano, de Marbella, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

-escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera .. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará en el 
siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. 29. Vivienda tipo F, también conocida 
como 306, planta tercera, bloque 6, conjunto «Mar
bella del Maro, calle Severo Ochoa, número 44. 

Finca registral número 14.452, tomo 1.185, libro 
184, folio 123. Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Marbella. 

Valorada en 16.800.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 31 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Blanca Esther Diez Garcia,-EI 
Secretario.-52.999. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de Mataró y su 
partido, con el número 55/1996-C, por demanda 
de la Procuradora señora Javier, en nombre y repre
sentación de .Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», domiciliado en Zaragoza, calle del Coso. 47, 
con número de identificación fiscal A-50000538, 
contra don Luis Ferrer Padrós, con domicilio en 
calle San Antoni, 41-43, casa 2, de Mataró, y con 
documento nacional de identidad número 

. 38757969-W, en ejecución de escritura de préstamo 
hipotecario otorgada en Mataró ante el Notario don 
Alfonso Rodríguez Diez, con el número 301 de 
su protocolo, se hace saber, por medio del presente, 
haberse acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta la fmca hipotecada que se dirá, por 
término de veinte dias, señalándose para el acto 
del remate el dia 5 de noviembre de 1997, a las 
diez horas, en este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: ' 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hub:~re, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, ent, ,
diéndose que el rematante los acepta y queda subrv
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado, previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0794, el 20 por 100 de aqUél, quedan'do 
eximido de este depósito el actor. 

El tipo de subasta es el de 12.600.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el dia 3 de diciembre de 1997, a las diez 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo, 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el dia 12 de enero de 1998, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Diecinueve de treinta y seisavas partes 
indivisas concretadas en el uso exclusivo de las pla
zas de aparcamiento para coche números 2, 6, 11, 
12, 13, 14, 15 y 16 (dos treinta y seisavas partes 
indivisas cada una), y las plazas de «parking. para 
motocicletas letras B, C y D (lJIla treinta y seisavas 
partes indivisas cada una) de la entidad número 1. 
Local en la planta sótano del edificio sito en Mataró 
con frente a la calle Ictineo que no tiene número 
asignado y situado a 20 metros de la calle Méndez 
Núñez. Se compone de una sola nave sin dividir 
interiormente. Tiene una superficie de 502 metros 
49 decímetros cuadrados. Linda: Este, calle Ictíneo 



BOE núm. 230 

y parte con zona de escaleras y montac;rrgas; por 
el norte. con .Arcamo, Sociedad Anónima., y parte 
con dicha zona de escaleras y montacargas; por 
el sur. finca de don Conrado Magre, y por el oeste, 
con don Francisco y don Juan Sánchez Ajenjo. Su 
coeficiente es de 33,34 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Mataró, tomo 3.009, libro 44 de Mataró, 
folio 25, fmca 2.541. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 10 de julio de. 1997.-El Secre
tario.-52.865. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Miranda de Ebro 
(Burgos) y su partido, que en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario ejecu
ción de hipoteca mobiliaria conforme a la Ley 16 
de diciembre de 1954, número 126/1997, promo
\ido por la Procuradora de los Tribunales doña Car
men Rebollar González, en representación de don 
Luis Javier Fonseca Eraso, se saca a pública subasta 
por dos veces, término de diez dias la primera y 
por el de quince dias la segunda, los muebles que 
se describen al fmal del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala· Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 3 de noviem
bre de 1997, a las once horas, al tipo del precio 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 46.701.562 pesetas, y no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 27 de enero de 1997, a las once horas, sin 
sujeción a tipo, y en el supuesto de que haya de 
procederse a la suspensión de la subasta, se entiende 
convocados todos los licitadores y partes para el 
próximo dia hábil, a la misma hora y lugar. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 46.701.562 pesetas en la 
primera subasta, que es el tipo pactado en la men
cionada escritura, y en su caso, en cuanto a la segun
da subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Banco Bilbao VIZcaya. de esta ciudad, 
número de cuenta 10950000180126/97. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello. para toI1lar parte en las 
mismas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando, junto a aquél. el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 2.· dcl artículo 84 de la 
Ley 16 de diciembre de 1954, están de manifiesto 
en Secretaria, a disposición de los interesados. 

Quinta.-Se previene que en las posturas que se 
hagan en la subasta serán unitarias por la totalidad 
de los bienes subastados, sin distribuir entre ellos 
la cantidad ofrecida. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio que obra en autos, conforme a los 
articulas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en dicho establecimiento, 
este edicto servirá igualmente para notificaciÓn al 
deudor del doble señalamiento del lugar, dia y hora 
para el remate. 
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Bienes muebles objeto de subasta 

1. Una sierra de cinta de 800 milimetros, marca 
.Sierras Alavesas». modelo SR-80, número de fabri
cación 018. 

2. Una chapeadora cantos con mesa basculante, 
marca «Fravol». modelo BRT. número de fabrica
ción ML-5950. 

3. Una chapeadora de cantos automática, marca 
«Bikain., modelo M-46, número de fabricación 
840.413. 

4. Un taladro múltiple de 10 cabezales, marca 
«BerIe», modelo TS-l O, número de fabricación 130. 

5. Una colocadora de bisagras de 3 cabezales, mar
ca «PBRo, modelo NA/2, número de fabricación 66. 

6. Una' tronzadora doble cabezal, marca 
«MAGH», modelo S0-350, número de fabricación 
82/010. 

7. Un tupi vertical de mesa de 100 x 63 de 50 
milimetros eje, marca «Guilleb, modelo OFA, 
número de fabricación 1152. 

8. Un tupi vertical con carro espigar, cinco velo
cidades. marca «SCM», modelo T!120, número de 
fabricación 3730. 

9. Un tupi vertical de mesa de 250 x 80 de 
50 milimetros eje, marca «Grigio», modelo TPL-200, 
número de fabricación 7871337. 

10. Una regruesadora de 500 milimetros, marca 
• Sierras Alavesas», modelo L-500, número de fabri
cación 160. 

11. Una encaladora e insertadora clavijas con 
pistola, marca «Brema», modelo Breveton, número 
de fabricación 4773. 

12. Un taladro semiautomático, marca .Zubio
la», modelo CG-2, número de fabricación 281. 

13. Una cepilladora de 500, motor 5,5 HP, mar
ca «Sierras Alavesas», modelo TR-6, número de 
fabricación 5. 

14. Una escuadradora 2,80 metros, con incisor 
inclinado, marca .Altendorf», modelo F/46, número 
de fabricación 87-7127. 

15. Una escuadradora 2,50 metros, disco fijo, 
marca .Magic», modelo MSW 250, número de fabri
cación 16595. 

16. Una seccionadora electrónica con cargador, 
marca .Homag»,· modelo HE-40, número de fabri
cación 743. 

17. Una copiadora-fresadora vertical de cabezal 
inclinable, marca .Samco», modelo Mini Router, 
número de fabricación 20221080 l. 

18. Una copiadora-fresadora vertical de cabezal 
inclinable, marca .Saom», modelo polO, número de 
fabricación 234. 

19. Una prensa plantos calientes de tres huecos 
250 x 130, marca «Cortázar», modelo 4-P-3, número 
de fabricación 1287/87. 

20. Una prensa de rodillos de 1.300 milimetros, 
marca «Sagrera», número de fabricación 52682. 

21. Una cabina de agua de barnizar de 4,50 
metros, marca «Kremlin», modelo PWH, número 
de fabricación 39/23. 

22. Un compresor 20 HP y enfriador con patas, 
marca .A. B. c.», modelo BX-20-IO, número de 
fabricación 2826. 

23. Una carretilla elevadora altura máxima 4 
metros, marca .Laurab, modelo F-25, número de 
fabricación 62. 

24. Una afiladora de herramientas universal, 
marca .Elite., modelo ARS-F3, número de fabri
cación 8376. 

25. Un taladro múltiple de tres brocas, marca 
«Tolme., modelo B-3, número de fabricación 
5151391. 

26. Una lijadora calibradora, marca .Egurko., 
modelo 1100 Combi-2, número de fabricación 
122.228. 

27. Una lijadora de banda oscilante, marca 
«Lasm», modelo NTS-1000, número de fabricación 
159.8358. 

28. Una perfIladora doble, marca «Egurko», 
modelo PDA-56/2, número de fabricación 325019. 

29. Una encuadradora 2,80 metros, incisor incli
nable, marca .Ortza., modelo SE-300 T, número 
de fabricación 0389196. 

30. Una chapeadora de cantos unilateral, marca 
«Cehisa», modelo SF-280, número de fabricación 41. 
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31. Una encaladora de cuatro rodillos de 1.400 
milimetros, marca .Cortázar», modelo 1, número 
de fabricación 200/89. 

32. Una batidora de cola de 50 litros, marca 
«Cortázar», modelo n, número de fabricación 76/89. 

33. Una copiadora-fresadora automática, marca 
"SCM», modelo R-9, número de fabricación AB 
39.450. 

34. Un generador de aire caliente, marca «Sole., 
modelo M-180, número de fabricación 299. 

35. Un tupi vertical de mesa de 120 )( 75, marca 
.Stetoll», modelo T-40, número de fabricación 
86264/017. 

36. Una caldera de agua caliente, marca .Sole., 
modelo CI-160, número de fabricación 33. 

37. Un barreño doble, marca «Balestrini», mode
lo 2-CAP, número de fabricación AA548W-8. 

38. Un taladro y clavijadora en linea, marca 
«Morbidelli», modelo FM-300/as y FM-300/JA, 
número de fabricación XV-99 y XV-lOO. 

39. Un centro mecanizado a control numérico, 
marca .Morbidelli., modelo U-50, número de fabri
cación XT-44. 

40. Un centro mecanizado a control numérico, 
marca «Morbidelli., modelo U-50, número de fabri
cación AL-245. 

Dado en Miranda de Ebro a 29 de julio de 
1997.-La Juez.-EI Secretario.-53.055 . 

MISLATA 

Edicto 

Don Francisco Javier Olivera Martinez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Mislata, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 418/1996, promo
vido por .Citibank España, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Bosch Melis, 
contra don Pedro José de la Cruz Lara, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y con arreglo al tipo pactado en la 
escritura de la fmca hipotecada, que se describe 
más adelante del presente, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

La primera subasta tendrá lugar el dia 29 de octu
bre de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

La segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, tendrá lugar el dia ·26 de 
noviembre de 1997, a la misma hora, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió para la prinlera. 

La tercera subasta, si no se rematará en ninguna 
de las anteriores, el dia 18 de diciembre de 1997, 
a la misma hora, con las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiern de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y en el mismo lugar 
y en dias sucesivos si pe¡sistiera tal impedimento. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda, sita en Xirivella, calle Ramón Montaner, 
número 14-4.°-14.". Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrente número 2, al tomo 1.217, 
libro 74 de Xirivella, folio 7 vuelto, fmca 5.802, 
inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.022.942 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar, 
previamente, el 50 por 100 del tipo expresado, en 
la cuenta corriente número 4402/0000/18/0418/96, 
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de la agencia del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
Mislata, avenida Blasco Ibánez, número 35, apor
tando resguardo justificativo en que conste fecha 
y número del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en fonna del señalamiento 
de las subastas al demandado, para el caso de que 
la notificación personal resultará negativa o se halla
re en ignorado paradero. Asimismo servirá de noti· 
ficación en fonna a los posibles acreedores pos
teriores. 

Dado en Mislata a 25 de julio de 1997.-EJ Secre· 
tario, Francisco Javier Olivera Martinez.-52.894. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Sacramento Ruiz Bosch, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de los de Malina 
de Segura, 

Hace saher: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantía número 469/1990, a 
instancia de .Banco de Bilbao-Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra la mercantil Traocesán, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados a la deman
dada, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 28.924.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la fonna siguiente: 

En tercera subasta, el día 28 de octubre próximo 
a las once horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán los licitadores ingresar, provisional
mente, en la cuenta de consignaciones de este Juz· 
gado número 3.074 del Banco Bilbao Vizcaya, de 
la agencia sita en el paseo de Rosales, de Molina 
de Segura, cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. 

Segundo.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el' día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Tercero.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
a un tercero, únicamente por la parte demandante, 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Cuarto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjUdicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinto.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registra!, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ni"1gunos otros que asimismo estarán de manifiesto 
los autos y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y siIl cancelar, enléndiéndose que el rema-
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tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabi!idad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de resultar festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, la subasta se cele· 
brará cl dia siguiente hábil, a la misma hora. 

Séptimo.-y sirva el presente edicto, en su caso, 
de notificación en forma a la deudora, a los efectos 
prevenidos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Urbana. Trozo de terreno para edificar en 
el término de Molina de Segura, polígono industrial 
de La Serreta, con una extensión superficial de 2.993 
metros cuadrados, la que y aproximadamente en 
el centro de la misma, se ha construido una nave 
industrial de 41 metros de larga por 24 metros de 
ancha, y 5 metros 50 centimetros de altura, ocu
pando una superficie de 984 metros cuadrados, y 
está construida con estructura metálica electrosol· 
dada, cercha triangular con correas para su sujeción 
de cubierta, cerramientos en bloque de hormigón 
frotasado por ambas caras. Tiene un mueUe para 
descarga de camiones de 13 metros de longitud, 
situado a la derecha de su puerta de entrada, y 
un edificio de oficinas de dos plantas adosado a 
la nave, de 20 metros de largo por 8 metros de 
ancho y 6 metros de altura, el que ocupa Wla super
ficie por planta de 160 metros cuadrados y está 
construido con pilares y vigas metálicas, fOljados 
con viguetas y bovedillas de honnigón, cerramientos 
en ladrillo cerámico, con sus correspondientes ven
tanas, puertas y divisiones interiores para despachos. 

Inscrita en el tomo 941 general y 281 de Malina 
de Segura, folio 203, fmca número 32.941, inscrip
ciones primera y segunda. 

Valorada en 23.698.000 pesetas. 
2. Parcela B de la manzana M de un trozo de 

tierra de secano, en el término de Molina de Segura, 
paraje partido y sito de La Serreta, en el poligono 
industrial del mismo nombre, de superficie de 4.355 
metros cuadrados, que linda: Norte y oeste, calles 
de nueva creación; sur, resto de la fmca matriz, 
y este, Juan Antonio Serrano. Hoy de reciente medi
ción tiene sólo 4.115 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 855, libro 239, folio 65, fmca núme
ro 30.120, inscripción primera. 

Valorada en 5.226.000 pesetas. 

Dado en Malina de Segura a 24 de junio de 
1997.-La Juez, Sacramento Ruiz Bosch.-La Secre
taria.-53.032. 

MONCADA 

Edicto 

Don Alberto Martinez de Santos, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Moncada, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
179/1997, se sigue procedimiento judicial sumario 
de ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de la Cooperativa Agrícola Valenciana 
.Los Santos de la Piedra», representada por la Pro
curadora doña Elena Gil Bayo, contra la entidad 
mercantil ~VIsavi, Sociedad Limitada», don Fran
cisco Villaplana Almela y doña Vicenta Navarro 
Peris, en el que, por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 3 de 
noviembre de 1997, a las doce horas, en la saJa 
de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle Pintor 
Sorolla, número 51, de Moneada (Valencia). Para 
el supuesto de resultar desierta la primera, se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo dia 
1 de diciembre de 1997, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, y para la tercera, 
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si resultare desierta la segunda, el próximo dia 12 
de enero de 1998, a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de hipoteca, que se indicará 
más adelante junto a la descripción de las fmcas. 
En segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera, 
celebrándose la tercera, si fuere necesario, sin suje· 
ción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio del tipo de cada una de las subastas, o del 
de la segunda, tratándose de la tercera subasta. La 
consignación se efectuará en cualquier sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya facilitando el depositante los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Moncada (Valencia), 
sucursal 576 del Banco Bilbao VIZcaya, cuenta 
número 4.531/0000/18/0179/97, presentando res· 
guardo acreditativo de dicho ingreso y sin que sean 
admitidos cheques o entrega de metálico. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, haciendo la 
consignación prevenida a la Que se ha hecho refe
rencia, presentando resguardo acreditativo y acep
tando de fonna expresa las obligaciones descritas 
en la condición sexta del presente edicto. 

Cuarta.-En primera subasta no se admitirá pos
tura alguna inferior al tipo fijado; en segunda subasta 
no se admitirá postura alguna inferior al 75 por 100 
del tipo de la primera, celebrándose la tercera sin 
sujeción a tipo. Las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
deberá efectuarse en la fonna prevista en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de no poder celebrarse cualquiera 
de la~ subastas en el dia y hora señalados, se enten
derá que se celebra en el siguiente día hábil, excepto 
los sábados, y a la misma hora. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas a los postores, excepto la que corresponda 
al mejor, la que se reservará en depósito, confonne 
lo establecido en la regla 15 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. Asimismo, y a instancia del 
acreedor podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los postores que lo admitan y que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, por si el primer rema
tante incumple su obligación y, al efecto de poder 
aprobarse el remate a favor de los demás licitadores 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Novena.-La pwblicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalanlÍentos de las subastas, a los efectos regulados 
en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de .VIsavi, Sociedad Limitada.: 

Urbana. Nave industrial sita en Albalat deis 
Sorells, recayente en las calles Maestro Serrano, 
número 10, y Barracas, sin número de policía. Tiene 
dos plantas. la planta baja de 838 metros cuadrados, 
destinada a la actividad industrial, y una planta alta 
de 26 metros cuadrados, destinada a oficinas. Se 
levanta sobre una parcela de 1.600 metros cuadra· 
dos, destinándose la parte no edificada a ensanches. 
Linda: Norte, tierras de los herederos de Mercedes 
Oliag, viuda de Gasc6; sur, con la calle Barracas; 
este, tierras de Vicente MoJI Marti, y oeste, con 
la calle Maestro Serrano. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de Moncada, constando en ante
titulo al tomo 1.551, libro 39 de Albalat deis Sorells, 
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folio 151, finca número 4.678, inscripciones primera 
y segunda. 

Tipos de subastas: Primera, 59.895.000 pesetas; 
segunda, 44.921.250 pesetas, y tercera sin sujeción 
a tipo. 

Propiedad de los consortes don Francisco Villa
plana Almela y doña Vicenta Navarro Peris: 

Urbana. Local en planta baja, destinado a fmes 
industriales-comerciales, sin distribución interior y 
con un cuarto de aseo. Ocupa una superficie cons
truida de 47 metros 17 decímetros cuadrados. Está 
situado a la izquierda de la fachada que recae a 
la calle de Tomás Trenor, y linda: Frente, dicha 
calle; derecha, entrando, pasaje del edificio; izquier
da, rampa de acceso al sótano, y fondo, el siguiente 
departamento, hueco de escalera y cuartos de con
tadores. Su valor: 2,90 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mancada al tomo 1.514, libro 66 de Melina, 
folio 208, fmca número 6.285, inscripción tercera. 

Tipos de subastas: 3.205.000 pesetas; segunda, 
2.403.750 pesetas, y tercera sin sujeción a tipo. 

Dado en Mancada a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez.-El Secretario.-53.033. 

MOTRIL 

Edicto 

Don Mario Alonso Alonso, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Motril (Granada), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 19/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Alfonso Navarro 
Sabio, en reclamación de crédito 'hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 28 de octubre 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
1774-0000-18-0019-97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
'" ,Jrimera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de noviembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de diciembre 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústíca: Suerte de tierra de secano en el pago 
de la Taiba. término de Salobreña; su extensión 
es de 2 maIjales equivalentes a 10 áreas 56 centiáreas 
84 decímetros cuadrados sobre la que se ha cons
truido casa-cortijo de planta baja ocupando una 
superficie de 65 metros cuadrados y, distribuida en 
varias dependencias y servicios. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Motril al tomo 
1.039, folio 112. libro 140 de Salobreña. fmca núme
ro 11.036., 

Típo de subasta: 6.960.000 pesetas. 

Dado en Motril (Granada) a 15 de julio de 
1997.-EI Magistrado-Juez accidental, Mario Alonso 
Alonso.-La Secretaria.-52.817. 

MULA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de las Heras Garcia. Juez del 
Juzgado de ~rimera Instancia del Juzgado único 
de la ciudad de Mula. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 144/1997, promovidos por .Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima., contra don 
Francisco Sánchez Navarro y doña Maria Dolores 
del Amor Bayona, en ejecución de préstamo hipo
tecario, por cuantía de 6.453.502 pesetas, y en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta las 
fmcas especialmente hipotecadas que se describirán 
al final, señalándose para el acto del remate. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, eLdia 18 de noviembre de 1997, a las doce 
cuarenta y cinco horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado para cada fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, sin que se admitan posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, en el establecimiento des
tinado al efecto (CAM urbana 1 de Mula 2090-0304, 
cuenta número 640001-84), una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Para el caso de segunda subasta, se señala 
el dia 15 de diciembre de 1997, a las doce cuarenta 
y cinco horas, con rebaja del 25 por 100 del valor, 
y, para el caso de la tercera subasta. se señala el 
día 12 de enero de 1998. a las doce cuarenta y 
cinco horas, sin sujeción a tipo. 
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El inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana 8. Vivienda, letra A, de la planta tercera 
del edificio situado en Mula, calle Prolongación 
Ortega y Rubio. sin número de policia. Consta de 
vestíbulo de entrada. estar-comedor. tres dormito
rios, cocina, baño y terrazas; ocupa una superficie 
construida de 95 metros 16 decimetros cuadrados 
y útil de 77 metros 59 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula. 
tomo 1.048 general, libro 202 de Mula, folio 1.917, 
fmca 16.388. inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 7.796.179 pese
tas. 

Dado en Mula a 25 de julio de 1997.-La Juez, 
Maria Dolores de las Heras García.-El Secreta
rio.-52.996. 

MURCIA 

Edicto 

Don José Moreno Hellin. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita, con 
el número 945/1994, procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de don Manuel Lorente Jiménez. represen
tado por la Procuradora doña Maria Eugenia Valero 
Lazaga. contra «Imprenta San Cristóbal. Sociedad 
Limitada», en virtud de hipoteca constituida sobre 
la fmca que después se describirá. habiéndose acor
dado proceder a su venta en pública subasta, por 
término de veinte dias hábiles, por tercera vez, sin 
peduicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la parte actora para interesar en su momento la 
adjudicación de dicha fmca. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que la subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este JuzgadO de Primera Instancia 
número 6 de Murcia. sito en sede de los Juzgados 
de Primera Instancia, avenida Ronda de Garay. sin 
número (junto a plaza de toros), a las doce treinta 
horas. 

Segunda.-La tercera, sin sujeción a tipo, el día 5 
de noviembre. 

Tercera.-Que sale a licitación por la cantídad que ' 
se expresará, pudiéndose realizar el remate en cali
dad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal 5639, en concepto 
de fianza, el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito. en sobre cerrado, pero 'con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por ciento indicado mediante el resguardo del banco, 
lo que podrá verificar desde el anuncio hasta el 
día respectivamente señalado. 

Sexta.-Los autos y la cQrtificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta corno bastante la titulación, 
y que 'las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la parte actora 
continuarán, subsistentes, y que, el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta. se entenderá señalada su celebración para 
el día hilbil inmediato, a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá. en su 
caso, de notificación en forma a la parte demandada. 

Finca objeto de la subasta 

Nave industrial. situada en término de Murcia, 
parte del poligono industrial denominado «Oeste»; 
con una superficie de parcela de 420 metros 24 
decímetros cuadrados, de los que lo edificado ocupa 
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370 metros 24 decímetros cuadrados. estando el 
resto destinado a zona de aparcamiento en la parte 
dehintera de la nave. carece dicha nave de distri
bución interior de clase alguna y tiene su acceso 
a través de la puerta situada en el frente de la edi
ficación y al viento oeste de la misma. está cubierta 
de chapa y tiene todos los servicios de agua. elec
tricidad y desagues. Linda: Al este. con la nave 
número 6. propiedad de «Hernic, Sociedad Limi
tada»; al sur. con la nave número 8; al norte, con 
las números 10 y l l. Y al oeste o frente, con la 
calle del poligono. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Murcia, tomo 259, libro 32 de la sección 
12, folio 116, fmca número 2.635, inscripción segun
da. 

Valorada a efectos de subasta en 10.750.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 10 de junio de 1 997.-El Magis
trado-Juez, José Moreno Hellín.-El Secreta
rio.-52.834. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Doña Isabel Jíménez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalmoral de la Mata, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 25/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Sabino Fernández y doña 
Salvadora Martin Aceituno, en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 3 de noviembre de 1997, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
1\67-000-18-0025-97, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y' que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de diciembre de 1997, 
a las onee horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás preveneiones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de enero 
de 1998, a las once horas,. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte con la misma el 20 por lOO del tipo 
que ~irvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Planta primera del edificio sito en carre
tera de Plasencia a A1corcón o avenida de José 
Antonio, en Losar, de 80,76 metros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Jarandilla 
de la Vera, al tomo 618, libro 65, folio 101, fmca 
registral número 5.575. 

Tipo de subasta: 6.980.000 pesetas. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 10 de julio 
de 1997.-La Juez, Isabel Jíménez Sánchez.-El 
Secretario.-52.953. 

NOVELDA 

Edicto 

Don Tomás Mingot Cortés, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Novelda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 274/1995, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, 
representada por el Procurador señor Rico Pérez, 
contra don Francisco L10bregat Aguado y doña 
María del Rosario Cortés, con domicilio en plaza 
de Santa Maria Magdalena, 11, de Novelda, en recla
mación de 2.845.543 pesetas de principal, los inte
reses devengados hasta el momento del pago, más 
las costas que prudencialmente presupuestadas 
ascienden a 1.800.000 pesetas. Por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por término de veinte dias los bienes hipotecados 
que al fmal se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 15 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido la adju
dicación la parte demandante, el día 15 de enero 
de 1998, a las doce horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la ad
judicación en legal forma, el día 17 de febrero 
de 1998, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación, 
sin cuyo resguardo no serán admitidos. 

Tercera.-Las .subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado, acompañando el resguardo de la 
consignación y aceptando expresamente las obli
gaciones de la regla 8.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que sólo 
podrá realizarse previa o símultáneamente a la con
signación del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptíma.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los qepósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación en legal forma a la parte demandada. para 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
ser hallado en su domicilio o encontrarse en para
dero desconocido. 

Novena.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, o no poderse celebrar por otro motívo, 
lo sería el siguiente día hábil a la misma hora, excep
to sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. Número l. Local comercial sito 
en la planta baja de la calle Tirso de Molina, núme
ro 2 de policía, de la ciudad de Novelda, que ocupa 
una superficie edificada de 74 metros 19 decímetros 
cuadrados, y una superficie útil de 64 metros 40 
decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando. 
con el hueco o caja -de la escalera, doña Concepción 
Gran, don Francisco L10bregat y don Luis Aguado 
Garcia; izquierda, con don Amadeo Sala Pina, y 
fondo, con don Luis Aguado García del que le sepa
ra el patio común del edificio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Novelda al libro 480, folio 57, 
fmca 24.892. 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

Lote segundo. Parcela de tierra huerta en blanco, 
de caber 51 áreas 77 centiáreas, en término de 
Novelda, partida de Cucuch, que linda: Por norte. 
fmca de doña Maria Espuig Ramírez; por sur, con 
la de don Miguel Ángel del Rio Salanova; por este, 
con camino viejo de Monóvar, y por el oeste, con 
doña Maria Espuig Ramirez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Novelda al tomo 1.340, libro 
500, folio 219 vuelto, fmca 33.720. 

Valorada a efectos de subasta en 4.000.000 pese
tas. 

Lote tercero. Número 2. Vivienda situada en la 
segunda planta o primera planta alta del edificio 
del que forma parte integrante, situado en la ciudad 
de Novelda, plaza de la Magdalena, número 9, al 
frente del mismo, le corresponde el número 2 de 
orden y mide 100 metros cuadrados, compuesta 
de zaguán, comedor, dos dormitorios, cocina y cuar
to de baño, correspondiéndole el uso de la mitad 
del patio de luces situado al fondo, que está dividido 
en dos por murete. y linda, vista desde el frente 
del edificio; por su frente, con plaza de la Magdalena; 
por la derecha. entrando. con don Luis Aguado 
García; por la izquierda, con don Antonio Gran, 
y por el fondo. con la vivienda que a continuación 
se describe número 3 de orden. situado en la misma 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Novelda al tomo \.340, libro 500, folio 221, fmca 
31.261. Valorada a efectos de subasta en 4.000.000 
de pesetas. 

Lote cuarto. Número 3. Vivienda en la planta 
segunda o primera planta alta del edificio del que 
forma parte integrante, situado en la ciudad de 
Novelda, plaza de la Magdalena, número 6, al fondo 
del mismo, le corresponde el número 3 de orden. 
con una superficie de 80 metros cuadrados. com
puesta de zaguán, comedor dos dormitorios, cocina 
y cuarto de baño, correspondiéndole el uso de la 
mitad del patio de luces, situado entre esta vivienda 
y la antes descrita número 2 de orden. y !in,'?, 
tomando como punto de vista el frente del edificio: 
Por su frente. vivienda número 2 de orden y patio 
de luces; por la derecha entrando, con don Luis 
Aguado; por la izquierda, con don Antonio Gran. 
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y por el fondo, con viuda de don Francisco Llo
bregat. El patio está dividido por murete. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Novelda al tomo 
1.340, libro 500, folio 223, fmca 31.263. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Lote quinto. Número 1. Loca1 destinado a alma
cén en la planta baja del edificio del que forma 
parte integrante, situado en la ciudad de Novelda, 
plaza de la Magdalena, número 9 de policía, al que 
se le asigna el número 1 de orden con una superficie 
de 170 metros cuadrados, consta de una sola nave 
sin distribuir, con un cuarto de aseo. Linda: Por 
la derecha, entrando, con don Luis Aguado, además, 
con el portal y caja de escalera de acceso a los 
pisos, portal que ocupa en esta planta una superficie 
de 12 metros 44 decimetros cuadrados; por la 
izquierda, con don Antonio Gran, y por el fondo, 
con doña Remedios Aguado Garcia, viuda de don 
Francisco Llobregat Sepulcre. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Novelda al tomo 1.340, libro 
500, folio 225, fmca 31.259. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Lote sexto. Número 2. Vivienda situada en la 
planta baja, derecha entrando de la casa situada 
en la ciudad de Novelda, plaza de la Magdalena, 
número 8, que mide 137 metros 176 centimetros 
cuadrados, resultando de 88 metros 232 centimetros 
cuadrados de edificación, 24 metros 900 centime
tros cuadrados de cobertizo y 24 metros 44 cen
timetros cuadrados de patio. Tiene entrada directa 
e independiente desde la calle, linda: Derecha, 
entrando, con casa de don Ramón Galiana; izquier
da, con almacén número 1, y fondo, con solar de 
don Luis Aguado. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Novelda al tomo 1.343, libro SOl, folio 
1, fmca 24.255. 

Valorada a efectos de subasta en 4.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Novelda a I de septiembre de 1997.-EI 
Secretario, Tomás Mingot Cortés.-53.004. 

OREN SE 

Edicto 

Don Fernando Alañón Olmedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ordinario sumario hipotecario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
637/1996, promovido por Caja de Ahorros de Gali
cia, representada por el Procurador don Manuel 
Baladrón Gómez, contra doña Carmen Blanco 
Novoa, don Javier Docabo Blanco y don Antonio 
Docabo Blanco, con domicilio en calle Concejo, 
número 12, séptimo, A. B y C, de Orense, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 16.170.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 10 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 13 de enero de 1998, a 
las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado, número 01-9832278-8, 
del Banco Bilbao VIZcaya de Orense, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, adjuntando el resguardo 
del depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 3. Local 2, sito en la planta baja del 
edificio número 33 de la calle. Manuel Murguia, 
con dos portales, señalados con los números 33 
A y 33 B, de esta ciudad de Orense. Tiene acceso 
directo desde la calle. Mide una superficie construida 
de 231 metros cuadrados. Linda: Norte, el general 
del edificio y rampa de acceso al sótano; sur, la 
fmca número 3-A o local 2-A de su misma planta; 
este, el genera! del edificio, y oeste, calle Manuel 
Murguia. Linda, además: Por el norte, sur y oeste, 
con el portal 2 o 33 A del edificio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Orense, 
al tomo 1.396, libro 653, folio 95, fmca 47.307, 
inscripción segunda. 

Al propio tiempo se notifica y cita a dichos deman
dados, por medio del presente edicto, de los dias 
y horas respectivas en que se hallan señaladas las 
subastas, para el caso de que los mismos se encuen
tren en ignorado paradero. 

Dado en Orense a 31 deju1io de 1997.-El Magis
trado-Juez. Fernando Alañón Olmedo.-EI Secreta
rio.-53.008. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña Maria Esther Arranz'Cuesta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 173/1995, a instancia de 
«Caja Rural de Toledo, Sociedad Cooperativa de 
Crédito., representada por el Procurador señor 
Navarro Maestro, contra .Obras y Construcciones 
Prieto, Sociedad Limitada., con domicilio a efectos 
de notificaciones en calle Matianzas, S, Ajofrin, 
Toledo (actua1mente en ronda de Buenavista, 37, 
portal 10, piso segundo B, Toledo), y por medio 
del presente edicto se sacan a la venta en primera, 
segunda y tercera públicas subastas, en término de 
veinte días, las fmcas que se dirán y que garantizan 
en el procedimiento incoado, al crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, la can
tidad de: 

Para la fmca registra! número 4.576, la cantidad 
de 11.594.181 pesetas. 

Para la fmca registral número 4.581, 11.826.831 
pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera. 

La tercera, también, en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 
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Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado, abierta en 
Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de Sonseca (To
ledo), cuenta corriente número 4301, si desean inter
venir en la subasta el 20 por 100 efectivo del importe 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo), sito en calle Beato 
Pedro Ruiz de los Paños, número 5. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 28 de 
octubre de 1997, a sus diez horas. 

Para la segunda, el dia 21 de noviembre de 1997, 
a sus diez horas. 

Para la tercera, el día 18 de diciembre de 1997, 
a sus diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Sexto.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a las personas interesadas. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Urbana en Ajofrin (Toledo). 4. Vivienda 
unifamiliar, en la calle Pelayo, sin número de orden, 
compuesta de planta baja y planta alta integrada 
cada una de ellas de lo siguiente: La planta baja, 
.hall., salón, cocina, escalera, aseo y porche que 
ocupa una superficie construida de 59 metros cua
drados 53 decimetros y un garaje que ocupa una 
superficie construida de 18 metros 81 decimetros 
cuadrados. La planta alta, de distribuidor, tres dor
mitorios y cuarto de baño, que ocupa una superficie 
construida de 54 metros cuadrados 63 decimetros 
cuadrados. Toda la fmca ocupa una superficie de 
139 metros 69 decimetros cuadrados, destinándose 
el resto de la superficie no construida en planta 
baja a zona ajardinada situada al frente y patio situa
do al fondo. Linda: al frente, con la calle de su 
situación; izquierda, entrando, con parcela núme
ro 3; derecha, con parcela número S, y al fondo, 
con parcelas números 12 y 13. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orgaz, tomo 1.171, libro 54, 
folio 153, fmca número 4.576, inscripción tercera. 

2.° Urbana en Ajofrin (Toledo). 9. Vivienda 
unifamiliar, en la calle del Genera1isimo, sin número 
de orden, compuesta de planta baja y planta alta, 
integrada cada una de ellas de lo siguiente: Planta 
baja, «hall., salón, cocina, ¡:scalera, aseo y porche, 
que ocupa una superficie construida de 60 metros 
53 decimetros cuadrados. Planta alta, distribuidor, 
cuatro dormitorios y cuarto de baño que ocupa una 
superficie construida de·69 metros 50 decimetros 
cuadrados. Toda la fmca ocupa una superficie de 
110 metros 70 decimetros cuadrados, destinando 
el resto de la superficie no construida en planta 
baja a zona ajardinada al frente y patio al fondo. 
Tiene los mismos linderos indicados en la descrip
ción de la fmca donde se halla ubicada. Linda: Al 
frente, con la calle de su situación; izquierda, entran
do, con parcela número 8; derecha, con parcela 
número 10, y'al fondo con parcela número 6. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Orgaz, tomo 
í.171, libro 54, folio 163, fmca número 4.581, ins
cripción tercera. 

Las fmcas descritas corresponden a la sociedad 
.Obras y Construcciones Prieto, Sociedad Limita
da., en cuanto al solar por cesión que con retro
cesión de parcelas edificadas ha hecho don Ismael 
y don Máximo Martín de San Pablo Garcia, según 
así consta en la escritura otorgada en Sonseca, ante 
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la Notaría de doña Ana Victoria Garcia Granero 
Colomer, el día 5 de marzo de 1993, con el núme
ro i39 del protocolo; y en cuanto a la construcción 
por haberla construido y declarada la obra nueva 
en escritura otorgada ante la misma Notaría, el día 
5 de marzo de 1993, con número de protocolo 240. 

Dado en Orgaz a 25 de junio de 1997.-La Juez, 
María Esther Arranz Cuesta.-EI Secreta
rio.-52.796. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Carmen Arias Gíner, Magístrada-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Orihuela, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 388/1992, se tramita procedírniento de juicio 
ejecutivo, a ínstancia de Caja de Ahorros del Medí
terráneo, contra ~Construcciones Celomar, Socie
dad Lírnitada~, don Manuel Martínez Lorenzo, don 
Ramón GarcíaGuillén, don Gínés Albaladejo Cele
donio y doña Rosario Perales Vegara, en reclama
ción de cantidad, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veínte días, los bienes, 
que luego se dírán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado el día 17 de díciembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima~, número 183, una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedírniento, sín cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dínero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
d(l la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédíto de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose' que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sín destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubíere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sín sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. • 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Jueves 25 septiembre 1997 

Bienes _que se sacan a subasta 

Urbana. 2. Planta baja del edíficio sito en Torre
vieja, calle del Arquitecto Larramendí, sín número. 
Dicha planta está destínada a bar, y consta de zona 
de barra, cocína y aseos. Ocupa una superficie útil 
de 224 metros 25 decímetros cuadrados, y cons
truida de 240 metros cuadrados. Línda: Derecha, 
entrando, y fondo, con don José Pérez Albadalejo, 
e izquierda, don Anesio Aparicio Ordas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrevieja al libro 
572, folio 182, fmca registra! número 43.997, íns
cripción primera. Valorada en 14.400.000 pesetas. 

Urbana. l. Local en planta semisótano, destinado 
a plazas de garaje, del edíficio sito en la ciudad 
de Torrevieja, calle del Arquitecto Larramendi, sín 
número, que tiene su acceso por la rampa de bajada 
ínstalada en la fachada del edíficio colín dante pro
piedad de don Manuel Martínez Lorenzo y de don 
Gínés Albadalejo Celedonio, que tiene una super
ficie útil de 406 metros 12 decímetros cuadrados, 
comunicados por el viento sur de este local y por 
el norte propiedad de díchos señores. Línda: Norte, 
don Francisco Martínez Pazos; sur, con local comu
nicado de dichos señores; este, o frente, calle Arqui
tecto Larramendi, y oeste, don Manuel Bailén Gum
bao. Inscrita al libro 814 de Torrevieja, folio 87, 
fmca registra! número 58.172, ínscripción primera. 
Valorada en 12.180.000 pesetas. 

. Urbana. 2. Local comercial en planta baja del 
edíficio sito en la ciudad de Torrevieja, calle del 
Arquitecto Larramendí, sín número, situado a la 
izquierda según se mira a su fachada desde la calle 
Arquitecto Larramendi, que tiene su acceso propio 
o índependíente por pasillo de entrada del edíficio, 
que tiene una superficie útil de 81 metros 59 decí
metros cuadrados. Línda: Norte, pasillo de acceso 
a locales y vivienda; sur, grupo de viviendas de don 
Manuel Martínez Lorenzo y de don Gínés Alba
dale jo Celedonio; este, o frente, calle Arquitecto 
Larramendí, y oeste, cuarto de contenedores, caja 
de escalera y zaguán de entrada número 1 de las 
viviendas. Inscrita al libro 814 de Torrevieja, folio 
70, fmca registral número 58.174, ínscripción pri
mera. Valorada en 4.050.000 pesetas. 

Urbana. 6. Vivienda de la primera planta alta, 
tipo B 1, situada una vez se sale de la caja de escalera 
la primera a la izquierda, del edíficio sito en la 
ciudad de Torrevieja, calle del Arquitecto Larra
mendí, sín número; tiene su acceso por el portal 
número 1, situado al fondo izquierda según se entra 
al OOificio por el pasillo de entrada; tiene una super
ficie útil de 19 metros 88 decímetros cuadrados 
y construida de 26 metros 25 decímetros cuadrados, 
distribuida en varias dependencias. Línda: Norte, 
con el hueco del pasillo de entrada al edíficio; sur, 
con pasillo de acceso a esta y otra vivienda; este, 
vivienda de esta planta tipo B2, y oeste, pasillo e 
acceso y caja de escalera. Inscrita al libro 8 14 de 
Torrevieja, folio 82, fmca registra! número 58.182, 
ínscripción primera. Valorada en 2.080.000 pesetas. 

Urbana. 16. Vivienda de la planta ático, con 
sobreático, destínada a terraza cubierta sín cerrar, 
de tipo F, la de la derecha según se sale de la 
caja de escalera del edíficio sito en la ciudad de 
Torrevieja, calle del Arquitecto Larramendi, sín 
número; tiene su acceso por el portal número 1, 
situado al fondo izquierda según se entra al edíficio 
por el pasillo de entrada tiene una superficie útil 
la vivienda de 46 metros 19 decímetros cuadrados 
y construida de 60 metros 35 decirnetros cuadrados, 
y terraza cubierta en la planta sobreático de 36 
metros 67 decímetros cuadrados construidos, comu
nicadas ambas plantas por escalera ínterior, distri
buida en varias dependencias. Línda primera vivien
da: Norte, con vivienda de esta planta de tipo F 
pero de la segunda escalera, hueco del ascensor 
y edíficio de don Manuel Martínez Lorenzo y de 
don Gínés Albadalejo Celedonio; este, hueco del 
pasillo de acceso a las viviendas, caja de escalera, 
zaguán de entrada y hueco del ascensor, y oeste, 
don Manuel Bailén Gumbao, patio de luces y dicho 
señor. Y en la terraza en sobreático de tipo F pero 
de la segunda escalera; sur, con caja de escalera, 
con pasillo de acceso a la terraza, dícha terraza 
y patio de luces; este, hueco del pasillo de acceso 
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a las viviendas y caja de escalera, y oeste, patio 
de luces y don Manuel Bailén Gumbao. Inscrita 
al libro 814 de Torrevieja, folio 112, fmca registra! 
número 58.202, ínscripción primera. Valorada en 
8.640.000 pesetas. 

Urbana. 17. Vivienda de la planta ático, con 
sobreático, destinada a terraza cubierta sín cerrar, 
de tipo G, la primera de la izquierda según se sale 
de la caja de escalera; del edíficio sito en la ciudad 
de Torrevieja, calle del Arquitecto Larramendí, sín 
número tiene su acceso por el portal número 1, 
situado al fondo izquierda según se entra al edificio 
por el pasillO de entrada. Tiene una superficie útil 
la vivienda de 18 metros 50 decímetros cuadrados 
y construida de 26 metros 25 decímetros cuadrados, 
y terraza cubierta en la planta sobreático de 21 
metros 47 decímetros cuadrados construidos, comu
nicadas ambas plantas por escalera ínterior, distri
buida en varias dependencias. Línda la vivienda y 
terraza: Norte, con pasillo de acceso al edificio; 
sur, la vivienda, con pasillo de acceso y vivienda 
de esta planta tipo H y la terraza, con edificio de 
don Manuel Martínez Lorenzo y de don Gínés Alba
dalejo Celedonio; este, con vivienda de esta planta 
de tipo H, y oeste, la vivienda, pasillo y caja de 
escalera y la terraza, COll caja de escalera y sala 
de máquinas del ascensor. Inscrita al libro 814 de 
Torrevieja, folio 115, fmca registral número 58.204, 
ínscripción primera. Valorada en 4.465.000 pesetas . 

Dado en Orihuela a 1 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Carmen Arias Gíner.-EI 
Secretarío.-52.978. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Gregorio Rodríguez Muñoz, Magístrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Por medío del presente edícto, hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 158/1997 se siguen 
autos de procedírniento judícial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a ínstancias de .Banco 
Español de Crédíto, Sociedad Anónima., represen
tado por' el Procurador señor Martinez Moscardó, 
contra don Juan Martínez Garcia, doña Maria Con
cepción Gutiérrez Martínez, don Francisco Mar
tínez Vicente y doña Amelia Garcia Peñalver, calle 
Gabriel Pérez, número 17, 4.° b, Albatera, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria 
y por cuantía de 8.808.170 pesetas de principal, 
más otras de íntereses, y la cantidad de 515.468 
pesetas para costas y gastos. En cuyo procedírniento 
se ha acordado, en resolución del día de la fecha, 
la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y, en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y término 
de veínte días, de las fmcas hipotecadas y que se 
reseñarán, señalándose para que tenga lugar la pri
mera subasta el día 22 de diciembre de 1997, para 
la segunda el día 22 de enero de 1998 y, en su 
caso, para la tercera el día 23 de febrero de 1998, 
todas ellas a las once horas, en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sita en edificio Juzgados, planta 
segunda izquierda, celebrándose bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración fijado en la escritura de 
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi
tiéndose postura que no cubra dícha cantidad; para 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración mencionada, y la tercera subasta, sín sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar, previamente, para tornar parte 
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya de esta ciudad, sucursal de la calle 
Loaces, cuenta corriente número 40.000, el 20 por 
100 del tipo por el que sale la subasta. Los datos 
con los que se llevará a cabo el íngreso en la referida 
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entidad y cuenta corriente son: Número de pro
cedimiento 0186000018/158/97. 

Tercera.-Las subastas se celebran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en edificio Juz
gados. planta segunda izquierda, de esta ciudad, y 
los autos y las certificaciones, a que se refiere la 
regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, pudiendo 
verificar éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Quinta.-Las fmcas serán objeto de subasta por 
'lotes separados. 

Sexta.-Se hace constar que, en el supuesto de 
que cualquiera de los días señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación 
del presente edicto sirve como notificación del seña
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios, 
en las fincas hipotecadas o en el domicilio indicado 
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para 
el caso de que no pudiera verificarse la notificación 
en forma ordinaria personal a los demandados, y 
conforme a lo dispuesto en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, regla 7." 

Descripción de bienes objeto de subasta: 

1. Finca urbana número 11. Vivienda tipo B, 
en planta cuarta elevada, situada a la derecha de 
la fachada, según se mira desde la calle de su situa
ción. Superficie construida de 107 metros cuadra
dos, calle Gabriel Pérez, A1batera. Inscrita al tomo 
1.354, libro 188 de Albatera. folio 79. fmca número 
16.059, inscripción tercera, Registro de la Propiedad 
de Callosa de Segura. Valorada. a efectos de primera 
subasta, en 11.921.250 pesetas. 

2. Finca urbana. Casa habitación de renta limi
tada subvencionada, situada en la villa de Albatera, 
calle trazada sin nombre ni número de policia. 
Extensión. 110 metros 25 decimetros cuadrados, 
de los cuales 47 metros 92 decimetros cuadrados 
corresponden a la parte edificada y los 62 metros 
32 decímetros 50 centimetros cuadrados al patio 
descubierto. Inscrita al tomo 856, libro 126 de A1ba
tera. folio 195, finca 10.553. Rcgistro de la Pro
piedad de Callosa de Segura. Valorada, a efectos 
de primera subasta, en 9.753.750 pesetas. 

Dado en Orihuela a 3 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Gregorio Rodriguez Muñoz.-La 
Secretaria.-53.037. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 342/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra «A1feitami. Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que más adelante se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 

Jueves 25 septiembre 1997 

24 de febrero de 1998, a las trece horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas' que no 
cubran el tipó de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
0182 0000 18 0342/96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de marzo de 1998, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demlls prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de abril 
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana 1. Una veintiochoava parte indívisa, 
que se concreta e individualiza en la plaza de apar
camiento número 1, del componente 1. Local en 
planta sótano único de su planta, destinado a vein
tiocho plazas de aparcamiento o trasteros, numeradas 
del 1 al 28, ambas inclusive, con entrada indepen
díente por rampa que arranca desde la segunda calle 
paralela a la espalda de la ermita del Torrejón, del 
edificio denominado «Ágata», en término de Torre
vieja, partido de los Gases y el Torrejón. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Torrevieja 
al tomo 2.206, libro 1.068, folio 116, fmca registra! 
número 71.780-1, inscripción primera. 

2. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza de 
aparcamiento número 2, folio 118, inscripción pri
mera, registral número 71.780-2. 

3. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza de 
aparcamiento número 4, folio 120, inscripción pri
mera, registral número 71.780-4. 

4. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza de 
aparcamiento número 5, folio 122, inscripción pri
mera, registral número 71. 780-5. 

5. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza de 
aparcamiento número 6, folio 124, inscripción pri
mera, registral número 71. 780-6. 

6. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza de 
aparcamiento número 7, folio 126, inscripción pri
mera, registral número 71. 7 80-7. 

7. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza de 
aparcamiento número 8, folio 128, inscripción pri
mera, registral número 71. 780-8. 
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8. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza de 
aparcamiento número 9, folio 130, inscripción pri
mera, registral número 71. 780-9. 

9. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza de 
aparcamiento número 12, folio 132, inscripción pri
mera, registral número 71.780-12. 

10. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza 
de aparcamiento número 13, folio 134, inscripción 
primera, registral número 71.780-13. 

11. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza 
de aparcamiento número 16, folio 140. inscripción 
primera, registral número 71. 780-16. 

12. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza 
de aparcamiento número 17, folio 142, inscripción 
primera. registral número 71. 7 80-17. 

13. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza 
de aparcamiento número 18. folio 144, inscripción 
primera, registral número 71.780-18. 

14. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza 
de aparcamiento número 19, folio 146, inscripción 
primera, registral número 71. 780-19. 

15. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza 
de aparcamiento número 20, folio 148, inscripción 
primera, registral número 71. 780-20. 

16. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza 
de aparcamiento número 21, folio ISO, inscripción 
primera, registral número 71. 780-21. 

17. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza 
de aparcamiento número 22. folio 152, inscripción 
primera, registra! número 71.780-22. 

18. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza 
de aparcamiento número 23, folio 154, inscripción 
primera, registral número 71. 780-23. 

19. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza 
de aparcamiento número 24, folio 156, inscripción 
primera, registral número 71.780-24. 

20. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza 
de aparcamiento número 25, folio 158, inscripción 
primera, registral número 71.780-25. 

21. Urbana 1. Descrita en el ordinal 1, plaza 
de aparcamiento número 26, folio 160, inscripción 
primera, registral número 71.780-26. 

22. Urbana l. Descrita en el ordinal 1, plaza 
de aparcamiento número 27, folio 162, inscripción 
primera, registral número 71.780-27. 

Tipo de subasta: Valoradas, cada una de las regis
trales anteriores/plazas de aparcamiento, en la suma 
de 694.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental, Maria Ángeles Ruiz Oli
vas.-EI Secretario.-52.791. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria de los Ángeles Ruiz Olivas. Magis
trada-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número I de Orihuela, 

Hago saber: Que en dichoJuzgado. y con el núme
ro 235/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», cdntra don Antonio Soler 
Pérez y doña Concepción Gil Ros. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 27 de enero de 1998. a 
las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima •• número 
0182000018023596. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la reg~a 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de los actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de febrero de 1998, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de marzo 
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tornar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana. Casa-habitación en Torrevieja (Ali
cante), calle General Mola, número 98, hoy Blasco 
Ibáñez, número 96, que mide 7 metros de fachada 
y 17 metros 80 centímetros de fondo, o sea. 124,60 
metros cuadrados, lindante: Por la derecha, entran
do, doña Celestina Tevar; izquierda, terrenos de don 
Antonio Minguez, y fondo, don José Pérez Pascual. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Torrevieja al torno 1.544, libro 451, folio 83, 
fmca registral número 2.035, inscripción undécima. 
Valorada, a efectos de subasta, en 11.375.000 pese
tas. 

2. Urbana. En la ciudad de Torrevieja (Alican
te), calle Blasco Ibáñez, número 98, donde le corres
ponde el número 100, edificio compuesto de planta 
baja destinada a almacén y planta alta constituida 
por una sola vivienda. Mide 13 metros de fachada 
por 17,80 metros de fondo; en total, 231,40 metros 
cuadrados. La planta baja es un almacén diáfano, 
o sea. sin distribuir, y la vivienda en planta alta 
tiene una superficie útil de I 1 8 metros cuadrados 
aproximadamente, distribuida en varias dependen
cias. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Torrevieja, al tomo 1.237, libro 135, folio 37, 
fmca registral número 3.728, inscripción octava. 
Valorada, a efectos de subasta, en 23.887.500 pe
setas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental, Maria de los Ángeles 
Ruiz Olivas.-EI Secretario.-53.005. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 74/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Antonio Belmonte Cutillas y doña Maria 
Luisa Arronis Antón, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 20 de enero de 1998, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
01820000180074/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo 'el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo I31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de los actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de febrero de 1998, a 
las once horas, .sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tornar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado's, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 65. En el término de Torrevieja, partido 
de La Mata, conjunto denominado «Residencias 
Apartotel Europeos», vivienda tipo C-3, número 
317, en planta tercera del grupo sur, bloque 1, es 
la primera de oeste a este, según se mira desde 
la calle peatonal de acceso, por donde tiene su entra
da independiente. Le corresponde uha superficie 
construida de 86,82 metros cuadrados, distribuida 
en varias dependencias y con un solárium en la 
cubierta de 32,37 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Torrevieja 
al tomo 1.905, libro 791, folio 72, fmca registral 
número 54.970, inscripción sexta. Tipo de subasta: 
10.928.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental, Maria Ángeles Ruiz Oli
vas.-EI Secretario.-52.964. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de Orihuela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 113/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Nikolai Ermakov y doña Tatia
na Ermakova, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que, por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 20 de enero de 1998. a las trece horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta. deberán conSignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
01820000180113/97, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse. posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en.la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de los actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de febrero de 1998. a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de marzo 
de 1998, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana 10. En el edificio sito en término 
municipal de Torrevieja, residencial .Keeper., octa
va fase, junto a la avenida de Alfredo Noble. vivienda 
número 2 en planta baja, con acceso por su fachada 
norte, a través de su jardin. Tiene una superficie 
construida de 54,08 metros cuadrados. distribuida 
en varias dependencias y con un patio trasero des
cubierto de 21 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Torrevieja 
al torno 2.306, libro 1.167, folio 21, fmca registral 
número 86.716, inscripción tercera. Valorada, a 
efectos de subasta. en 7.340.500 pesetas. 
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2. Urbana 11. En el edificio sito en el ténnino 
municipal de Torrevieja. residencial «Keeper», octa
va fase, junto a la avenida de Alfredo Noble. vivienda 
número 2 en planta alta. con acceso por su fachada 
norte, a través de la escalera común para esta vivien
da y la número l. Tiene una superficie construida 
de 54,08 metros cuadrados. distribuida en varias 
dependencias y terraza y solárium. al que se accede 
por escalera individual. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Torrevieja al torno 2.306, 
libro 1.167, folio 25, fmea registral número 89.720, 
inscripción tercera. Valorada. a efectos de subasta, 
en 7.340.500 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental. Maria Ángeles Ruiz Oli
vas.-EI Secretario.-52.974. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez 
accidental de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Orihuela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 620/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima., contra don Luis 
Cook Vázquez y doña Maria Eugenia Martinez 
López, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 23 de enero 
de 1998, a las trece horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tornar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima. número 
0182-0000-18-0620-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de febrero de 1998, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de marzo 
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o eausas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 12. En ténnino de Torrevieja. fmca 
La Hoya. residencial .Doña Inés», parte de la parcela 
E-B-5 del plan parcial S-II-A, «bungalow» dúplex 
letra D del bloque tres, sito a la derecha de la fachada 
según se mira desde el este, por donde tiene su 
entrada independiente. Consta de planta baja y alta 
con solárium en su cubierta. distribuidas ambas plan
tas en varias dependencia y con una superficie cons
truida de 91.95 metros cuadrados. Tiene además 
una zona propia al frente y derecha destinada a 
jardin, terraza descubierta y lavadero que mide 53 
metros cuadrados aproximadamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrevieja número 2. 
al tomo 2.245, libro 1.106, folio 3, fmca registral 
número 79.935, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 12.803.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistradá-Juez accidental, Maria Ángeles Ruiz Oli
vas.-El Secretario.-52.962. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Maria de los Ángeles Ruiz Olivas, Magis
trada-Juez accidental del Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción número 1 de Orihuela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 278/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don José Manuel Jiménez Sepúl
veda. doña Maria Paula Culebras Suárez, don Víctor 
Javier Culebras Suárez y doña Maria del Mar Cule
bras Suárez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez y 
ténnino de veinte dias, el bien que luego se dirá. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
24 de febrero de 1998. a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz
eaya. Sociedad Anónima», número 0182 0000 18 
0278 96 una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgad<;>. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 24 de marzo de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
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del señalado para la primera subasta siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 24 de abril 
de 1998, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la [mea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 76. En el conjunto residencial .pórtico 
del Mediterráneo», fase 11, sito en la villa de Guar
damar del Segura. parte de la hacienda del Moncayo. 
vivienda unifamiliar número 94, integrada en el 
denominado bloque F. Es la duodécima, contando 
de izquierda a derecha, según la fachada del inmue
ble. Tiene una superficie construida de 140 metros 
cuadrados. Que se hallan distribuidos en planta 
semisótano garaje, planta baja con varias depen
dencias, patio posterior y porche delantero. por don
de tiene su entrada. planta primera con dos habi
taciones, baño y terraza y rematada en planta de 
cubierta con un solarium, todo ello unido por esca
lera interior. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores al tomo 1.502, libro 237 de Guardamar 
del Segura. folio 55, fmca registral número 21.745. 
inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 10.100.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental, Maria de los Ángeles 
Ruiz Olivas.-EI Secretario.-52.985. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número I de Orihuela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 362/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de .Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima., contra «Es
tructuras Torrevieja. Sociedad Limitada •. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el di~ 26 de enero de 1998, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subas¡a. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima., número 0182 0000 18 
0362 96, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y el año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las éargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 26 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 26 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 2. Local en planta baja, único de su 
planta, de edificio en Torrevieja, calle San Luis, 
esquina a calle San Julián, con entrada indepen
diente desde las citadas calles. Ocupa una superficie 
construida de 285,03 metros cuadrados, y consta 
de una sola nave con un aseo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Torrevieja al tomo 
1.639; libro 542, folio 60, fmca registra! número 
41.295, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 23.321.060 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, accidental, Maria Ángeles Ruiz 
Olivas.-El Secretario.-52.995. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Maria de los Ángeles Ruiz Olivas, Magis
trada-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número I de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 257/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», contra .Omagua, Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
24 de febrero de 1998, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
AnóllÍlIlID>, número 0182 0000 18025796, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 24 de marzo de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 24 de abril 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana 71.-En Torrevieja, en el paraje de 
Los Gases, Torrejón y ensanches, situado en el par
tido de La Loma y sitio llamado ,Playa del Cura», 
en el bloque ,V', local comercial denominado V, 
en planta baja. Tiene una superficie construida de 
95,96 metros cuadrados, y tiene su acceso por calle 
interior, estando sin distribuir. Y linda: Derecha, 
entrando, vivienda tipo D del portal V; izquierda, 
avenida Diego Ramirez, y fondo, local Z y patio 
de luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Torrevieja al tomo 1.762, libro 657, 
folio 211, finca registra! número 40.310, inscripción 
quinta. . 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.800.000 pese
tas. 

1. Urbana n.-En Torrevieja, en el paraje de 
Los Gases, Torrejón y ensanches, situado en el par
tido de La Loma y sitio llamado .Playa del Cura., 
en el bloque V, local comercial denominado «Z., 
en planta baja. Tiene una superficie construida de 
95,96 metros cuadrados, y tiene su acceso por la 
avenida Diego Ramirez, estando sin distribuir. Y 
linda: Derecha, entrando. patio de luces y local V; 
izquierda, calle Maria Gil de Vallejos, y fondo. 
vivienda tipo D del portal y patio de luces. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Torre
vieja al tomo 1.762, libro 657, folio 214, fmca regis
tra! número 40.312. inscripción quinta. 

Valorada, a efectos de subasta, en 7.800.000 pese
tas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental, Maria de los Ángeles 
Ruiz Olivas.-EI Secretario.-52.992. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz Olivas. Magistrada-Juez 
accidental de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Orihuela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 19/1994. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
contra don Ángel Dayas Ródenas, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
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que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 13 de enero de 1998. a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
AnóllÍlIlID>. número 01820000180019, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 13 de febrero de 1998. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de marzo 
de 1998, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se l:elebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana 46. Vivienda señalada con el número 
220 del conjunto residencial .Oleza Garden Villa
ge b, en el bloque 11 de la tercera fase, en término 
de Orihuela, partido de Los Dolses y Salinas. Es 
de tipo F y tiene su acceso por la planta segunda. 
Tiene una superficie construida de 46,90 metros 
cuadrados, con una terraza de 7,92 metros cua
drados. Consta de paso. salón-comedor-cocina, un 
dormitorio, baño y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela al tomo 1.559, libro 
1.162. folio 159 vuelto, fmca registra! número 
94.224, inscripción cuarta. Valorada, a efectos de 
subasta, en 7.605.000 pesetas. 

2. Urbana 11. Vivienda señalada con el número 
125 del conjunto residencial .Oleza Garden Village 
b. en el bloque I de la segunda fase, en término 
de Orihuela, partido de Los Dolses y Salinas. Es 
de tipo D y tiene su acceso por la planta segunda. 
Tiene una superficie construida de 46.10 metros 
cuadrados. con una terraza de 4.55 metros cua
drados. Consta de paso, salón-comedor-cocina, un 
dormitorio, baño y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela al tomo 1.554, libro 
1.158, folio 35 vuelto, fmca registra! número 93.456. 
inscripción cuarta. Valorada, a efectos de subasta, 
en 7.605.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental, María Ángeles Ruiz Oli
vas.-EI Secretario.-52.982. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 96/1997, se tramita procedimiento judicial sUma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo 
contra doña Mercedes González Guillo, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 20 de enero de 1998. 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 0182 0000 18 
0096 97. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de febrero de 1998. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una teréera el dia 20 de marzo 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Solar edificable sito en la villa de Catral. 
calle Santa Águeda. esquina a Onésímo Redondo. 
con una superficie de 865 metros cuadrados. dentro 
de cuya cabida existe una edificación compuesta 
de casa habitación y una nave almacén en planta 
baja. con una superficie total construida de 410,47 
metros cuadrados: de los que corresponden 163.20 
metros cuadrados a la vivienda. distribuida en varias 
dependencias; teniendo la nave una superficie cons
truida de 247,20 metros cuadrados. sin distribución 
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interior. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Dolores al tomo 1.687. libro 94 de Catral. folio 
89, fmca registral número 9.417, inscripción segun
da. 

Tipo de subasta: Valorada en 20.376.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, accidental. Maria Ángeles Ruiz 
Olivas.-EI Secretario.-53.034. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea García. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 481/1992, se siguen autos de juicio 
de cognición. a instancia de la Procuradora doña 
Asunción Fernández Urbina, en representación de 
«Bodegas Félix Solis, Sociedad Anónima.>, contra 
«Coloniales de Exclusivas Norte. Sociedad Anóni· 
ma». contra don Víctor Vidal García. representado 
por el Procurador don Fernando CambIar Villa, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fInca embargada en autos: 

Urbana.-Departamento número 90. Piso sexto o 
ático exterior izquierda. por la escalera del edificio 
señalado con los números I de la calie de Augusto 
Junquera y 21 de la calle Coronel Bobes, y 4 de 
la calle Ricardo Montes. de esta ciudad, tiene entra
da por el portal de la calle Coronel Bobes. Su acceso 
es por la planta sexta. Es dúplex y tipo S. Se destina 
a vivienda integrada por varias habitaciones y ser
vicios. Ocupa una superficie de 89 metros 4 deci
metros cuadrados útiles. de los que 43 metros 47 
decímetros cuadrados están situados en la planta 
sexta. y el resto. o sea, 46 metros 37 decímetros 
cuadrados en la planta séptíma o bajo cubierta. Tiene 
como anejos un cuarto trastero en la planta de sóta
no primero, señalado con su mismo número y una 
plaza de garaje vinculada señalada con el número 
2. sita en la planta de sótano primero o predio 
número 1. Cuota de participación: Un entero 217 
milésímas por 100 de otro entero. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número I de Oviedo. al 
tomo 2.373, libro 1.661. folio 1, fmca número 2.823. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Oviedo. el dia 16 de diciem
bre. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
una cantidad igual, al menos. al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de la con
signación a que se refiere la norma anterior. 

Cuarta.-Podrá participar el ejecutante sin nece
sidad de hacer depósitos previos y con la facultad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo ad~itan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el 14 de enero. a las doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera, y con una 
rebaja del 25 por 100 en el precio del remate: y. 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. el dia 
12 de febrero. también a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la primera. 

Novena.-En el supuesto de que resultare negativa 
la notificación que de la presente se haga al deudor 
dueño del bien. en forma personal y en domicilio 
que consta en autos. sirve la publicación del presente 
edicto como notifIcación en forma de los remates 
a los fmes prevenidos en el artículo 1.498 de la 
Ley de EIÜuiciamiento Civil. 

Dado en Oviedo a 10 de julio de 1997.-La Secre
taria, Trinidad Relea Garcia.-52.918. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Mjguel-Álv1lro Artola Fernández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 355/1993. se tramita procedimiento de cognición. 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona (La Caixa), contra doña Pilar Aguilar VilIalba 
y don Ramón Mañas Aguilar. en el que por reso· 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia 10 de noviembre de 1997, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Anónima», número 
0479/0000/14/0355/93, una cantidad igual. por lo 
menos. ai 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podráll hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraJ que suplen 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 10 de diciembre de 1997. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 12 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que' sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-En término de Castielfabib. aldea Los 
Santos. casa-habitación compuesta de planta baja. 
piso alto y cambra, con un pequeño sótano; sobre 
una superficie en planta de 75 metros cuadrados. 
El solar tiene una superficie total de 127 metros 50 
decímetros cuadrados. correspondiendo la superficie 
no edificada de 52 metros 50 decímetros cuadrados 
a los pasillos existentes a la derecha y fondo de 
la casa, por los cuales tienen derecho de paso sufi
ciente para el tránsito de personas y animales los 
propietarios de las casas colindantes a la izquierda 
y derecha de ésta. Linda el edificio: Frente en linea 
de 6 metros lo construido y 2,50 metros el pasillo. 
en total 8.50 metros. calle de su situación llamada 
La Iglesia. número 8; derecha. entrando. doña Anto
nia Mañas Tortajada; izquierda. Silvino Mañas Tor
tajada; fondo. doña Antonia Mañas Tortajada. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Chelva (Va
lencia). en el tomo 126. libro 11. fmca registral 
número 1.378. folio 53. Valor tasación: 7.000.000 
de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados para el caso de que los mismos no 
fueren habidos. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Miguel-Álvaro Artola 
Femández.-EI Secretario.-52.813. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. sito en la calle General Riera. núme
ro 13. 1.0. 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 407/1997 b5. en virtud de 
demanda interpuesta por Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Caixa). representada por 
la Procuradora doña Catalina Salom Santana. contra 
doña Francisca Garcia Vela y don Isidoro Ruiz 
Muñoz. ha recaído la resolución del tenor literal 
siguiente: 

«Providencia. señor Serrano Amal. Magistra
do-Juez. en la ciudad de Palma de Mallorca. dictada 
el día 23 de julio de 1997. 

Dada cuenta, visto lo actuado. por haberlo inte
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado. sito en la calle General Riera. 
113. 1.0, con antelación no inferior a veinte días 
hábiles de su anuncio en el "Boletin Oficial del 
Estado" y "Boletin Oficial de la Comunídad Autó
noma de las Islas Baleares". celebrándose conforme 
a las condiciones legales generales del procedimien
to y haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de la fmca 
en la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad. suplida por certificación del 
Registro. se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. debiendo los licitadores confor
marse con ella. sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en' 
pública y primera subasta el día 23 de diciembre 
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de 1997, a las diez treinta horas. y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre
sada, se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 23 de enero de 1998. a las diez treinta horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo de remate que será el 75 por 100 de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el dia 23 de febrero de 1998, a las diez treinta 
horas. rigiendo las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Deberá acreditarse la previa consigna
ción en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, antes del inicio de la licitación. de por 
lo menos el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas. en su caso. para tomar 
parte en las mismas, mientras que en la tercera 
o ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse. el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas. 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancias del acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren tema
tantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crí;dito del ejecutante y las costas.» 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
doles saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar su bien pagando principal, intereses 
y costas. quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate, y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente, 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 
resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, asi como 
su valoración pericial. es como sigue: 

Bien propiedad de doña Francisca García Vela 
y don Isidoro Ruiz Muñoz. Registro de la Propiedad 
número 1 de Palma de Mallorca. 

Finca A. Urbana. Número 54 de orden: De un 
edificio señalado con los números 17 y 18 de la 
plaza Orson Welles, de esta ciudad, consistente en 
vivienda de la planta de piso segundo con acceso 
por el zaguán B o más alejado de la calle Serna lera, 
número 18, de la plaza Orson Welles, su escalera 
y ascensor. puerta 6. Es del tipo G. con una super
ficie de 68 metros 98 decímetros cuadrados útiles. 
siendo la superficie construida de 75 metros 91 
decímetros cuadrados. Sus lindes. mirando desde 
e! vial del linde de la derecha del solar son: Por 
frente. con su vuelo; por la izquierda, con. patio 
interior y vivienda de igual planta. pero con entrada 
del zaguán A. puerta 6; por la derecha, con vivienda 
de igual planta y acceso puerta 7, y por el fondo. 
con patio interior, ascensor y vivienda de igual planta 
y acceso puerta 5, tipo G. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Palma. libro 1.263, tomo 5.299. folio 211. 
fmca número 73.808. 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de julio de 
1997.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-52.807. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel-Álvaro Artola Femández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
,ro 10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 300/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa), contra doña Carmen Villa-
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langa Pérez y don Cristóbal Vera Martinez, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día I de diciembre de 1997, 
a las once treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
0479/0000/18/0300/97. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podri.n hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 8 de enero de 1998. a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 6 de febrero 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
de! tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número ochenta y nueve de orden.-Vi
vienda letra P del piso tercero. Tiene su acceso 
por la esca.lera qUI; arranca del zaguán A. o sea, 
el de la derecha. de los tres que comprende el blo
que n. en la calle de Padre Mir. de esta ciudad. 
sin número asignado. Mide 153 metros 21 decí
metros cuadrados de superficie construida, siendo 
la útil de 131 metros cuadrados. Mirando desde 
la calle del Capitán Cortés. Linda: Por frente. con 
el vuelo de la misma y chaflán formado por la con
fluencia de dÍcha calle con la del Padre Mir; por 
la derecha. con la vivienda letra R del mismo piso; 
por la izquierda. con dicha calle del Padre Mir. 
vivienda letra O de su misma planta y rellano y 
caja de escaleras. y por fondo. con rellano. vivienda 
letra N y vuelo del patio del piso primero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Palma 
de Mallorca, folio 89. tomo 4.364 del archivo. 
libro 571. de Palma IV. fmca registral número 
34.433. inscripción sexta. Tipo de subasta: 
14.339.663 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de julio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Miguel-Álvaro Artola 
Femández.-El Secretario.-52.812. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Juana Maria Gelabert Ferragut, Magistra
da·Juez de Primera Instancia número 9 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 860/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona «La Caixa», contra doña Margarita 
Moragues Suau, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 12 de diciembre de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0478-000-18-860-1996, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en .Ia 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
Ir¡. primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de enero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 12 de febrero 
de 1998, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y horas 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto sérvirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 12.611. Porción de terreno secano 
llamado .Can Gomeris» o «Son Llagosta», sita en 
el lugar de Génova. término de esta ciudad. De 
cabida unos 3.085 metros cuadrados. Existen dos 
cuerpos de edificación. Uno de los cuales es un 
local destinado actualmente a restaurante, que cons
ta de un club social. salón, bar, cocina y aseos, 
y una vivienda en su parte trasera con una superficie 
de 320 metros cuadrados y el otro cuerpo de edi
ficación se halla destinado a cuadras y a pajar con 
una superficie de 100 metros cuadrados. Linda: 
Todo, norte propiedad de don Gabriel Frau; sur, 
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con finca de don Bartolomé Morey; este, con rema
nente, y oeste con porción segregada. Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 6 de Palma, tomo 
2.043 del archivo, libro 224 del Ayuntamiento de 
Palma, sección VII, folio 106, fmca registral nún'lero 
12.611. Tipo de subasta: 53.726.436 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de julio de 
1997.-La Magistrada·Juez, Juana Maria Gelabert 
Ferragut.-EI Secretario.-52.811. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Moragues Vidal, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
II de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
roo 242/1997 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra doña Eva Díaz Hol
gado, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 7 de noviembre 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
0480000180242/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de poder llevarse a efecto en 
la fmea o fmeas subastadas. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Consistente en una casa sita en la villa 
de Esporles. llamada .Ca'l Onclo». que tiene una 
superficie de 600 metros cuadrados, junto con la 
porción de tierra que le sirva de corral, llamada 
.Vtñeta», de 2 áreas, la cual está toda unida y forma 
de hecho una sola fmca; tiene su acceso por el 
camino o carrera en su parte interio" el cual a 
su vez conduce a Espodes. Linda too.l,,: Al norte, 
con otra casa que queda remanente a la ,mea de 
donde se segregó; al sur y este, eon o.Iidm fmca 
de donde se segregó, y al oeste, con d predio «Es 
Rafal». Esta fmca tendrá derecho de u'o )" apro
vechamiento del agua de la cisterna, para h"lIJlI~ los 
usos domésticos. que existe en la casa contigua. 
llamada .Ca'l Onclo», que antiguamente estuvo 
alquilada a don Jaime Ferrá.lnscrita al tomo 5.172, 
libro 79 del Ayuntamiento de Esporles, folio 49, 
fmca registral número 1.832-N. Tipo de subasta: 
29.993.400 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de septiembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Catalina Maria 
Moragues Vidal.-EI Secretario.-52.804. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Gernma Sánchez Lerma, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Pam- -
pIona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 323/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Banco Zaragozano, contra 
«División de Procal, Sociedad Anónima», don José 
Maria Arraiza Ganuza, doña Maria Eugenia Cenoz 
Olaiz y don Carlos Cenoz Olaiz, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez. y término de veinte 
días. los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 27 de octubre 
de 1997. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3.188, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado"haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suplen 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador aCepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de noviembre de 1997. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
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tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que_ sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Finca rustica en Cordovilla. Cendea de Galar. 
de 2.141 metros cuadrados de superficie. situada 
junto a la avenida Navarra. en su lado sur. próxima 
al paso en alto que cruza esta avenida con la carre
tera de Zaragoza. Inscripción: Registro de la Pro
piedad número 3 de Pamplona. figura al tomo 3.293. 
libro 145, folio 165. finca registral número 1.910 
N. Valor de tasación tipo: 15.000.000 de pesetas. 

2. Parte izquierda de la finca registral número 
7.615. Local comercial en planta baja, linda: Frente, 
calle Padre Maceda; derecha, entrando, portal y caja 
de escalera de la casa número 3 de la misma, e 
i!:quierda y fondo, local segregado y vendido a don 
Marcelino Cenoz Barberena. Inscripción: Registro 
de la Propiedad número I de Pamplona, tomo 203. 
folio 145. Valor de tasación de dicha pa'1e izquierdá 
del local comercial: 4.500_000 pesetas. 

3. Parte derecha del local comercial, en planta 
baja, de la fmca registral número 7.611. Local 
comercial en planta baja, a la derecha, entrando, 
del portal de la casa número 8. de la calle San 
Bias, de Pamplona, con una superficie aproximada 
de 106.60 metros cuadrados. Linda: Frente. calle 
San Bias; izquierda. portal y caja de escalera de 
la casa número 8 de la misma; derecha, entrando 
y fondo, local segregado y vendido a don Marcelino 
Cenoz Barberena. Inscripción: Registro de la Pro
piedad número I de Pamplona. tomo 203. folio 137. 
fmca número 7.611. Valor de tasación parte derecha 
de la finca 7.611: 4.700.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 23 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Gemma Sánchez Lerma.-El 
Secretario.-52.798. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 17111997 C de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Bilbao VIZcaya. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Moreno de Diego, contra «Bizkantxe. Socie
dad Limitada». en reclamación de crédito hipote
cario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez. respectivamente. por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la fmca especialmente 
hipotecada para garantia del préstamo que se recla
ma. haciéndose constar: 

La suhasta tendrá lugar los días: La primera, el 29 
de octuhre de 1997; la segunda el día 27 de noviem
bre de 1997. y la tercera. el30 de díciembre de 1997. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. a las 
doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante. en el Banco Bilbao Vizcaya. 
plaza del Castillo, de Pamplona. indicando clase 
de Juzgado. número de asunto y año, el 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y la segunda, y 
en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda_-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor. y la tercera 
será sin sujeción a tipo. aprobándose únicamente 
el remate cuando la postura sea igual o superior 
al tipo fijado para la segunda subasta. 
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Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4." de dicho articulo. 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteríores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. que deberá hacerse 
en la entidad bancaria aludida hasta el momento 
de la celebración de la subasta. debiendo contener 
la aceptación expresa de la obligaciones consignadas 
en al regla 8.a• sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexta.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones. no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere. pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas. 
en los días señalados. no se pudiera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebraría la misma al dia siguiente hábil. a excep
ción de los sábados. a los mismos hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil. a los mismos hora y lugar. y así suce
sivamente. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en la jurisdicción de Lesaca (Navarra). 
calle Ote Kalea. sin número. que ocupa una super
ficie de 1.711 metros 9 decimetros cuadrados. según 
reciente medición son 1.688 metros 3 decimetros 
cuadrados. de los cuales 1.109 metros 43 decímetros 
cuadrados están considerados como terreno urbano 
y 578 metros 43 decimetros cuadrados como terreno 
rustico. Linda. toda la fmca: Norte. con la calle 
Ote Kalea; sur. con labrante y general de Abas
quenea; este. con calle del Retiro. y oeste. fmca 
rustica. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Pamplona. al tomo 3.238 del archivo, libro 71 
del Ayuntamiento de Lesaca. al folio 135. fmca 
número 3.989. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 176.468.700 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Pamplona a 5 de septiembre de 1 997.-El Magis
trado-Juez accidental.-EI Secretario.-52.991. 

PLASENCIA 

Edicto 

Doña Laura Cuevas Ramos. Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Plasencia 
y su partido. 

Hago saber: Que en dicho. Juzgado y con el núme
ro 139/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de .Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Garcia Izquierdo. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que. por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 3 de noviembre de 1997, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
1173/18/139/97. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
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haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qvinta.-Los autos y la certificación del Registro. -
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas 'o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala. para la celebración 
de una segunda. el día 27 de noviembre de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala. para 
la celebración de una tercera. el día 24 de diciembre 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la -misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso bajo izquierda. señalado con el número l. 
en Plasencia. calle Jerte. número 5. ocupa una super
ficie edificada de 70 metros 55 decímetros cuadra
dos. con patio de luces al fondo de 34 metros 50 
decímetros cuadrados. lo que hace una superficie 
total de 105 metros 5 decímetros cuadrados; consta 
de tres dormitorios. sala comedor. cocina. vestíbulo 
y cuarto de aseo. y linda: Por la derecha. entrando. 
piso bajo derecha de este mismo inmueble; izquier
da. casa número 3 de la calle Jerte. propiedad de 
Caja de Ahorros de Plasencia, hoy Caja Extrema
dura. y por el fondo. casas de don Victoriano Luengo 
y don Diego Garrido. Inscríto en el Registro de 
la Propiedad de Plasencia, al tomo 1.320 del archivo. 
libro 456 del Ayuntamiento de Plasencia. folio 174 
vuelto, finca número 4.696-N. Tipo de subasta: 
5.766.323 pesetas. 

Dado en Plasencia a 22 de julio de 1997.-La 
Juez. Laura Cuevas Ramos.-La Secretaria.-52.824. 

pORR1Ño 

Edicto 

El Juez provisional temporal del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Porriño. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 11/1995. se sigue procedimiento 
ejecutivo otros títulos. a instancia de .Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima.. represen
tado por el Procurador don Manuel Carlos Diz Gue
des, contra don José Manuel Fandiño Castro, con 
documento nacional de identidad número 
35.547.363. domiciliado en Gallamonde. 4. Pesque
rías (Salvatierra de Miño). y doña Rosa Groba 
Dominguez. con documento nacional de identidad 
número 35.551.239. domiciliada en Gallamonde. 
4. Pesquerías (Salvarierra de Miño). en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar 



BOE núm. 230 

a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, el siguiente 
bien embargado en el procedimiento, y que al final 
del presente edicto se detallará. 

La subasta se celebrará el día 12 de febrero de 
1998, a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Domingo Bueno, sin 
número, de Porriño, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segun4a.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadors, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate, en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», sucursal de Porriño, 
cuenta de consignaciones' núme
ro 3601-000-17-0011-95. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá de ceder 
el remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta-Los autos y la certifIcación de cargas 
están de manifesto en Secretaría. 

Sexta.-Las cargas y 'gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del ejecutante, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en la respon
sabilidad de los mismos. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 12 de marzo de 1998, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 de la primera,y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, 'sin 
sujeción a tipo, el día 14 de abril de 1998, también 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Si por causa de fuerza' justificada no 
pudiera celebrarse alguna de las subastas en el dia 
y hora señalados, se celebrará el día siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 
Rústica.-«Gallamonde», terreno de labradío seca

no y viña, sita en la parroquia de Pesquerias, Sal
vatierra de Miño, con una superficie de 3 áreas 
50 centiáreas. Linda: Norte, camino particular, 
cubierto de una viña, perteneciente a los donantes; 
sur, labradío de los mismos donantes, y lo mismo 
por el este, y oeste, camino público. Sobre dicha 
fmca se ha construido una vivienda unifamiliar, com
puesta de planta baja, destinada a taller de carpin
teria, y planta alta, a vivienda, con una superficie 
por planta de 90 metros cuadrados. Fonna una 
enclave dentro de la fmca matriz, con la que linda 
por todos sus aires. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Puenteareas al folio 209, libro 172 
de Salvatierm, tomo 941, fmca número 19.842. 

Su avalúo es de 8.325.000 pesetas. 

y para que asi conste y para su notificación del 
público en geneml y de los demandados en par
ticular, caso de no ser hallados en su domicilio, 
libro el presente para su publicación en los boletines 
oficiales correspondientes y en el tabJón de anuncios 
de este Juzgado. 

Dado en Porriño a I de septiembre de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-53.020. . 

PUERTO REAL 

Edicto 

Doña Susana Martinez del Toro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de la ciudad 
de Puerto Real (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme-

Jueves 25 septiembre 1997 

ro 3391'1995, a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima., cedido el crédito a 
don José Palomo Castro, con domicilio en Cádiz, 
calle Delfin, número 13, número de identificación 
fiscal 31.099.037-R, contra «Coinsel. SOciedad Anó
nima Laboral», en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado Sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte. días y tipo de su 
tasación el bien inmueble hipotecado en los citados 
autos. 

Para el acto de remate se ha señalado, en la Sala 
de Audiencias de este JUZ8¡3do, el día 31 de octubre 
de 1997, a las diez homs, y a solicitud del ejecutante 
y en virtud de lo establecido en el artículo 1.488, 
pármfo tercero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
si no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
la segunda para el día 28 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, siendo el tipo de la misma el de 
valoración, reducido en un 25 por 100, Y para el 
caso de que quedare desierta dicha segunda subasta, 
se señala el día 29 de diciembre de 1997, a las 
diez horas, para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO efectivo del precio del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercems partes del precio por el que 
sale a subasta el bien. 

Tercera.-Que los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la parte actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
. Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a tercero. 

Finca de que se trata 

Registral 13.698; valor, 36.360.000 pesetas. 

Dado en Puerto Real a 31 de julio de 1997.-La 
Juez, Susana Martinez del Toro.-El Secreta
rio.-52.937. 

REUS 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para darcum
plimiento a lo dispuesto por la Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5' de Reus, que en' providencia de esta fecha, 
dictado en los autos de extravio de pagaré núme
ro 372/1996, seguido a instancias de La Caixa d'Es
talvis del Penedés, contra «Vital de Gestió i Obra, 
Sociedad Limitada~; «Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima»; «Riudecanyes 2.000 Construcción, 
Sociedad Limitada~, y don Antoni Pa1lise i Tarmga, 
se ha ordenado fijar el plazo de un mes, a contar 
de la publicación de este edicto, para que el tenedor 
del título pueda comparecer y fonnular oposición. 

Dado en Reus a 2 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez.-La Secretaria.-52.954. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 256/1996, a instancia de don 
Pedro Ripoll Guasch y doña María Fibla Barberán, 
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contra don Francisco Carrillo Manresa y doña 
Maria Pellicer Torroja, y por resolución del día de 
hoy, se ha acordado sacar a pública subasta la 
siguiente: 

Pieza separadil en el término municipal de Reus, 
partida Mascalbo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Reus, Finca registra! número 
7.124, valorada en 8.400.000 pesetas. 

El tipo para la primera subasta es el señalado 
para cada bi~ inmueble. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 21 de noviembre de 
1997, a las nueve treinta horas. No se admitirán 
postores que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal de la plaza de._esta ciudad y en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
4195/0000/17/256/96, una cantidad igual o por lo 
menos al 20 por 100 del valor de los muebles que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

y para el caso de que no hubíeren postore.s para 
esta primera subasta, por el mismo término con 
rebaja del 25 por 100 del precio de la tasación. 
señalándose el dia 22 de diciembre de 1997. a las 
nueve treinta homs. Y para el caso tampoco que 
no hubieren postores para esta segunda subasta, sin 
sujeción a tipo, señaiándose a tal efecto el dia 22 
de enero de 1998, a las nueve treinta horas, siendo 
los requisitos a estas dos últimas subastas, los seña
lados para la primera con la modifIcación del tipo 
de la subasta. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación. están de manifiesto en Secre
taría, donde podrán ser examinados un día ¡mtes 
del día señalado para las subastas respectivas, no 
permitiéndose exigir más datos que en los que hay, 
asi como también que las cargas anteriores y pre
ferentes, quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las nonnas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 
Los autos sólo se exhibirán los lunes. 

Dado en Reus a 9 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Ana María Mestre Soro.-EI Secreta
rio.-52.898. 

RlBEIRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictadá 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de 
Ribeira, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos con el número 41/1997, a instancia de 
Caja de Ahorros de Galicia, representada por el 
Procurador don Juan Carlos Liñares Martinez. con
tra don José Manuel Rego Mariño y doña Maria 
Matilde Pena Recamán, en reclamación de un prés
taJÍto con garantia hipotecaría, se saca a pública 
subasta por primera vez la siguiente fmca: 

Finca número 13. Vivienda tipo H. en la planta 
segunda, que ocupa una superficie construida aproxi
mada de 123,44 metros cuadrados, y la útil de 
106.05 metros cuadrados, mas o menos. Forma par
te de un edificio compuesto de sótano, semisó.tano, 
una planta baja, entreplanta, tres plantas altas y 
una de ático o blijo cubierta, sito en Ribeim, plaza 
de Otero Goyanes. Linda: Frente, norte de dicha 
plaza, en la que le corresponden los números 2 
y 7; derecha, entrando, roa Cristóbal Colón, donde 
le corresponde el número 3; izquierda, este, la plaza 
de su situación, y fondo o sur, la rua Méndez Núñez. 
por donde tiene el número 4. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Noya al folio 166 del tomo 754, 
libro 190 de Ribeira, fmca número 15.931. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esquina Mariño de Rivem, 
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el dm 10 de noviembre de 1997 y hora de las nueve 
cuarenta y cinco, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 13.725.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.---Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del rema tI!. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día II de diciembre de 
1997, y hora de las nueve cuarenta y cinco, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el dia 12 
de enero de 1998, y hora de las nueve cuarenta 
y cinco, sin sujeción a tipo. 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
don José Manuel Rego Mariño y doija Maria Matil
de Pena Recamán de las fechas de las subastas, 
para el caso de que no sea posible la notificación 
personal de las mismas. 

Dado en Ribeira a 16 de julio de I 997.-EI 
Juez.-La Secretaria.-53.022. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Ramón Ardanuy Subias, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Roquetas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 138/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Santander,Sociedad 
Anónima», contra doña Antonia Ojeda Garcia, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 2 de febrero 
de 1998. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0258, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en'el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de marzo de 1998. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 2 de abril de 1998, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda en construcción tipo E, en 
planta cuarta número 22 de los elementos indivi
duales del edificio sito en la calie Juan Bonachera, 
con fachada al poniente, término de Roquetas de 
Mar. Tiene una superficie construida de 121 metros 
82 decimetros cuadrados, que linda: Norte, con calle 
de nueva apertura; sur, rellano de acceso, caja de 
escaleras y vivienda de tipo H; este, calle de nueva 
apertura, y oeste, vivienda de tipo C. 

Cuota: 2,715 por 100. 
Registro: Tomo 1.604, folio 219, libro 230 de 

Roquetas. fmca número 21.380 del Registro de la 
Propiedad de Roquetas de Mar. 

Tipo de subasta: 5.780.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a I de septiembre 
de 1997.-EI Juez, Ramón Ardanuy Subias.-EI 
Secretario.-53.049. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Juan López-Tello Gómez-Comejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Roquetas de Mar (Almeria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria de la que refrenda, bajo el número 
144/1997, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Procuradora doña Maria Dolores 
Fuentes Mullor. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
,Promociones Huermol, Sociedad Anónima», con 
último domicilio conocido en calle Martín de Porres. 
número 45, La A., de Madrid, en reclamación de 
28.193.386 pesetas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que al fmal de este 
edicto se relacionan, para cuya subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este. Juzgado, 
se ha señalado el día 10 de diciembre de 1997, 
a las once horas, con las preveñciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para parte en la 
subasta. deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 027400018014497, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procédimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravánlenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 12 de enero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de típo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados: 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Vivienda tipo C, en planta primera, con entra
da por el portal B. Ocupa una superficie construida 
de 88 metros 14 decímetros cuadrados y útil de 
66 metros 95 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
rellano de acceso a esta vivienda; sur. a la vivienda 
tipo B; este, rellano de acceso por donde tiene su 
entrada, y oeste, vivienda tipo D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar al tomo 1.614, libro 127, folio 19, fmca 
registral número 11. 506. 

Tasada, a efectos de subasta, en 11.500.000 pese
tas. 

Responde de la cantidad de 9.975.000 pesetas. 
por principal, intereses y costas. 

2. Vivienda tipo B, en planta segunda. con entra
da por el portal B. Ocupa una superficie construida 
de 82 metros 34 decimetros cuadrados y útil de 
63 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
vivienda tipo C; sur, vivienda tipo A; este, rellano 
de acceso a estas viviendas, y oeste, zona de entrada 
a vestuarios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar al tomo 1.614, libro 127, folio 41, fmca 
registral número 11.517. 

Tasada, a efectos de subasta, en 9.750.000 pesetas. 
Responde de la cantidad de 9.262.500 pesetas, 

por principal. intereses y costas. 
3. Vivienda tipo 1, en planta tercera o ático, 

con entrada por el portal A. Ocupa una superficie 
construida de 57 metros 99 decimetros cuadrados 
y útil de 43 metros 10 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, rellano de acceso por donde tiene su entrada; 
sur, vuelo zona verde; este, vivienda tipo J, y oeste, 
vivienda tipo H. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar al tomo 1.614, libro 127, folio 55, fmca 
registral número 11.524. 

Tasada, a efectos de subasta, en 8.624.000 pesetas. 
Responde de la cantidad de 8.192.800 pesetas, por 
principal, intereses y costas. 

Dado en Roquetas de Mar a 9 de septiembre 
de 1997.-EI Juez, Juan López-Tello Gómez-Cor
nejo.-La Secretaria.-52.925. 
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ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Dolores Manrique Ortega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Roque-
tasde Mar. . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme-
ro 528/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Antonio. doña 
PurificaciÓn. doña Maria del Mar y don Francisco 
Robles Cortés. en reclamación de crédito hipote
cario. en el que. por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado.· el 
dia 27 de noviembre de 1997. 'a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en· 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual. por 
lo meno!!. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito' del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 30 de diciembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 27 de enero 
de 1998. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse 'a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Bungaló de tres plantas. tipo B-2. seña
lado con el número 2 de los elementos individuales 
del edificio de tres plantas. parcela 504 de la urba" 
nización «Aguadulce». pago del mismo nombre. tér
mino de Roquetas de Mar. Ocupando el solar una 
superficie de 63.90 metros cuadrados. La superficie 
construida en las tres plantas es de 156.51 metros 
cuadrados. incluyéndose en la misma un voladizo 
de 34 metros cuadrados. sobre una calle particular 
situada al sur y de cuya ~uperficie total corresponde 
a la edificación principal 139,49 metros cuadrados 
y a la edificación secundaria, integrada por el garaje 

y trastero de la planta baja, 17 metros 2 decimetros 
cuadrados. La edificación principal se compone. de 
vestibulo de acceso. cocina. comedor. tre~ dormi
torios y dos cuartos de baño y la secundaria de 
garaje y trastero como se ha dicho. más un almacén 
en planta baja que mide 8.60 metros cuadrados. 

, Todo linda: Norte. calle del Limonar; este. bungaló 
tipo 8-3; sur, el suelo de la calle particular abierta 
en la parcela y que la cruza de levante a poniente. 
y oeste. bungaló tipo B-l. En planta baja, linda. 
además. al levante y al sur. con el elemento número 
l. Inscripción: Pendiente por su reciente adquisi
ción. antes lo estaba al folio 3. tomo l.740.libro 
300. fmca número 9.002-N. 

Tipo de subasta: 23.100.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 14 de agosto de 
1997.-La Juez. Maria Dolores Manrique O~
ga.-EI Secretario.-52.916. 

RUBt 

Edicto 

Don bscar Escribano Vmdel. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juz
gado. bajo el número 486/1996. a instancia de Ban-

. co Central Hispanoamericano. por proveído del dia 
de hoy se ha acorado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Pere 
Esmendia. número 15. primera planta, de Rubi. por 
primera vez. el dia 13 de noviembre de 1997; por 
segunda vez. el dia 16 de diciembre de 1997. y 
por tercera vez. el dia 15 de enero de 1998. siempre 
a la hora de las diez. la fmca que al fmal se describe. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea; para la segunda el 75 
por 100 de aquel valor; siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. y no admitiénQose en las dos primeras pos
turas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo' de cada 
subasta. excepto la tercera. en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edicto. 
en pliego cerrado. depositando a la vez las can
tidades indicadas. y en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro. a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas ante
riores y preferentes. si las hubiere. al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Vivienda, piso segundo. puerta segunda, 
escalera B. de la casa sin número. de la calle Torrente 
de la Bomba, hoy calle San Buenaventura, número 8. 
de Sant Cugat del Vallés. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de los de Terrassa al 
tomo 1.334 del archivo. libro 681 de Sant Cugat 
del Vallés. folio 164. fmca número 20.597. inscrip
ción cuarta. 

El tipo de tasación para la primera subasta es 
de 18.246.000 pesetas. 

Que los demandados propietarios de la fmca obje
to de las presentes actuaciones son don Manuel 
Soler Mateu y doña Isabel Albar Olivero 

Si el dia señalado para la celebración de las subas
tas fuese festivo o por causas de fuerza mayor hubie-

ra de suspenderse, se celebrará al dia siguiente hábil, 
excepto sábados. 

Sirva la publicación' del presente edicto de noti
ficación en forma a los demandados. caso de resultar 
negativa la notificación personal. 

Dado en Rubi a 21 de julio de 1997.-EI Secre
tario. Óscar Escribano Vmdel.-53.041. 

SABADELL 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 4. 
al número 488/1994. se siguen autos de ejecuti
vo-otros titulos. promovidos por «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima». Contra don Jorge Chover Sem
broiz y doña Maria del Carmen Migules Sierra, en 
los que. en resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su valoración. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia II de diciembre de 1997. 
a las diez horas. el bien embargado a doña Maria 
del Carmen Migules Sierra y don Jorge Chover Sem
broiz. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, el día 13 de enero de 
1998. a las diez horas. Y para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas. se celebrará tercera 
subasta del referido bien. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que será sin suje
ción a tipo. la que tendrá lugar el día 13 de febrero 
de 1998. a las diez horas; celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. previamente. depositar. en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuadocon ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquéL como mínimo. una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que el mismo 
podrá hacerse a tercero. previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y lo admitan. a efectos de que. si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas; que los titulos 
de propiedad, suplidos con certificación registra!. 
se hallan en Secretaria a su disposición. debiendo 
conformase con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas anteriores 
y preferentes. si las hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. entendiéndoSe que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

ltrbana.-Vivienda a la que-en la comunidad se 
le asigna el número 27. situada en la escalera C. 
piso primero. puerta primera, del edificio señalado 
con el número 62 del plano general del plan parcial 
de ordenación Can Folguera, del término municipal 
de Santa Perpetua de la Moguda, compuesto de 
tres habitaciones. comedor. cocina, cuarto de aseo. 
pasillo. lavadero y terrazas. principal y de servici<? 
Su superficie es de 65.34 metros cuadrados. aproXi
madamente. Finca número 4.280. tomo 1.921. 
libro 94. folio l. del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Sabadell. 

Valor de tasación de la fmca: 6.930.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 30 de julio de 1997.-El 
Juez.-El Secretario judicial.-52.986. 
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SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 240/1993, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancias del Procurador 
don Manuel Martin Tejedor en representación de 
don Lorenzo Gómez Iglesias y don Lorenzo Gómez 
Martin, contra don José Maria Delgado Hernández. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas al deman-
dado: .. 

Solar en el casco urbano de Alba de Tormes, 
provincia de Salamanca, en la carretera de Peña
randa, número 43. Lindá: Por el frente, con carretera 
de Peñaranda; derecha, entrando y espalda, con calle 
salida a carretera de Peñaranda; izquierda, con pane
ra de Antonio Rodríguez. 

Tiene una superficie aproximada de 780 metros 
cuadrados. 

Dentro de los 780 metros cuadrados existentes 
hay las siguientes edificaciones: 

1. Almacén señalado con el número 43 de la 
carretera de Peñaranda, con una superficie aproxi
mada de 477 metros cuadrados, en planta baja, sin 
ningún tipo de separación y a un andar, teniendo 
como anejo un patio abierto. La cimentación de 
la nave es de hormigón, las paredes de piedra reves
tidas, la cubierta de hormigón y teja y los suelos 
de cemento. 

2. Edificio de dos plantas, planta baja de nave 
y la planta primera de viviendas. La planta baja 
de nave tiene una superficie de 216 metros cua
drados, diáfanos y de características similares a la 
del almacén anterior. La planta primera tiene dos 
viviendas, izquierda y derecha, con entradas inde
pendientes que están a ambos lados de la nave, 
y con una superficie total de planta de unos 270 
metros cuadrados. La planta primera izquierda tiene 
una superficie de 120 metros cuadrados aproxima
damente, repartidos en tres habitaciones, salón, coci
na, cuarto de baño y terraza. Las caracteristicas 
son de vivienda muy sencilla y humilde. La planta 
primera derecha tiene una superficie aproximada 
de 140 metros cuadrados y está sin ningún tipo 
de tabiquería y por lo tanto no tiene uso de vivienda, 
y actualmente de nada. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
37.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gran Vía, el próximo 
día 5 de noviembre, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 37.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, a excepción del acreedor. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desieI1l\ 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de diciembre, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 8 de enero, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segUnda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados, de la fecha y condi
ciones de la subasta, para el caso de que no se 
haya podido llevar a cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 22 de julio de 1 997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-52.832. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
375/1996, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros de Galicia, representada por 
el Procurador don Bartolomé Garretas, y contra 
don Eugenio Anta Blanco y doña Laurentina Fuen
tes Santos, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas, el bien 
hipotecado que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 28 de octu
bre de 1997, a las once treinta horas, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 25 de noviembre de 1997, a 
las once treinta horas, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de la primera; no habiendo postores 
de la misma se señala la tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 23 de diciembre de 1997, a las once 
treinta horas, celebrándose bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.578.790 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
2696/0000/0018/375/96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas. El escrito 
deberá contener necesariamente la aceptación expre
sa de las obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será 
admitida la pOstura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
de modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Tipo de subasta: 12.578.790 pesetas. 
Finca número once. Vivienda letra C en la planta 

segunda del bloque IV, sito en calle Las Huertas, 
número 7, de Villanueva del Pardillo (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Maja
dahonda, al tomo 2.177, libro 43 de Villanueva del 
Pardillo, folio 119, fmea 3.414. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 12 de 
junio de 1997.-El Secretario, Fernando Navalón 
Romero.-52.919. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Juan Carlos Ve\asco Báez, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de San
lúcar de Barrameda, 

Hace saber: Este Juzgado tramita procedimiento, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 518/1993, instado por el Procurador don San
tiago Garcia Guillén, en nombre de .Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima., contra don 
Francisco Escobar Muñoz y doña Eduarda Jiménez 
Garcia. Conforme a lo solicitado por la parte actora, 
con esta fecha, se ha acordado las subastas que 
se dirán, término de veinte días, ante este Juzgado 
(Bolsa, 30). 

Condíciones 

Primera.-En primera subasta, a las díez cuarenta 
y cinco horas del día 26 de novielJlbre de 1997, 
por el tipo pactado para la subasta, es decir, 
5.435.000 pesetas. 

En segunda subasta, a las diez cuarenta y cinco 
horas del día 29 de noviembre de 1997, por el 75 
por 100 del tipo anterior, es decir, 4.076.250 pesetas 
(ello en prevención de que no hubiera postores en 
la primera subasta, regla 7." del articulo 131). 
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En tercera subasta, a las diez cuarenta y cinco 
horas del dia 3 de febrero de 1998. sin sujeción 
a tipo. para el caso de no haber postores en la 
segunda subasta. 

Segunda.-No. se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos. debiendo consignarse. previamente. 
en la cuenta de depósitos. núme
ro 1292000018051893. abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal calle Ancha, de esta ciudad, el 20 
por 100. yen la tercera, el 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito. en pliego cerrado (regla 14), asi como el 
remate que podrá hacerse en calidad de .ceder a 
un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación, a que se refie
re la regla 4. a de dicho articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secretaria, y se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la' 
titulación obrante, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado én 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie
ra celebrarse estas subastas en las fechas señaladas, 
tendría lugar el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores y a cualquier parte interesada, caso de 
no haberse podido efectuarla personalmente. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana.-Apartamento 21, sito en Calzada Ejér
cito, de esta ciudad Superficie. 91,20 metros cua
drados. Es la fmca registral número' 13.356. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 24 de julio 
de 1987.-EI Juez, Juan Carlos Velasco Báez.-La 
Secretaria.-52.994. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que" en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, bajo el número 696/1984, se siguen 
autos de ejecutivo-otros titulos, a instancia del Pro
curador don Alejandro F, Obón Rodríguez, en repre
sentación de «Banco Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra entidad «Fernando González 
Palenzuela e Hijos, Sociedad Anónima», don Fer
nando Felipe González González, doña Magdalena 
González Ramos y representantes legales de laenti
dad «Fernando González Palenzuela», en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pÚblica subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a la demandada doña 
Magdalena González Ramos. ' 

1. Rústica. Un trozo de tierra en el que hay 
dos colgadizos, situado en el término municipal de 
La Laguna, donde nombran Suertes Largas, que 
mide 83 áreas 13 centiáreas 27 decimetros cua
drados. Finca 1.670, antes 12.316, inscrita al tomo 
1.418. libro 21 de La Laguna, folio 170. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida Tres de Mayo, 
número 3, segunda planta, Palacio de Justicia, Santa 
Cruz de Tenerife, el próximo dia 28 de octubre 
de 1997, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.450.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores con~ignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. en el Banco 
Bilbao VIZcaya, cuenta de depósitos y consignacio
nes del Juzgado. de Primera Instancia número I 
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de Santa Cruz de Tenerife, número 3.784, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de ta subasta hasta . 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo bancario de haber 
efectuado la consignación del 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el ejecutante, no por 
otros licitadores. , 

Quinta.-Se reservaltm en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadOres 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de noviembre de 1997. 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por lOO del de.la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin slÚeción a tipo el dia 29 de diciembre 
de 1997, también a las diez horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 29 de julio 
de 1 997.-EI Secretario.-53.027. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Pablo Soto Martin. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley HipOtecaria, número 
19811997 •. instado por «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Juan 
Vicente Renshaw de Castro y doña Maria Asunción 
Simancas Hernández, se ha acordado la celebración 
de pública subasta, por primera vez para el próximo 
dia 7 de noviembre, en su caso, por segunda, el 
dia II de diciembre, y por tercera, el día 16 de 
enero de 1998. a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida Tres 
de Mayo, número 3, de esta capital. la fmca que. 
al fmal se describe, anunciándola con veinte dias 
de antelación y ~o las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, y l¡aciéndose saber que, para el 
supuesto de que alguno de los días indicados fuera 
festivo. se celebrará en el siguiente día laborable. 
sin contar los sábados. 

Asi mismo se hace constar a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca o, en su caso, el pactado 
para la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo, y 
la tercera, será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda,-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio que 

'sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz-
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gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tapte la situación, que las car8as anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las miSJl1.llS, sin 
destjnarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificación a los deu
dores en caso de encontrarse en ignorado paradero. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana 7. Vivienda tercera derecha del bloque 
17. casa 2, en calle Los Realejos, de 99,39 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la propiedad 
número 1 de esta éapital, al libro 342, folio 57 
vuelto, inscripción cuarta dé la fmca 23.244. Valo
rada en la suma de 7.951.200 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 31 de julio 
de 1997.-EI Secretario, Pablo Soto Martin.-53.028. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Francisca Soriano Vela, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de Santa Cruz de Tenerlfe, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 177/1997, se sigue, a instancia de doña Carmen 
Dolores Plasencia Fuentes. expediente para la decla
ración de ausencia de don Basilio Fernando Correa 
Pérez, con domicilio en Comandancia de la Guardia 
Civil, bloque 1, 1.0 B, OFRA. en quien se ausentó 
de su último domicilio, no teniéndose noticias de 
él desde el 23 de diciembre de 1992, ignorándose 
su paradero. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
noticias del desaparecido puedan ponerlas en cono
cimiento en el Juzgado. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 25 de junio 
de 1997.,..La Magistrada-Juez, Francisca Soriano 
Vela.-El Secretario.-47.694. 

y 2.. 25-9-1997 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Joaquín Astor Landete, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancla e Instrucción núme
ro 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en dicho)uzgado. y con el núme
ro 116/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de aijacanarias, contra doña 
África Marazuela ClIITlIlIOOSIl y don Luis Carreño 
Marrero. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha R ha acordado 
saéar . a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 16 de diciem
bre de 1997, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licita4ores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3787000018011697. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de enero de 1998. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de febrero 
de 1998. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Siete. Vivienda, sita en el edificio .Deo
derón», en la rambla General Franco. 131. I-B. 
Mide 159.80 metros cuadrados. Inscrita al libro 266. 
fQlio 141,fmca4.140. 

Tipo de subasta: 19.950.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 1 de septiembre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Joaquín Astor Lan
dete.-52.866. 

SANT FELlU DE GutxOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l. en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 277/1996, 
promovido por el Procurador don Pere Ferrer 
Ferrer. en representaciÓ"n de la Caixa d'Estalvis de 
Catalunya, se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas. la fmca especialmente hipotecada por «In
mobiliaria Ginebra, Sociedad Anónima •• que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el día 24 
de noviembre de 1997, a las diez treinta horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de hipoteca. que es la cantidad de 
29.000.000 de pesetas para la finca registral núme
ro 17.151; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 23 de diciembre de 1997. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo. el dia 23 de enero 
de 1998, celebrándose. en su caso. estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a1 tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y. en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado. abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el resguardo del importe de la cOQ
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al c.rédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remáte. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá iguaImente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar. dia y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del articulo 131, regla 14. de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 4-1. Local señalado con letra 
A. situado en la planta baja, con frente a la carretera 
de Playa de Aro a Santa Cristina de Aro. por donde 
tiene entrada, además de tenerla por su lindero nor
tI:. Tiene una superficie construida de 222 metros 
cuadrados. Linda: Al norte. con patio común de 
ésta anejo; al sur, en parte con escalera y en parte 
con la carretera de Playa de Aro a Santa Cristina 
de Aro; este, en parte con la escalera y en parte 
con .Miguel y Lorca, Sociedad Limitada •. y al oeste. 
con entidad número 4-2 o local letra B. 

Tiene como anejo el derecho al uso y disfrute 
de una parte del suelo del patio de luces existente 
en dicha planta, de superficie 72 metros cuadrados. 
y que linda: Al norte. con zona común de acceso; 
al sur, con el local de que es anejo; al este. con 
.Miguel y Lorca. Sociedad Limitada», y al oeste, 
en parte con zona común de acceso y en parte 
con patio anejo dellocaI letra B. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols al tomo 2.666, libro 264 del Ayun
tamiento de Castillo de Aro, folio 173, fmca número 
17.151, inscripción segunda. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 31 de julio 
de 1997.-La Secretariajudicial.-52.952. 

BOE núm. 230 

SANTOÑA 

Edicto 

El Juez del JuzgadQ de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de Santoña y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 198/1996. se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaJja, a instancia de La Caixa d'EstaIvis i Pensions 
de Barcelona, frente a don Rafael Guimón de la 
Osa, y .EI Pinaruco de Noja, Sociedad Anónima •. 
en cuyos autos se ha acordado la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez con· 
secutiva, del bien hipotecado que se reseñará. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri· 
mera, el dia 5 de noviembre de 1997; para la segun
da, el dia 10 de diciembre de 1997, y para la tercera, 
el día 12 de enero de 1998. todas ellas a las doce 
horas. las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. En la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgaao núme· 
ro 3897000018019896 del «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima». haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de iguaI forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndeles que deberán con· 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentos y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 38. Apartamento centro. letra 
C de la planta baja, portal 2. que mide 67.92 metros 
cuadrados. construidos. y linda: Al norte. con apar
tamento letra D y zonas verdes; al sur y este, con 
zonas verdes. y al oeste, con rellano de escalera 
y apartamento letra B de su misma planta. Le corres
ponde como anejo unos 131 metros cuadrados en 
el jardin .o zona verde que con el mismo colinda 
Pueblo de Naja, barrio del Ris. al sitio denominado 
Sierra del Norte. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santoña, Ayuntamiento de Noja, libro 
62. tomo 1.358. folio 122. fmca registra! número 
7.751, inscripción segunda. Tasada, a efectos de 
subasta. en 8.700.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. «Boletin Oficial del Esta
do», «Boletin Oficial de Cantabria.. se expide el 
presente para que sirva de notificación a los deman
dados si no fueren hallados, en Santoña a 1I de 
julio de 1997.-EI Juez.-El Secretario.-52.830. 
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SAN VICENfE DE LA BARQUERA 

Edicto 

Doña Nuria Alonso Malfaz, Juez de Primera Ins
tancia de San Vicente de la Barquera y su partido 
(Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 260/1996, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia de «Banco Espimol de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don Miguel 
Ángel Diaz Gómez y doña Guadalupe Diez Terán, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos y 
por resolución dictada en el dia de la fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes embargados y que al fmal se detallan 
y cuYas subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en la calle Alta, sin número, 
por primera vez y término de veinte dias, a las 
diez treinta horas del dia 28 de octubre de 1997; 
en su caso, por segunda vez, a las diez treinta horas 
del dia 25 de noviembre de 1997, Y por tercera 
vez, en su caso, a las diez treinta horas del odia 
23 de diciembre de 1997, todo ello bajo las con
diciones que seguidamente se expresan. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de tasación de los bienes; para la segunda subasta, 
en su caso, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán , 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, número 3.883, de la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta villa, clave 17, expediente 
260/96, una cuantia no inferior al 20 por lOO del 
tipo de cada subasta, excepto en la tercera en que 
no será inferior al 20 por 100 del tipo de la segÜnda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósit'O como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su case, como parte del precio 
de la venta, salvo que a instancia del actor se reser
ven en depósito las demás consignacienes de los 
postores que así lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; dichas can
tidades les serán devueltas una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrite, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación, digo, el resguardo de haberse hecho la 
consignación en la cuenta bancaria anteriormente 
mencionada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posJ;Uras 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-En los autos no constan los títulos de 
propiedad de las fmcas objeto de la subasta, si bien 
consta certificación del Registro de la Propiedad 
de Potes en la que consta la titularidad del dominio 
a favor de la parte demandada. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subastas 

l. Rústica.-Erial en término dé Vlñón, Ayun
tamiento de Cillorigo de Liébana, al sitio de Araballe 
o Panizo, de 3 hectáreas 82 áreas 66 centiáreas 
de extensión y clase secano. Linda: Norte, Francisco 
Reda y terreno del concejo; este, riega de Araballe 
que separa esta fmca de la de don Vicente Arenal; 
sur, carretera de Vlñón y Felisa Cabeza, y oeste, 
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Francisco Reda, Mariano Fernández y otros. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Potes, al folio 
217 del libro 6 de Cillorigo, fmca número 1.300. 
Tipo de subasta: 18.567.292 pesetas. 

2. Rústica.-Piado al sitio de Vallejahonda, en 
Camaleño, de 58 áreas 60 centiáreas. Linda: Norte, 
sur y este, terreno común, y oeste, Abel Santos. 
Constituys la parcela número 268 del poligono 46. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Potes 
al folio 218 del libro 14 de CamaleñQ, fmca núme
ro 3.175. Tipo de la subasta: 663.320 pesetas. 

3. Rústica.-Terreno a prado y erial en Potes, 
sitio de Mesasinpán, que constituye la parcela núme
ro 266 del poligono 2, con una superficie de 26 
áreas. Linda: Norte, camino; sur, terreno común; 
este, Miguel Caviedes, y oeste, herederos de Ca1ixto 
Miguel. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Potes, folio 72 del libro 4 de Potes, fmca núme
ro 486. Tipo de la subasta: 33.250.000 pesetas. 

4. Rústica.-Viña de forma irregular al sitio de 
La Raposa o Mesasinpán en Potes, de unas 70 áreas 
aproximadamente; constituye la parcela 264, a) y 
b), del poligono 2, y linda: Norte, Miguel Ángel 
Diaz; sur, herederos de Ángel Terán, los de Rai
mundo Valcárcel y Froilán Blanco; este, terreno 
común, y oeste, camino y Froilán Blanco. Inscrita 
en el Registro de la' Propiedad de Potes, al folio 
110 del libro 4 de Potes, fmca número 509. Tipo 
de subasta: 22.350.000 pesetas. 

5. Rústica. Erial en Potes, al sitio de La Raposa, 
de 5 areas. Linda: Norte, Miguel Ángel Diaz Gómez; 
sur, Miguel Alonso Echevarría; este, Miguel Ángel 
Díaz Gómez y Miguel Alonso Echevarría, y oeste, 
Miguel Ángel Diaz Gómez y José Ignacio Pérez 
Bulnes. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Potes al folio 229 del libro 6 de Potes, fmca núme
ro 1.032. Tipo de la subasta: 1.150.000 pesetas. 

6. Rústica. Viña al sitio de Mesasinpán, en 
Potes, de 10 áreas aproximadamente. Linda: Norte, 
herederos de Raimundo Valcárcel; sur, Susana Alon
so Echevarría; este, Miguel Ángel Diaz, y oeste, 
Froilán Blanco. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Potes al folio 30 del libro 6 de Potes, 
fmca número 858. Tipo de la subasta: 2.800.000 
pesetas. 

Dado en San, Vicente de la Barquera a 17 de 
julio de 1997.-La Juez, Nuria Alonso Malfaz.-La 
Secretana-53.035. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Sevilla, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 195/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al ampar() del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don José Carlos Bellido 
Cano y doña Maria Oliva Payán Delgado, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se diTá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala deAudien
cias de este Juzgado, el día 5 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán conSignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número'4004, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el númerO y 'año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos: sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 3 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
. Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 7 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en' 
la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
• Urbana. Piso letra D, en planta segunda del edi-

ficio en esta capital, en la Huerta de San Jacuito, 
que forma parte de la urbanización «Parque Mira
flores», en avenida de Pino Montano, sin número 
de gobierno, denominado bloque 8-5 de la Torres 
Cuatro. 

Se destina a vivienda, convenientemente distri
buida, tiene una superficie construida de 74 metros 
17 decimetros cuadrados. Linda, mirando a la facha
da principal de la casa: Por su frente, con espacio 
de zona ajardinada; derecha, con piso letra L de 
esta misma planta y casa; izquierda, con espacio 
de calle sin nombre, y por el fondo, con espacio 
de patio de luces y rellano de escalera por donde 
tiene su acceso. 

Figura inscrito en el Registro de Propiedad núme
ro 5 de Sevilla, al folio 23, del tomo y libro 424, 
fmca número 30.797. 

Tipo de subasta: 6.400.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 6 de junio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta
rio.-53.026. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 16 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 327/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Proinsur, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Núñez Rodríguez, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 23 de octubre 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: . 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 10.321.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 
Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando, junto al mismo, el por
centaje legal establecido, o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta
blecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 4038000074002494, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirve de tipo, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. salvo el 
derecho del actor de concurrir a la subasta sin hacer 
este depósito. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los' que quieran tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, y que las cargas y gravámenes ante
riore.s y los preferentes, al del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio de remate. 

Sexta.-Únicamente el ejecutante podrá oencurrir 
con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de subasta al demandado, caso 
de que dicha notificación hubiere resultado negativa 
en su domicilio. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 26 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera el día 8 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a típo, debiendo consignarse el 20 
por lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se<saca a subasta y su valor 

Hacienda «La Campiña», segunda fase, casa 
número 15, al sitio de Las Norietas, en Dos Her
manas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Dos Hermanas, al folio 168, tomo 691, fmca 43.089. 

Dado en Sevilla a 3 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Joaquin Pablo Maroto Vázquez.-El 
Secretario.-52.895. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla, ' 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 607/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Crédito y Ahorro, 
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Sociedad Anónima., contra don Manuel Diaz Sañu
do y doña Carmen Gloria Quiles Machado, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 11 de noviembre 
de 1997, a las trece horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4033000017060793, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si lás hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de diciembre de 1997, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de enero 
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

La publicación del presente edicto servirá de noti
ficación a los demandados en caso de no llevarse 
a efecto en la forma ordinaria. 

Bien que Je saca a subasta y su valor 

Finca urbana. l. Vivienda unifamiliar de dos plan
tas, número 1 del conjunto números 2, 4, 6, 8, 
10 y 12 de la calle Baeza, en Mairena del Alcor, 
tiene una superficie del solar de 123,75 metros cua
drados y construida de 115,71 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira al tomo 845, libro 200, folio 131, fmca 
registral número 10.700. Valoración pericial: 
8.700.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de julio de l 997.-La Magis
trada-Juez, Maria José Pereira Maestre.-El Secre
tario.-53.031. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo J31 de la Ley Hipotecaria, número 731/1995, 
promovidos por la Procuradora doña María Dolores 
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Flores Crocci, en representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra .Mundo 3 
Canarias, Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta, en lotes separados, por las veces que se 
dirán y término de veinte dias cada una de ellas, 
las fmcas especialmente hipotecadas que al fmal 
de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
21 de noviembre de 1997, a las doce horas, y al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca que al fmal se expresa; no concurrien
do postores, se señala, por segunda vez, el dia 22 
de diciembre de 1997 siguiente, por el tipo de tasa
ción del 75 por 100 de cada lote; no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 22 de enero de 1998 
siguiente, celebrándose. en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura, en cuanto 
a la primera subasta, para cada uno de los lotes; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
dicha suma y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Sevilla, en el .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», cuenta número 
399700018073195, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada lote. tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para cada 
lote en la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a. 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a efecto 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edícto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Fínca número 14, local comercial 
número 11, en planta segunda, en calle Maria Auxi
liadora, con una superficie construida de 43,24 

• metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número II de Sevilla al tomo 2.761, libro 
318, folio 119, fmca registral número 14.802. 

El tipo fijado para su subasta es de 10.810.000 
pesetas. 

2. Urbana.-Finca número 15, local comercial 
número 12, planta segunda, calle Maria Auxiliadora, 
con una superficie de 44,78 metros cuadrados. Ins-
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crita en el Registro de la Propiedad número 11 
de Sevilla al torno 2.761, libro 318, folio 122, fmca 
registra! número 14.804. 

El tipo fijado para su subasta es de 11.170.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 18 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martinez.-El 
Secretario.-52.948. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martin, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sevi
lla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 700/1994-5, se tramita procedimiento de juiciO 
ejecutivo a instancia de .Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Teresa Gar
cia Pardina, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 21 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4035-0000-17-0700-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sm cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tÓdas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores e!!, 
la primera subasta, se señala p:üª h c",iebración 
de u~a ~¡;gu21da el día 22 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte en la rnísma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuzgadO 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Si no pudiera notificarse personalmente a la 
demandada servirá el presente de notificación en 
forma. ' 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Casa en Sevilla, en la calle Gerona, núme
ro 14. Superficie 190,90 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de los 
de Sevilla al tomo 1.052, libro 1.051, folio 178, 
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fmca registral número 2.109. El tipo de tasación 
asciende a 61.583.306 pesetas. 

Una mitad indivisa de urbana. Parcela de terreno 
al sitio del Barranco, en el término de Dos Her
manas. Superficie 4.000 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Dos Hermanas 
al torno 893, libro 152, folio 152, fmca registral 
número 4.939. El tipo de tasación asciende a 
5.400.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 30 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Rosario Marcos Martin.-El Secreta
rio.-53.016. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquin Pablo Maroto Márquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 338/l996-W, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Centra! Hispanoame
ricano, contra don Eugenio Carracedo Rubio y doña 
Elisa Carracedo Carracedo, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado saca!' a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 5 de noviembre de 1997, 
a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», número 40380000220338/96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecana, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licit<!dcr 
acepta como bastan~~ !.a t:r~!f!ci6n exisiente. y que 
las C32'g::" ú gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de diciembre de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 7 de enero 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en .el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

17075 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana l. Parcela de terreno procedente de la 
suerte 9 del trance segundo de La Dehesa de Casa 
Colchada, en el término municipal de El Garrobo 
(Sevilla), con una extensión de 4.000 metros cua· 
drados, o sea, 100 metros a la carretera de Badajoz. 
por 40 de fondo. Linda: Al norte, con la parcela 
perteneciente a don Miguel Garcia León; al este, 
con la carretera de Badajoz; al sur, con tierras de 
La Dehesa de Casa Colchada, y al este, con resto 
de la fmca de donde se segregó. Dentro de esta 
parcela existe un edificio destinado a hostal-restau
rante. que consta de dos plantas con terrazas. varias 
habitaciones en la planta alta para dormitorios. y 
en la baja, comedor, cocina y servicios. teniendo 
además un pozo. Ocupa todo lo edificado una super
ficie dentro de dicha fmca de 250 metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Sevilla, al folio 20 del tomo 1.050, libro 
13 de El Garrobo, fmca número 431. 

Urbana 2. Suerte de tierra calma y encinar, mar
cada con el número 9 del tramo segundo de La 
Dehesa de Casa Colchada, situada en término muni
cipal de El Garrobo. Tiene una superficie de una 
hectárea, 30 áreas 40 centiáreas. Dentro de esta 
fmca hay construidas dos piscinas, una para adultos 
y otra infantil. así como los correspondientes ser
vicios de vestuarios y bar. Linda: Al norte, con fmca 
de donde se segregó; sur, con La Dehesa de Casa 
Colchada, con la antes descrita y con la carretera 
de Badajoz. y por el oeste. con la misma Dehesa 
de Casa Colchada. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro l de Sevilla, al folio 28 del torno 1.050, libro 
13 de El Garrobo. fmca número 434. 

Tipo de subasta para la registra! número 431: 
108.800.000 pesetas. 

Para la registra! número 434: 6.400.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Joaquin Pablo Maroto Már
quez.-El Secretario.-52.877. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 267/1996-J. J .• instado por .Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Javier Hernández Vélez-Bracho, doña 
Ángeles Pastor Martin Eugenio, don josé Ignacio 
Ort"gü Caro, doña Rocío Acai Moreno, don Fran
cisco Barrios Largo y doña Josefa Román Fernán
dez, a quienes se les notifica, por medio del presente. 
el señalamiento de las subastas que se indicarán, 
en los que he acordado proceder a la venta, en 
pública subasta. por término de veinte dias. por 
primera, segunda o tercera vez. en su caso. y sin 
peIjuicio de la facultad que le confiere la ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación 
de los bienes que más adelante se describen. bajo 
las siguientes condiciones: 

La primera, por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 10 de diciembre 
de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
dia 7 de enero de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 4 de febrero 
de 1998. todas ellas a las once horas. éstas si en 
las anteriores no concurriesen licitadores, ni se soli
cita la adjudicación. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la primera 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. abierta en Banco Bilbao VIZcaya, entidad 
182. oficina institucional, sucursal 5566. de Sevilla, 
cuenta corriente número 4000.0000.18.0267.96, 
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el 20 por 100 del tipo que sirva de base, y en 
la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
pam la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Se hace constar que podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado, pero con
signando al presentarlo en el Juzgado el tanto por 
ciento indicado para cada caso, lo que podrán veri
ficar desde su anuncio hasta el día respectivamente 
señalado. 

Tercero.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo pactado 
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Quinto.-Que las indicadas subastas tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
calle Vermondo Resta, edificio «Viap61», portal B, 
segunda planta. 

Sexto.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas Que salen a subasta 

l. Urbana 40. Vivienda unifamiliar, situada en 
parcela sita en el Prado del Cañuela, en término 
de Gelves (Sevilla), inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Sevilla al tomo 1.639, libro 
38, folio 81, fmca registraI 2.10 1, propiedad de don 
Francisco Javier Hemández Vélez-Bracho y doña 
Ángeles Pastor Martin Eugenio, valorada, a efectos 
de subasta, en 6.000.000 de pesetas. 

2. Urbana 37. Vivienda unifamiliar, situada en 
parcela sita en el Prado del Cañuela, en término 
de Gelves (Sevilla), inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Sevilla al tomo 1.639, libro 
38, folio 207, fmca registral 2.143, propiedad de 
don Francisco Barrios Largo y doña Josefa Román 
Femández, valorada, a efectos de subasta, en 
5.687.500 pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secre
tario.-52.935. 

TARRAGONA 

Doña Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Tarragona, 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el número 
405/1994, se tramita procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
• Ascat-Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Rea
seguros», contra don Antonio Mercade Marzal, en 
el Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a públicoa subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 7 de noviembre 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: . 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Rambla Nova, número 109, 
de Tarragona, número 4203-0000-18-0405-94, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien Que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose qu~ el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día II de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la prin1era subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de enero 
de 1998, a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujecüon a tipo, debiendo consignar, Quien desee 
tornar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que se saca a subasta y valoración que servirá 
de tipo de subasta: 

Casa número 20. Vivienda unifamiliar adosada, 
tipo n, sita en término de Tarragona, urbanización 
.Bosques de Tarragona., que forma parte del con
junto residencial .Golden Part., con frente a la 
calle Eucaliptus, número 2. Se compone de planta 
baja, distribuida en galería, recibidor, cocina, paso, 
comedor-estar, cuarto de baño, garaje y terraza. Y 
planta piso, distribuida en paso, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño y terraza, comunicándose ambas 
plantas mediante escalera interior. Superficie cons
truida 131,74 metros cuadrados, resto de terreno 
no ocupado por la edificación hasta una superficie 
total de 255,15 metros cuadrados, está destinado 
a zona ajardinada y de servicio. Linda: Al frente, 
calle Eucaliptus; derecha, entrando, casa número 
19; izquierda, calle Nou, y fondo, casa número 13. 
Coeficiente de participación en los elementos comu
nes: 1,48 por 100. Cuota de mantenimiento: 1.47 
por 100. Inscrita al torno 1.605, folio 206, fmca 
número 57.738 del Registro de la Propiedad núme
ro I de Tarragona. Valorada en 29.200.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 1 de septiembre de 1997.-E1 
Magistrado-juei.-L;¡ S!:,:,retaria, Pilar Pera 
Bajo.-52.956. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio Cunill Sola, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 168/1996, se siguen autos de ejecutivo-otros titu
las, promovidos por «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco Sánchez Murcia, contra 
doña Josefma Castro López y don Antonio Navarro 
Sanjuán, en los Que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, bajo las 
condiciones previstas en los articulas 1.499 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
Wl3 antelación de veinte días, el bien Que se des
cribirá. por primera vez el dia 3 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, con tipo inicial igual 
a la valoración dada del bien; y para el caso de 
que resultara desierta, se señala segunda subasta 
para el dia 28 de noviembre de 1997. a las doce 

horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y, si ésta resultara igualmente desierta, se celebrarla 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el dia 29 de 
diciembre de 1997, a las doce horas, al igual que 
las dos anteriores, celebrándose dicho acto en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en rambla 
de Egara, 342, 2.°, y previniendo a los licitadores 
Que deberán, previamente, depositar una suma igual, 
al menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
del bien"y que deberán conformarse para su examen 
con los titulas de propiedad obran tes en esta Secre
taria, sin que se puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. 

Bien objeto de subasta 

Casa o vivienda unifamiliar en Terrassa, calle San
ta Lucía, 134, actual 142, se compone de planta 
baja y dos pisos altos. Inscrita en- el Registro de 
la Propiedad número 1 de Terrassa, tomo 1.226. 
libro 301. folio 132,fmca 14.115. 

Valoración inicial: 15.409.600 pesetas. 

Se hace constar que para el caso de que resultara 
negativa la notificación personal a los demandados 
de la celebración de las subastas Que se señalan, 
servirá el presente edicto de notificación en forma 
a los mismos. 

En el supuesto de Que por causas imprevistas o 
necesidades del servicio no pudiera celebrarse algu
na de las subastas señaladas, ésta tendrá lugar a 
la misma hora en el siguiente día hábil. 

Dado en Terrassa a 10 de julio de 1997.-EI Secre
tario judicial, Antonio Cunill Sola-52.973. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Oihana Agote Vidal, Juez en funciones del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Tolosa 
(Guipúzcoa), 

Hago saber. Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos núme
ro 45/1997, he declarado en estado legal de sus
pensión de pagos y de insolvencia provisional, por 
ser el activo superior al pasivo a ~Construcciones 
Mecánicas Usabal, Sociedad Anónima» (antes deno
minada «Construcciones Mecánicas Licar, Sociedad 
Anónima»), con domicilio en polígono Amaroz, 
barrio Usabal, sin número, 20400 Tolosa (Guipúz
coa), y, al mismo tiempo he acordado convocar 
a Junta general de acreedores para el dia 3 de 
noviembre de 1997, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con la prevención 
a los mismos de que podrán concurrir personal
mente o por medio de representante con poder sufi
ciente para ello y con el titulo justificativo de su 
crédito, siú ¡;<:yo r~uisito no serán admitidos. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 29 de julio .1;:: 
1997.-EI Juez, Oihana Agote Vidal.-EI Secreta
rio_-52.814 . 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Oihana Agote Vidal, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Tolosa (Guipúzcoa), 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 297/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Laboral Popular Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada, contra don 
Agustin Otegi Goikoetxea, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para Que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
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Juzgado el dia 4 de noviembre de 1997. a las doce 
horas. con las prévenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de ia subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en ia subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 1.868. una can
tidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin euyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.·' del articulo 131 de 

.la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ~ titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate., 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de diciembre de 1997. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 22. Vivienda A, izquierda-izquier
da. de la planta quinta. del edificio principal de 
la casa número 6 de Ia-calle Larramendi, de Tolosa. 
Tiene una superficie construida aproximada de 86 
metros ,cuadrados. con inclusión de los cierres' y 
parte proporcional de elementos comunes. Consta 
de .hall.. pasillo, dos habitaciones. cocina y aseo. 
Linda: Norte. con vivienda E y caja de escaleras; 
sur. con medianera de la casa que la separa de 
la casa número 4 de la calle Larramendi y vivienda 
B; este. con fachada "lUe da frente al patio común 
y vivienda E. y oeste. con caja Ge escaleras y vivienda 
B. Se le asigna una cuota de participación de 2.80 
por 100 en los elementos comunes. 

Tipo de subasta: 7.900.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 1 de septiembre 
de 1997.-La Juez. Oihana Agote Vidal.-EI Secre
tario.-52.928. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Maria Sagrario Herrero Enguita. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Torrejón de Ardoz y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 403/1995. 
a instancias de «Banco Hipotecario de España. 

Jueves 25 septiembre, 1997 

Sociedad Anónima». contra don Alfredo Blanco 
Lucero y doña Matilde Ramos Palacio. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para' que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el dia 24 de octubre 
de 1997. a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
11.664.000 pesetas. 

'Segunda.-Para el supuesto de qué resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 21 de noviembre de 1997. a las diez treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
Con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare' desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 19 de diciem
bre de 1997. a las diez treinta horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores debefán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta de, consignaciones 
de este Juzgado núrriero 2343/l§/403/95. del Banco 
Bilbao VIZCaya, sito en la calle Enmedio. sin número. 
de Torrejón de Ardoz. presentando. en dicho caso. 
el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que' establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. • 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes qu«"así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz. en el folio 65. del tomo 3.257 del archivo 
general. libro 603 del Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz. fmea 32.064. inscripción tercera; calle 
Sándalo. l. primero A, urbana en' Torrejón de 
Ardoz. 
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y para su pUblicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente. que ftrmo. en Torrejón 
de Ardoz a 28 de mayo de 1 997.-La Juez. Sagrario 
Herrero Enguita.-El Secretario.-52; 770. 

TREMP 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Tremp, en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 261/1996. instados por «Caja Laboral Popular. 
SCCL». representada por el Producrador don 
Miguel Ángel Sansa Llovich. contra fmca especial
mente hipotecada por doña Maria Magdalena 
Ramón Palau y don Arnelio Bleda Guerrero. por 
el presente se anuncia la pública subasta de la fmea 
que se dirá. por primera vez. para el día 21 de 
octubre de 1997. a las doce quince horas. o. en 
su caso. por segunda vez. término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada. 
para el dia 20 de noviembre de 1997. a las doce 
quince horas. y para el caso de que la misma quedase 
desierta. se anuncia la pública subasta. por tercera 
vez. término de veinte dias y sin sujeción a tipo. 
para el día 18 de diciembre de 1997, a las diez 
quince horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
po~a que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de la fmca hipotecada. 

Segunda.-Los'licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de la misma. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 20 l3 
0265 520200200035 de la Caixa d'Estalvis de Cata
lunya. Haciéndose constar necesariamente el núme
ro y el año del procedimiento de la subasta en la 
que desea participar. no aceptándose dinero o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de ignal forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor. continUarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismos. 

Sexta-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. caso de que la noti
ficación interesada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuándose 
sábados. y a la misma hora. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 8.000.000 de pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Edificio sito en la calle Mayor. sin número. de 
Llavorsi (Lleida). denominado cAntigas Escuelas», 
de superficie aproximada 58 metros cuadrados. Lin-
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da: Derecha. don Francisco Palau Vidal; izquierda, 
don Alfonso Androra Palau, y fondo, doña Fran
cisca Palau Vida!. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sort al tomo 676, libro 25 de Llavorsi, 
finca 2.673, inscripción segunda. 

Dado en Tremp a 18 de julio de 1 997.-El 
Juez.-El Secretario.-52.819. 

TUDELA 

Edicto 

Doña Montserrat Garcia Blanco, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tudela 
(Navarra), y su partido, mediante el presente 
edicto, 

Hace saber: Que, a las once horas de los días 
4 de noviembre de 1997; 2 de diciembre de 1997 
y 8 de enero de 1998. téndrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente, 
si fuere necesario, la venta, en pública subasta. de 
los bienes que se dirán, por término de veinte dias, 
y que fueron embargados en el juicio ejecutivo 
número 283/1996, promovido por «Banco de San
tander, Sociedad Anónima», contra «Artusol, Socie
dad Limitada», don Ramiro Falces Fernández y 
doña Maria Soledad Jiménez Fernández, sobre 
reclamación de 7.341.688 pesetas de principal, más 
22.500 pesetas de gastos y 2.100.000 pesetas de 
intereses y costas, y hace constar lo siguiente: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor de la tasación en la primera subasta, 
del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que' no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor, 
con la rebaja del 25 por lOO, y en la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Que no se han suplido los títulos de pro
piedad, y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. Número 
de cuenta: 3181 0000 170028396. 

Bien objeto de subasta 

El valor de la vivienda unifamiliar, con una super
ficie de 195 metros cuadrados edificados y una 
superficie de solar de 3.035 metros cuadrados, sita 
en Fitero, calle Mayor, número 125. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tudela número 2 
al tomo 2.524, folio 3, fmca número 4.826, puede 
ascender a la cantidad de 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Tudela a 3 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Montserrat García Blanco.-EI Secreta
rio.-52.947. 

TÜY 

Edicto 

En virtud de haberse así acordado en este Juzgado 
de Pnmera Instancia e Instrucción número I de 
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los de Túy, en autos de ejecutivo, otros titulos, segui
do bajo el número 127/1994, a instancias del Pro
curador don Manuel Carlos Diz Guedes, en nombre 
y representación de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Buceta Pouso y doña Catalina Vicente Morillas, se 
manda sacar a pÚblica subasta los bienes que se 
dirán por término de veinte dias. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza de la Inmaculada, 
sin número, en las siguientes fechas: 

Para la primera subasta el día 21 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, y con el tipo de su tasación. 

Para la segunda, caso de no haber postores en 
la primera, el dia 19 de diciembre de 1997, a las 
diez horas, con rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el día 19 de enero de 1998. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En primera subasta el tipo será el valor 
dado a los bienes en la tasación efectuada en autos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, Banco Bílbao Viz
caya, número de cuenta 3610, clave 17, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero, y además podrán realizarse por escrito, 
en pliego cerrado, verificando. junto al mismo, la 
consígnación a que se refiere el apartado segundo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de cargas se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, a disposición de los licitadores, en donde 
podrán examinarla. Y se entenderá que todo lici
tador está de acuerdo en aceptar como bastante 
'la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsiste~tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores, que así fo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, las cantidades previamente con
signadas por los licitadores, para poder tomar parte 
en la subasta, serán devueltas, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará, en su caso, 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

Bienes ,objeto de la subasta 

1. Piso segundo derecha (subiendo por la esca
lera principal, izquierda mirando desde la avenida 
de Buján), sito en la planta cuarta, destinado a vivien
da, que ocu'pa una superficie de 108 metros 65 
decímetros cuadrados, que linda: Frente, fachada 
principal que mira a la avenida de Buján; espalda, 
fachada posterior que mira a patio del semisótano; 
izquierda, muro exterior de cimentación que mira 
a terreno de don Enrique Vicente Silva, y derecha, 
patio de luces, escalera principal y piso segundo 
izquierda. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Túy, libro 40 de A Guarda, folio 43, fmca número 
4.397. Valorado en 8.200.000 pesetas. 

2. Vehiculo automóvil, marca «Ford», modelo 
Sierra 2.3 D. matricula PO-5028-V. Valordo en 
305.000 pesetas. 

Total de la valoración: 8.505.000 pesetas. 

Dado en Túy a I de septiembre de I 997.-El 
Secretario.-53.025. 

BOE núm. 230 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Mónica Céspedes Cano, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Valde
peñas, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
103/1997, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja Grumeco, Sociedad Coope
rativa de Crédito», representada por el Procurador 
de los Tribunales don Francisco Delgado Merlo, 
contra doña Eva Maria Garcia Frias, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 3 de noviembre, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
1412000018010397, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, 'Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de noviembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por I 00 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercera el dia 26 de diciembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tornar 
parte en la misma el 20 por \00 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la deudora, la cual se encuentra actualmente en 
paradero desconocido. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. l. Nave diáfana, sita en Valdepeñas, ca1\e 
José Ramón Osorio. sin número. en planta baja, 
de 145 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valdepeñas. al tomo \.464. libro 
700 de Valdepeñas, folio 127 vuelto, finca registra! 
número 61.214. Tasada, según escritura de cons
titución de hipoteca, en la cantidad de 10.000.000 
de pesetas. 

Dado en Valdepeñas a 26 de julio de 1997.-La 
Juez, Mónica Céspedes Cano.-El Secreta
rio.-52.815. 
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VALDEPEÑAS 

Edicto 

DOña Carmen Lage S$ntos, Juez del Juzpdo de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad de 
Valdepeñas y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantia. promovidos por don J~ Luis 
Candelas Candelas y doña Teresa Candelas Can
delas. representados por la Procuradora de los Tri
bunales doña Maria J~ Cortés Ramírez. contra 
doña JoSefa Moraleda Diaz Y don Eulogio Diaz 

'Pintado. en trámite de procedimiento de apremio. 
en los que por providencia de esta fecha se ha acOr
dado anunciar. por inedio del presente. la venta 
en pública subasta, por segunda vez. plazo de veinte 
días y el precio de tasación que se indícará. de 
las siguientes fmcas: 

Finca urbana en la ciudad de Valdepeñas, calle 
Raimundo Caro-Palón. nÚMero 32. dedicada a gara
je y piso vivienda, que mide todo ello 490:metros 
cuadrados. Finca nÚMero 46.375-N. Inscrita al folio 
178 vuelto del libro 539. tomo 1.068. . 

Valorada. pericialmente. en la suma ,de 
17.155.250 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado. sito en paseO de la Estación. nÚMe
ro 9. de esta ciudad, bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no adnritiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de su tasacióq. que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no pÓdrán 
ser adnritidos a licitación. pudíendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido. previamente. la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo previsto en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédíto del actor. si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedíque a su extinción el precio 

, del remate. entendíéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. de la forma que 
díspone el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. en su párrafo tercero. reformado por 
la Ley 10/1992. de 30 de abril, de Medídas Urgentes 
de Reforma Procesal. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondíente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservarán las consignaciones de los postores que 
así lo adnritan, que hubieren cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual 'le será 
devuelta una vez cumplida la obligación del adju-
dícatario. . 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán a cargo del rematante. ' 

Sirviendo, la publicación del presente edícto de 
notificación a los deudores, a fm de que puedan 
hacer uso del derecho que les concede el aRiculo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Se señala para esta segunda subasta el' día 27 
de octubre de 1997. a las once treinta horas. en 
la Sala de Audíencias de este Juzgado. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. qQ 
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admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de 
dícha valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 
24 de noviembre de 1997.3 las once treinta horas. 
en la referida Sala de Audíencias, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Valdepeñas a 31 de julio de 1997.-La 
Juez. Carmen Lage Santos.-El Secretario.-52.939. 

VALENCIA ' 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado,de Primera Instan
cia nÚMero 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarío del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nÚMero 724/1996. promo
vido por «Banco Santander. Sociedad Anónima». 
contra doña Maria Teresa Tarragona Gorgues, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta el inmueble 
que más adelante se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audíencias de este Juzgado en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de octubre de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 8.960.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar, rematado 
el bien en la primera, el día 20 de noviembre de 
1997. a las once treinta horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de díciembre de 1997. 
a las once treinta horas, con todas las demás con
díciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se adnritirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado nÚMero 4444, del Ban
co Bilbao VIZCaya, el 50 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán adnritidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendíéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o, gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédíto 
del actor continuarán subsistentes. entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican díchos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Eqjuiciamiento Civil,' sirviendo el presente edícto 
de notificación en forma a los demandados, en caso 
de no poderse hacer por la via ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda en segunda planta alta, 
izquierda, entrando, exterior. tipo E. puerta 6. con 
su correspondíente dístribución interior y superficie 
útil de 93 metros 47 decimetros cuadrados, y linda: 
Frente. avenida de situación; derecha, entrando, 
vivienda puerta 5; izquierda, casa nÚMero 16 de 
la misma avenida y propiedad, y espalda, servicios 
generales del inmueble y patio de luces. I"orma parte 
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del edificio en Valencia, avenida César Giorgeta. 
nÚMero 41. Inscrita en el Regi,stro de la Propiedad 
nÚMero 7 de Valencia al tomo 2.328, libro 777 
de la sección tercera de Afueras. folio 43, fmca 
1O.752-N-4! 

Dado en Valencia a 28 de julio de 1 997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-52.972. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚMe
ro 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos con el nÚMero 794/1996. sec
ción B. a instancia de Caja de Ahorros y, Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Don Famo Garcia 
e Hijos, Sociedad Limitada». don Fabio Garcia Fer
nández y doña Elvira Romo Lozano. y en ejecución 
de sentencia se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte días. de los bienes embargados 
a los demandados, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audíencias de este Juzgado, conforme a 
lo díspuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. según 
redacción dada por la Ley 10/1992, de 30 de abril, 
de Medídas Urgentes de Reforma Procesal, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de noviembre de 
1997 y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
lOO del tipo. el día 4 de díciembre de 1997, a 
la misma hora. 

y en tercera ·subasta. si no se rematára en las 
anteriores, el día 7 de enero de 199'8. a la misma 
hora, sin sujeción a tipo pero con las demás con
díciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admi~ postura. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina principal, calle Santiago. cuenta nÚMe-= 
ro 4618/000/17/079496, una cantidad igual o supe
rior al 70 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación; que las subastas se ~Iebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. debiendo 
verificar dícha cesión medíante comparecencia ante 
el Juzgado en el plazo de tres u ocho días. según 
los casos, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente a 
la consignación por el cesionario del precio del 
remate; que a instancia del actor podrán reservarse 
los dep4sitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo adnritan, a efectos de 
que si el primer adjudícatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas, 
y que el precio del remate se destinará al pago 
del crédíto del ejecutante una vez conste en autos 
la entrega de los bienes al comprador en el caso 
de bienes muebles, o una vez se haya díctado el 
auto aprobando el remate en el caso de bienes 
inmuebles. Sirva este edícto de notificación a los 
ejecutados para el supuesto de que no fuera posible 
la notificación personal. 

En caso de coincidir el día señalado para cual
quiera de las subastas con día festivo, se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil, a la misma 
hora. , 

Que los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiese. al crédito 
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del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Lote primero. Local destinado a almacén y cober
tizo, señalado con el número 8 de orden del edificio 
sito en término de Iscar, en la calle de San Pedro, 
sin número de gobierno. Está situado en la planta 
semisótano. Tiene una superficie de 185 metros 64 
decimetros cuadrados el almacén y 186 metros 55 
decímetros cuadrados el cobertizo, siendo la super
ficie total construida 372 metros 19 decímetros cua
drados. Finca registral 11.452 del Registro de la 
Propiedad de Olmedo. Tasada pericialmente en la 
suma de 7.912.387 peseta&. 

Lote segundo. Parcela de terreno destinado a edi
ficios, en término de Iscar, al sitio de las Cotarrillas, 
de 75 metros cuadrados. Tiene 7 metros 50 cen
timetros lineales a la ca}!e, por 10 metros de fondo. 
Esta [mca se forma por segregación de la [mca 
12.490. Finca registra! 12.660 del Registro de la 
Propiedad de Olmedo. Tasada pericialmente en la 
suma de 1.215.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 2 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo Muñoz.-El 
Secretario.-52.932. 

VALVERDE DE EL HIERRO 

Edicto 

Doña Maria Dolores Aguilar Zoilo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Valverde 
de El Hierro y su partido, 

Hago saber:- Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio sumario del ar.ticulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con 
el número 18/1997; a instancias de la Caixa de 
Pensiones de Barcelona, representada por el Pro
curador don Feliciano Padrón Pérez y asistido de 
el Letrado don Carlos F. Rodriguez, contra la enti
dad «Restinga Sur, Sociedad Limitada», y la entidad 
«Hierros Inversiones, Sociedad Limitada», en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha se ha acordado 
la venta, en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez consecutivas, los bienes que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebración del 
acto de remate los dias 20 de diciembre de 1997, 
19 de enero de 1998 y 12 de febrero de 1998, 
y todas ellas a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado sito en calle Dacio Darias, 
número 107, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirán de tipo, en primera subasta, 
los de valoración dados a cada bien, y por segunda, 
los mismos con rebaja del 25 por lOO, no admi
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. La tercera subasta se celebrará, en su caso, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y consignando, junto al mismo, 
el porcentaje legal establecido, o acompañando el 
resguardo de haber hecho esta consignación en el 
establecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos, al 20 por 100 de los tipos que la 
fijan, sin este requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria respecto 
a las [mcas que se describirán, haciéncose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
títulos de propiedad, estándose, en cuanto a los mis
mos, a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia que han de aceptar 
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los licitadores, asi como que las cargas anteriores 
o preferente al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta las cantidades, previamente. consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les serán devueltas, excepto las que corresponde 
at mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas los dias y horas señaladas, se enten
derá que se celebrará al dia siguiente hábil, excep
tuando los sábados y a la misma hora. 

Séptima.-La publicación del presente edicto ha 
de servir de notificación a los deudores, según lo 
previsto en las reglas 5.a y 7.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Fincas 

3.779. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valverde de El Hierro al tomo 235. libro 21, 
folio 127. 

3.778 Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valverde de El Hierro al tomo 235, libro 21, 
folio 125. 

Se hace constar que la tasación para la subasta 
es la de 7.326.750 pesetas, para la [mca número 
3.779. y de la misma cantidad para la [mca 3.778. 

Dado en Valverde de El Hierro a 3 de septiembre 
de 1997.-La Juez, Maria Dolores Aguilar Zoilo.-La 
Secretaria.-53.024. 

VÉLEZ-MÁLAGA 

Edicto 

Don Manuel Severino Ramos VillaIta, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 210/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Andalucia, Socie
dad Anónima», contra don Antonio Lisbona Díaz 
y doña Adela Villalba Roldán. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 10 de diciembre de 1997, 
a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3013000017021095, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sÍrVa 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 

BOE núm. 230 

subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de enero de 1998, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 5 de febrero 
de 1998, a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Derechos que tuvieren los demandados don Anto
nio Lisbona Díaz y doña Adela Villalba Roldán, 
sobre la siguiente [mca rustica: 

Parcela dedicada a olivos y almendros con una 
extensión de 6,5 hectáreas, sita en el término muni
cipal de Moclinejo, pago de Pecho Huerto. 

Fmca valorada en 5.200.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 31 de julio de 1997.-El 
Juez, Manuel Severino Ramos Villalta.-El Secre
tario.-52.926. 

VÉLEZ-RUBIO 

Edicto 

Por el pr~sente se hace público, para dar cum
plimiento de lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Vélez-Rubio. que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento especial judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 11/1996, promovido por la Procuradora 
doña Ana Aliaga Monzón, en representación de 
Unicaja, contra don Pascual Arias Rogelio y don 
Alfonso Arias Rogelio, se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán, y término de veinte 
dias cada una de ellas, la [mca especialmente hipo
tecada que al [mal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 3 de noviem
bre de 1997, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 24.000.000 de pesetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 25 de noviembre de 1997, a las once horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores en la misma, se señala 
por tercera vez, y ésta sin sujeción a tipo, el día 22 
de diciembre de 1997, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 24.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin. sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo, abierta en la sucursal 
de Vélez-Rubio, del Banco de Andalucía, cuerita 
de consignaciones del Banco Bilbao VIzcaya, núme
ro 0259/1101/0000/180011/96, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
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la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la -segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el resguardo de la consignación o 
acompañando resguardo de haberla hecho en la cita
da cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4:' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda su@rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. • 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas .y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin pe¡juicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Un terreno de monte, pastos, pinar y 
algo de labor. en término de Maria, Diputación de 
Alfahuara, que tiene una extensión de 627 hectáreas 
39 áreas 50 centiáreas. Linda: Norte, carretera de 
Maria a Orce; sur, cúspide de la sierra; este, fmca 
de don Fernando Arias Rogelio, y oeste, doña Elena 
Arias Rogello. Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vélez-Rubio, al folio 62, tomo 789, 
libro 113 del municipio de Maria, fmca registral 
número 8.084, inscripción primera. 

Dado en Vélez-Rubio ~ I de septiembre de 
1 997.-EI Juez.-53.855. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria José Rivas Velasco. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
y bajo el número 141/1996, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador' don Juan C. 
López Ruiz, en nombre y representación de «Banco 
Central . Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Francisco Pérez Hores y doña Rosa 
López de Haro. sobre reclamación de cantidad, 
habiéndose acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
días, los bienes embargados como de la propiedad 
de la parte demandada que, con sus respectivas valo
raciones se describen más adelante, y a tal efecto 
se publica para conocimiento de los posibles· lici
tadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 3 de noviembre de 1997, a las doce 
veinte horas; para la segunda, en el supuesto de 
quedar desierta la primera, el dia 27 de noviembre 
de 1997, a las doce' veinte horas, y para la tercera, 
en caso de quedar desierta la segunda, el dia 23 
de diciembre de 1997, a las doce veinte horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. . 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 17.500.000 pesetas; en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. 
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Tercero.-No se admitirán posturas qqe no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Desde la publicación de. este edicto hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, consignando en la cuenta del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el articulo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer' este 
depósito. 

Quinto.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretana de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes a los del actor -si l~ hubiere
continuarán subsistentes; entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que asi 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella, 
les serán devueltas. excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Séptimo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrádo la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Octavo.-Debiéndose estar en todo 10 demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás te.xtos legales de pertinente aplicación. 

Bienes a subastar 

1. Urbana número 22. Apartamento en planta 
alta, de un edificio sito en el pago del Palmeral, 
Charcas de Mermejos o Bermejos y la Mata, término 
municipal de Mojácar, con una superficie construida 
de 80 metros cuadrados; su acceso es independiente, 
y se efectúa por el tramo de escaleras letra E. Linda: 
Norte, apartamento número 21; sur, zona común 
y apartaménto número 23. y este y oeste, zona 
común. 

Está compuesto de las siguientes dependencias: 
Vestíbulo. salón-comedor. cocina, dos dormito
rios, baño y terraza cubierta. Su cU0ta es del 3,28 
por lOO. 

Esta es la fmca número 12.285 del Registro de 
la Propiedad de Vera. 

La conservación de la fmca es buena, como tam
bién su ubicación, aunqlle su antigüedad data de 
unos catorce años, aproximadamente. 

Con un valor aproximado de 5.500,000 pesetas. 
2. Rústica. Un trance de tierra secano, en el 

Uano de las Cruces de San Antón, del término 
municipal de Vera, pago de la Solimana, de 60 áreas 
48 centiáreas, con una casa-cortijo compuesta de 
dos habitaciones de planta baja, sin superficie cono-

• cida, pero incluida en la de la fmea. Linda: Norte, 
con el resto de la fmca de la que ésta procede, 
ceclido a doña Maria Hores LópeZ; sur, con un 
camino; poniente, con tierras de don Juan López 
Garrido, y levante, don Francisco Egea Perona. 

Esta es la fmca número 7.394 del Registro de 
la Propiedad de Vera. 

o La fmca descrita en el párrafo anterior queda 
defmida de la forma siguiente: 
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Urbana. Porción. de terreno descrita en la ins
cripción anterior, con la sola diferencia de expre
sarse en el título que se registra; que la superficie 
de la casa-cortijo existente en la misma, medida 
recientemente. es de 91 metros cuadrados. Gravada 
con la servidumbre que se indica en dicha insCrip
ción. Sobre la indicada porción de terreno se ha 
construido la siguiente edificación: Una casa en plan
ta baja, en el Uano dé las Cruces de San Antón. 
pago de la Solimana. término municipal de Vera, 
compuesta de vestíbulo, salón-comedor, salón-estar, 
cocina, despensa, cuatro dormitorios, dos cuartos 
de baño y pasillo-distribuidor. con una superficie 
construida de 204 metros II decímetros cuadrados, 
y útil de 172 metros 59 decimetros cuadrados. Lin
da, por todos sus vientos, con la propia fmca en 
donde está edificada. 

La fmca se encuentra en perfeci:tas condiciones 
de uso, conservación y ubicación, con un valor 
aproximado de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Vera a 31 de julio de 1997.-La Juez. 
Maria José Rivas Velasco.-El Secretario.-52.938. 

VILLARREAL. 

Edicto 

Doña Raquel A1cácer Mateu, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Villarreal, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este JUzgado. 
con el número 46/1997, a instancia de Banco Cen
tral Hispanoamericano. representado por la Procu
radora doña Elia Pefia Chorda Cane, se ha acordado 
sacar a subasta, on la Sala de Audiencias, a la hora 
de las diez. por primera vez, el dIa 18 de noviembre 
de 1997; en su caso. la segunda, el día 18 de diciem
bre de 1997, y por la tercera, el dia 19 de enero 
de 1998. la finca que al fmal se describe. propiedad 
de don Jutián Lépez Hores y doña Rafaela Díaz 
Cruz, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmc;a; para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de la segunda; las posturas podrán hacerse, desde 
la publicación de este anuncio, en pliego cerrado, 
depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificacioríes del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentcB, si los 
Iwbiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante .tos acepta y 
queda sü@rogado on la responsabilidad de los mis
mos, sin destinmse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Único.-Vivienda situada en la primera planta alta 
del edificio en VillarreaL circundando por las calles 
Mártires de la independenCia con la calle Cronista 
Traver; la del Embajador Mascarell, y por la calle 
en proyecto, sin número, a la derecha, mirando, 
la fachada por la calle Embajador Mascaren. Forma 
parte del grupo del portal o escalera C, por donde 
tiene su acceso a través de zaguán, escalera y ascen
sor comunes, puerta número 4 de la escalera. Del 
tipo D. Distribuida interiormente, con una superficie 
útil de 81,54.metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
mirando la fachada' por la calle Embajador Mas
careIL con dicha calle; derecha, calle Cronista Tra
ver; izquierda, vivienda tipo C, de esta misma planta 
y grupo de portal o escalera, y espa¡das, vivienda 
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tipo E, de esta misma planta y grupo de portal 
o escalera. 

Cuota: 1, l1 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 1 de Villarreal al tomo 1.317., libro 904, 
folio 127, [mca número 54.409, inscripción octava. 

Tasación: 7.725.000 pesetas. 

El presente edicto se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado, y se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la 
Provincia de Castellón», sirviendo de notificación 
en forma a los demandados, en caso de no poderse 
notificar personalmente. 

Caso de que alguno de los señalamientos sea fes
tivo, se celebrará al día siguiente hábil. 

Dado en VIllarreal a 1 de septiembre de 1997,-La 
Juez, Raquel A1cácer Mateu.-E1 Secreta
rio.-53.047. 

VINARÓS 

Edicto 

Don Jesús Lumeras Rubio, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vina
rós y su partido, 

Por medio del presente edicto, se hace saber: Que 
en este Juzgado se tramitan autos de juicio de cog
nición 363/1993, en cuyos autos he acordado sacar 
a la· venta, en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de su tasación, el 
bien que al final se dirá, para cuya celebración se 
ha señalado la audiencia del día 24 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, en cuyo acto se observará 
lo dispuesto en los articulas 1.499, 1.500 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Para el caso 
de no existir postor en la primera subasta, se ha 
señalado para la celebración de la segunda, en la 
que servirá de tipo el 75 por 100 del precio de 
tasación, la audiencia del día 18 de diciembre de 
1997, a la misma hora, y para el caso de no existir 
postor en la segunda subasta, se ha señalado para 
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, la audiencia del día 22 de enero de 1998, 
a la misma hora, caso de suspenderse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
la misma se celebrará al siguiente día hábil, a la 
misma hora, y cuyas subastas se regirán, entre otras, 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores depositar, previamente, en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, con el número 1352, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirva para la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirva 
paa la subasta. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose r e el 
rematante los acepta y queda subrogado en k res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad del bien o cer
tificaciones que los suplan están de manifiesto en 
la Secretaria, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin poder exigir otros 
ni antes ni después del remate. 

Quinta.-No se podrá hacer postura a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto a aqUél, el 20 
por 100 del tipo del remate en la forma ya descrita. 

Séptima.-En caso de no ser posible la notificación 
personal al deudor respecto al lugar, día y hora 
del remate, quedan aquelios suficientemente ente
rados de tales particulares con la publicación del 
presente edicto. 
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Bien objeto de subasta 

Apartamento número 1, izquierda, bloque VIII, 
del Poblado Marinero, Plataforma Norte, del Puerto 
Deportivo «Las Fuentes., número registra! 15.684 
del Registro de la Propiedad de San Mateo, super
ficie, 83,34 metros cuadrados, más terrazas y comu
nes, situado en zona equipada con edificios docen
tes, deportivos, comerciales, hoteleros, religiosos, 
etcétera, 

Tasado a efectos de subasta en 18.000.000 de 
pesetas. 

Inscrita al libro 129 de Alcalá, folio 78, tomo 
294. 

Dado en Vmarós a 3 de septiembre de 1997.-EI 
Juez, Jesús Lumeras Rubio.-El Secretario.-52.946. 

VINARÓS 

Edicto 

Don Jesús Lumeras Rubio, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
3411995, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Juan 
José Roca Vilanova, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que más adelante se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el día 20 de noviembre 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo señalado 
a continuación de la descripción de la finca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 18 de diciembre de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 21 de enero 
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número de cuenta 
1352-0000-18-034-95, de la oficina del Banco Bil
bao Vizcaya, sita en la calle Arcipreste Bono, de 
Vinarós, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales, obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
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la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificacíón en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo d ela regla 7.· del articulo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha [mea. 

Bien objeto de la subasta 

Departamento número 5. Vivienda de la cuarta 
planta del edificio sito en Benicarló, calle San Fran
cisco, número 11. Tiene una superficie útil de 42 
metros 55 decímetros cuadrados, y se compone de 
cocina-comedor, dos dormitorios, vestíbulo y aseo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al tomo 909, libro 234, folio 64, [mca núme
ro 23.660. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7.595.000 pesetas. 

Dado en Vmarós a 3 de septiembre de 1997.-El 
Juez. Jesús Lumeras Rubio.-EI Secretario.-52.940. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

ALBACETE 

Edicto 

Don Andrés Benitez Benitez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de A1bacete, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social 
y con el número 734/1996 de procedimiento, y 
número 3311997 de ejecución, se sigue procedimien
to a instancias de don Juan VIllar Bellot, contra 
la empresa Santos López González, en reclamación 
de 7.290.696 pesetas de principal y 1.800.000 pese
tas en concepto de intereses y costas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, los bienes embargados como propiedad de 
la parte ejecutada, que, con sus respectivas valo
raciones, se describirán al final, y al efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores, seña
lándose bajo las condiciones siguientes. 

Primera.-Haciendo constar que se celebrará la 
primera subasta el dia 30 de octubre de 1997, a 
las trece horas; la segunda subasta, en su caso, el 
dia 28 de noviembre de 1997, a las trece horas, 
y la tercera subasta, también en su caso, el dia 29 
de diciembre de 1997, a la misma hora que las 
anteriores. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
en la Mesa del Juzgado, establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado de lo Social número 2 de A1bacete, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta número 003900064003397. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aqUél, el justiJicante de 
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la consignación antes señalado. Los pliegos se cón
servaráii cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto de subasta al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subastjt, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en la segunda subasta, en su caso. 
los bienes saldrán con una rebllia del 25 por 100 
del tipo de tasación. ' 

Séptima.-Que en la tercera subasta no se admi
tirán pÓsturas que no excedan el 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o. en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoles a tal fm el plazo común de diez días. 
con la prevención de que de no hacer uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

Novena.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes' y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores. los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberla serles 
atribuida en el reparto proporcional. y de ser inferior 
al precio, deberán los acreedores adjudicatarios abo-
nar el exceso en metálico. . 

Décima.-Que sólo la adquisición practicada en 
favor de los ejecutantes, de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, podrá efectuarse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Undécima.-Consta en autos la certificación regis
tra! del inmueble, no habiendo presentado la eje
cutada los titulos de propiedad. Se advierte que la 
documental existente en autos, respecto a titulación, 
cargas y gravámenes, están en los mismos a la vista 
de los posibles licitadores, los cuales entenderán 
como suficientes dicha titulación. y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. las acepta 
el rematante y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; los bienes están anotados pre
ceptivamente de embargo en el Registro de la Pro
piedad del mismo. . 

Duodécima.-Que el precio del remate deberá 
completarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la adjudicación de los bienes .. 

Bienes objeto de subasta 

Local en la calle Zapateros, número 31, bajo, 
de 357 metros cuadrados. Inscrito al libro 387, folio 
13, fmca número 10.166 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Albacete. con un valor, des
contadas las cargas anteriores, de 12.009.398 pese
tas. 

Vehiculo turismo marca «PorSche 924», matricu
la M-0916-LL. valorado en 900.000 pesetas. 

Vehiculo furgoneta marca «Fiat Ducato», ma
tricula AB-0922-H, valorado. en 250.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 2 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Andrés Benitez Benitez.-52.960. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretaria judicial 
del Juzga¡:lo de lo Social número 2 de Bilbao. 

Hago saber: Que en proceso. seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 2 registrado Con núme
ro 740/1995, ejecución número 1611996, a instan
cias de doña Begoña González Rincón, contra «In
dustria Conservera Cárnica, Sociedad Limitada., en 

Jueves 25 septiembre 1997 

reclamación sobre cantidad. en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias, el siguiente bien 
embargado como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y taSación es la siguiente: 

Bien que se subasta y valoración 

Local comercial sito en la calle Luis Bilbao Liba
no, de Lejona, inscrita al folio 166 del libro 286 
de Lejona, finca número 14.709, inscripción pri
mera, Registro de la Propiedad número 10 de Bilbao. 

Valorado en 34.500.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Bilbao. en primera subasta el dia 6 
de noviembre de 1997. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará 
segunda subasta el día llde diciembre de 1997. 
Si en ésta volvieran a darse esas circunstancias se 
celebrará la tercera subasta el dia 15 de enero de 
1998. 

Todas·ellas se celebrarán a las diez horas. . 
Sj¡¡por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar Rre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIZCaya, número de cuenta 4718 oficina 1290. 
consignando en dicha transferencia el número de 
autos 740/1995, número de ejecución 1611996. y 
número de clave 64, el 20 por 100 del valor del 
lote por el que vayan a pujar en primera subasta, 
yel 15 por 100 (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) de su valor en las otras doS, lo que acre
ditarán en el momento de la subasta (articulo 

. 1.500.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 

anuilcio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. que se pre-" 
sentarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZcaya número 
de cuenta 4718 oficina 1290, consignando en dicha 
transferencia el número de autos 740/1995, número 
de ejecución 1611996, y número de clave 64. el 
20 por 100 (primera subasta) o el 15 por 100 (se
gunda y tercera subasta) del valor del lote (20 por . 
100 del tipo de la segunda subasta) por el que vayan 
a pujar, aéompañando resguardo de haberlo efec
tuado. Dicho pliego cerrado se conservará cerrado 
por la Secretaria judicial y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas (articulo 
1.499.11 de la Ley de ErUuiciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en líl primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
y por tanto no se admitirán posturas que no cubran 
el SO por 100 de la valoración (articulo L504 de 
la Ley de Ezijuiciamiento CMI). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote [articulo 
261.a) de la Ley de Procedimiento Laboral]. Si 
hubiera postor que oft~zca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios .() subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo. dándose1es 
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a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-'-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración del bien subastado en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 

. de los responsables legales solidarios o subsidiarios. 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma qúe sobre el precio de adjudicación 
deberla serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar 'el exceso en metálico (articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según' se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. . 

Duodécima.-Obra ella Secretaria de este Juzpdo 
ceÍtificación registra! en la 'que consta la titularidad 
del dominio del bien subastado y el estado de sus 
cargas y gravámenes. donde pueden ser examinados, 
debiendo conformarse con ellos, sin tener derecho 
a exigir otros. y que las cargas y gravámenes pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de los ejecutantes, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a suextin
ción el précio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado~ y «Boletin Oficial del País Vasco» 
y en cumplimiento de lo establecido en leyes pro
cesales expido la presente en Bilbao a 9 de sep
tiembre de 1997.-La Secretaria judicial, Inés Alva
rado Fernández.-52.970. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Bilbao, 

Hll80 saber: Que en autos núméro 6311996, eje
cución número 7211996, de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancias de doña Montserra~ 
Arroyo Muñoz, contra la empresa José Ramón 
Allende Barañano y Fondo de Garantia Salarial, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente: 

«Propuesta de providencia. 
La Secretaria judicial ddña Inés Alvarado. Fer

nández. 
En Bilbao, a 9 de septiembre de 1997. 
Se acuerda sacar a la .yenta, en pública subasta, 

por término de veinte días, el siguiente bien embar
gado como propiedad de la parte demandada, cuya 
relaciÓn y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta y valoración 

VlVÍenda situada en la p1artta cuarta, en la mano 
derecha, de la casa señalada con el número 11 de 
la calle Enrique Eguren. Tiene una superficie de 
97 metros cuadrados. 

Datos registrales: Finca número .8.981-B, libro 
274, folio 162. Registro de la Propiedad número 
8 de Bilbao. 

Valorada en 16.500.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
J~, sito en Bilbao. en primera subasta, el día 
20 de' noviembre de 1997. Caso de no haber lici-
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tadores o siendo inadmisibles sus posturas, se cele
brará segunda subasta el dia 29 de enero de 1998. 
Si en ésta volvieran a darse esas circunstancias, se 
celebram la tercera subasta el dia 2 de febrero 
de 1998. 

Todas ellas se celebrarán a las diez horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIZcaya, número de cuenta 4718, oficina 1290, 
de Bilbao, consignando en dicha transferencia el 
número de autos 63/1996, ejeCUción 72/1996, y 
número de clave 64, el 20 por 100 del valor del 
lote por el que vayan a pujar en primera subasta, 
yel 15 por 100 (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) de su valor en las otras dos, lo que acre
ditarán en el momento de la subasta (articulo 
1.500.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
Terce~.-En todas las subastas, desde el presente 

anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZcaya, el 20 
por 100 (primera subasta) o el 15 por 100 (segunda 
y tercera subasta) del valor del lote (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta) por el que vayan 
a pujar, acompañando resguardo de haberlo efec
tuado. Dicho pliego se conservará cerrado por la 
Secretaria judicial y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas (articulo 1.499.II 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artíCulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
y por tanto no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 por 100 de la valoración (articulo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artíCulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración del bien subastado, en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes-(si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios solo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia serles atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán Jos acreedores 
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adjudicatarios abonar el exceso en metálico (arti
culo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho dias (según se trate de 
subasta de bien mueble o inmueble) siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra ella Secretaria de este Juzgado 
certificación registral en la que consta la titularidad 
del dominio del bien subastado y el estado de sus 
cargas y gravámenes, donde pueden ser examinados, 
debiendo conformarse con ellos, sin tener derecho 
a exigir otros, y que las cargas y gravámenes pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución. 
Modo de impugnarla: Mediante recurso de repo

sición, a presentar en este Juzgado dentro de los 
tres dias hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Pro
cedimiento Labóral). 

Lo que propongo a su señoria para su confor
midad. 

La' Secretaria judicial. Inés Alvarado Fernán
dez.-Conforme el Magistrado-Juez, Fernando 
Maria Breñosa Álvarez de Miranda. 

Diligencia: Seguidamente se procede a cumpli
mentar 10 acordado. Doy fe.» 

y para que le sirva de notificación al público 
en general y a las partes de este proceso en particular, 
expido la presente, para su inserción en el .Boletin 
Oficial» de la provincia, en Bilbao a 9 de septiembre 
de 1997. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comu
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, 
o se trate de emplazamiento.-La Secretaria judicial, 
Inés Alvarado Fernández.-52.967. 

BILBAO 

Cédula de notificación 

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Bilbao, 

Hace saber: Que en autos número 882/1992, eje
cución 186/1994, de este Juzgado de lo Social, segui
dos a instancias de don Juan Manuel Ballesteros 
Gómez, contra la empresa .Aretxabaleta Somoza 
y Gisasola, C. B .• , sobre cantidad, se ha dictado 
la siguiente propuesta de providencia: 

«La Secretaria judicial, Inés Alvarado Fernández. 

En Bilbao a 9 de septiembre de 1997. 

Se acuerda sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el siguiente bien embar
gado como propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Vivienda .-central. subiendo por la escalera seña
lada con la letra C, de la planta primera, de la 
casa número 5 de la calle Sexto Centenario de la 
Villa, en Ermua. Dicha vivienda mide una superficie 
útil de 98 metros 99 decimetros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, o este, patio común y vivienda 
derecha derecha de la misma planta; izquierda u 
oeste, vivienda izquierda de la misma planta y muro 
exterior del edificio; fondo o norte, muro exterior 
del edificio, y frente o sur, vivienda derecha izquierda 
de la misma planta, caja de escalera y patio común. 
Se le asigna una cuota de participación en los ele
mentos comunes y en relación al valor total del 
inmueble de 4,80 por 100. 

Datos registrales: Finca número 8.028, libro 136, 
tomo 257. Registro de la Propiedad de Durango. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Bilbao, en primera subasta el día 
13 de noviembre de 1997. Caso de no haber lici-
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tadores o siendo inadmisibles sus posturas, se cele
brará segunda subasta el dia 18 de diciembre de 
1997. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias, se celebrará la tercera subasta el dia 22 
de enero de 1998. Todas ellas se celebrarán a las 
diez horas. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe· 
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Prirnera.-Antes de verificarse el remate, podrá 
la deudora liberar su bien, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIZcaya, número de cuenta 4718, oficina 1.290, 
consignando en dicha transferencia el número de 
autos 882/1992, ejecución 186/1994 Y número de 
clave 64, el 20 por 100 del valor del lote por el 
que vayan a pujar en primera subasta, yel 15 por 100 
(20 por 100 del tipo de la segunda subasta) de 
su valor en las otras dos, lo que acreditarán en 
el momento de la subasta (articulo 1.500.1.° de 
la Ley de Enjuiciamiento Civl). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZcaya, en 
la cuenta antes referida, el 20 por 100 (primera 
subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) 
del valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego se 
conservará cerrado por la Secretaria judicial y será 
abierto en el acto del remate al publicarse las pos
turas (articulo 1.499.11 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
y, por tanto, no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 por 100 de la valoración (articulo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articu
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el bien por el. 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración del bien subastado en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquiSición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio, deberán los acreedores 
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adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articu
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima. .... El precio del'remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bien mueble o inmueble) siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del domiiíio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Remitanse los oportunos edictos de subasta al 
"Boletin Oficial del Estado". 

Notifiquese la presente resolución. 
Modo de impugnarla: Mediante recurso de repo

sición. a presentar en este Juzgado, dentro de los 
tres dias hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artiulo 184.1 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Lo que propongo a su señoría para su confor
midad.-Conforme, el Magistrado, Fernando Maria. 
Breñosa Álvarez de Miranda.-La Secretariajudicial. 

Diligencia: Seguidamente se procede a cumpli
mentar lo acordado. Doy fe.» 

Se advierte al destinatario que las siguientes comu
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, 
o se trate de emplazamiento. 

y para que le sirva de notificación al público 
en general y a las partes de este proceso en particular, 
expido la presente para su inserción en el «Boletin 
Oficial» de la provincia en Bilbao a 9 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria judicial, Inés Alvarado Fer
nández.-52.966. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Silva Goti, Secretaria judicial del Juz
gado de lo Social número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
JuzgadO de lo Social número 3 registrado con núme
ro 893/1995, ejecución número 283/1995, a ins
tancia de don Lorenzo Alcón Paniagua, contra don 
Félix Santos San Martin, en reclamación sobre eje
cución, en providencia' de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación en la siguiente: 

Vivienda derecha tipo A, que tiene su entrada' 
por el portal número 7 de la calle Axular, de Bara
caldo. Finca número 33.992, libro 682. tomo 896, 
folio 63, del Registro de la Propiedad de Baracaldo, 
valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Local comercial e industrial en planta baja, que 
se identifica como primero a la izquierda del portal 
de entrada de la casa señalada con el número 22 
de la calle San Juan, de Baracaldo. Finca número 
42.114. valorado en 20.000.000 de pesetas. 

Total valoración: 35.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en Bilbao, en primera subasta 
el día 12 de noviembre de 1997. Caso de no haber 
licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, se 
celebrará segunda subasta el día 3 de diciembre 
de 1997. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias se celebrará la tercera subasta el día 23 de 
diciembre de 1997. 

Todas ellas se celebrarán a las diez treinta horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábiL 
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a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

- Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIZcaya, número de cuenta 4719, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta) de su valor en las 
otras dos, lo que acreditarán en el momento de 
la subasta ~¡uticulo 1.500.1.° de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 4719. el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote (20 por lOO del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial 
y será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas (artículo 1.499 n de la Ley de Eqjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas -que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto. no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 

. 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) .. 
Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 

celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 2S por 100 de la valoración del lote (articulo 
261.a) de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o. en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el2S por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 
. Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres octavos de dia (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa-
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minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los húbiere, al crédito de los eje
cutantes: continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las resPonsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del. remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
oflciáb, y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales, expido el presente en Bilbao a 10 
de septiembre de 1997.-La Secretaria judicial. 
Maria Silva Goti.-52.971. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Marin Relanzón, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 15 de Madrid, 

Por el presente edicto, dimanante del procedimiento 
autos número D-68/1996, ejecución número 
101/1996, iniciado a instancia de doña Elena Seliou
tina, contra «Eleusis, Sociedad Anónima», hace 
constar que, en el dia de la feCha, se ha ordenado 
sacar a subasta el siguiente bien embargado como 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la que se incluye a continuación, asi 
como las condiciones de las subastas. 

Bien que se subasta. con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Un vehículo marca «Mercedes», modelo 500 SE, 
con matricula M-4592-OS, año 1993. 

Tasado pericialmente en 5.180.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta. el día 25 de noviembre 
de 1997; en segunda subasta. en su caso, el dia 
23 de diciembre de 1997, y en tercera subasta. tam
bién en su caso, el dia 27 de enero de 1998, seña
lándose, para todas ellas, las diez horas, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por lOO, al menos. 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no será admitido (articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello exclu
sivamente mediante resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente número 2513. que este 
Juzgado tiene abierta en elo Banco Bilbao VIZcaya, 
de la calle Basilica, 19,28020 Madrid. 

Tercera.-El ejecutante, y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar fas posturas que se híciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En a primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios, tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez dias, de no hacerse uso de este derecho se 
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alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 
S~ptima.-De quedar desierta la primera subasta, 

el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saque de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo para esta segunda 
subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción de! capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimento Labo
ral). 

El bien embargado está depositado a cargo de 
los representantes de la empresa demandada. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios, «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y .Boletin Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide'el presente en Madrid a 10 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria, María Dolores Marin 
Relanzón.-53.02 J. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Teresa Casado Lendínez, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 16 de Madrid, 
por el presente edicto dimanante del procedimiento 
autos número D-97/95, ejecución número 61/95, 
iniciado a instancia de don Gonzalo José González 
Rubí, contra .Uterma, Sociedad Limitada», hace 
constar que en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta, el siguiente bien embargado como 
propiedad de la parte demanda cuya relación y tasa
ción es la que se incluye a continuación, así como 
las condiciones de las subastas. 

Jueves 25 septiembre 1997 

Bien que se subasta, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo 

Urbana. Local comercial destinado a ferretería, 
situado en la planta baja de la casa número 14, 
de la calle de La Salud, de Madrid, con fachada 
tambíén a la calle de las Tres Cruces, a la que 
tiene dos huecos, que consta también de sótano, 
ocupando el referido local una superficie de 134 
metros 16 decimetros cuadrados. Linda: Por su fren
te o fachada principal, con la calle de La Salud, 
por la derecha, entrando, con la casa número 12 
de dicha calle; por la izquierda, con portal y hueco 
de escalera, por donde tiene también acceso y local 
comercial dedicado a tienda de ultramarinos, y por 
el fondo, también fachada con la citada calle de 
las Tres Cruces. Se le asigna una cuota de par
ticipación en Jos gastos y elementos comunes de 
la casa, de 8,52 por 100. 

Valor de tasación: 22.373.760 pesetas. 

Condiciones de las subastas 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 24 de octubre 
de 1997, en segunda subasta, en su caso, el dia 24 
de noviembre de 1997 y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 23 de diciembre de 1997, seña
lándose para todas ellas, las nueve cuarenta horas, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
eL deudor librar los bienes pagando el prinCipal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos. 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no será admitido (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2514, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basílica. 19, de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta, tendrá como tipo 
el valor de tasación del bien, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
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terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios, tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del jJvalúo, dándose les a tal fm el plazo común de 
diez dias, de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saque de nuevo a subasta pública, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. Al resultar desierta la segunda 
subasta, el actor podrá pedir, o la adjudicación del 
bien por las dos terceras partes del precio que hubie
re servido de tipo por esta segunda subasta, o que 
se lo entregue en administración para aplicar sus 
productos al pago de los intereses y extinción del 
capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es' suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimento Labo
ral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios, 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el .Boletin Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid., en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Madrid a 15 de septiembre de 1997.-La Secre
taria, Maria Teresa Casado Lendinez.-53.023. 


